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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto-ley 17/2021, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-ley 
4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter 
urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones normativas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Gobierno andaluz a lo largo de este año ha aprobado una serie de medidas 
dirigidas a paliar los efectos que sobre el empleo ha provocado la crisis sanitaria derivada 
del COVID-19.

Entre ellas, destaca el Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan 
diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones 
normativas (BOJA extraordinario núm. 25, de 25 de marzo de 2021), que viene a reconocer 
el esfuerzo que las empresas andaluzas están realizando por mantener el empleo y la 
actividad económica, en muchos casos, limitada por la evolución de la pandemia y las 
medidas que se ha visto obligado a tomar dicho Gobierno para salvaguardar la salud de 
la población andaluza y la sostenibilidad del sistema sanitario, incentivando la ocupación 
efectiva de las personas trabajadoras en las empresas que han estado o están incluidas 
en un expediente de regulación temporal de empleo –ERTE–.

Con estos objetivos, el Capítulo II del citado decreto-ley aprueba y convoca una 
línea de subvención dirigida al mantenimiento del empleo en empresas afectadas por un 
expediente de regulación temporal de empleo tras la declaración del estado de alarma 
basado en causas relacionadas con la situación pandémica.

El artículo 29 del texto normativo regula los requisitos que las entidades solicitantes 
deberán cumplir para obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones. Entre 
ellos, con carácter específico, en el apartado 2.b), se exige tener una plantilla media de 
hasta 20 personas trabajadoras, tomando como referencia la plantilla media de personas 
trabajadoras en alta indicada en el Informe sobre el número medio anual de trabajadores 
en situación de alta de la Seguridad Social.

En el momento de publicación del decreto-ley este informe (Informe A008), tomaba 
como referencia para el cálculo de la plantilla media de una entidad, el número de 
personas trabajadoras en alta en la Seguridad Social en los últimos tres años, o desde la 
fecha de su constitución, si ésta fuera inferior.

Esta circunstancia, se especificaba en el texto normativo al objeto de ofrecer una 
mayor información y transparencia a las entidades de las comprobaciones realizadas 
por parte de la Administración para la concesión de estas subvenciones. No obstante, 
recientemente la Tesorería General de la Seguridad Social, si bien ha mantenido la 
misma denominación del informe, ha cambiado el periodo de referencia para el cálculo 
del número medio de trabajadores que ha permanecido en alta en la empresa, y a partir 
del 1 de julio de 2021, no toma como referencia el periodo correspondiente a los tres 
últimos años, sino un periodo máximo de un año. Por lo tanto, y como consecuencia de 
ello, debe adecuarse el texto normativo en estos mismos términos. Esta modificación 
no afecta a las solicitudes presentadas con anterioridad a los cambios propuestos, por 
cuanto no les resultaría de aplicación.

Por otro lado, se exige como requisito específico contemplado en el apartado 2.c) del 
citado precepto realizar alguna de las actividades económicas (principal o complementaria) 
encuadradas en los CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se 00
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recogen en el Anexo I, Relación de actividades económicas subvencionables (artículo 
29.2.c), del citado decreto-ley. 

Al objeto de ampliar la cobertura de las subvenciones reguladas a todos los sectores 
de actividad, y con ello, dar respuesta a las peticiones recibidas de entidades cuyas 
actividades económicas no están encuadradas en la relación de CNAE subvencionables, 
pero que, sin embargo, se han visto igualmente afectadas por la crisis sanitaria, situación 
que, por otro lado, justifica la aprobación de la Medida de mantenimiento al empleo 
adoptada, se considera necesario eliminar todo requisito que limite y restrinja la concesión 
de la subvención a la realización de una actividad económica predeterminada. 

De esta forma, se flexibilizan los requisitos para ser beneficiarias de las subvenciones 
y se posibilita la participación de un mayor número de personas trabajadoras autónomas 
y empresas, en su calidad de entidades empleadoras. Todo ello, con objeto de facilitar la 
sostenibilidad de la actividad económica y la recuperación de la actividad empresarial en 
Andalucía, y seguir apoyando el mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras 
en nuestra Comunidad.

Por último, teniendo en cuenta la autorización conferida en la disposición final décima 
del decreto-ley a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo para efectuar nuevas convocatorias de estas subvenciones, en función de las 
disponibilidades presupuestarias existentes, mediante resolución que será publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se modifica el artículo 36, relativo al plazo de 
presentación de solicitudes, que quedará determinado en la correspondiente convocatoria, 
facilitando con ello su gestión. 

Tras la finalización del estado de alarma, la recuperación económica de las empresas 
y con ellas, la actividad laboral se está produciendo de forma progresiva. En este contexto, 
y con objeto de seguir garantizando una respuesta rápida a la situación de extraordinaria 
y urgente necesidad que motivó la aprobación de esta medida dirigida al mantenimiento 
del empleo asalariado en empresas afectadas por un expediente de regulación temporal 
de empleo tras la declaración del estado de alarma, y con la firme determinación de 
seguir apostando por el empleo en Andalucía, se va a proceder de forma apremiante 
a la publicación de una nueva convocatoria de estas subvenciones, extendiendo con 
ello los efectos que, sobre el empleo, ha presidido la implantación de esta medida. Esta 
nueva convocatoria se favorecerá de las modificaciones operadas en este decreto-ley, 
facilitando con ello que las subvenciones concedidas se dirijan y beneficien a un mayor 
número de empresas.

Por ello, y con la firme determinación de seguir siendo eficaces y dar respuesta a 
las necesidades de las empresas sin demoras innecesarias, las mismas razones que 
determinaron la urgente necesidad para la aprobación del Decreto-ley 4/2021, de 23 
de marzo, permanecen y subyacen en la actualidad, siendo este no solo el instrumento 
normativo adecuado para adoptar las modificaciones oportunas de acuerdo con los 
principios de jerarquía y seguridad jurídica sino el más adecuado, para dar respuesta 
en el menor tiempo posible, a una situación que requiere de una actuación inmediata 
prevista con la publicación de una próxima convocatoria, dando con ello cumplimiento a 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 
y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Estas mismas circunstancias, y la proximidad de la publicación de una nueva convocatoria 
de las subvenciones, excluye la posibilidad de tramitar las modificaciones propuestas 
por la vía contemplada en el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la 
recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida por los artículos 63, 110 y 169 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta de la Consejera de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 00
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24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 7 de septiembre de 2021,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se 
adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones 
normativas.

El Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con 
carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones normativas, queda modificado 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo b) del apartado 2 del artículo 29, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«b) Tener una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras. A estos efectos, 
se tomará como referencia la plantilla media de personas trabajadoras en alta indicada 
en el Informe sobre el número medio anual de trabajadores en situación de alta de la 
Seguridad Social.

A efectos de este cálculo, se tomará como referencia el número de personas 
trabajadoras en alta en la Seguridad Social en los últimos 12 meses, a contar desde la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.»

Dos. Se suprime el párrafo c) del apartado 2 del artículo 29, pasando los actuales 
párrafos d) y e) a ser c) y d).

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

«1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo del Anexo III que estará disponible 
en la Ventanilla Electrónica Servicio Andaluz de Empleo a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/.

Se presentará una única solicitud por solicitante».

Cuatro. Se modifica el artículo 36 que queda redactado de la siguiente forma:

«El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones se establecerá en la 
correspondiente convocatoria, que será aprobada por resolución de la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.»

Cinco. Se elimina el Anexo I, Relación de actividades económicas subvencionables 
(artículo 29.2.c).

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de septiembre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los Centros 
Docentes Concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda 
a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de la 
educación infantil en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19).

I

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, se han adoptado, tanto a nivel nacional como autonómico, numerosas 
medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones realizadas en el ámbito 
comunitario e internacional.

El Gobierno de la Nación declaró el primer estado de alarma mediante Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, al que se sucedieron tres nuevos estados de alarma, concluyendo su 
última declaración el 9 de mayo de 2021.

Durante la vigencia de los sucesivos estados de alarma se aprobaron, de forma 
urgente y extraordinaria por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
numerosas medidas en todos los ámbitos dirigidas a paliar el impacto que produjo la 
paralización de la actividad.

Teniendo en cuenta que, finalizada la situación de anomalía derivada de la declaración 
del estado de alarma, continúa la crisis sanitaria provocada por el coronavirus (COVID- 
19) en nuestra Comunidad Autónoma, se considera necesario seguir adoptando medidas 
en diversos ámbitos para mitigar los efectos provocados por la misma tanto a nivel 
económico como social.

II

El sistema educativo andaluz también ha sufrido las consecuencias de la crisis 
sanitaria ocasionada por el coronavirus COVID-19 y, en particular, la gestión habitual tanto 
de los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil como de los centros 
concertados se ha visto profundamente alterada desde el comienzo de la pandemia, 
lo que ha aconsejado la adopción de numerosas medidas de apoyo dirigidas a ambos 
sectores.

En este sentido el pasado 16 de septiembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, por el que, con 
carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en materia educativa y de apoyo 
al sector de la acuicultura en Andalucía, ante la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19). Entre otros objetivos este Decreto-ley se promulgó con el propósito de 
establecer, durante el curso 2020/21, una línea de subvenciones para el sostenimiento 
de los centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda durante el periodo 
de cierre total o parcial de sus instalaciones, por decisión de las autoridades sanitarias, 
como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19, así como para 
incrementar los módulos económicos de los conciertos educativos con la finalidad de 
dotar de mayores recursos económicos a los centros concertados para reforzar la limpieza 
de sus instalaciones y procurar equipos de protección individual contra el coronavirus 
COVID-19 al profesorado y al personal complementario que atiende las aulas específicas 
de educación especial, todo ello en cumplimiento de los requerimientos exigidos en esta 
materia por las autoridades sanitarias. 00
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Aun cuando el presente curso escolar 2021/22 ha comenzado a desarrollarse en unas 
condiciones epidemiológicas diferentes, fundamentalmente gracias al efecto protector que 
las vacunas han procurado a la población en general y a la comunidad educativa mayor 
de doce años, en particular, la crisis sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 
continúa sin superarse y las circunstancias que aconsejaron la adopción de las medidas 
recogidas en el Decreto-ley 23/2020, de 15 de septiembre, se mantienen todavía.

Así se han registrado nuevos casos, en el presente curso escolar, de centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil que se han visto obligados al cierre de sus 
instalaciones al detectarse algún positivo por COVID-19 entre su alumnado o personal, por 
lo que continúa siendo necesario que la Administración de la Junta de Andalucía prevea, 
al igual que se hizo en el curso escolar 2020/21, medidas orientadas a proporcionar los 
medios necesarios y subvenir al sostenimiento de un sector fundamental en el sistema 
educativo andaluz, tanto por su imprescindible labor educativa como por la función 
asistencial y de conciliación de la vida laboral y familiar que desempeñan.

Por otra parte, en el documento «Medidas de prevención, protección, vigilancia y 
promoción de salud. COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) 
de Andalucía. Curso 2021/2022», publicado por la Consejería de Salud y Familias, se han 
recogido medidas específicas, entre las que se encuentran la realización de una Limpieza 
y Desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, instalaciones, equipos y útiles 
antes de la apertura, así como ventilar adecuadamente los locales, incluyendo los filtros de 
ventilación y de los equipos de aire acondicionado. Además, se establece la necesidad de 
que se elabore un plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, complementando 
el que ya existía en el centro, teniendo en cuenta que es muy importante que haya una 
buena limpieza antes de proceder a la desinfección. Para ello, se deben utilizar productos 
virucidas permitidos para uso ambiental y tras cada limpieza, los materiales empleados 
y los equipos de protección utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente al lavado de manos.

Con objeto de que los centros docentes concertados puedan afrontar el coste que conlleva 
la adopción de estas medidas específicas y extraordinarias, continúa siendo necesario 
aumentar la cuantía de los módulos económicos de los conciertos educativos, específicamente 
en la partida de «Otros gastos» que es la destinada, entre otros conceptos, a atender los 
gastos ordinarios de mantenimiento, conservación y funcionamiento de los centros, para el 
período comprendido desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece las 
competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no 
universitaria; el artículo 10.3 2.º garantiza el acceso de todos los andaluces a una educación 
permanente y de calidad que les permita su realización personal y social y el artículo 21 
explicita los derechos concretos que deben respetarse y garantizarse en esta materia.

Asimismo, el artículo 45.1 dispone que, en las materias de su competencia, 
corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos 
efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, 
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión.

La línea de subvención prevista para aquellos casos en los que, por decisión de la 
autoridad sanitaria, se cierren total o parcialmente los centros exclusivos de primer ciclo 
de educación infantil adheridos al Programa de ayuda, será gestionada por la Agencia 
Pública Andaluza de Educación que podrá conceder las correspondientes subvenciones 
en el ejercicio de su potestad subvencionadora, que incluye la tramitación y resolución de 
los procedimientos de reintegro o sancionadores que, en su caso, procedan en el ámbito 
del primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, 
aprobados por el Decreto 194/2017, de 5 de diciembre.

Por tanto, en el marco de la situación actual de la pandemia, cuyos efectos seguimos 
padeciendo y que ha afectado y previsiblemente afectará a más centros educativos durante 00
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el curso 2021/22, se hace necesario implementar nuevamente medidas extraordinarias 
que contribuyan a la finalidad señalada de garantizar el sostenimiento de los centros 
exclusivos de primer ciclo de educación infantil adheridos al Programa de ayuda y el 
mantenimiento del empleo a partir del curso escolar 2021/22, así como posibilitar que los 
centros docentes concertados puedan afrontar la adopción de medidas específicas de 
higiene y limpieza mediante el incremento de la cuantía de los módulos económicos de 
los conciertos educativos.

Además, estas medidas extraordinarias deben adoptarse de manera inmediata con 
objeto de que, por una parte, no se demore el apoyo a los centros exclusivos de primer 
ciclo de educación infantil cuyas instalaciones ya han sido cerradas temporalmente por la 
autoridad sanitaria al haberse detectado en estos primeros días del curso escolar 2021/22 
casos confirmados de alumnado o profesorado afectado por el coronavirus COVID-19, y, 
por otra, los centros concertados puedan implementar durante todo este año académico 
las medidas extraordinarias de limpieza y desinfección de sus instalaciones exigidas por 
las autoridades sanitarias.

III

El decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se regula en el 
artículo 110 del Estatuto de Autonomía que establece que, en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales 
en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este 
Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán 
aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía.

La previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
reviste al decreto-ley de licitud siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia 
sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 
3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever precisa una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de 
mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación 
que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019). Por otra parte, se admite generalmente 
por dicho Tribunal el uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como 
«coyunturas económicas problemáticas», entre las que se inscribe la situación económica 
generada por la actual crisis sanitaria.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia y la naturaleza extraordinaria de la situación definida, las medidas 
concretas adoptadas para asistirla y el instrumento normativo empleado para atenderla, 
teniendo en cuenta que los ámbitos afectados requieren de una intervención inmediata y 
fuera de lo común.

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como 
en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad, todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11). 00
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Estas mismas razones que determinan la necesidad de carácter urgente y 
extraordinario son las que conducen a que el presente instrumento normativo se erija en el 
instrumento de que dispone este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación 
que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal y 
como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, esta regulación es necesaria 
y eficaz por cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes 
para atender a estas necesidades y no existe otro mecanismo para implementar dichas 
medidas en el plazo requerido para garantizar dicha eficacia. En cuanto al principio de 
transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se encuentra exenta de 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas. Asimismo, 
resulta proporcional y transparente porque esta modificación introduce solo los elementos 
necesarios para la salvaguarda del interés público en este momento, e igualmente se 
garantiza el principio de seguridad jurídica al asegurar un correcto encaje del conjunto de 
medidas en el ordenamiento jurídico aplicable. Finalmente, el principio de eficiencia se 
considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas que no 
sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión celebrada el día 28 de septiembre de 2021,

D I S P O N G O

Artículo 1. Subvención a las escuelas infantiles y centros de educación infantil 
adheridos al Programa de ayudas a las familias para el fomento de la escolarización en el 
primer ciclo de educación infantil.

1. Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse como 
consecuencia del cierre total o parcial de centros por decisión de las autoridades 
sanitarias a causa de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el 
curso escolar 2021/22, la Agencia Pública Andaluza de Educación podrá conceder, 
previa solicitud de la titularidad de las escuelas infantiles y centros de educación infantil 
adheridos al Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en 
el primer ciclo de educación infantil (en adelante Programa de ayuda), subvenciones 
en régimen de concesión directa con objeto de contribuir al mantenimiento de la red de 
centros adheridos a dicho Programa y al fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de educación infantil, conforme a lo establecido en el artículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las subvenciones se regirán por las siguientes reglas:
a) El objeto de la subvención es sostener los centros adheridos al Programa de ayuda 

que prestan el servicio para la atención del alumnado del primer ciclo de educación 
infantil durante el periodo de cierre total o parcial de sus instalaciones por decisión de las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus 
COVID-19.

b) El cierre total o parcial del centro por decisión de las autoridades sanitarias como 
consecuencia de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 se deberá producir 
durante el periodo establecido para el curso escolar 2021/22 en las enseñanzas del primer 00
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ciclo de educación infantil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo 
de educación infantil.

c) Podrán solicitar la subvención las personas titulares de las escuelas infantiles y 
centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda cuyas instalaciones 
hayan sido cerradas total o parcialmente por decisión de la Administración de la Junta 
de Andalucía o de la Administración General del Estado como consecuencia de la 
aparición de un brote de contagios ocasionado por el coronavirus COVID-19. La solicitud 
se presentará en un plazo máximo de diez días hábiles desde que se decrete el cierre 
total o parcial de las instalaciones del centro o, en caso de que el cierre sea anterior a la 
publicación de este Decreto-ley o de la correspondiente resolución de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, desde que se publique dicha resolución.

d) La concesión de la subvención estará condicionada a que se mantenga por la 
entidad beneficiaria la plantilla de trabajadores del centro en las mismas condiciones 
laborales y durante el tiempo que esté cerrado total o parcialmente el mismo, así como el 
abono de los salarios y seguros sociales y dichos costes deberán quedar desglosados en 
la solicitud de la subvención y ser debidamente acreditados ante el órgano concedente de 
la misma. Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Haber presentado en los plazos establecidos para ello, la solicitud de la subvención, 
de acuerdo con el modelo y por los medios que se determinen en la resolución.

2.º No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, incluida la acreditación de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en el momento de presentación de 
las solicitudes.

e) La subvención mensual que corresponderá a cada centro será el resultado de 
multiplicar el número de alumnos matriculados en el mismo en la fecha de inicio del cierre 
total o parcial de las instalaciones por el 85% del precio público del servicio de atención 
socioeducativa (sin incluir el servicio de comedor). En el caso de cierre parcial se calculará 
únicamente el alumnado afectado por dicho cierre.

f) La cuantía final que recibirá cada centro en concepto de subvención se determinará 
en función del número de días del curso escolar en los que esté cerrado total o 
parcialmente como consecuencia de la decisión administrativa. Dicha cuantía se recogerá 
en la resolución de concesión de la subvención.

g) La subvención se abonará en un único pago, una vez justificado el total de la 
cantidad concedida, mediante transferencia bancaria a la cuenta que el titular de la 
escuela infantil o centro de educación infantil tenga asociada para el Programa de ayuda.

No obstante, en el caso de que el cierre total o parcial del centro se decrete por más 
de 30 días naturales, la resolución podrá prever el pago anticipado de un máximo del 50% 
de la subvención.

h) La justificación de la subvención se realizará dentro del plazo de 15 días siguientes 
al término de la medida de cierre total o parcial del centro, mediante la aportación de la 
documentación que se determine en la resolución.

i) La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. La resolución establecerá los créditos presupuestarios 
disponibles y podrá prever que eventuales aumentos sobrevenidos en los mismos 
permitan atender centros que, cumpliendo los requisitos, no hubieran sido beneficiarios 
por agotamiento de dichos créditos.

j) Se faculta a la Agencia Pública Andaluza de Educación para adoptar las resoluciones 
que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo. La 
resolución se dictará en un plazo máximo de 15 días naturales desde la aprobación del 
presente Decreto-ley y tendrá efectos desde el 1 de septiembre de 2021. 00
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Artículo 2. Módulos de conciertos educativos.
1. Los módulos de conciertos educativos se incrementarán en las cantidades 

asignadas a otros gastos, respecto de lo recogido por el Gobierno de España para toda la 
nación en el Anexo IV de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021, en las siguientes cuantías:

a) 475 € anuales para las unidades de educación infantil, educación primaria, 
educación especial Básica/Primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclos 
formativos y formación profesional básica.

b) 675 € anuales para las unidades de educación especial psíquicos, autistas o 
problemas graves de personalidad, auditivos y plurideficientes, así como para las unidades 
de Programas de Formación para la transición a la vida adulta.

2. El incremento de los módulos de los conciertos educativos a los que se refiere el 
apartado 1 estará vigente desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2021.

3. El incremento de los módulos de los conciertos educativos se destinará íntegramente 
a reforzar la limpieza de los centros docentes concertados para dar cumplimiento a los 
requerimientos exigidos en esta materia por las autoridades sanitarias. No obstante, en 
el caso de las unidades a que se refiere el apartado 1.b), el incremento podrá destinarse 
también a la compra de equipos de protección individual para el profesorado y el personal 
complementario y otro material de protección contra el coronavirus COVID-19.

4. La justificación de las cantidades abonadas a los centros se realizará, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, mediante la aportación por el titular de la certificación del acuerdo del Consejo 
Escolar aprobatoria de las cuentas.

Disposición adicional única. Escuelas infantiles con competencia delegada en los 
ayuntamientos donde están radicadas.

Con objeto de atender la situación excepcional que pudiera generarse en las escuelas 
infantiles recogidas en el Anexo del Decreto 30/2018, de 23 de enero, de delegación de 
la competencia para la gestión de determinadas escuelas infantiles de titularidad de la 
Junta de Andalucía a los municipios donde están radicadas, como consecuencia del 
cierre total o parcial de sus instalaciones, por decisión de las autoridades sanitarias, a 
causa de la aparición de rebrotes del coronavirus COVID-19 durante el curso escolar 
2021/22, la Agencia Pública Andaluza de Educación abonará a las mismas, durante el 
periodo de cierre, en concepto de medios económicos para atender a la delegación de 
la competencia y en sustitución durante dicho periodo de lo previsto en el artículo 5.2 
del Decreto 30/2018, de 23 de enero, una cuantía que se calculará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

educación para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte 00
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Decreto-ley 20/2021, de 28 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-
ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para 
el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado.

I

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de COVID-19, creó la Línea COVID 
de ayudas directas a autónomos y empresas, con una dotación total de 7.000 millones 
de euros, encomendando a las comunidades autónomas y a las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla su gestión y control.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.3 del mencionado Real Decreto-ley, 
se dictó la Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, en la que se concretaron los aspectos 
necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea Covid de ayudas directas 
a personas trabajadoras autónomas y empresas prevista en el Título I del citado Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. Dicha Orden fijó los recursos asignados a Andalucía 
en 1.109.244.340 euros.

Más tarde se aprueba la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, del Ministerio de 
Hacienda, por la que se concretan los criterios para la asignación de ayudas directas 
a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, en la que se concretan las cuestiones necesarias para la 
aplicación del Título I, especialmente en relación con los requisitos de elegibilidad y de los 
criterios para la fijación de la cuantía de la ayuda.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan 
medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia 
de COVID-19, introdujo modificaciones al Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
dando una nueva redacción al artículo 3, con la finalidad de habilitar a las Comunidades 
Autónomas para que pudieran tener cierto margen de flexibilidad en la concesión de las 
ayudas, de forma que, siempre dentro de la asignación total establecida para cada una de 
éstas, pudiesen añadir otros sectores adicionales que se hubiesen visto afectados en el 
ámbito de su territorio al listado de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la 
Línea COVID.

Mediante Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y 
empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, 
publicado en el Boletín Extraordinario número 51, de 4 de junio de 2021, se aprueba en 
Andalucía la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas, en el que se 
regula el importe de la disponibilidad presupuestaria y se tienen en cuenta, además de 
las actividades económicas elegibles relacionadas en el Anexo I del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, otros sectores económicos o productivos que también se hayan 
visto afectados en el ámbito de Andalucía por la situación generada por la COVID-19, 
que fueron recogidos en el Acuerdo Andaluz de medidas extraordinarias en el marco de 
la reactivación económica y social suscrito por CCOO-A, UGT-A y la CEA y la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, desarrolló el contenido del 
mencionado Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, para su aplicación en Andalucía, 00
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permitiendo que la línea de subvenciones satisfaga de la deuda y pagos a proveedores y 
otros acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos y que 
procediesen de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, siempre y cuando éstos se 
hubiesen devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021, y, en todos los 
casos, estuviesen pendientes de pago a 31 de mayo de 2021 y fuesen dinerarias.

Igualmente, el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, reguló con detalle los requisitos para 
ser persona beneficiaria de la ayuda y su verificación, su cuantía, el importe máximo, el 
objeto de la subvención, así como la finalidad de la misma, la presentación telemática de 
las solicitudes, el sistema de comprobación de la justificación del pago y las obligaciones 
de las personas beneficiarias para el mantenimiento de la subvención.

Por otro lado, en relación con el ejercicio de la función interventora sobre la subvención 
regulada en el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, el artículo 21.3 reguló la excepción de 
la aplicación de la fiscalización previa, de conformidad con la posibilidad prevista en el 
artículo 90.6 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Esta excepción se 
fundamenta en el hecho de que la determinación de la cuantía de la subvención deriva de 
la información suministrada por parte de la Administración Tributaria y de la información 
sobre deudas, costes incurridos y pagos pendientes que suministre el solicitante. Por 
tanto, carece de sentido una fiscalización previa de la actuación a realizar por parte del 
órgano instructor y gestor de la subvención, toda vez que el control debe trasladarse a 
una etapa posterior, en la que pueda verificarse adecuadamente el destino de los fondos 
percibidos a la finalidad perseguida con la subvención.

Por otra parte, se exime a las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones 
de lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 2 del artículo 124 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. La grave situación 
económica provocada por la pandemia del COVID-19 y el interés social que motivan esta 
subvención, justifican mantener esta excepción a la propuesta de nuevos pagos por la 
eventual falta de justificación imputable a los beneficiarios.

Por último, conforme al artículo 29.1.c) de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, que prevé la 
posibilidad de excepcionar el artículo 124.4 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2  
de marzo, cuando existan razones de interés público, social, económico o humanitario, y 
debido a la grave situación económica de los beneficiarios provocada por la pandemia, 
se consideró necesario establecer el pago adelantado del 100% de la subvención 
concedida.

En tal contexto y aunque las empresas más afectadas por la crisis de la COVID-19  
hayan podido acceder a estas ayudas, la disposición final tercera del Real Decreto-
ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la 
escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad, 
ha modificado nuevamente el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, modificando 
el ámbito temporal cubierto por las ayudas y aclarando algunos extremos, con el fin de 
permitir que las ayudas puedan llegar a todos los sectores y ámbitos geográficos que lo 
necesitan para incorporarse a la recuperación económica.

Mediante el presente Decreto-ley se trasladan a la regulación andaluza las 
modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, en 
primer lugar, ampliando en cuatro meses, desde el 31 de mayo hasta el 30 de septiembre 
el plazo de cobertura de las ayudas, estableciendo dos tramos en la fecha de generación 
de las facturas y de la fecha de pago de las mismas, en su caso. En segundo lugar, en línea 
con lo previsto en el Marco Temporal de la Unión Europea, se introducen como novedades 
dos tipos de conceptos, el primero de ellos, el concepto de costes fijos incurridos, a los 
efectos de su compensación y en segundo lugar las pérdidas contables. Dichos costes 
fijos, que en aplicación de la normativa contable son aquellos que son independientes del 00
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nivel de producción de la empresa e implican un gasto invariable, y se denominan costes 
de estructura, representan un esfuerzo de interpretación que sólo desde el punto de vista 
de la contabilidad analítica sería posible realizar. Es por ello que, en aras de clarificar 
para el solicitante de la ayuda qué puede y debe imputar a la subvención en base a este 
concepto, se ha introducido en la redacción del articulado, en relación a la compensación 
de los costes fijos incurridos, que son los generados con independencia del nivel de 
producción y siempre que no estén cubiertos por la contribución de beneficios. Esta 
premisa imposibilita que determinados gastos de la empresa, como pueden ser salarios 
o seguros sociales, queden amparados en tal definición, ya que el gasto salarial va 
íntimamente ligado al nivel de actividad de la empresa, estableciéndose una correlación 
casi lineal entre uno y otro. Es decir, se entiende que los costes salariales, tanto de 
nóminas como de seguros sociales, se encuentran vinculados al nivel de producción, dado 
que de estar en funcionamiento la empresa hace necesario contar con personal para ello. 
El segundo concepto introducido en la nueva redacción que posibilita la normativa estatal 
es el de la compensación de pérdidas contables o los rendimientos negativos propios 
de la actividad económica que no hayan sido ya cubiertos con esta u otras ayudas. Este 
concepto subvencionable, dada la complejidad de su determinación, necesita para su 
justificación de la aportación de cuenta justificativa con informe de auditor basado en unos 
estados financieros o unos registros fiscales específicos, siendo además por su propia 
configuración como cantidad global, incompatible con los conceptos de deudas y pagos 
pendientes y costes fijos incurridos, que al tratarse de enumeraciones desagregadas, 
podrían entrar en colisión e inducir a una no deseable doble contabilización.

De otra parte, se introduce en el presente Decreto-ley la existencia de un régimen 
transitorio en el cual las subvenciones solicitadas o concedidas al amparo de la normativa 
anterior, cuyas deudas y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no 
financieros, habían de estar pendientes a 31 de mayo de 2021, han de convivir con las 
deudas y pagos que a la luz de la reforma operada en el Real Decreto-ley 17/2021, de 
14 de septiembre, han de estar pendientes a 30 de septiembre de 2021. Es por ello que 
se ha establecido una diferenciación entre ambos periodos, que en unión de lo previsto 
en la disposición transitoria única aclara la situación en la que se encuentran numerosos 
solicitantes, quienes de otro modo pudieran haberse visto claramente perjudicados en su 
derecho.

Y por último, se ha modificado el término inicial del plazo de presentación de la 
documentación justificativa de la subvención, manteniendo el término final de la misma, 
ya que de otro modo, tras la modificación operada en este Decreto-ley y la ampliación 
de plazo producida respecto del periodo de generación de las deudas, pagos pendientes 
y costes fijos incurridos, se entorpecería el correcto cumplimiento de la satisfacción de 
pagos, en su caso, al colocar a los solicitantes en una situación apremiante en el tiempo y 
complicada en la práctica usual del tráfico mercantil.

II

La Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, por la que se regula la modalidad 
de pago a cuenta de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, prevista en el artículo 56.3 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, durante los 
años 2020 y 2021, regula el procedimiento de pago a cuenta establecido en el citado 
artículo 56.3, que consiste en la realización de pagos parciales mensuales por una cuantía 
fija, que se regularizan posteriormente de forma anual contrastando los importes pagados 
mensualmente con las cotizaciones realizadas.

La citada Orden prevé en su disposición final tercera que su vigencia finalice el 31 de 
diciembre de 2021 y, en consecuencia, a partir del 1 de enero de 2022 será de aplicación 00
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a la Comunidad Autónoma de Andalucía el sistema de pago general establecido en 
el artículo 56.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, de 
forma que el importe exacto de las liquidaciones de cuotas calculadas por la Tesorería 
General de la Seguridad Social respecto de los seguros sociales y los recursos que se 
recaudan conjuntamente con ellas, se deberán ingresar tras su devengo dentro del mes 
correspondiente.

Estas liquidaciones calculadas por la Tesorería General de la Seguridad Social se 
obtienen tras determinados procesos de conciliación de datos que se realizan entre 
ambas Administraciones en una fecha muy cercana al término del plazo voluntario de 
pago. En estas liquidaciones se contiene el importe a pagar identificado por cuentas 
de cotización, sin que sea posible realizar la imputación presupuestaria de ese gasto 
con anterioridad al pago, porque el proceso de aplicación de las cuantías devengadas 
a partidas presupuestarias y la tramitación de los documentos presupuestarios de gasto 
con anterioridad a su pago, es complejo y costoso por su dimensión, e implicaría no poder 
atenderlo dentro del período voluntario y, en consecuencia, incumplir esta obligación.

Por ello, resulta ineludible habilitar la posibilidad de realizar el pago extrapresupuestario 
de los importes devengados, que sí se conocen con certeza, con el objeto de no incurrir 
en recargos por ingresos extemporáneos, para, en los días sucesivos, desglosar el 
importe abonado en las partidas presupuestarias que correspondan para su imputación 
al presupuesto de gastos de cada una de las secciones presupuestarias.

Este mismo procedimiento sería aplicable a las reclamaciones de deudas y a posibles 
derivaciones de responsabilidad, porque también suelen contar con un plazo de pago en 
voluntaria muy reducido y podrían originar, de igual modo, la imposibilidad de atender su 
pago en período voluntario.

La tramitación de las propuestas de los documentos de pago extrapresupuestarios 
se realizará, como se prevé en la Orden de 12 de diciembre de 2005, por la que se 
regula la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y se establece el procedimiento para su elaboración, por el Sistema SIRhUS 
o por sistemas de información de recursos humanos que se utilicen para la gestión de 
las nóminas; pero, en todo caso, serán los órganos responsables de la elaboración de 
las nóminas mediante estos sistemas, los competentes para realizar la gestión de las 
cuentas extrapresupuestarias que se definan para la realización de estos pagos y de la 
correcta imputación al presupuesto de gastos de todos los pagos extrapresupuestarios 
materializados con cargo a las mismas.

De igual modo, es preciso habilitar a la Consejería competente en materia de Hacienda 
para que tramite directamente las propuestas de documentos extrapresupuestarios de 
pago en el supuesto de que las mismas no hubiesen sido realizadas por los órganos 
competentes y se origine o pueda originarse una situación de incumplimiento frente a la 
Tesorería General de la Seguridad Social por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus agencias o consorcios.

La modificación expuesta, tanto en la esfera de los pagos de los seguros sociales 
como de las reclamaciones de deudas que puedan originarse, exigen para poder cumplir 
con estas obligaciones la realización del pago de las cuantías devengadas con anterioridad 
a su imputación presupuestaria y, por ello, resulta conveniente que el procedimiento esté 
contemplado y habilitado en la norma de rango legal que regula la materia de Hacienda 
y en concreto en el artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, que ya contiene la regulación de determinados pagos extrapresupuestarios. En 
este sentido se añade en el precepto un nuevo apartado 4 y se suprime el párrafo final de 
su actual apartado 3 referido al pago de deudas con la Seguridad Social.

En este sentido, como ya se ha expuesto, tras la modificación efectuada se prevé el 
pago extrapresupuestario y la tramitación posterior de las operaciones contables para su 
aplicación al presupuesto de gastos, salvaguardando de esta forma que los pagos de los 00
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seguros sociales se realicen en plazo. La no asunción de esta medida originaría continuos 
retrasos en el cumplimiento de las obligaciones de pagos con la Tesorería General de 
la Seguridad Social, con las consecuencias que el ordenamiento jurídico establece 
para dicho incumplimiento, exacción de recargos e intereses. Asimismo, es necesario 
que esta modificación esté realizada el 1 de enero de 2022, lo que requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el necesario por la vía ordinaria o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las Leyes.

III

La regulación del Decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por Decreto-ley los presupuestos de Andalucía. 
Asimismo, el Decreto-ley no podrá afectar a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 86.1 de la misma.

La situación provocada por la evolución de la pandemia desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma, y proteger la salud pública.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 
de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 de julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (SSTC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del Decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es la exigencia y 
responsabilidad de responder de forma inmediata a una situación de necesidad concreta, 
dentro de los objetivos de este Gobierno, que por razones difíciles de prever, como son 
las consecuencias económicas de una crisis sanitaria generadas por una pandemia, 
requiere de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por 
la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las 
leyes. 00

19
93

07

18



Extraordinario núm. 81 - Miércoles, 29 de septiembre de 2021
página 8 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 225� - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para subvenir a ella, 
teniendo en cuenta las medidas que ya han sido previamente adoptadas y que requieren 
ser complementadas de manera urgente. Estas medidas que se adoptan ahora no 
pueden esperar a una tramitación parlamentaria dado el efecto gravoso que provocaría 
en la ciudadanía al perder su esperada eficacia en el fin último de las mismas en la lucha 
contra la evolución del virus COVID-19 y el impacto de este en la economía.

Por otra parte, a la necesidad en la recepción de las ayudas por empresas y personas 
en un momento en el que la pandemia todavía no ha sido superada, se añade la obligación 
recogida en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, y en el Decreto-ley 10/2021, de 1 
de junio, de conceder las subvenciones antes del 31 de diciembre de 2021.

En lo que respecta a la modificación del artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, mediante la introducción de una 
disposición final en el presente Decreto-ley, cabe afirmar que se cumple el presupuesto 
inexcusable exigido en el texto constitucional de la situación de extraordinaria y urgente 
necesidad, en la medida que la finalidad última es adecuar la normativa de la Comunidad 
Autónoma sobre los procesos presupuestarios de ejecución del gasto y del pago de 
las obligaciones de los seguros sociales al procedimiento que está determinado en la 
normativa básica estatal, tanto en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, como en el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que tendrá efectos para las 
Comunidades Autónomas a partir del día 1 de enero de 2022 y que determina la aplicación 
de plazos muy perentorios para la satisfacción del pago de los seguros sociales, al decaer 
la modalidad del procedimiento del pago a cuenta.

Finalmente, cabe afirmar que existe una razonable conexión de sentido entre las 
circunstancias y necesidades que desencadenan la modificación del Decreto-ley 10/2021, 
de 1 de junio, y las del artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, porque existe un vínculo de adecuación en ambas, en 
la medida que se puede afirmar que en los dos supuestos existe una necesidad urgente 
de adaptar la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía a la norma estatal que 
debe aplicarse.

De este modo, por un lado, el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, se modifica para 
adaptar su regulación al actual contenido del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
norma estatal básica conforme a su disposición final novena, cuyo artículo 1.3 ha 
sido modificado por la disposición final tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de 
septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del 
gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad.

Por su parte, la modificación del artículo 53 bis del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía contempla una adaptación de la normativa 
presupuestaria y contable de la Comunidad para ajustar los procesos de ejecución del 
gasto a los nuevos plazos, más perentorios, de liquidación y pago de las cotizaciones 
de los seguros sociales, que resultan de la aplicación directa del procedimiento general 
previsto en el artículo 56.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social y del resto de la normativa básica en materia de Seguridad Social (Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social y demás normas), que se ha originado por la 
pérdida de vigencia de la Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, y del procedimiento 
de pago a cuenta que la misma regulaba como desarrollo de la habilitación excepcional 
contenida en el artículo 56.3 del Reglamento.

En consecuencia, a la vista de lo expuesto, queda acreditado el presupuesto 
habilitante y la medida adoptada para cada caso. A mayor abundamiento, en ambos 
supuestos concurre la urgente necesidad de adaptar la normativa autonómica a la estatal 
en un plazo límite y perentorio, de modo que de no efectuarse la adecuación normativa se 
producirían graves consecuencias en la actual coyuntura económica. 00
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Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que 
el presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno 
para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, 
dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, 
siendo el Decreto-ley no solo el instrumento más adecuado sino el único que puede 
garantizar su consecución y eficacia.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal 
y extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo 
no solo a través de los boletines oficiales sino también mediante su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a la 
obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

Por último, en relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia 
naturaleza de las medidas adoptadas, este Decreto-ley impone únicamente las cargas 
administrativas imprescindibles para alcanzar los fines establecidos en el mismo y en 
el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, y que pueden resumirse en garantizar la correcta 
obtención y destino de las subvenciones.

Debe señalarse también que este Decreto-ley se aprueba de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como, 
en el artículo 86.1 de la Constitución Española. Asimismo, se aprueba en ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el artículo 
45 del Estatuto de Autonomía, relativo al fomento, y en su artículo 58, que regula las 
competencias sobre la actividad económica.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 28 de septiembre de 2021,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a personas trabajadoras 
autónomas y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del 
sector privado. 00
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El Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
y se convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas y empresas para el 
apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, queda modificado 
como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«1. De conformidad con lo regulado en el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 5/2021, 

de 12 de marzo, las subvenciones recibidas por las personas trabajadoras autónomas 
y empresas considerados elegibles tendrán carácter finalista y deberán aplicarse a los 
conceptos y por el orden que se indican a continuación:

a) La satisfacción de las deudas y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros 
y no financieros, pendientes de pago, siempre y cuando éstos se hayan generado entre el 1  
de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 
de marzo de 2021, sean dinerarias y adicionalmente:

1.º  Para las deudas y pagos pendientes devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 31  
de mayo de 2021, que se encontrasen pendientes de pago a 31 de mayo de 2021.

2.º  Para las deudas y pagos pendientes devengados entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre de 2021, que se encuentren pendientes de pago el 30 de septiembre 
de 2021.

Se entenderán como deudas o pagos pendientes aquellos que a las fechas indicadas 
en los párrafos 1.º y 2.º anteriores aún no hayan sido satisfechos, independientemente de 
que los mismos se encuentren dentro del plazo de pago acordado entre las partes o que 
se consideren impagados por haber superado dicho plazo.

En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores y otros acreedores, no 
financieros, por orden de antigüedad. En segundo lugar, se satisfarán los pagos a 
acreedores financieros, primando la reducción de la deuda con aval público.

b) La compensación de los costes fijos incurridos, con excepción de los incluidos 
en el párrafo a) de este apartado, siempre y cuando estos costes se hayan generado 
entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos 
anteriores a 13 de marzo de 2021. Se entenderán como costes fijos incurridos los costes 
fijos soportados por las personas beneficiarias, generados con independencia del nivel 
de producción, durante el período comprendido entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021, incluidas las amortizaciones de elementos de inmovilizado, salvo 
opción expresa de la persona solicitante de la subvención por la inclusión en el párrafo c) 
de este apartado. Se excluirán, entre otros, los consumos de activos inventariables, las 
adquisiciones de elementos de inmovilizado, los deterioros de valor de activo y los costes 
que estén cubiertos por otras fuentes, como seguros, o esta u otras ayudas.

c) La compensación de las pérdidas contables o los rendimientos netos negativos 
propios de la actividad económica que no hayan sido ya cubiertos con esta u otras ayudas, 
siempre que se hayan producido entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 
2021. Las pérdidas contables o rendimientos netos negativos se corregirán en el importe 
de las dotaciones por deterioro del valor de activos contabilizados o computados en las 
pérdidas o rendimientos netos negativos.

Será incompatible la solicitud de la subvención para su aplicación al concepto previsto 
en el párrafo c) con la solicitud de la subvención para su aplicación a los conceptos 
previstos en los párrafos a) o b).

En los conceptos previstos en los párrafos b) y c) de este apartado, la intensidad 
de la ayuda no superará el 70% de los costes fijos no cubiertos, excepto en el caso de 
las microempresas y las pequeñas empresas, en el sentido del Anexo IV del presente 
Decreto-ley, respecto de las cuales la intensidad de la ayuda no superará el 90% de los 
costes fijos incurridos.

A los efectos previstos en este apartado, la antigüedad se determinará atendiendo 
a la fecha de expedición de las facturas y en su defecto, a la fecha en que nazcan las 00
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obligaciones o se generen los gastos. En el supuesto de pérdidas contables o rendimientos 
negativos contemplados en este apartado, los que se hayan producido entre el 1 de marzo 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 se entenderán generados el 31 de diciembre de 
2020, y los que se hayan producido entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 
2021 se entenderán generados el 30 de septiembre de 2021.»

Dos. El apartado 2 del artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
«2. La subvención consistirá en una cuantía calculada atendiendo a lo regulado en los 

siguientes párrafos:
a) Cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen el régimen de 

estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la subvención 
se concederá por la cuantía menor entre el importe máximo declarado previsto en el 
apartado 6 y 3.000 euros.

b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones anual 
declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o 
tributo indirecto equivalente, haya caído más del 30% en el año 2020 respecto al año 2019, 
la subvención se concederá por el importe menor entre el importe máximo declarado 
previsto en el apartado 6 y las siguientes cifras:

1.º  El 40% de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 
2019 que supere dicho 30%, importe que no podrá ser inferior a 4.000 euros ni 
superior 200.000 euros, en el caso de empresarios o profesionales que apliquen 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, así como en el caso de las entidades y establecimientos permanentes que 
tengan un máximo de 10 empleados.

2.º  El 20% del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 
respecto del año 2019 que supere dicho 30%, importe que no podrá ser inferior a 
4.000 euros ni superior 200.000 euros, en el caso de entidades y empresarios o 
profesionales y establecimientos permanentes que tengan más de 10 empleados.

c) En el caso de empresas que hayan realizado una modificación estructural de 
la sociedad mercantil de conformidad con lo previsto en el artículo 6.5, la subvención 
se concederá por la cuantía menor entre el importe máximo declarado previsto en el 
apartado 6 y 3.000 euros.

d) En el supuesto de altas de actividad o constitución de entidades posteriores al 31 
de diciembre de 2019, la subvención se concederá por la cuantía menor entre el importe 
máximo declarado previsto en el apartado 6 y 3.000 euros.»

Tres. Se añade el apartado 6 al artículo 7, con la siguiente redacción:
«6. El importe máximo declarado al que se refiere el apartado 2 anterior se obtendrá 

por el importe total consignado en el listado de deudas, pagos pendientes y costes fijos 
incurridos previsto en el artículo 11.3.c).

No obstante, cuando la persona o entidad interesada opte expresamente por la 
aplicación de la subvención al concepto previsto en el párrafo c) del apartado 1 de este 
artículo, el importe máximo declarado al que se refiere el apartado 2 anterior será el 
importe consignado en la casilla habilitada al efecto.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 8, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. La aplicación de los importes de la subvención concedida al pago de los conceptos 
previstos en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 7, no podrá ser en efectivo y deberá 
realizarse en todo caso mediante domiciliación o transferencia bancaria a la persona o 
entidad que aparezca como titular del derecho de cobro correspondiente o mediante otras 
fórmulas bancarias que acrediten la materialización de pago y siempre que la constancia 
de dicho pago se materialice en un documento en el que solo figure información de esa 00
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transacción, y no de otros pagos, y permitan una identificación precisa del destinatario y 
del concepto del mismo, salvo cuando los acreedores sean entidades financieras.»

Cinco. Se modifica el párrafo c) del apartado 3 del artículo 11, que queda redactado 
del siguiente modo:

«c) Un listado de las deudas, pagos pendientes y los costes fijos incurridos, a los que 
se refieren los párrafos a) y b) del apartado 1 del artículo 7, ordenados según el criterio 
de prelación previsto en el mismo apartado. Para cada uno de ellos se especificarán 
los datos que se requieran en el modelo normalizado de solicitud y, al menos, sus datos 
identificativos, la identificación del proveedor/acreedor, el concepto, importe IVA excluido, 
importe total y, en su caso el importe pendiente de pago y la fecha de emisión. En caso 
de optar por la opción del párrafo c) del apartado 1 del artículo 7, se recogerá el importe 
de las pérdidas contables en casilla habilitada al efecto.

Asimismo, se adjuntará para cada uno de ellos una copia digitalizada de las facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. En el supuesto de amortización de inmovilizado, deberá adjuntarse para 
cada elemento de inmovilizado, además de lo señalado anteriormente, el cuadro de 
amortización separado en los períodos comprendidos entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 
de diciembre de 2020 y el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 2021. 

Dicha aportación se realizará a los exclusivos efectos previstos en el trámite de 
justificación regulado en el artículo 22. La falta de aportación de dichas copias impedirá el 
cómputo de las deudas, pagos pendientes y los costes fijos incurridos para el cálculo de 
la cuantía de la ayuda.

El contenido del citado listado no podrá ser modificado, incluyendo las copias 
digitalizadas que se adjunten, que serán las únicas que se tengan en cuenta para la 
acreditación del cumplimiento de la finalidad de la subvención.»

Seis. Se modifica el párrafo d) del apartado 3 del artículo 11, que queda redactado del 
siguiente modo:

«d) Importe solicitado, que será la suma de los importes de las deudas, pagos 
pendientes y de los costes fijos incurridos que cumplan los requisitos previstos en el 
párrafo c) anterior, o del importe de las pérdidas consignadas en la casilla habilitada al 
efecto, teniendo en cuenta los criterios del artículo 7.»

Siete. Se modifica el párrafo 7.º del artículo 11.3.g), que queda redactado del siguiente 
modo:

«7.º Que el listado de deudas, pagos pendientes y costes fijos incurridos previsto 
en el párrafo c) de este apartado, a los que se aplicará la subvención regulada en este 
Decreto-ley, cumple los requisitos de los apartados 1 y 5 del artículo 7 y, en particular, 
que los contratos y las deudas cumplen los requisitos de antigüedad y devengo recogidos 
en el citado precepto y que los archivos informáticos adjuntos se corresponden con las 
copias digitalizadas de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa de cada una de las deudas, pagos 
pendientes o costes fijos incurridos.»

Ocho. Se añaden los párrafos 12.º, 13.º y 14.º al artículo 11.3.g), con la siguiente 
redacción:

«12.º Que los costes fijos incurridos relacionados en el listado al que se refiere el 
párrafo c) de este mismo apartado, se han generado con independencia del nivel de 
producción y no están cubiertos por otras fuentes, como seguros, o esta u otras ayudas.

13.º Que se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 7.1.c) 
si procede. En este caso tendrá que consignar el importe de las pérdidas contables o 
los rendimientos netos negativos propios de la actividad económica, separados en los 00
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períodos comprendidos entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 y entre 
el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 2021.

Asimismo, tendrá que consignar el importe de las dotaciones por deterioro del valor 
de activos contabilizados o computados en las pérdidas o rendimientos netos negativos, 
con idéntica separación por períodos.

14.º En su caso, que la persona o entidad interesada tiene la condición de microempresa 
o pequeña empresa a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 7.»

Nueve. Se modifica el apartado 7 del artículo 11, que queda redactado del siguiente 
modo:

«7. Cuando la solicitud se presente por la persona interesada o por la entidad 
solicitante, a través de su representante legal, deberá presentarse mediante firma 
electrónica con certificado digital propio de la persona o entidad. En este caso, no se 
requiere aportar la documentación acreditativa de la representación.

Cuando la solicitud se presente por una persona representante apoderada de 
la solicitante, o cuando quien ostente la representación legal de la entidad no utilice 
certificado digital que acredite tal circunstancia, deberá contar con la firma electrónica 
con certificado digital propio de la persona apoderada. La falta de aportación de la 
acreditación del apoderamiento en los términos previstos en el artículo 12.1.b) determinará 
que la solicitud de subvención se tenga por no presentada.»

Diez. Se modifica el párrafo b) del artículo 12.1, que queda redactado del siguiente 
modo:

«En caso de que la persona o entidad interesada presente la solicitud a través de 
persona representante apoderada, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.g).1.º que 
no sea representante legal y su certificado digital no la identifique como tal, deberá 
presentar, si el apoderamiento es electrónico, el documento que lo acredite; en otro 
caso, se cumplimentará el certificado de apoderamiento que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía con el extracto de convocatoria de este Decreto-ley el 
cual deberá acompañarse necesariamente junto con la solicitud, en acreditación de tal 
representación, conforme establece el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de certificado estará disponible en la dirección 
https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/formulario_modelo_certificado_apoderamiento.pdf

No se admitirá otra forma de acreditar la representación que la reseñada en el 
presente apartado, entendiéndose como no acreditada con la aportación de cualquier 
otro tipo de documentación distinta a la anterior.»

Once. Se modifica el párrafo e) del artículo 17, que queda redactado del siguiente 
modo:

«e) Que se realizan las verificaciones automatizadas que resulten precisas para 
comprobar que el listado de deudas y pagos pendientes de abono y costes fijos incurridos 
a que se refiere el artículo 11.3.c), está correctamente cumplimentado con los datos 
previstos en el citado apartado, que las fechas consignadas en el listado cumplen los 
requisitos de antigüedad recogidos en el artículo 7.1 y que se anexa a dicha relación 
un documento digitalizado por cada deuda y gasto pendiente de abono o coste fijo 
incurrido.»

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, que queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Se prescindirá del trámite de audiencia en los casos previstos en el artículo 82.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 00
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Analizada la solicitud, realizadas las comprobaciones indicadas en el artículo 17 y 
atendiendo a las manifestaciones contenidas en las declaraciones responsables recogidas 
en el formulario de solicitud, el órgano competente dictará la correspondiente resolución 
que deberá ser motivada, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33.f) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La resolución determinará la cuantía concedida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.2, computando únicamente las deudas y pagos pendientes de abono o costes 
fijos incurridos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 7.1.

En dicha resolución se hará constar que esta subvención se financia por el Gobierno 
de España.»

Trece. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 22, que queda redactado 
del siguiente modo:

«a) Respecto del listado de deudas y pagos pendientes previstos en el artículo 7.1.a) 
que se presentó junto con la solicitud de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11.3.c) sin que sea posible su modificación, se adjuntará para cada uno de los 
anteriores conceptos las copias digitalizadas de la justificación del pago en la que consten 
los datos identificativos del receptor de la misma, así como la fecha de abono. Cuando los 
acreedores sean entidades financieras, se adjuntará certificado de la entidad financiera 
acreditativo de la cancelación total o parcial de la deuda.»

Catorce. Se añade un nuevo párrafo e) al apartado 1 del artículo 22, con la siguiente 
redacción:

«e) Para la justificación de la subvención referida a las pérdidas o rendimientos 
negativos del artículo 7.1.c), la persona solicitante de la subvención deberá presentar 
cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, prevista en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, basado en unos estados financieros o unos 
registros fiscales específicos para los períodos entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2020 y entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de septiembre de 2021.»

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 22, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. La documentación justificativa de las subvenciones deberá presentarse en el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de marzo de 2022, siendo este 
día el último para realizar el pago de las deudas y pagos pendientes de abono a los que 
refiere el párrafo a) del apartado 1 del artículo 7 y a los que se aplique esta subvención.»

Dieciséis. Se añade un Anexo IV, con la siguiente redacción:
«Anexo IV: Efectivos y límites financieros que definen las categorías de empresas
1. A los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 7, se define:
a) Una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y 

cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones 
de euros.

b) Una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo 
volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

2. El número de personas ocupadas y volumen de negocios anual será el suministrado 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria para el ejercicio 2020 de los 
conceptos de número de empleados y volumen anual de operaciones en el impuesto 
sobre el Valor Añadido, con las reglas de concreción previstas en el apartado 2 del 
artículo 5 del presente Decreto-ley.» 00
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Diecisiete. Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición adicional segunda. Nombramiento de personal interino.
El nombramiento del personal funcionario interino para la gestión de la subvención 

regulada en el presente decreto-ley será, como regla general, para un periodo no superior 
a seis meses. No obstante, dicho periodo podrá prorrogarse hasta el 31 de marzo de 2023, 
quedando vinculado a la existencia de carga de trabajo que lo justifique, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aun cuando se financien con recursos propios del Presupuesto de la 
Junta de Andalucía, y todo ello sin perjuicio del cumplimiento del resto de las condiciones 
establecidas en el artículo 15.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, o en la norma equivalente de la 
Ley del Presupuesto de cada ejercicio.»

Disposición adicional única. Conformidad con la normativa estatal.
El contenido del artículo único del presente Decreto-ley está redactado de conformidad 

con la disposición final tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de 
medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los 
mercados minoristas de gas y electricidad, por el que se da nueva redacción al apartado 3 
del artículo 1 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de COVID-19.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para los procedimientos de 
concesión de subvenciones regulados en este Decreto-ley.

1. Las solicitudes de subvención presentadas con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto-ley se resolverán con arreglo a la normativa vigente en el momento 
de la resolución.

2. Las personas que hubiesen presentado solicitud de subvención antes de la entrada 
en vigor del presente Decreto-ley, con independencia de que su solicitud esté o no 
resuelta, podrán complementar la solicitud presentada, actualizando el listado al que se 
refiere el artículo 11.3.c) del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, conforme a las nuevas 
determinaciones de este Decreto-ley. Dicha actualización habrá de ser realizada dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Si su solicitud hubiera sido previamente resuelta concediendo el importe máximo de 
subvención previsto en el apartado 2 del artículo 7 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, 
podrá complementar el listado de deudas y pagos pendientes y costes fijos incurridos, a 
efectos de la justificación posterior prevista en los artículos 21 y 22 del Decreto-ley 10/2021, 
de 1 de junio, conforme a la nueva redacción dada por el presente Decreto-ley al artículo 7.1 
del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, procediéndose a dictar la resolución a que se refiere 
el artículo 18 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, en estos términos.

En los supuestos previstos en este apartado no resultará de aplicación lo previsto en 
el cuarto párrafo del apartado 2 del artículo 11 del Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio.

Disposición final primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

El Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, queda modificado como 
sigue:

Uno. Se suprime el último párrafo del apartado 3 del artículo 53 bis.
Dos. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 53 bis con la siguiente redacción, 

pasando los actuales apartados 4, 5 y 6 a ser los apartados 5, 6 y 7, respectivamente: 00
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«4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá satisfacer el pago por 
deudas a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social en concepto de seguros 
sociales de la Administración de la Junta de Andalucía y de las agencias y consorcios a los 
que se refieren los artículos 2 y 4, respectivamente, mediante pago extrapresupuestario, 
una vez que la Tesorería General de la Seguridad Social haya emitido los documentos 
justificativos. De este mismo modo, se podrán satisfacer los pagos a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social derivados de los supuestos de reclamaciones de deudas 
y derivaciones de responsabilidad por deudas atribuidas a la Administración de la Junta 
de Andalucía y a las agencias y consorcios referidos en este párrafo.

La realización de las propuestas de documentos de pago extrapresupuestarios y la 
gestión de las cuentas extrapresupuestarias corresponderán a las personas titulares 
de los órganos responsables de la elaboración de las nóminas mediante los sistemas 
de información de gestión de recursos humanos, sin perjuicio de las competencias en 
materia de gestión del gasto presupuestario.

La Consejería competente en materia de Hacienda podrá realizar las propuestas 
de documentos de pago extrapresupuestarios previstas en el párrafo anterior, cuando 
no se hayan tramitado por los órganos competentes y puedan originar una situación de 
incumplimiento de las obligaciones de pago frente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social. Una vez efectuado el pago, lo comunicará a los órganos competentes previstos en 
el párrafo anterior para la imputación del gasto al Presupuesto.»

Disposición final segunda. Habilitación.
1. Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de 

empleo para adoptar las medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones 
sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto-ley y, en particular, 
para modificar el plazo de presentación de solicitudes y los anexos con los formularios 
citados en el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, debiendo procederse a la publicación del 
extracto de la convocatoria con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
Hacienda para dictar las disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean 
necesarias en desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día 1 de octubre de 2021, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición final segunda.

Sevilla, 28 de septiembre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO-LEY 5/2021, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, para la suspensión 
de fiestas, verbenas y otros eventos populares durante el mes de septiembre de 2021.

I

Durante la situación de crisis sanitaria provocada por la pandemia COVID-19, sin perjuicio 
de la declaración del estado de alarma o su prórroga, resultó indispensable, a juicio del Go-
bierno de Aragón y en uso de sus competencias estatutarias y legales, establecer un régimen 
jurídico claro, operativo y seguro que permitiera a la autoridad sanitaria actuar de manera 
eficaz, con la inmediatez que la adopción de las medidas de contención requiere, y para ello 
se aprobó la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19.

La Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, configura, en su Título I, tres 
niveles de alerta sanitaria, el tercero de los cuales tiene modalidad ordinaria y agravado. Di-
chos regímenes se enmarcan en lo establecido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la normativa básica del Estado.

En este momento, la Comunidad Autónoma de Aragón se encuentra en nivel de alerta 
sanitaria 2 declarado mediante Decreto-ley 4/2021, de 8 de julio. Sin embargo, la situación 
epidemiológica que se describe seguidamente exige la modificación de la Ley 3/2020, de 3 de 
diciembre, en concreto el apartado vigésimo tercero de su anexo III, para mantener durante 
el mes de septiembre la suspensión de las fiestas, verbenas y otros eventos populares, me-
dida debatida y consensuada en el seno del Consejo Local de Aragón, en reunión del pasado 
2 de agosto.

II

Mediante este Decreto-ley, atendida la evolución de la situación epidemiológica, se pro-
longa la suspensión de las fiestas, verbenas y otros eventos populares, como medida idónea 
de prevención y control de la transmisión de contagios por coronavirus, con el fin de no com-
prometer el control de la sexta onda pandémica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La enfermedad COVID-19 en Aragón ha tenido, en general, dos períodos de afectación. 
En el primero se produjo el primer pico epidémico, que afectó a la población sobre todo du-
rante los meses de marzo y abril de 2020. En el segundo, a partir de junio de 2020, se han 
producido otros cinco picos epidémicos más, con un nivel de afectación y características 
epidemiológicas diferentes entre ellos.

En el quinto pico epidémico, que ocurrió entre finales de marzo y comienzos de mayo de 
2021, se llegó a un nivel de afectación más bajo que los picos anteriores, alcanzando una 
incidencia semanal de 164 casos por 100.000 habitantes la semana 17 (del 26 de abril a 2 de 
mayo de 2021). Después se produjo un lento descenso de la incidencia hasta llegar a un mí-
nimo de 39 casos por 100.000 habitantes en 7 días, el 20 y de nuevo el 21 de junio. A este 
nivel de afectación no se había vuelto a llegar en Aragón en todo el segundo período de afec-
tación, lo que unido a la buena evolución de otros indicadores de actividad asistencial y mor-
talidad llevó a establecer el nivel 1 de alerta sanitaria en la Comunidad Autónoma a partir del 
1 de julio, para adaptar a dicha evolución la actividad social y económica con las menores 
medidas de restricción posibles. Esta mejora de la situación se debió probablemente a varios 
factores, y de manera relevante al incremento de la proporción de la población vacunada que 
se había producido en esas fechas, especialmente en los grupos más vulnerables.

Sin embargo, a partir del 29 de junio se produjo de nuevo un incremento de la incidencia 
de la enfermedad, que ha llevado a un sexto pico epidémico durante todo el mes de julio y 
parte del mes de agosto de 2021, que obligó a retroceder al nivel de alerta sanitaria 2. El nivel 
de afectación en incidencia ha sido elevado, alcanzándose una incidencia de 434 casos por 
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100.000 habitantes la semana 28 (del 12 al 18 de julio de 2021), con una incidencia máxima 
de 452 casos por 100.000 habitantes en 7 días el 20 de julio. Por magnitud, este pico ha sido 
el tercero de los sufridos en Aragón, aunque la repercusión en términos de enfermedad grave 
y mortalidad ha sido comparativamente menor que en los otros picos.

Existen varios factores que han contribuido a la aparición de este sexto pico. Uno de los 
principales ha sido el incremento en la transmisión en grupos de edad de adolescentes y 
adultos jóvenes, relacionado con las celebraciones producidas tras el final del período lectivo. 
Como en otras ocasiones, una vez que se produce un aumento de la transmisibilidad en un 
segmento de la población, existe repercusión en el conjunto de la sociedad y en todo el terri-
torio, por lo que se ha producido en general una situación de transmisión comunitaria aumen-
tada, favorecida además por el aumento de la movilidad relacionada con el comienzo del 
período estival y de vacaciones para una parte importante de la sociedad.

Aunque seguían en vigor o se han puesto en marcha medidas de prevención y control no 
farmacológicas (incluyendo reducción de aforos, restricción de horarios o la no celebración de 
fiestas populares) es posible que el cumplimiento de las medidas no se haya realizado con el 
mismo rigor que en períodos anteriores, ya que la sociedad lleva ya muchos meses convi-
viendo con la enfermedad y las restricciones, y hay un cansancio acumulado. Por otra parte, 
también hay que destacar que la vacunación ha seguido en marcha y que en la actualidad una 
elevada proporción de la población (alrededor del 70% a día de hoy) está vacunada, por lo 
que la repercusión de la enfermedad es menor. Paradójicamente, esta misma situación puede 
actuar en contra del cumplimiento de las medidas, por infundir confianza en las personas 
sobre la protección que genera.

Aunque no es posible atribuir una parte concreta y precisa de la transmisión de la enfer-
medad a actividades determinadas, los estudios de investigación científica y, de manera indi-
recta, los datos observados muestran que determinadas actividades conllevan un mayor 
riesgo. En concreto, las fiestas populares están relacionadas con un mayor riesgo de transmi-
sión, y ello es debido a múltiples factores. Entre ellos están la concentración de personas, la 
menor distancia interpersonal, la relajación de las medidas de prevención individuales (menor 
uso o inadecuado de mascarilla, higiene de manos y otros factores), la mayor posibilidad de 
transmisión por el ambiente festivo (celebraciones, fiestas, comidas, consumo de alcohol, 
actividades en grupo), facilitación de situaciones de superdiseminación (mayor probabilidad 
de transmisión en situaciones de aglomeraciones de personas) y otros factores.

Por otra parte, los datos de afectación en Aragón sugieren que estos factores tienen im-
portancia. El sexto pico epidémico inició un descenso de la incidencia a partir del 24 de julio. 
Sin embargo, ese descenso se ha detenido a partir del 18 de agosto, llegando a una meseta 
de la afectación en torno a los 140 casos por 100.000 habitantes en 7 días. Incluso se detecta 
un leve aumento de la incidencia en los últimos 2 días, llegando a los 149 casos por 100.000 
habitantes a día 24 de agosto. En esta situación puede que las denominadas popularmente 
“no fiestas” de los últimos días (situaciones en las que de facto hay una situación de celebra-
ción popular, con aglomeraciones de personas, aunque no haya un programa oficial de fiestas) 
tengan un papel en la ralentización del descenso observado.

En resumen, la situación epidemiológica tras el sexto pico epidémico en Aragón es de 
afectación todavía alta en la sociedad, con una aparente detención del descenso de la inci-
dencia o puede que incluso ligero aumento. Las medidas de prevención y control tomadas, 
incluida la vacunación, favorecen el control de la enfermedad. Sin embargo, siguen siendo 
necesarias las medidas que impiden o dificultan la transmisión, y entre ellas parece necesario 
restringir al máximo las fiestas populares, por su papel claro en favorecer la transmisión de la 
enfermedad, manteniendo la suspensión de su celebración durante el mes de septiembre.

III

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
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procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la 
concurrencia de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad 
de adoptar medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es ur-
gente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. 
Es responsabilidad del Gobierno de Aragón y de la autoridad sanitaria aragonesa ejercer 
cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la pan-
demia COVID-19, incluso el ejercicio de la potestad de aprobar disposiciones normativas con 
rango de ley, concurriendo a juicio del Gobierno las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que lo justifican. Está en juego el derecho constitucional a la vida establecido en el 
artículo 15 de la Constitución, que hace suyo el artículo 6 de nuestro Estatuto de Autonomía, 
sin duda el más relevante de los derechos fundamentales, que impone como consecuencia 
ineludible que el artículo 43.1 de la Constitución reconozca el derecho a la protección de la 
salud e imponga a los poderes públicos, en el artículo 43.2, la obligación de organizar y tutelar 
la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, 
previendo que “la ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto”.

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actúa está ejerciendo un 
mandato constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y coho-
nestando las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que 
puede conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. Cuando el legislador 
autonómico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitación estable-
cida en la legislación básica estatal en materia de sanidad y salud pública y, muy especial-
mente, en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, concreta el ámbito en el que ha de desen-
volverse la actuación administrativa, está ejerciendo sus competencias en conexión con la 
obligación constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En ese 
preciso contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la admi-
nistración autonómica no es que puedan, es que deben actuar. El artículo 71.55.ª del Estatuto 
de Autonomía les atribuye competencia exclusiva en materia de “sanidad y salud pública, en 
especial, la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo 
con el Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud 
pública”. Si así es en circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como 
la actual, con una pandemia mundial contra la cual están comprometidos todos los Estados y 
Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una orde-
nación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ. 4), centradas 
en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley constituye un su-
puesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 
14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonada-
mente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de di-
ciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno de Aragón, y en el 
contexto constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es siempre irrenunciable, 
hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ámbito de aplicación delimitado 
por el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, según el cual “no pueden ser objeto 
de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los aragoneses y de las 
instituciones reguladas en el título II, el régimen electoral, los tributos y el Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma”, habida cuenta que no se acomete aquí ninguna regulación completa 
delimitadora de derechos, sino afecciones estrictamente limitadas y temporales, estricta-
mente vinculadas a la concreta evolución epidemiológica y al mantenimiento de la crisis pan-
démica, en algunos aspectos de menor alcance en comparación con los derechos que se 
trata de proteger, cuya protección y garantía justifican estas medidas excepcionales. Además, 
responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans-
parencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa básica estatal y aragonesa de procedi-
miento administrativo y régimen jurídico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumpli-
miento de los principios de necesidad, eficacia y eficiencia dado el interés general en el que 
se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más 
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adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con el principio de proporcio-
nalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previa-
mente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo cohe-
rente con el resto del ordenamiento jurídico. Por último, en cuanto al principio de transparencia, 
la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que 
no son aplicables a la tramitación y aprobación de normas de urgencia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.34.ª, 39.ª, 
50.ª, 51.ª, 52.ª, 54.ª, 55.ª y 57.ª; 73; y 77.15.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 1 de septiembre de 
2021,

 DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece 
el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

El apartado vigésimo tercero del anexo III queda redactado del siguiente modo:
“23. Fiestas, verbenas, otros eventos populares y atracciones de feria.
La celebración de fiestas, verbenas y otros eventos populares queda suspendida hasta las 

24:00 horas del día 30 de septiembre de 2021. A partir de dicha fecha, salvo que se acuerde 
expresamente la posibilidad de celebrarlas con carácter general, podrán autorizarse por la 
autoridad sanitaria, en su caso, siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo 
permita.

La actividad desarrollada en peñas o locales de reunión asimilados quedará sujeta a igual 
limitación que la establecida en el párrafo anterior para fiestas, verbenas y otros eventos po-
pulares”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, a 1 de septiembre de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO-LEY 6/2021, de 15 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, para la suspensión 
de fiestas, verbenas y otros eventos populares durante el mes de octubre de 2021.

I

Durante la situación de crisis sanitaria provocada por la pandemia COVID-19, sin perjuicio 
de la declaración del estado de alarma o su prórroga, resultó indispensable, a juicio del Go-
bierno de Aragón y en uso de sus competencias estatutarias y legales, establecer un régimen 
jurídico claro, operativo y seguro que permitiera a la autoridad sanitaria actuar de manera 
eficaz, con la inmediatez que la adopción de las medidas de contención requiere, y para ello 
se aprobó la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19.

La Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, configura, en su Título I, tres 
niveles de alerta sanitaria, el tercero de los cuales tiene modalidad ordinaria y agravado. Di-
chos regímenes se enmarcan en lo establecido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la normativa básica del Estado.

En este momento, la Comunidad Autónoma de Aragón se encuentra en nivel de alerta 
sanitaria 2 declarado mediante Decreto-ley 4/2021, de 8 de julio. Sin embargo, la situación 
epidemiológica que se describe seguidamente exige la modificación de la Ley 3/2020, de 3 de 
diciembre, en concreto el apartado vigésimo tercero de su anexo III, para mantener durante 
el mes de octubre la suspensión de las fiestas, verbenas y otros eventos populares, medida 
debatida y consensuada en el seno del Consejo Local de Aragón, en reunión del pasado 2 de 
septiembre.

II

Mediante este Decreto-ley, atendida la evolución de la situación epidemiológica, se pro-
longa la suspensión de las fiestas, verbenas y otros eventos populares, como medida idónea 
de prevención y control de la transmisión de contagios por coronavirus, con el fin de no com-
prometer el control de la sexta onda pandémica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La situación epidemiológica de la enfermedad COVID-19 en Aragón ha pasado por dife-
rentes etapas. Tras alcanzar el pico de la sexta onda epidémica el 23 de julio con una inci-
dencia acumulada a 7 días de 449 casos por 100.000 habitantes, se ha observado un des-
censo progresivo pasando el 12 de septiembre a 59 casos por 100.000 habitantes.

En el momento actual se advierte un descenso sostenido de la incidencia acumulada en 
las tres provincias de la Comunidad Autónoma (en Huesca de 617 a 66 casos, en Teruel de 
388 a 52 casos y en Zaragoza de 426 a 57 casos por 100.000 habitantes) y en todos los 
grupos de edad, siendo las incidencias más altas en los grupos extremos de la vida, los ma-
yores de 90 y los de 5 a 9 años con 109 y 101 casos por 100.000 habitantes respectivamente.

El número de brotes notificados, en todos los ámbitos, también ha experimentado un des-
censo llamativo, destacando la disminución de brotes declarados en el ámbito social de 238 
el 23 de julio a 8 el 12 de septiembre. A su vez, el número reproductivo instantáneo (Rt), que 
señala el número de contagios originados por un caso activo, se encuentra por debajo de 1 
desde el 26 de julio, lo que implica una disminución en la transmisión de la infección.

De acuerdo con la situación epidemiológica descrita, se detecta una clara mejoría en los 
indicadores de la pandemia tanto en la incidencia, positividad de pruebas, impacto en el sis-
tema sanitario y mortalidad. Estas cifras se acompañan por otro elemento claramente positivo 
para la gestión de la transmisión, como es la cobertura de vacunación, que ya ha superado el 
75% de la población.

Por otro lado, todavía quedan algunos elementos de incertidumbre. Los indicadores de 
impacto del sistema sanitario descienden lentamente, un 17% de las camas UCI aún siguen 
ocupadas por enfermos COVID, con un reseñable efecto aún sobre mortalidad y gravedad y, 
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al mismo tiempo, de merma de recursos asistenciales para la atención a otras enfermedades. 
Se mantiene la cifra de 20-25 fallecidos por semana y la alta cobertura de vacunación pre-
senta algunos elementos susceptibles de mejora, ya que una de cada tres personas entre 
veinte y treinta años aún no se ha vacunado y uno de cada cuatro entre treinta y cuarenta y 
cinco.

La última ola de julio y agosto, a la que hacen alusión los datos epidemiológicos, nos ha 
mostrado que una bolsa de susceptibles en situación de fuerte interacción social puede actuar 
como detonante de nuevos brotes implicando incluso a otros grupos de edad y generando 
brotes de dimensión e impacto variable.

En este contexto durante el verano se ha adoptado la prohibición de celebración de las 
fiestas populares en los municipios de Aragón, situación que se propone prolongar hasta el 31 
de octubre. Esta medida se propone tras el acuerdo adoptado por unanimidad en el Consejo 
Local de Aragón donde fue objeto de debate.

Al mismo tiempo se mantiene la prohibición de la actividad de las peñas, ya reflejada en 
anteriores normas. Por un lado, tal medida es coherente ya que la actividad de estas enti-
dades es consustancial a las celebraciones festivas patronales. Además, especialmente en 
estas fechas, generan espacios de fuerte interacción social entre personas y núcleos de con-
vivencia muy diversos, con consumos de comida y bebida en espacios donde esta actividad 
es de control muy complejo, por no decir imposible. La bibliografía publicada al respecto 
identifica dificultad de mantener las medidas higiénicas básicas de distancia, mascarilla, etc. 
en situaciones festivas y con consumo de alcohol. Además, una parte importante de sus inte-
grantes coinciden con las franjas etarias donde la población vacunada tiene peores datos y, 
por tanto, es más fácil que alberguen bolsas de susceptibles.

En resumen, la situación epidemiológica tras el sexto pico epidémico en Aragón, si bien 
evoluciona favorablemente, mantiene grados de incertidumbre que reclaman una actuación 
prudente en relación con actividades que implican una alta interacción social y un notable 
riesgo de aparición de contagios o propagación de la infección. Las medidas de prevención y 
control tomadas, incluida la vacunación, favorecen el control de la enfermedad, pero siguen 
siendo necesarias las medidas que impiden o dificultan la transmisión, y entre ellas parece 
necesario restringir al máximo las fiestas populares, por su papel claro en favorecer la trans-
misión de la enfermedad, manteniendo la suspensión de su celebración durante el mes de 
octubre.

III

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5, 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la 
concurrencia de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad 
de adoptar medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es ur-
gente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. 
Es responsabilidad del Gobierno de Aragón y de la autoridad sanitaria aragonesa ejercer 
cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la pan-
demia COVID-19, incluso el ejercicio de la potestad de aprobar disposiciones normativas con 
rango de ley, concurriendo a juicio del Gobierno las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que lo justifican. Está en juego el derecho constitucional a la vida establecido en el 
artículo 15 de la Constitución, que hace suyo el artículo 6 de nuestro Estatuto de Autonomía, 
sin duda el más relevante de los derechos fundamentales, que impone como consecuencia 
ineludible que el artículo 43.1 de la Constitución reconozca el derecho a la protección de la 
salud e imponga a los poderes públicos, en el artículo 43.2, la obligación de organizar y tutelar 
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la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, 
previendo que la “la ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto”.

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actúa está ejerciendo un 
mandato constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y coho-
nestando las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que 
puede conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. Cuando el legislador 
autonómico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitación estable-
cida en la legislación básica estatal en materia de sanidad y salud pública y, muy especial-
mente, en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, concreta el ámbito en el que ha de desen-
volverse la actuación administrativa, está ejerciendo sus competencias en conexión con la 
obligación constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En ese 
preciso contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la admi-
nistración autonómica no es que puedan, es que deben actuar. El artículo 71.55.ª del Estatuto 
de Autonomía les atribuye competencia exclusiva en materia de “sanidad y salud pública, en 
especial, la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo 
con el Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud 
pública”. Si así es en circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como 
la actual, con una pandemia mundial contra la cual están comprometidos todos los Estados y 
Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se ins-
cribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 
7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ. 
4), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de 
diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas 
justifican amplia y razonadamente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del 
Gobierno de Aragón, y en el contexto constitucional que se acaba de exponer, si la compe-
tencia es siempre irrenunciable, hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería 
imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ámbito de aplicación delimi-
tado por el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, según el cual “no pueden ser 
objeto de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los aragoneses 
y de las instituciones reguladas en el título II, el régimen electoral, los tributos y el Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma”, habida cuenta que no se acomete aquí ninguna regu-
lación completa delimitadora de derechos, sino afecciones estrictamente limitadas y tempo-
rales, estrictamente vinculadas a la concreta evolución epidemiológica y al mantenimiento 
de la crisis pandémica, en algunos aspectos de menor alcance en comparación con los 
derechos que se trata de proteger, cuya protección y garantía justifican estas medidas ex-
cepcionales. Además, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa básica estatal 
y aragonesa de procedimiento administrativo y régimen jurídico. A estos efectos se pone de 
manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia y eficiencia dado el in-
terés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el Decreto-
ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con 
el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecu-
ción de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de segu-
ridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. Por último, en cuanto 
al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, au-
diencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de normas 
de urgencia.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.34.ª, 39.ª, 
50.ª, 51.ª, 52.ª, 54.ª, 55.ª y 57.ª; 73; y 77.15.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 15 de septiembre 
de 2021,
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece 
el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

El apartado vigésimo tercero del ANEXO III queda redactado del siguiente modo:
“23. Fiestas, verbenas, otros eventos populares y atracciones de feria.
La celebración de fiestas, verbenas y otros eventos populares queda suspendida hasta las 

24:00 horas del día 31 de octubre de 2021. A partir de dicha fecha, salvo que se acuerde ex-
presamente la posibilidad de celebrarlas con carácter general, podrán autorizarse por la au-
toridad sanitaria, en su caso, siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo 
permita.

La actividad desarrollada en peñas o locales de reunión asimilados quedará sujeta a igual 
limitación que la establecida en el párrafo anterior para fiestas, verbenas y otros eventos po-
pulares”.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, a 15 de septiembre de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

4015 DECRETO ley 11/2021, de 2 de septiembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia 
de COVID-19 en Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 11/2021, de 2 de 
septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria y las medidas para 
el control y gestión de la pandemia de COVID-19 en Canarias, ordenando a la ciudadanía y 
a las autoridades que lo cumplan y lo hagan cumplir.
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Disposición final primera. Modificación puntual de la Ley de Ordenación Sanitaria de 
Canarias.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La COVID-19 ha desencadenado una grave emergencia de salud pública para la 
ciudadanía, sociedades y economías a escala mundial, elevada a pandemia internacional por 
la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020, planteando desde entonces 
importantes retos para las administraciones públicas a todos los niveles. Su evolución ha 
resultado vertiginosa, requiriendo respuestas urgentes y de máxima eficacia y coordinación 
desde la perspectiva de la acción pública de todos los niveles institucionales que operan 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, enfrentándonos a un contexto extremadamente 
complejo por las mutaciones del virus y aparición de nuevas variantes, pese a los altos 
índices de vacunación alcanzados.

Canarias ha alcanzado el 70% de vacunación de toda su población en el plazo previsto, 
cifra establecida como idónea para alcanzar la llamada inmunidad de grupo que pueda frenar 
la propagación del virus y propiciar el regreso definitivo a la llamada nueva normalidad. 
Factor esencial para lograr este hito ha sido la colaboración masiva de la población en 
acogerse a esta práctica preventiva, que continúa a un ritmo que hace prever cotas más altas 
de inmunización en el corto plazo. Estos hechos, de gran relevancia, permiten afrontar la 
gestión de la pandemia con perspectivas alentadoras que faciliten conciliar la lucha contra 
las dos crisis que ha provocado este virus, crisis sanitaria y crisis económica, que deben 
ser combatidas con medidas que, en un delicado equilibrio, permitan la recuperación y 
superación de los devastadores efectos de ambas. 

No obstante, la virulencia y comportamiento de este patógeno no permite bajar la 
guardia, fundamentalmente por la falta de conocimiento científico derivado de la carencia de 
precedentes. La transmisibilidad de las cepas emergentes es cada vez más rápida y de mayor 
magnitud, derivando en definitiva en un incremento del número de casos diagnosticados 
y de las tasas de incidencia y posteriormente en la asistencia sanitaria. No cabe olvidar la 
mayor trasmisibilidad de la variante Delta, variante que continúa en ascenso y se ha hecho 
dominante en casi todas las Comunidades Autónomas, incluida Canarias, como recogen 
los documentos del Ministerio de Sanidad “Variantes de SARS-CoV-2 de preocupación 
(VOC) e interés (VOI) para la salud pública en España” (5ª actualización, 6 de agosto de 
2021) y “Actualización de la situación epidemiológica de las variantes de SARS-CoV-2 de 
preocupación (VOC) e interés (VOI) en salud pública en España” (actualización a 30 de 
agosto de 2021), que conducen a la recomendación de aumentar los porcentajes de cobertura 
vacunal, resaltando la importancia de que el mayor número posible de personas reciba la 
pauta completa en el menor tiempo posible. Ejemplo, éste, de lo indicado inicialmente en 
cuanto a la complejidad de esta crisis sanitaria mundial e inédita.

Tras los dos estados de alarma declarados por Reales Decretos 463/2020, de 14 de 
marzo, y 926/2020, de 25 de octubre, y sus respectivas prórrogas, la gestión de la crisis 
ha correspondido a las comunidades autónomas en base a sus competencias estatutarias, 
haciendo uso de los instrumentos jurídicos que el ordenamiento vigente pone a su 
disposición.
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De tal modo que, tras el levantamiento de los estados de alarma, la autoridad sanitaria 
canaria ha venido actuando amparada en las legislaciones estatal y autonómica de sanidad 
y salud pública vigentes. Así, en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, que habilita de manera general e inequívoca a las 
autoridades sanitarias competentes para adoptar las medidas preventivas y de protección 
de la salud que se consideren necesarias en caso de riesgo producido por enfermedades 
de carácter transmisible, resultando indiscutible que la pandemia de COVID-19 ha sido 
provocada por un virus altamente transmisible; en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, y particularmente su artículo 26, que ampara la actuación de las autoridades 
sanitarias autonómicas al autorizarlas para que, en caso de que exista un riesgo inminente y 
extraordinario para la salud, puedan adoptar las medidas preventivas que estimen necesarias, 
tales como la suspensión del ejercicio de actividades y cuantas otras se consideren 
sanitariamente justificadas, señalando dicho precepto que la duración de tales medidas se 
fijará para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones 
motivadas, sin que excedan de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario 
que las justificó; en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, cuyo artículo 
54 establece que compete a las administraciones públicas adoptar aquellas medidas especiales 
y cautelares, cuando concurran motivos de especial gravedad o urgencia, en el ámbito de 
sus respectivas competencias en materia de salud pública. Ninguna de estas normas, de 
forma absolutamente coherente con los riesgos que tratan de prevenir y combatir, limita las 
medidas adoptables en función de su carácter individualizable por referencia a una persona 
o grupos de personas determinables. En términos similares se pronuncia el Capítulo II del 
Título II de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias. 

Asimismo, no podemos olvidar la reciente Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, dictada al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

La sentencia del Tribunal Supremo nº 719/2021, de 24 de mayo, se plantea si el derecho 
a la vida y el derecho a la protección de la salud, que si bien no es un derecho fundamental 
puede converger con aquél en circunstancias límite, y las leyes estatales que lo han 
desarrollado, las antes mencionadas, que no previeron circunstancias como las que estamos 
atravesando, permiten o no restringir el uso de otros derechos fundamentales, para concluir 
que la legislación sanitaria sí autoriza la limitación de determinados derechos fundamentales 
siempre que se den las condiciones por ella previstas. 

Señala que el artículo tercero de la Ley Orgánica 3/1986, al hablar de las medidas “que 
se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible”, está circunscribiendo 
claramente su habilitación a supuestos de enfermedades que entrañan tal peligro. No cabe, 
pues, hacer uso de ella en cualquier circunstancia sino en una de la gravedad y necesidad 
que se desprende de su propio enunciado. Hay, pues, una precisión objetiva -la existencia de 
una enfermedad transmisible- que constituye el contexto en el que ha de situarse el “control 
de los enfermos”, el de las “personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos” 
y el “del medio ambiente inmediato”. Según se cuenten los enfermos y quienes han tenido 
contacto con ellos en unidades, decenas, centenas o millares y el lugar o lugares en que se 
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encuentren, el ámbito subjetivo y espacial de aplicación del precepto se irá extendiendo 
correlativamente, pero sin que pueda llegar más allá del mismo y convertirse en general.

Ahora bien, este artículo, dotado de clara indeterminación final, no puede entenderse 
separadamente del artículo 26 de la Ley 14/1986 y del artículo 54 de la Ley 33/2011, ya que 
abordan situaciones semejantes y persiguen la misma finalidad de proteger la salud de todos 
en situaciones en que está en peligro. 

Nuevamente, nos encontramos con la identificación de un supuesto excepcional -el 
riesgo inminente extraordinario para la salud- y con una habilitación a las autoridades 
sanitarias, con indicación de actuaciones concretas y, además, con “las que se consideren 
sanitariamente justificadas”. Por tanto, además del contexto de emergencia para la salud, 
exige la justificación desde el punto de vista sanitario de esas medidas. No es, como no lo 
es el artículo tercero de la Ley Orgánica 3/1986, una cláusula en blanco que apodera a la 
autoridad sanitaria para cualquier cosa en cualquier momento.

Y lo mismo sucede con el artículo 54 de la Ley 33/2011 que vuelve a circunscribir el 
supuesto de hecho, siempre de extraordinaria gravedad y urgencia, exige motivación a la 
Administración, contempla medidas y deja abierta la puerta a otras que, no sólo han de ser 
idóneas para hacer frente a esa emergencia sanitaria, sino que exige que sean temporales y 
proporcionadas.

Por tanto, este conjunto de preceptos ofrece suficientes precisiones, objetivas, subjetivas, 
espaciales, temporales y cualitativas para satisfacer la exigencia de certeza que han de 
tener los preceptos que fundamentan restricciones o limitaciones puntuales de derechos 
fundamentales y, en concreto de la libertad de circulación, las cuales, de otro lado, no 
pueden predeterminarse siempre -ya que no han de excluirse situaciones nunca imaginadas 
ni, en consecuencia, previstas- y no se alejan los términos recién examinados del parámetro 
admitido por el Tribunal Constitucional para la tipificación de sanciones, por ejemplo en su 
sentencia nº 14/2021.

En definitiva, concluye, la legislación sanitaria sí autoriza la limitación de determinados 
derechos fundamentales siempre que se den las condiciones previstas en la misma y que se 
concretan en la identificación con suficiente claridad del peligro grave para la salud pública 
derivado de una enfermedad transmisible que es preciso conjurar para preservar el derecho 
a la salud y a la vida; el establecimiento de la extensión de ese riesgo desde el punto de vista 
subjetivo, espacial y temporal; y la justificación de la idoneidad y proporcionalidad de los 
medios que se establezcan. No obstante, considera que hubiera sido deseable que, en vez 
de a conceptos indeterminados y cláusulas generales, pudiéramos acudir a una regulación 
específica para afrontar la pandemia que detallase cuantos extremos fueran susceptibles de 
precisión para ofrecer la máxima seguridad jurídica. Pese a ello entiende que no puede 
decirse que los preceptos examinados adolecen de tal indeterminación que permitan hacer 
cualquier cosa a las Administraciones que los utilicen, sino que delimitan con una precisión 
mínima el campo de su aplicación.

Fundamentación jurídica que hace suya, por remisión a la Sentencia del Tribunal Supremo 
nº 719/2021, de 24 de mayo, el Tribunal Superior de Justicia de Canarias en sendos Autos 
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nº 252/2021, de 30 de julio y 256/2021, de 2 de septiembre, dictados en Procedimientos de 
protección de Derechos Fundamentales nº 234/2021 y 245/2021, respectivamente.

A esta indicación del Tribunal Supremo, reproducida por el Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, relativa a la bondad de una regulación específica para afrontar la pandemia 
obedece, entre otras razones, el presente Decreto ley, que persigue dotar al ordenamiento 
jurídico autonómico de una norma que defina específicamente el régimen jurídico necesario 
para la gestión de esta pandemia inédita, detallando cuantos extremos sean susceptibles 
de precisión para ofrecer la máxima seguridad jurídica, a la luz de los conocimientos y 
evidencias científicas que se han generado en el año y medio que viene durando su incidencia.

II

El Gobierno de Canarias, al igual que las restantes comunidades autónomas, ha venido 
actuando sobre la base de sus competencias estatutarias en materia sanitaria -amparado en 
la habilitación legal contenida en la legislación estatal y autonómica anteriormente citada-, 
en protección civil, en asistencia social y en otras muchas materias implicadas en la lucha 
contra la pandemia. 

Sin embargo, la regulación y amparo que ofrece dicha normativa representa tan solo una 
parte, aunque importante, del elenco de soluciones jurídicas y de toda índole, particulares 
o colectivas, que requiere la atención a la pandemia. Y es que tanto la problemática que 
plantea la pandemia como la necesidad de intervención de los poderes públicos autonómicos, 
desde una perspectiva temporal y material, hacen necesaria y conveniente una regulación 
legal acorde a dichas necesidades. La indefinición y los conceptos jurídicos indeterminados 
puestos de manifiesto en la Sentencia del Tribunal Supremo citada anteriormente, así como la 
novedosa y cambiante situación sanitaria, sin precedentes históricos ni científicos, requieren 
una seguridad jurídica que sólo puede aportar una norma con rango de Ley, tarea que ya han 
acometido otras comunidades autónomas. 

La ley constituye, sin duda, la herramienta más eficaz, en el estricto plano jurídico, para 
ordenar el comportamiento de instituciones, agentes públicos y privados y ciudadanía, 
al imprimir de la mayor seguridad jurídica sus relaciones. Desde esta perspectiva, la 
disponibilidad de una ley que establezca el régimen jurídico de alerta sanitaria y las medidas 
necesarias para el control y gestión de la pandemia de COVID-19 en Canarias y que permita 
hacer frente a esta crisis sanitaria constituye un instrumento práctico y de máxima influencia 
y utilidad en diferentes aspectos.

Resulta esencial la concreción de la procedencia y efectividad de las medidas para 
garantizar que se aplican con la inmediatez indispensable que requieren las acciones de 
salud pública. La constatación de la evolución de los indicadores epidemiológicos y de salud 
pública constituye una actuación material de la Administración pública, de averiguación 
y sistematización de hechos, no susceptible de controversia jurídica sin comprobaciones 
o constataciones contradictorias, y que, cuando está documentada en la forma y por las 
personas establecidas en la legislación básica estatal y sectorial de sanidad y salud pública, 
goza de presunción iuris tantum de veracidad. Sobre tales constataciones se proponen y 
adoptan, en su caso, las medidas legales, reglamentarias o plasmadas en actos administrativos 
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de intervención sanitaria contra la pandemia. De poco o nada sirve una medida que, tras ser 
propuesta por resultar indispensable atendidos los criterios sanitarios, epidemiológicos o de 
salud pública, se demora en su aplicación en función de criterios ajenos a los que motivaron 
su adopción.

Por ello, el derecho debe dotar de la máxima certeza y previsibilidad a las decisiones de 
la autoridad sanitaria, evitando generar inquietudes y transmitir inseguridad a la población. 
En la actual situación de crisis sanitaria, la inseguridad jurídica cuesta vidas.

Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias tienen la responsabilidad, ante 
la situación de crisis sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19, teniendo en cuenta 
su prolongación en el tiempo y en uso de sus competencias estatutarias y legales, de dotar al 
ordenamiento jurídico canario de un régimen jurídico claro, operativo y seguro que permita 
a la autoridad sanitaria actuar de manera eficaz, con la inmediatez que la adopción de las 
medidas de contención requiere y que esté impregnado de la máxima certeza, previsibilidad 
y seguridad, optando por aquellas interpretaciones del actual marco constitucional y legal 
que vienen sosteniendo la práctica totalidad de autoridades sanitarias y órganos judiciales, 
que faciliten en mayor medida respuestas eficaces, seguras e inmediatas al devenir de esta 
crisis sanitaria.

Mientras dure la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, con mejores o peores datos 
epidemiológicos, como demuestra la evolución de la pandemia, Canarias no estará en una 
situación de normalidad sino en situación de alerta sanitaria, la que corresponda en cada 
momento en función de la evolución epidemiológica, por lo que su ordenamiento jurídico 
ha de estar preparado para afrontar esta grave situación.

III

La limitación de derechos fundamentales por el legislador no necesariamente ha de hacerse 
por ley orgánica, así lo señala la sentencia del Tribunal Supremo nº 719/2021, de 24 de mayo, 
antes mencionada. Recuerda que si bien el desarrollo de los derechos fundamentales está 
reservado a esa fuente (artículo 81.1 de la Constitución) y que el Tribunal Constitucional ha 
equiparado al desarrollo el establecimiento de limitaciones a los derechos fundamentales de 
tal intensidad que les afectan esencialmente, con carácter general la reserva de ley ordinaria 
es suficiente para regular el ejercicio de los derechos, aunque al hacerlo habrá de respetar 
su contenido esencial (artículo 53.1 de la Constitución). Y establecer limitaciones puntuales 
de derechos, incluso fundamentales, no equivale a desarrollarlos siempre que, por las 
características de las restricciones, no lleguen a desnaturalizarlos. Dentro de la regulación 
que puede hacer la ley ordinaria cabe, pues, la imposición de limitaciones puntuales a los 
derechos fundamentales y esa reserva de ley ordinaria puede ser satisfecha tanto por la 
ley del Estado cuanto por las leyes que, dentro de su competencia, dicten las comunidades 
autónomas. En definitiva, no se corresponde con la Constitución la afirmación de que toda 
limitación de un derecho fundamental ha de hacerse única y exclusivamente por ley orgánica 
(STC nº 49/1999, 86/2017 y 76/2019).

Por otro lado, el Tribunal Constitucional ha venido aceptando que por ley orgánica u 
ordinaria se permita la adopción de medidas concretas que limiten el ejercicio de determinados 
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derechos fundamentales sin necesidad de acudir a la excepcionalidad constitucional 
que implica la declaración de un estado de alarma y siempre que esta limitación esté 
suficientemente acotada en la correspondiente disposición legal de habilitación en cuanto al 
supuesto y fines que persigue y que dicha limitación esté justificada en la protección de otros 
bienes o derechos constitucionales (STC 76/2019, de 22 de mayo).

En efecto, el artículo 53.1 de la Constitución establece, a propósito de los derechos y 
libertades reconocidos en el Capítulo segundo del Título I, que sólo por ley podrá regularse 
el ejercicio de tales derechos y libertades y ésta en todo caso deberá respetar su contenido 
esencial. 

Reconoce, por tanto, que dentro de cada derecho fundamental existe un contenido 
esencial y, por consiguiente, existirán también elementos que no lo sean. Verificar el respeto 
a ese contenido esencial tiene, por tanto, gran relevancia. De hecho, contenido esencial y 
principio de proporcionalidad son dos «límites de los límites» que cuentan con sustantividad 
propia y operan de manera cumulativa en nuestro sistema de derechos fundamentales (STC 
236/2007).

La STS 719/2021, ya citada, señala que para comprender qué debemos considerar 
contenido esencial resulta ineludible la cita de la STC 11/1981, de 8 de abril, resolviendo un 
recurso de inconstitucionalidad contra diversos preceptos del Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo de dicho año, regulador del derecho de huelga y de los conflictos colectivos de 
trabajo, para concluir que «entendemos por “contenido esencial” aquella parte del contenido 
de un derecho sin la cual éste pierde su peculiaridad, o, dicho de otro modo, lo que hace que 
sea recognoscible como derecho perteneciente a un determinado tipo. Es también aquella 
parte del contenido que es ineludiblemente necesaria para que el derecho permita a su titular 
la satisfacción de aquellos intereses para cuya consecución el derecho se otorga».

Línea en la que se sitúa también el Tribunal General de la Unión Europea, que ha 
definido el contenido esencial de un derecho o libertad como «la sustancia del derecho o 
de la libertad de que se trate» (“Caso DenizBank A.Ş. contra Consejo”, sentencia de 13 
septiembre 2018) y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea al señalar que el contenido 
esencial de un derecho fundamental es aquella parte del mismo que no puede ser vulnerada 
en modo alguno, expresión que toma del artículo 19.2 de la Ley Fundamental de Bonn. Y 
una regulación no vulnera el contenido esencial cuando “solamente afecte a las modalidades 
de ejercicio de un (...) derecho, sin poner en peligro su existencia misma” (sentencia del 
caso “SMW Winzersekt v. Rheinland-Pfalz”, asunto C-306/93), de manera que la garantía 
absoluta de inmunidad se ciñe al núcleo esencial del derecho.

Finalmente, el Tribunal Constitucional, en su reciente sentencia 148/2021, de 14 de 
julio, a propósito del examen del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, de declaración 
de estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, ha 
considerado que «no hay que olvidar que, ante coyunturas de “grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública” (en palabras del artículo 30.4 CE), la libertad de circulación, como otras, 
podría llegar a redefinirse y contraerse -incluso sin dar lugar a un estado de alarma- con 
arreglo a lo que el Tribunal llamó tempranamente los “límites necesarios que resultan de 
su propia naturaleza, con independencia de los que se producen por su articulación con 
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otros derechos”, tal y como estableció la STC 5/1981, de 13 de febrero, FJ 7 (FJ 5 de la 
sentencia)».

IV

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, constituye la primera norma ordinaria 
integral que habilita a las comunidades autónomas para legislar en esta materia, al dejar en 
el nivel estatal la coordinación y la dimensión básica del llamado común denominador, y 
permitir al legislador autonómico que, en ejercicio del desarrollo legislativo y ejecución, 
plasmara la política pública sanitaria correspondiente para poder, entre otras muchas 
cuestiones, atender a las situaciones en las que se produjera un riesgo grave o inminente 
para la salud de las personas.

Conforme a ello y, muy especialmente, con objeto de concretar la genérica habilitación 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, para adoptar las medidas que se consideren necesarias para luchar contra los 
riesgos de transmisibilidad que hoy vivimos, al legislador canario le corresponde, conforme 
a la distribución constitucional de competencias, concretar el alcance de las medidas que 
pueden considerarse necesarias para reducir los riesgos para la salud pública, limitando de 
este modo el margen de discrecionalidad de la autoridad sanitaria canaria, dado que en el 
marco de la legislación estatal, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 141 y 19 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias 
la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la legislación estatal en materia 
de sanidad interior, que incluye, en todo caso la ordenación y la ejecución de las medidas 
destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo 
la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la 
sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, con la finalidad de garantizar el derecho a 
la protección de la salud que se reconoce a todas las personas que se encuentren en Canarias.

El régimen jurídico de alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la 
pandemia de COVID-19 en Canarias que se establece mediante este Decreto ley, llamados 
a decaer cuando se supere la actual situación de crisis sanitaria, no constituye desarrollo 
frontal ni comporta restricciones que supongan limitación esencial de derecho fundamental 
alguno, materias constitucionalmente reservadas a ley orgánica, sino que comporta 
únicamente la previsión de la posibilidad de modulaciones provisionales y limitadas a la 
forma en que ciertas personas disfrutan y hacen uso, en circunstancias muy determinadas 
y no generalizables, del derecho fundamental. Por tanto, es admisible constitucionalmente 
conforme a los criterios resultantes de la sentencia del Tribunal Constitucional 53/2002 y se 
dicta en ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias establecidas 
en el artículo 141 del Estatuto de Autonomía, constituyendo un desarrollo legislativo de lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, básica y susceptible, por ello, en los términos y con los límites que se acaban 
de precisar, de desarrollo por el legislador autonómico.

Mediante este Decreto ley se establecen modulaciones admisibles en circunstancias 
determinadas y no generalizables, atendida la actual situación de crisis sanitaria, que están 
plenamente justificadas «en la protección de otros derechos o bienes constitucionales», como 
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resulta de la habilitación contenida en la citada Ley Orgánica 3/1986, y tal como considera 
necesario el Tribunal Constitucional al afirmar en la sentencia 76/2019, de 22 de mayo, 
que «toda injerencia estatal en el ámbito de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas debe responder a un fin constitucionalmente legítimo o encaminarse a la protección 
o la salvaguarda de un bien constitucionalmente relevante, pues “si bien este Tribunal ha 
declarado que la Constitución no impide al Estado proteger derechos o bienes jurídicos a 
costa del sacrificio de otros igualmente reconocidos y, por tanto, que el legislador pueda 
imponer limitaciones al contenido de los derechos fundamentales o a su ejercicio, también 
hemos precisado que, en tales supuestos, esas limitaciones han de estar justificadas en la 
protección de otros derechos o bienes constitucionales (SSTC 104/2000, de 13 de abril, FJ 
8 y las allí citadas) y, además, han de ser proporcionadas al fin perseguido con ellas (SSTC 
11/1981, FJ 5, y 196/1987, FJ 6)” (STC 292/2000, FJ 15)».

Sentada la competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias, que lo que se establece 
no constituye desarrollo frontal ni limitación esencial de derechos fundamentales, sino 
únicamente modulaciones provisionales y limitadas a la forma en que ciertas personas 
disfrutan y hacen uso, en circunstancias muy determinadas y no generalizables, del derecho 
fundamental y la presencia evidente de derechos y bienes constitucionales, como el derecho 
a la vida que impone la obligación de todas las administraciones públicas para proteger 
la salud de la ciudadanía, que justifican tales modulaciones, resulta necesario, y de ahí la 
conveniencia del desarrollo legislativo autonómico, dotar a la regulación del régimen de 
alerta sanitaria de un régimen que garantice que, de adoptarse, la modulación resulta idónea 
o adecuada, necesaria y proporcionada (sentencia del Tribunal Constitucional 60/2010, 
de 7 de octubre). Para ello, además del seguimiento e información proporcionados por las 
autoridades sanitarias, esta norma concreta los indicadores o parámetros que acreditan tales 
exigencias constitucionales, mediante su remisión a los documentos técnicos que se adopten 
en el marco del Sistema Nacional de Salud, referencia técnica, objetiva y ampliamente 
consensuada en el ámbito nacional, e impone, por ministerio de la Ley, la adopción de las 
medidas que pudieran proceder una vez constatada la concurrencia de los citados indicadores. 
De este modo, tras identificar el bien o interés de relevancia constitucional, el derecho a la 
vida y a la protección de la salud, al cual sirve la limitación de otros bienes constitucionales, 
que se modula en las condiciones señaladas, las libertades de circulación, de reunión u otros 
derechos o libertades, quedan claramente establecidas las condiciones en que un interés 
constitucional prevalece sobre otro, como explica la sentencia del Tribunal Constitucional 
53/2002, de 27 de febrero.

Son las disposiciones con rango de Ley, además, las que han de prever el régimen de las 
potenciales modulaciones de derechos fundamentales, habilitándolas, por determinadas y 
no generalizables que sean las circunstancias en que puedan proceder. Como ha señalado 
el Tribunal Constitucional, «por mandato expreso de la Constitución, toda injerencia estatal 
en el ámbito de los derechos fundamentales y libertades públicas, ora incida directamente 
en su desarrollo (art. 81.1 CE), o limite o condicione su ejercicio (art. 53.1 CE), precisa una 
habilitación legal. Esa reserva de ley a que, con carácter general, somete la Constitución 
Española la regulación de los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en 
su Título I, desempeña una doble función, a saber: de una parte, asegura que los derechos 
que la Constitución atribuye a los ciudadanos no se vean afectados por ninguna injerencia 
estatal no autorizada por sus representantes; y, de otra, en un ordenamiento jurídico como el 
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nuestro, en el que los Jueces y Magistrados se hallan sometidos «únicamente al imperio de la 
Ley» y no existe, en puridad, la vinculación al precedente (SSTC 8/1981, 34/1995, 47/1995 
y 96/1996), constituye, en definitiva, el único modo efectivo de garantizar las exigencias de 
seguridad jurídica en el ámbito de los derechos fundamentales y las libertades públicas. Por 
eso, en lo que a nuestro ordenamiento se refiere, hemos caracterizado la seguridad jurídica 
como una suma de legalidad y certeza del Derecho (STC 27/1981, FJ 10)» (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 169/2001, de 16 de julio).

La norma con rango de ley que ahora se dicta logra la exigencia de certeza en la potencial 
modulación de derechos fundamentales, en el marco de la legislación básica estatal, más 
detallada que la contenida en la legislación autonómica en materia de sanidad y de salud 
pública, que establecen una regulación genérica no concebida para una crisis sanitaria como 
la que nos afecta hoy día. En términos de la sentencia del Tribunal Constitucional 76/2019, 
de 22 de mayo, que cita la anterior sentencia 292/2000, de 30 de noviembre, «las limitaciones 
del derecho fundamental establecidas por una ley “pueden vulnerar la Constitución si 
adolecen de falta de certeza y previsibilidad en los propios límites que imponen y su modo 
de aplicación”, pues “la falta de precisión de la ley en los presupuestos materiales de la 
limitación de un derecho fundamental es susceptible de generar una indeterminación sobre 
los casos a los que se aplica tal restricción”; “al producirse este resultado, más allá de toda 
interpretación razonable, la ley ya no cumple su función de garantía del propio derecho 
fundamental que restringe, pues deja que en su lugar opere simplemente la voluntad de 
quien ha de aplicarla”». Y añade que «el tipo de vulneración que acarrea la falta de certeza 
y previsibilidad en los propios límites: “no sólo lesionaría el principio de seguridad jurídica 
(artº. 9.3 CE), concebida como certeza sobre el ordenamiento aplicable y expectativa 
razonablemente fundada de la persona sobre cuál ha de ser la actuación del poder aplicando 
el Derecho (STC 104/2000, FJ 7, por todas), sino que al mismo tiempo dicha ley estaría 
lesionando el contenido esencial del derecho fundamental así restringido, dado que la 
forma en que se han fijado sus límites lo hacen irreconocible e imposibilitan, en la práctica, 
su ejercicio (SSTC 11/1981, FJ 15; 142/1993, de 22 de abril, FJ 4, y 341/1993, de 18 de 
noviembre, FJ 7)”». 

Es precisamente la búsqueda de seguridad jurídica, certeza y previsibilidad lo que 
justifica este Decreto ley.

En la actual situación de crisis sanitaria y mientras se mantenga, resulta conveniente y 
necesario que el legislador canario, competente ex artículo 141 del Estatuto de Autonomía, 
desarrolle el alcance de las limitaciones que la Ley Orgánica 3/1986 autoriza, dotando de 
certeza y previsibilidad al ordenamiento jurídico canario, previendo los supuestos en que 
por directa determinación legal procede la implantación de medidas concretas, determinadas 
y conocidas con anterioridad a su implementación para la contención de la pandemia de 
COVID-19, de tal modo que la afección al derecho fundamental, expresamente amparada 
por lo establecido en la Ley Orgánica 3/1986, deriva directamente, sin mediar acto 
constitutivo alguno de la autoridad sanitaria, del desarrollo que el legislador territorial haga 
de la legislación orgánica estatal.

Ello, sin perjuicio, del potencial ejercicio por la autoridad sanitaria de su competencia, 
en el marco de dicha ley orgánica, la legislación estatal y autonómica de sanidad y salud 
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pública, contando para ello con la oportuna autorización o ratificación judicial, en los 
términos previstos en la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

V

La adopción de medidas mediante Decreto ley ha sido avalada por el Tribunal 
Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad y 
la urgencia, entendiendo por necesidad que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida 
respuesta, y por urgencia que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que 
se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún 
perjuicio.

El Decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea subvenir a una situación concreta, dentro 
de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 
la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno (sentencias del Tribunal 
Constitucional nº. 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, 
de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3).

La crisis sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19 determina la concurrencia 
de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar 
medidas. En el actual escenario de contención y prevención de la COVID-19 es urgente 
y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. Es 
responsabilidad del Gobierno de Canarias y de la autoridad sanitaria autonómica ejercer 
cuantas competencias contribuyan a hacer frente a esta crisis sanitaria, y ello comprende 
también el ejercicio de su potestad de aprobar disposiciones normativas con rango de Ley, 
concurriendo a juicio del Gobierno las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad 
que lo justifican. 

Ello es así al estar en juego el derecho constitucional a la vida y a la integridad física 
y moral, consagrado en el artículo 15 de la Constitución, como el más relevante de los 
derechos fundamentales, que conlleva la consecuencia del reconocimiento del derecho a 
la protección de la salud, imponiendo a los poderes públicos la obligación de organizar y 
tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios, previendo que «la Ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto», 
ex artículo 43 del texto constitucional.

Mediante el presente Decreto ley, el Gobierno de Canarias está ejerciendo un mandato 
constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y cohonestando 
las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que puede 
conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. En el ejercicio de sus 
competencias y de la habilitación establecida en la legislación básica estatal en materia 
de sanidad y salud pública y, muy especialmente, en la Ley Orgánica 3/1986, al concretar 
el ámbito en el que ha de desenvolverse la actuación administrativa, está ejerciendo sus 
competencias en conexión con la obligación constitucional, que le incumbe, de proteger la 
salud y el derecho a la vida.
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En dicho contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la 
administración autonómica están llamados a actuar al ostentar ex artículo 141 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias competencias de desarrollo legislativo y de ejecución de la 
legislación estatal en materia de sanidad interior, que incluye, en todo caso la ordenación y 
la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud 
humana, la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, con la 
finalidad de garantizar el derecho a la protección de la salud que el artículo 19 del mismo 
texto legal reconoce a todas las personas que se encuentren en Canarias. Si esto es así en 
circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como la actual, de crisis 
sanitaria ocasionada por una pandemia mundial en cuya lucha están comprometidos todos 
los Gobiernos.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 
7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ 4), 
centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de 
oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, 
FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican 
amplia y razonadamente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). 

En el contexto constitucional expuesto, siendo la competencia irrenunciable, no ejercerla 
en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Ello no obstante, el Gobierno considera deseable que, mediando decisión del órgano 
competente de Parlamento de Canarias, el presente Decreto ley dé lugar a la tramitación 
de un proyecto de Ley por lectura única, con la máxima urgencia, de modo que el poder 
legislativo de la Comunidad Autónoma pueda adoptar una Ley en sentido formal reguladora 
del régimen jurídico de alerta sanitaria y de las medidas para el control y gestión de la 
pandemia de COVID-19 en Canarias.

El presente Decreto ley no afecta al ámbito de aplicación delimitado por el artículo 46 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, al no afectar a las leyes del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma, las leyes de instituciones autonómicas o que requieran mayoría 
cualificada del Parlamento, ni a la regulación esencial de los derechos establecidos en el 
Estatuto de Autonomía, habida cuenta que no se acomete aquí ninguna regulación completa 
delimitadora de derechos, sino afecciones estrictamente limitadas y temporales, vinculadas a 
la concreta evolución epidemiológica y al mantenimiento de la crisis pandémica, en algunos 
aspectos de menor alcance en comparación con los derechos que se trata de proteger, cuya 
protección y garantía justifican estas medidas excepcionales.

El presente Decreto ley se inspira en principios de buena regulación contemplados en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas. Se ajusta, también, a los principios de necesidad y eficacia 
dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el 
Decreto ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde, 
igualmente, con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible 
para la consecución de los objetivos previamente mencionados.

No se ha realizado el trámite de participación pública al amparo de lo que establece el 
artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, de aplicación supletoria 
por mor de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 1/1983, de 14 de abril, 
del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, que 
excluye la aplicación de las normas para la tramitación de anteproyectos de ley y normas 
reglamentarias, a los decretos leyes, a excepción de la elaboración de la memoria prevista en 
el apartado 3 del citado artículo, con carácter abreviado.

VI

El presente Decreto ley se estructura en tres títulos, con veintiocho artículos, una 
disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y tres finales. 
Asimismo, contiene tres anexos.

El Título I, dedicado a las disposiciones generales, regula en seis artículos el objeto, los 
ámbitos temporal y territorial, el principio general de precaución y los deberes generales de 
colaboración, cautela y precaución. 

El Título II regula las medidas generales de prevención, a través de los artículos 7 a 20, 
contemplando tanto las que incumben a la población en general como las que se ponen 
a disposición de la administración pública para la prevención de la expansión del virus. 
El artículo 7 establece el régimen general de estas medidas, el artículo 8 relaciona las 
principales medidas de prevención e higiene. Los artículos 9, 10 y 11 desarrollan tres de 
estas medidas que, por su extensión, requieren un tratamiento específico, se trata del uso 
de mascarillas, la distancia interpersonal de seguridad y el régimen de aforos. Los artículos 
12, 13, 14, 15 y 16 regulan las medidas puestas a disposición de la administración, tal es 
el caso del régimen de aislamiento y cuarentena, los eventos multitudinarios, la realización 
de pruebas diagnósticas y vacunación, la realización de cribados y la realización del rastreo 
de contagios y contactos. Finaliza este Título con los artículos 17, 18, 19 y 20, dedicados 
respectivamente al tratamiento de datos personales, el régimen aplicable a la inspección, 
control y régimen sancionador, la autorización o ratificación judicial y el coste de adopción 
de medidas. 

El Título III se estructura en dos Capítulos. El primero regula el régimen jurídico de 
alerta sanitaria que se describe en los artículos 21, 22 y 23, dedicados a la definición de los 
niveles de alerta, su establecimiento y el régimen jurídico de las medidas aplicables a los 
distintos niveles de alerta. El Capítulo II establece las medidas concretas aplicables en cada 
uno de los niveles de alerta, el artículo 24 establece unas cuestiones generales aplicables a 
todas las medidas y niveles de alerta, el artículo 25 contempla las medidas correspondientes 
al nivel 1, el artículo 26 las relativas al nivel 2, mientras que los artículos 27 y 28 contienen 
las aplicables a los niveles 3 y 4.
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La disposición adicional única habilita a la persona titular de la consejería competente 
en materia de hacienda para acordar las modificaciones presupuestarias que agilicen la 
gestión de los fondos europeos destinados a paliar los efectos de la pandemia. La disposición 
transitoria primera establece la continuidad temporal de las medidas actualmente aplicables 
a los centros sanitarios, educativos y sociales, así como al transporte, hasta tanto sean 
modificadas o dejadas sin efecto conforme a las previsiones de este Decreto ley. Y ello con 
la finalidad de disponer de un periodo de adaptación a la nueva sistemática que se implanta 
en la gestión de la crisis sanitaria. Por su parte, la disposición transitoria segunda contempla 
la permanencia del nivel de alerta sanitaria declarado en cada isla en el momento de entrada 
en vigor del Decreto ley, hasta su revisión por el procedimiento previsto en el capítulo 
I del Título III, por haber sido establecidos conforme al mismo sistema de evaluación e 
indicadores previsto en el artículo 21, y que se encuentra contemplado en el documento 
de “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19”, 
versión de 22 de junio de 2021, aprobado en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, si bien se aplicarán de forma automática las medidas previstas en el 
capítulo II de su Título III para cada nivel de alerta sanitaria. 

La disposición derogatoria deroga las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto ley. Asimismo deroga la disposición adicional 
segunda de la Ley 1/2021, de 29 de abril, por la que se establece el régimen sancionador 
por incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente al COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, sobre la que la Administración del Estado ha planteado 
una posible tacha de inconstitucionalidad, promoviendo el procedimiento previsto en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional a fin de buscar una solución a 
la controversia suscitada.

La disposición final primera modifica el artículo 28 de la Ley de Ordenación Sanitaria 
de Canarias, regulador de la autoridad sanitaria, que dada su antigüedad había quedado 
desfasado respecto a la regulación más detallada contenida en la normativa estatal posterior. 
Esta actualización resulta esencial y urgente por razón de seguridad jurídica y porque la 
autoridad sanitaria es uno de los ejes esenciales sobre los que pivota la gestión de esta crisis 
sanitaria a la que se le encomiendan múltiples tareas y competencias que resultan esenciales 
en la actual situación pandémica. Para corroborar esta afirmación basta con examinar las 
disposiciones generales que se están dictando y de los Acuerdos del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud que se están suscribiendo, que en su mayoría utilizan como 
fórmula de atribución de tareas, funciones y competencias la referencia a la autoridad 
sanitaria de cada comunidad autónoma, por respeto a la potestad de autoorganización, por 
lo que resulta indispensable disponer de una estructura interna actualizada y en línea con las 
de las restantes administraciones públicas implicadas en esta tarea. Las disposiciones finales 
segunda y tercera contienen la habilitación al desarrollo reglamentario y la entrada en vigor.

Finalmente, el Decreto ley contiene tres anexos. El primero contiene las recomendaciones 
para la prevención de contagios por SARS-CoV- 2, el segundo establece las medidas 
específicas en materia de limpieza y desinfección, de aforo y distancia de seguridad, 
aplicables a todo tipo de espacios establecimientos y actividades, mientras que el tercero 
contempla las medidas preventivas para establecimientos, actividades y espacios específicos, 
aplicables a todos los niveles de alerta sanitaria. El artículo 7 del Decreto ley prevé que 
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estos anexos puedan ser modificados por las autoridades sanitarias, imponiéndoles el deber 
de mantenerlos permanentemente actualizados y publicados. Se trata de una medida de 
agilización para la incorporación permanente e inmediata de las recomendaciones técnicas 
y científicas que se vienen produciendo habitualmente, como consecuencia de los avances 
que se producen en el conocimiento de esta pandemia sin precedentes. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía 
de Canarias, ejerciendo las competencias establecidas en su artículo 141, a propuesta del 
Consejero de Sanidad, previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 2 de 
septiembre de 2021,

D I S P O N G O:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de este Decreto ley la regulación del régimen jurídico de alerta sanitaria y las 
medidas para el control y gestión de la pandemia de COVID-19, en el marco establecido 
por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, la normativa 
básica del Estado y la normativa de desarrollo de Canarias.

Artículo 2.- Ámbito temporal.

Este Decreto ley, salvo su disposición final primera, estará en vigor hasta que sea 
declarada la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en 
el ámbito nacional.

Artículo 3.- Ámbito territorial.

1. El presente Decreto ley se aplicará en todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

2. A los efectos de este Decreto ley se considerará la isla como ámbito territorial para 
la aplicación del régimen de alerta sanitaria y de medidas concretas de contención de la 
pandemia de COVID-19. La isla de La Graciosa será objeto de evaluación singularizada 
debido a sus características particulares, cuando sea preciso.

3. La valoración de municipios u otras unidades territoriales que, por su escasa población, 
hayan de ser objeto de evaluación singularizada, deberá realizarse de forma local y basada 
en el contexto de cada territorio, pudiendo utilizar indicadores específicos que orienten las 
medidas a adoptar adaptándose a la situación epidemiológica y de riesgo local.
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4. Los niveles territoriales inferiores podrán tener un nivel de alerta superior al vigente 
en el territorio en que radiquen, cuando las circunstancias epidemiológicas lo exijan. Por 
el contrario, la activación de un nivel de alerta en un nivel territorial superior supondrá 
la elevación automática y equiparación al mismo del nivel de alerta de todos los niveles 
territoriales inferiores que tuvieran un nivel de alerta inferior al activado.

Artículo 4.- Principio de precaución.

1. En tanto se mantenga la actual situación de crisis sanitaria provocada por la pandemia 
de COVID-19, todas las personas que se encuentren en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias deberán desarrollar sus actividades, de cualquier índole, conforme al 
principio de precaución, con objeto de prevenir la generación de riesgos innecesarios para sí 
mismos o para otros y de evitar la propagación del virus causante de la pandemia.

2. A los efectos de este Decreto ley se entiende como principio de precaución aquel 
que aconseja que, frente a una actividad que representa una amenaza o un daño para la 
salud humana en tanto no se despeje la incertidumbre sobre la existencia o el alcance del 
riesgo, deben adoptarse medidas de protección, sin esperar a que se demuestre plenamente la 
realidad y gravedad de tales riesgos, incluso cuando la relación causa-efecto no haya podido 
demostrarse científicamente de forma concluyente y, sin embargo, persiste la probabilidad 
de un perjuicio real para la salud pública en el supuesto en que se materialice el riesgo. 

Dicho principio constituye una estrategia preventiva aplicable a la gestión del riesgo en 
aquellas situaciones donde hay incertidumbre científica sobre los efectos que en la salud 
puede producir una actividad determinada, no siendo necesario que los riesgos para la salud 
sean concretos, bastando que sean potenciales. 

Artículo 5.- Deber de colaboración.

1. Conforme a la normativa general de salud pública, todas las personas que se encuentren 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias tienen la obligación de facilitar el 
desarrollo de las actuaciones de salud pública y de abstenerse de realizar conductas que 
dificulten, impidan o falseen su ejecución.

2. Las actividades o negocios que así se determine por las autoridades sanitarias están 
obligadas a recabar información de las personas empleadas, usuarias o participantes, que 
deberán facilitarla para la trazabilidad de contagios y contactos, como condición para la 
realización de tales actividades o negocios. La información que se recabe se ajustará al 
principio de minimización de datos que rige el tratamiento de datos personales, de acuerdo 
con su normativa reguladora. Los listados se deberán conservar por el tiempo que la autoridad 
sanitaria determine, que no será superior a un mes, y se deberá facilitar a las autoridades de 
salud cuando se requieran con la finalidad de realizar dicha trazabilidad.

Artículo 6.- Deber de cautela y protección.

1. Todas las personas que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de 
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propagación de la enfermedad COVID-19, incluyendo el cumplimiento del aislamiento o 
cuarentena prescritos por un profesional sanitario, así como la propia exposición a dichos 
riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a las personas titulares 
de cualquier actividad.

2. Cualquier persona que experimente alguno de los síntomas compatibles con la 
COVID-19 que establezca la autoridad sanitaria, permanecerá en su domicilio, lo comunicará 
a su servicio sanitario y seguirá las medidas que se le indiquen.

3. Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 
autoridades sanitarias para la prevención de la COVID-19.

TÍTULO II

MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN

Artículo 7.- Régimen general. 

1. Con carácter general, sin perjuicio de las disposiciones o protocolos específicos que 
se establezcan, serán aplicables a todas las personas, establecimientos, locales de negocio, 
instalaciones y espacios de uso público y actividades de carácter público, las medidas 
generales de prevención que se establecen en el presente Título.

2. Toda persona titular de una actividad económica o, en su caso, la persona directora o 
responsable de los centros, instalaciones, actividades, espacios de uso público y entidades, 
deberá asegurar que se adoptan las medidas de prevención e higiene, incluidas las medidas de 
limpieza y desinfección, así como las medidas de aforo y distancia de seguridad adecuadas 
a las características de los establecimientos, locales, instalaciones, actividades o espacios. 

3. Se realizarán recordatorios de las medidas de prevención e higiene, de uso obligatorio 
de la mascarilla y de respeto de la distancia interpersonal de seguridad, a través de carteles en 
la entrada o zonas estratégicas, avisos por megafonía y otros medios. Asimismo, se deberá 
exponer al público el aforo máximo, que deberá incluir a los propios trabajadores, y asegurar 
su cumplimiento, debiendo establecer procedimientos que permitan el recuento y control 
del aforo, de forma que no sea superado en ningún momento, así como procedimientos que 
permitan el control de la distancia de seguridad interpersonal. El control de aforo incluirá los 
aparcamientos propios para personas trabajadoras y usuarias.

4. En el anexo I de este Decreto ley se recogen determinadas recomendaciones para 
evitar contagios. En el Anexo II se recogen medidas específicas en materia de limpieza 
y desinfección, de aforo y distancia de seguridad. En el Anexo III se recogen medidas 
preventivas para establecimientos, actividades y espacios específicos. Las medidas 
establecidas en los Anexos II y III tienen carácter obligatorio con independencia del 
nivel de alerta sanitaria existente en cada momento y territorio. Las autoridades sanitarias 
podrán modificar las recomendaciones y medidas establecidas en los anexos, manteniendo 
permanentemente actualizados los mismos, actualizaciones que se publicarán en la página 
web del Gobierno de Canarias.
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Artículo 8.- Medidas generales de prevención e higiene.

Con carácter general, sin perjuicio de las disposiciones o protocolos específicos que se 
establezcan, serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones, 
espacios de uso público y actividades de carácter público, las siguientes medidas generales 
de prevención e higiene:

1. Toda persona titular de una actividad económica o, en su caso, la persona directora o 
responsable de los centros, instalaciones, actividades, espacios de uso público y entidades, 
deberá asegurar que se adoptan las medidas de prevención e higiene, incluidas las medidas 
de limpieza y desinfección, adecuadas a las características de los establecimientos, locales, 
instalaciones o espacios. 

2. Se priorizará el desarrollo de actividades en los espacios al aire libre frente a los 
espacios interiores entendiéndose, a estos efectos, como espacio al aire libre aquél no 
cubierto o el que, estando cubierto, esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, 
muros o paramentos, o que no tenga cubierta lateralmente una superficie superior al 50% por 
cualquier tipo de estructura o material que impida o dificulte el paso del aire.

3. Se garantizará la adecuada ventilación de los espacios interiores durante el desarrollo 
de las actividades y entre usos consecutivos. En caso de ventilación natural se facilitará 
la ventilación cruzada de los espacios mediante la apertura de puertas o ventanas, si es 
posible. En el caso de utilización de ventilación mecánica deberá incrementarse la tasa de 
ventilación (aire exterior/aire recirculado), asegurarse el suministro de aire exterior y no 
podrá emplearse la función de recirculación de aire interior exclusivamente. Los sistemas 
de ventilación forzada o climatización deben mantenerse en las debidas condiciones de 
revisión y mantenimiento. La instalación, revisión y mantenimiento de los sistemas de 
ventilación forzada o climatización se realizará por técnicos profesionales cualificados para 
la adaptación del sistema a las características específicas del establecimiento, teniendo en 
cuenta el documento de “Recomendaciones de operación y mantenimiento de los sistema 
de climatización y ventilación de edificios y locales para la prevención de la propagación 
del SARS-CoV-2”, de los Ministerios de Sanidad y para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico o documento que lo sustituya.

4. Se promoverá intensificar el lavado de manos con solución hidroalcohólica o agua y 
jabón y papel desechable, por parte de usuarios y trabajadores, asegurando su disponibilidad 
y correcta reposición. Deberán ponerse a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida, debidamente autorizados y 
registrados, en lugares accesibles y visibles y en zonas estratégicas, y, en todo caso, en la 
entrada del local o establecimiento, debiendo estar siempre en condiciones de uso.

5. Se velará por el uso de mascarillas cuando resulte obligatorio o recomendable.

Artículo 9.- Uso obligatorio de mascarillas.

1. Todas las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarilla:
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a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público.

b) En cualquier espacio al aire libre en el que, por la aglomeración de personas, no resulte 
posible mantener una distancia mínima de 1,5 metros entre las mismas, salvo grupos de 
convivientes.

c) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús o tranvía, incluyendo los 
andenes y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los restantes transportes públicos 
y privados, en estos últimos si los ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el 
mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y embarcaciones, no será necesario 
el uso de mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote, ni en espacios exteriores 
de la nave cuando se pueda mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros.

d) En los eventos multitudinarios al aire libre, cuando los asistentes estén de pie o si están 
sentados cuando no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre personas, salvo grupos 
de convivientes.

e) En el ámbito laboral. En aquellos espacios de trabajo delimitados y ocupados por 
una sola persona, será cada empresa, con su servicio de prevención, quien evaluará el 
riesgo de contagio y si es necesario el uso continuado de la mascarilla. Igualmente, en 
espacios compartidos, será cada empresa, mediante su servicio de prevención, y de forma 
excepcional, quien evaluará el riesgo de contagio y si se puede prescindir del uso continuado 
de la mascarilla, siempre que se dé cumplida observancia de otras medidas de prevención 
y protección. Cuando se aplique esta excepcionalidad, el empresario o la empresaria 
conservará dicha información para su puesta a disposición inmediata de las autoridades 
sanitaria y laboral para el caso de que fuera requerida por estas.

En ambos supuestos, caso de apreciarse que se puede prescindir del uso continuado de 
la mascarilla, tal exención solo será de aplicación mientras la persona ocupe su puesto, 
quedando obligada a su uso fuera del espacio de trabajo en el que opera la exención y, 
especialmente, en todos los espacios comunes, entendiéndose por tales todos aquellos 
espacios susceptibles de uso por más de una persona.

f) En los espacios cerrados de los centros educativos no universitarios y universitarios, 
así como en los espacios al aire libre en los que no resulte posible mantener una distancia 
mínima de 1,5 metros entre las mismas, salvo grupos de convivientes.

g) En las instalaciones y centros deportivos cerrados.

h) En los centros sanitarios, tanto pacientes como familiares y visitantes deben llevar 
mascarilla higiénica, quirúrgica o filtrante; en caso de que no la porten o no pueda garantizarse 
que la que llevan puesta sea una mascarilla higiénica o quirúrgica, se les facilitará una a la 
entrada en el centro.

2. La obligación del uso de mascarilla no será exigible en los siguientes supuestos:

a) Personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad 
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o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. Se recomienda a estas personas 
que no utilicen mascarilla por motivos de salud, dependencia o discapacidad o alteraciones 
de conducta, que no asistan a eventos ni actos multitudinarios cuando los asistentes estén de 
pie o si estando sentados no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre personas, salvo 
grupos de convivientes.

b) Cuando, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte 
incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias.

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte del lugar de 
residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las instituciones para la atención 
de personas mayores o con discapacidad, las dependencias destinadas a residencia colectiva 
de trabajadores esenciales u otros colectivos que reúnan características similares, siempre y 
cuando dichos colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan coberturas 
de vacunación contra el SARS-CoV-2 superiores al 80 % con pauta completa, acreditado por 
la autoridad sanitaria competente.

Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los trabajadores 
de los centros residenciales de personas mayores o con diversidad funcional.

d) En los establecimientos y servicios de hostelería y restauración, incluidos bares y 
cafeterías, solamente en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas.

e) Mientras se come o se bebe en los espacios al aire libre y sin desplazarse por la vía 
pública, exclusivamente durante el consumo y siempre que pueda garantizarse la distancia 
de dos metros con otras personas. Asimismo, mientras se fuma en los supuestos establecidos 
en el apartado 7 del artículo 10 de este Decreto ley.

3. Es obligatorio el uso correcto de la mascarilla, debiendo cubrir, durante todo el tiempo, 
la nariz y la boca completamente. Asimismo, deberá estar adecuadamente ajustada a la nariz 
y a la barbilla, de modo que impida la expulsión de secreciones respiratorias al entorno.

4. No se podrán usar mascarillas con válvula de exhalación, excepto en los usos 
profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada.

5. Los titulares de establecimientos, espacios y locales deberán garantizar el cumplimiento 
de estas obligaciones en ellos.

6. Se recomienda que la mascarilla sea de tipo higiénica, preferentemente reutilizable, 
salvo para su uso en los centros sanitarios donde debe utilizarse obligatoriamente la higiénica 
o la quirúrgica.

7. Se recomienda el uso de la mascarilla en los espacios privados, tanto abiertos como 
cerrados, cuando se celebren reuniones de personas procedentes de distintos núcleos de 
convivencia.
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Artículo 10.- Distancia de seguridad interpersonal.

1. Toda persona titular de una actividad económica o, en su caso, la persona directora o 
responsable de los centros, instalaciones, actividades, espacios de uso público y entidades, 
deberá asegurar que se adoptan las medidas de distancia de seguridad adecuadas a las 
características de los establecimientos, locales, instalaciones o espacios. 

2. Se garantizará la distancia de seguridad interpersonal en los momentos de entrada 
y salida, evitando en todo momento cualquier tipo de aglomeración dentro y fuera del 
establecimiento, instalación, local o espacio, estableciendo, si fuera preciso, accesos y 
salidas escalonadas mediante franjas horarias o zonas.

3. Con carácter general, deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia 
de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros en la vía pública, en espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de uso público, o que se encuentre abierto al público 
o, en su defecto, medidas alternativas de protección física, de higiene adecuadas y etiqueta 
respiratoria, sin perjuicio de la obligatoriedad del uso de mascarilla en los supuestos 
contemplados en este Decreto ley.

4. La permanencia de personas en los establecimientos, locales o espacios se restringirá 
a un número máximo de personas que permita el cumplimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal indicada anteriormente. Si no es posible mantener la distancia, se restringirá la 
permanencia a una sola persona.

5. La obligación de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal no será 
de aplicación entre personas convivientes. A efectos de este Decreto ley se entiende como 
convivientes aquellas personas que residen bajo el mismo techo.

6. Se recomienda evitar permanecer en sitios cerrados concurridos y en cercanía de otras 
personas.

7. No está permitido fumar, usar dispositivos de inhalación de tabaco, pipas de agua, 
cachimbas, shisha o asimilados en la vía pública y en los espacios al aire libre, cuando se 
transite por la vía pública, cuando no resulte posible garantizar el mantenimiento de una 
distancia de seguridad interpersonal de 2 metros, así como en un perímetro de, al menos, 
5 metros, respecto a los accesos a centros docentes no universitarios, centros sanitarios, 
sociosanitarios, locales y establecimientos en los que está prohibido fumar y respecto a los 
límites físicos o virtuales de los parques infantiles.

8. No está permitido comer y beber en la vía pública y en los espacios al aire libre cuando 
no sea posible garantizar el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal de 2 
metros, salvo en los grupos de convivencia estable.

Artículo 11.- Régimen de aforos.

1. Toda persona titular de una actividad económica o, en su caso, la persona directora o 
responsable de los centros, instalaciones, actividades, espacios de uso público y entidades, 
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deberá asegurar que se adoptan las medidas de aforo adecuadas a las características de los 
establecimientos, locales, instalaciones o espacios. 

2. El aforo de centros, instalaciones, establecimientos, locales, actividades y espacios 
de uso público aplicable conforme a su normativa reguladora queda fijado en el porcentaje 
que se establece para cada nivel de alerta en el Capítulo II del Título III de este Decreto ley.

3. A título enunciativo, se consideran centros, instalaciones, establecimientos, locales, 
actividades y espacios de uso público los siguientes:

a) Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios 
profesionales que no tengan la condición de centros y parques comerciales.

b) Centros y parques comerciales, tanto en sus zonas comunes y recreativas como en 
cada uno de los establecimientos y locales comerciales ubicados en ellos.

c) Establecimientos turísticos de alojamiento, en sus zonas comunes.

d) Establecimientos y actividades de hostelería y restauración para consumo en local, 
para servicio a domicilio o para recogida en local para su consumo en domicilio, de carácter 
autónomo o integradas en otros establecimientos o actividades.

e) Establecimientos y actividades culturales tales como cines, teatros, auditorios, espacios 
culturales estables de titularidad pública, museos, salas de exposiciones, monumentos 
bibliotecas, salas de lectura, oficinas de archivo y otros equipamientos culturales.

f) Actividades de guía turístico y de turismo activo.

g) Espectáculos públicos, atracciones de feria y otras actividades recreativas.

h) Playas, piscinas de uso colectivo, spas y saunas.

i) Lugares de culto religioso, de celebraciones religiosas o civiles, velatorios y entierros.

j) Equipamientos e instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.

k) Establecimientos y locales de juego y apuestas.

l) Campamentos infantiles y juveniles, acampadas, refugios, albergues no sociales y 
campamentos con pernoctación.

m) Mercados que desarrollan su actividad en la vía pública (mercadillos).

n) Academias, autoescuelas y centros de enseñanza no reglada y centros de formación.

o) Congresos, encuentros, reuniones, juntas de negocio, reuniones de órganos colegiados 
de entidades públicas y privadas, juntas de comunidades de propietarios, celebración de 
eventos y actos similares, así como de oposiciones y otros procedimientos selectivos o 
celebración de exámenes oficiales.
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p) Embarcaciones de recreo, ocio y esparcimiento con actividad económica.

q) Residencias de estudiantes, centros recreativos de jóvenes y niños, ludotecas infantiles, 
asociaciones de vecinos, culturales y similares.

r) Ocio nocturno: discotecas, bares de copas y karaokes.

s) Espacios públicos susceptibles de aglomeraciones y de celebración de “botellones”.

t) Actuaciones musicales.

u) Transporte público terrestre de viajeros.

v) Catas de productos alimenticios.

w) Fiestas, verbenas y otros eventos populares.

Artículo 12.- Aislamiento y cuarentena.

1. En virtud de las resoluciones que pudiera adoptar la autoridad sanitaria o de las 
actuaciones materiales desarrolladas por los servicios sanitarios para la contención de los 
brotes epidémicos de la pandemia de COVID-19, las personas afectadas tendrán la siguiente 
obligación personal:

a) Aislamiento, en cuya virtud cualquier persona contagiada por SARS-CoV-2 
permanecerá en el lugar que se le indique, durante el plazo establecido en cada caso, sin 
posibilidad de desplazarse ni de relacionarse presencialmente con otras personas.

b) Cuarentena, en cuya virtud cualquier persona o grupo de personas sospechosas de 
haber sido contagiadas permanecerá en el lugar que se le indique, durante el plazo establecido 
en cada caso, sin posibilidad de desplazarse ni de relacionarse presencialmente con otras 
personas.

2. Durante el periodo de aislamiento o cuarentena las personas deberán limitar sus 
desplazamientos y los accesos de terceras personas a dicho lugar a los imprescindibles y 
excepcionales para la asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios y por causas 
de fuerza mayor o situación de necesidad debidamente justificadas. El acceso a los bienes 
o servicios indispensables para garantizar su alimentación, limpieza y, en su caso, cuidados 
sanitarios de primera necesidad se facilitará por la administración en los supuestos excepcionales 
en que no se dispusiera de familiares, allegados u otros medios para su provisión. 

Tanto en sus desplazamientos como en su contacto con convivientes y con quienes 
les proporcionen los bienes o servicios indispensables para garantizar su alimentación, 
limpieza y en su caso cuidados sanitarios, se deberán observar todas las medidas de higiene 
y prevención de la transmisión de la enfermedad provocada por la COVID-19, debiendo 
utilizar mascarillas filtrantes con una eficacia de filtración mínima del 90%, tanto en espacios 
abiertos como cerrados.
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3. La duración del aislamiento o la cuarentena vendrá determinada por la situación 
concreta de cada caso según las indicaciones de la autoridad o los servicios sanitarios, 
conforme a los protocolos acordados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud.

4. Dicha obligación personal se comunicará materialmente, de forma verbal o por medios 
telemáticos o telefónicos, a la persona o personas afectadas, por la autoridad o los servicios 
afectados y surtirá efecto de inmediato. De la obligación y de la comunicación se dejará 
constancia en la historia clínica del paciente.

5. El aislamiento o la cuarentena indicada se cumplirá, preferentemente, instando a la 
colaboración voluntaria de las personas obligadas. En caso de negativa o resistencia a su 
cumplimiento voluntario podrá imponerse mediante resoluciones específicas, que podrán 
dictarse de forma individual o colectiva, sin perjuicio en todo caso de la sujeción, cuando 
proceda, al régimen de autorización o ratificación judicial.

6. La obligación personal de aislamiento o de cuarentena es independiente de las 
obligaciones derivadas de los confinamientos perimetrales territoriales que pudieran 
acordarse.

7. El Servicio Canario de la Salud facilitará la puesta a disposición de alojamientos en 
establecimientos de corta estancia para garantizar la efectiva realización de cuarentenas 
y aislamientos a aquellas personas que las tengan indicadas y tengan dificultades para su 
cumplimiento, así como para el personal sanitario del Servicio Canario de la Salud con 
diagnóstico, sospecha o contacto de COVID-19 o con alto nivel de exposición laboral al 
contagio.

Artículo 13.- Régimen de eventos multitudinarios.

1. Tendrán la consideración de eventos multitudinarios a los efectos de este Decreto ley 
aquellos en que la previsión máxima de participación de asistentes sea igual o superior a la 
siguiente:

a) En espacios abiertos: 750 personas o bien un 75% del aforo máximo del local o espacio 
en el que se vaya a celebrar, si esta cifra fuese inferior.

b) En espacios cerrados: 500 personas o bien un 50% del aforo máximo del local o 
espacio en el que se vaya a celebrar, si esta cifra fuese inferior.

2. Con independencia del número máximo de asistentes previsto, indicado en el apartado 
anterior para la consideración de un evento como multitudinario, y de que precise o no de 
autorización, en su celebración efectiva no se podrá rebasar el número máximo de asistentes 
establecidos para cada nivel de alerta sanitaria en el capítulo II del Título III de este Decreto 
ley, así como en la autorización sanitaria en cualquiera de sus modalidades contemplada en 
el apartado 5 de este artículo.

3. No tendrán la consideración de eventos multitudinarios, entre otras, la celebración de 
las siguientes actividades: 
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a) Reuniones de órganos colegiados de entidades públicas y privadas, juntas de 
comunidades de propietarios, así como celebración de oposiciones y otros procedimientos 
selectivos o celebración de exámenes oficiales.

b) Manifestaciones y concentraciones contempladas en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de 
julio, reguladora del derecho de reunión.

c) Mercados que desarrollan su actividad en la vía pública (mercadillos).

4. En la celebración de todos los eventos las personas o entidades titulares, promotoras 
u organizadoras de la actividad serán responsables de vigilar y garantizar el cumplimiento 
de las medidas generales y específicas de prevención y protección frente a la COVID-19 
que se establezcan para este tipo de eventos en los documentos técnicos que se aprueben 
por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, por el Ministerio de Sanidad 
o por las autoridades autonómicas competentes en materia de salud pública, pudiendo ser 
sancionadas por su incumplimiento tanto dichas personas o entidades como individualmente 
la persona que incumpla.

5. La celebración de eventos multitudinarios deberá contar con autorización sanitaria que 
será otorgada por la Dirección del Servicio Canario de la Salud.

Dicha autorización sanitaria podrá ser de dos modalidades:

- autorización específica para un evento concreto;

- autorización genérica para espacios concretos que cuenten con planes o protocolos de 
prevención de contagios suficientes para el desarrollo de la actividad en dicho espacio, en 
los siguientes supuestos:

a) celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y eventos 
y actos similares, así como los actos culturales incluidos en su programación ordinaria 
habitual, que se realicen en locales y establecimientos culturales y artísticos como teatros, 
cines, auditorios de música, centros culturales, bibliotecas, salas de conciertos, salas de 
exposiciones, museos, salas de exposiciones o conferencias u otros equipamientos de 
naturaleza análoga cuya actividad ordinaria sea cultural.

b) celebración de actos culturales en espacios públicos al aire libre, tales como plazas, 
parques o instalaciones deportivas, siempre que se encuentren acotados y con acceso 
restringido, el público permanezca sentado y con asientos preasignados y distribuidos por 
grupos de convivencia estable, garantizando el mantenimiento de la distancia interpersonal 
de seguridad, tanto en los accesos y salidas como durante la celebración del evento, así como 
el uso de mascarillas, no se consuma comida ni bebida ni se permita fumar, se garantice por 
personal de seguridad que se evite la formación de grupos numerosos y aglomeraciones, 
prestando especial atención a las zonas de acceso e inmediaciones, así como cualquier otra 
zona donde no se respete la distancia interpersonal de seguridad.
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c) celebración de competiciones y eventos deportivos profesionales y federados 
programados en los calendarios oficiales de las federaciones deportivas en instalaciones 
deportivas estables destinadas al ejercicio habitual de dicha actividad.

En la autorización genérica para espacios culturales o deportivos concretos se especificarán 
los requisitos a los que deben ajustarse las actividades lúdicas, de hostelería o grupales tipo 
taller, entre otras, que en su caso se desarrollen en determinados eventos. 

La celebración de eventos concretos en los espacios que cuenten con autorización 
genérica, no precisará autorización específica siempre que se trate de un tipo de eventos de 
los previstos para dicho espacio y autorización.

La autorización sanitaria, en cualquiera de las modalidades, especificará el número 
máximo de asistentes permitido en función del nivel de alerta sanitaria en que se encuentre 
la isla en que se celebre el evento, en el momento de su celebración.

6. Los siguientes eventos no precisan de autorización sanitaria:

a) ferias de ocio y de esparcimiento con instalaciones recreativas eléctricas, mecánicas o 
de cualquier otro tipo; la autorización municipal para el funcionamiento incluirá los aforos 
máximos permitidos en cada una de las atracciones y en el recinto en su conjunto.

b) ceremonias y otras celebraciones religiosas o civiles; deberán ser comunicadas con 
una antelación mínima de 10 días al ayuntamiento del municipio donde tenga lugar la 
celebración, que será el responsable de su inspección y control; el profesional de la hostelería 
y la restauración es el responsable de garantizar que la celebración cumple con las medidas 
de prevención establecida en este Decreto ley.

7. Las personas titulares, promotoras u organizadoras de las actividades, públicas o 
privadas, formularán solicitud de autorización, en modelo normalizado, al menos, con 20 
días de antelación al evento, debiendo incluir un plan de prevención de contagios.

8. La autorización sanitaria para la celebración de eventos multitudinarios requerirá la 
previa evaluación del riesgo en función de la situación epidemiológica de la isla donde se 
desarrolle el evento, de las características del evento, de los participantes y de la capacidad 
de mitigación de riesgos, conforme a lo previsto en los documentos técnicos que se aprueben 
por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, por el Ministerio de Sanidad o 
por las autoridades autonómicas competentes en materia de salud pública. 

9. La evaluación del riesgo en función de la situación epidemiológica de la isla donde se 
desarrolle el evento se llevará a cabo por el centro directivo con competencias en materia de 
salud pública. A tales efectos se emitirá un informe epidemiológico semanal que se tomará 
en consideración con carácter previo a la evaluación por el Comité previsto en el apartado 
siguiente.

10. En caso de que la evaluación de la situación epidemiológica sea favorable, un 
Comité interdepartamental, nombrado por la persona titular de la consejería competente en 
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materia de sanidad, con carácter de comisión de trabajo, evaluará el riesgo en función de las 
características del evento, de los participantes y de la capacidad de mitigación de riesgos, 
determinando si las medidas de prevención y control previstas para su desarrollo en el plan 
de prevención de contagios son suficientes para asegurar su celebración segura.

Dicho Comité será presidido por la persona titular del centro directivo con competencias 
en materia de salud pública o persona en quien delegue, y estará integrado por una persona 
técnico en cada una de las siguientes materias, propuestas por las consejerías que ostenten 
competencias en las mismas: salud pública, seguridad y emergencias, cultura y deportes. 
Estará asistido por una secretaría, con voz y voto, que recaerá en una persona empleada 
pública del Servicio Canario de la Salud, titulada superior y con formación jurídica.

El Comité interdepartamental se regirá, en cuanto a su régimen de organización y 
funcionamiento, por lo previsto para los órganos colegiados, en la normativa reguladora del 
régimen jurídico del sector público, pudiendo por unanimidad establecer o completar sus 
propias normas de funcionamiento. El Comité se reunirá con la frecuencia que sea necesaria 
para realizar las evaluaciones de riesgo de las celebraciones de eventos solicitadas para su 
resolución en plazo. Los acuerdos se adoptarán preferentemente por consenso y de no ser 
posible por mayoría simple.

11. Con independencia de que un evento cuente con autorización específica o genérica 
o no precise autorización y debido a la cambiante situación epidemiológica, su celebración 
efectiva y el número máximo de personas que pueden asistir estará condicionado al nivel de 
alerta sanitaria en la isla en la fecha efectiva de su celebración, conforme a lo establecido 
en el apartado 2 de este artículo. Será responsabilidad del organizador consultar el nivel 
de alerta sanitaria en la página web del Gobierno de Canarias, a efectos de determinar la 
posibilidad de su celebración y el aforo permitido.

Artículo 14.- Realización de pruebas diagnósticas y vacunación.

1. La realización de pruebas diagnósticas, en el sector público o privado, salvo en caso 
de realización de pruebas de autodiagnóstico de la COVID-19, se ajustará a los siguientes 
requisitos:

a) La indicación de la prueba se realizará siempre por personal médico en ejercicio y 
se someterá a los criterios de indicación establecidos en cada momento por la Comunidad 
Autónoma de Canarias o por el Ministerio de Sanidad.

b) Los laboratorios en los que se vayan a realizar las pruebas diagnósticas, así como 
las técnicas y materiales utilizados, deberán estar autorizados y validados por la autoridad 
estatal o autonómica competente.

c) La entidad, organización o empresa debe contar con los medios necesarios para 
completar el proceso diagnóstico de infección activa por COVID-19 según los protocolos 
vigentes, y debe comprometerse a realizar las pruebas complementarias necesarias.
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d) La entidad, organización o empresa notificará los casos diagnosticados al centro 
directivo con competencias en materia de salud pública por los procedimientos establecidos 
por la autoridad estatal o autonómica competente.

2. La realización de pruebas diagnósticas de acuerdo con lo previsto en este Decreto ley 
se ajustará a la regulación sobre consentimiento informado contenida en los artículos 8 y 
9.2.a de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 
y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

La denegación del consentimiento para la realización de las pruebas diagnósticas se 
recogerá por escrito y conllevará la imposibilidad de desempeñar el trabajo o la actividad 
a la que se condicionó la realización de la prueba diagnóstica, así como, en su caso, la 
posibilidad de imposición de restricciones u obligaciones personalizadas en los términos 
previstos por este Decreto ley.

Este mismo precepto se aplicará a los efectos de la exigencia de vacunación.

3. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará por el Gobierno de Canarias, en su 
condición de autoridad sanitaria, conforme a los requisitos previstos en el artículo 22 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 15.- Realización de cribados.

1. En caso de brote epidémico, o cuando la situación epidemiológica así lo aconseje, se 
realizarán cribados con pruebas de detección de infección activa (PDIA) recogidas en los 
protocolos de vigilancia epidemiológica vigentes en cada momento en aquellas poblaciones 
de riesgo y potencialmente expuestas.

2. Se podrán realizar cribados para detección de casos asintomáticos de COVID-19, a 
colectivos profesionales esenciales potencialmente expuestos.

3. Las medidas relativas a la realización de cribados y pruebas diagnósticas de COVID-19 
a residentes o trabajadores de los centros y demás establecimientos residenciales de personas 
mayores y con discapacidad, públicos y privados, serán las establecidas en los documentos 
técnicos que se aprueben por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, por 
el Ministerio de Sanidad, por las autoridades autonómicas competentes en materia de salud 
pública o mediante Orden territorial conjunta de los Departamentos competentes en materia 
de derechos sociales y sanidad, en su caso.

4. Los cribados en población asintomática que no pertenezca a colectivos sujetos a 
cribados rutinarios, se realizarán cuando se estime necesario y siempre bajo el criterio de las 
autoridades sanitarias autonómicas o competentes en materia salud pública.

5. Los cribados poblacionales que no pertenezcan a colectivos sujetos a cribados rutinarios, 
tendrán un objetivo concreto definido en su protocolo técnico y seguirán las directrices 
establecidas en los documentos técnicos que se aprueben por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, por el Ministerio de Sanidad o por las autoridades autonómicas 
competentes en materia de salud pública.
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6. Los cribados que se realicen en el ámbito laboral deberán enmarcarse en la vigilancia 
de la salud de los trabajadores llevada a cabo por parte de los servicios de prevención de 
riesgos laborales.

7. La denegación del consentimiento para la realización de las pruebas diagnósticas 
programadas en relación con dichos cribados se tramitará en la forma prevista en el artículo 
anterior y conllevará las consecuencias que en él se establecen.

Artículo 16.- Realización de rastreo de contagios y contactos.

1. El personal al que las autoridades sanitarias encarguen la realización de la labor de 
rastreo de contagios y contactos y el personal de administración y gestión de los centros 
sanitarios con el que los anteriores deban trabajar, están habilitados para acceder a los datos 
de la historia clínica relacionados con dichas funciones, en atención a fines epidemiológicos 
y sujetos al deber de secreto, conforme al artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica o norma que la sustituya.

2. Como excepción a la regla general conforme a la cual en dicho acceso los datos de 
identificación personal del paciente se deben mantener separados de los de carácter clínico-
asistencial, el acceso por el personal de rastreo a los datos identificativos a partir de la 
información clínico-asistencial de pacientes de COVID-19 o de pacientes y personal que 
haya podido tener relación con ellos se presumirá motivado en los términos exigidos por 
esa misma ley.

3. También tendrán acceso directo, a partir de los casos que se encuentren rastreando, a los 
listados de personas usuarias y datos de contacto recogidos en relación con las obligaciones 
a las que se refiere este Decreto ley y a la información recopilada por las aplicaciones 
informáticas para el rastreo y seguimiento de la situación epidemiológica de las personas o 
de su historial de contactos.

4. Las personas contagiadas por COVID-19 y las que hubieran tenido contacto con ellas 
están obligadas a colaborar en la labor de rastreo y trazabilidad de los contagios, aportando 
toda la información relevante respecto al periodo en que pudieran haberse producido 
potenciales contagios. En tal sentido, la información que aporten estará cubierta por el 
mismo deber de secreto al que se refiere el apartado primero, en todo aquello que no sea 
estrictamente imprescindible para contener la propagación del virus.

Artículo 17.- Tratamientos tasados de datos personales en relación con la situación 
epidemiológica y contactos.

1. El tratamiento de los datos personales necesarios para la gestión de las actuaciones 
reguladas en este título, realizado por las administraciones sanitarias, por el sistema canario 
de seguridad y emergencias, por el sistema de protección civil, por las fuerzas y cuerpos 
de seguridad del Estado y las policías autonómica y locales, así como por las personas que 
lleven a cabo tareas de rastreo de contagios y contactos cualquiera que sea su vinculación 
con la administración sanitaria, se encuentran amparado en las letras g), h), i) y j) del artículo 
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9.2 del Reglamento General de Protección de Datos dada la actual situación de emergencia 
sanitaria. 

2. Los datos señalados en el apartado anterior, por las razones indicadas en el mismo, 
podrán ser comunicados utilizando, si es preciso, medios telemáticos que garanticen la 
actualización permanente y la posibilidad de acceso continuo por parte de la autoridad 
policial y los servicios competentes para el control de la obligación de confinamiento, 
incluida la Inspección de Educación y los servicios públicos de emergencia cuando se les 
encomiende esta tarea. Este tratamiento se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa sobre protección de datos personales.

3. Toda aplicación de lo dispuesto en este artículo deberá respetar las garantías jurídicas 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos, y, en 
particular, las autoridades y el personal empleado público que intervengan en la aplicación de 
estas medidas quedarán obligados, bajo las responsabilidades que procedan, al tratamiento de 
los datos personales de conformidad con la normativa de protección de datos y, en especial, 
con estricta sujeción a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento General de Protección de 
Datos, y, entre ellos, los de tratamiento de los datos personales con licitud, lealtad, limitación 
de la finalidad, exactitud y minimización de estos, así como a guardar el secreto.

Artículo 18.- Inspección, control y régimen sancionador.

1. Los servicios de inspección estatales, autonómicos y locales que resulten competentes 
en cada caso, las policías autonómica y locales, así como las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias y conforme a su normativa 
reguladora, velarán por el cumplimiento de las medidas contempladas en este Decreto ley.

2. Los servicios de inspección, así como las policías autonómica y locales y las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado, en ejercicio de sus competencias y sin perjuicio del 
levantamiento de actas o formulación de denuncias que consideren procedentes, adoptarán 
las medidas especiales y cautelares necesarias para corregir, cuando impliquen riesgo para 
la salud pública, aquellas situaciones que supongan un manifiesto incumplimiento de las 
normas establecidas en este Decreto ley o de la normativa general de salud. En particular, 
podrán recabar cualesquiera datos que permitan comprobar los motivos que justifican los 
desplazamientos excepcionales admisibles cuando exista obligación personal de aislamiento 
o cuarentena o perimetral de confinamiento conforme a esta ley.

3. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción administrativa en que se pueda 
incurrir por vulneración de las previsiones del presente Decreto ley, serán sancionadas 
conforme a los dispuesto en la legislación vigente en materia de infracciones y sanciones en 
materia de sanidad y, en particular, al régimen sancionador por incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 19.- Autorización o ratificación judicial.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 8.6 y 10.8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y con los supuestos 

boc-a-2021-183-4015

66



Boletín Oficial de Canarias núm. 183

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 6 de septiembre de 202138000

establecidos en dichos preceptos, cuando las autoridades sanitarias adopten medidas necesarias 
conforme a lo previsto en la misma o en otras leyes en materia sanitaria, a través de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Canarias solicitarán la ratificación judicial 
de las medidas cuando estas conlleven una potencial afección a derechos fundamentales.

2. En el supuesto establecido en el apartado anterior, cuando, a juicio de la autoridad 
sanitaria, la adecuada preservación de los intereses generales de intervención contra la 
pandemia de COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud lo 
justifique, podrá acordar que las medidas adoptadas sean efectivas de inmediato y, en el caso 
de que se concreten mediante actos administrativos, las someterá al régimen establecido en 
la normativa reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Cuando las medidas 
adoptadas por la autoridad sanitaria tengan naturaleza reglamentaria, entrarán en vigor una 
vez publicadas en el Boletín Oficial de Canarias conforme a lo establecido en las mismas.

3. En todo caso, atendida la evolución actual de la pandemia de COVID-19 y la imperiosa 
necesidad de que las medidas para combatirla sean efectivas de inmediato para preservar 
la vida de las personas, garantizando la eficaz preservación de los intereses generales que 
exigen la intervención contra la pandemia de COVID-19 y la preservación de la capacidad 
asistencial del sistema de salud, se presumirá, salvo prueba en contrario y siempre sin 
perjuicio de las medidas cautelares que pudiera acordar la autoridad judicial, que concurren 
circunstancias de urgencia que justifican la inmediata efectividad de las medidas de 
confinamiento o aislamiento o cuarentena que pudieran acordarse por la autoridad sanitaria 
y, consecuentemente, la aplicación del régimen de ratificación judicial de dichas medidas.

4. Las medidas sanitarias acordadas por los órganos competentes que hayan de aplicarse 
por ministerio de la ley o en virtud de disposición normativa con rango de Ley se regirán 
por su régimen específico. No será necesaria la ratificación judicial de las medidas generales 
aplicables por mandato de este Decreto ley a cada uno de los niveles de alerta previstos.

Artículo 20.- Coste de adopción de las medidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública, los gastos derivados de la adopción de las medidas previstas 
para la contención de la pandemia de COVID-19 correrán a cargo de la persona o empresa 
responsable.

TÍTULO III

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ALERTA SANITARIA DURANTE LA PANDEMIA DE COVID-19

CAPÍTULO I

SISTEMA DE NIVELES DE ALERTA

Artículo 21.- Niveles de alerta.

1. Los niveles de alerta sanitaria son los estadios de gestión de la crisis sanitaria de 
COVID-19 aplicables territorialmente en función de la evolución de los indicadores de 
riesgo, para una respuesta proporcional al mismo.
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2. En cada nivel de alerta se aplicará el régimen jurídico resultante de lo establecido en 
este Decreto ley para el control de la transmisión del virus y la preservación de la capacidad 
asistencial del sistema de salud.

3. Los niveles de alerta sanitaria se configuran mediante la evaluación del riesgo en base al 
conjunto de indicadores epidemiológicos, de capacidad asistencial y de salud pública que se 
establezcan en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, así como 
aquellos otros que pueda establecer la autoridad sanitaria autonómica y la determinación 
de sus umbrales máximos cuya superación determinará, conforme a los criterios que se 
establezcan, la aplicación de los distintos niveles de alerta.

4. La evaluación del riesgo se realizará en una concreta unidad territorial y tomará 
en consideración sus características específicas, las características y vulnerabilidad de la 
población susceptible expuesta y la posibilidad de adoptar medidas de prevención y control 
en dicha unidad territorial. Los indicadores deben interpretarse siempre de forma dinámica 
considerando tanto la tendencia como la velocidad de cambio.

Artículo 22.- Establecimiento de niveles de alerta.

1. A los efectos de la adopción de diferentes tipos de medidas para la contención de la 
pandemia de COVID-19 previstas en este Decreto ley y en los ámbitos territoriales indicados 
en su artículo 3, se establecen los siguientes niveles de alerta:

- Nivel de alerta 1, riesgo bajo, equivalente a semáforo verde, aplicándose las medidas 
dispuestas para este nivel por estar en los indicadores correspondientes a la nueva normalidad 
o al nivel bajo de transmisión, en los términos dispuestos por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. La situación epidemiológica en este nivel implica brotes 
complejos o transmisión comunitaria limitada.

- Nivel de alerta 2, riesgo medio, equivalente a semáforo amarillo, aplicándose las 
medidas dispuestas para este nivel por estar en los indicadores correspondientes al nivel 
medio de transmisión, en los términos dispuestos por el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. La situación epidemiológica en este nivel implica transmisión comunitaria 
sostenida generalizada con presión creciente sobre el sistema sanitario.

- Nivel de alerta 3, riesgo alto, equivalente a semáforo rojo, aplicándose las medidas 
dispuestas para este nivel por estar en los indicadores correspondientes al nivel alto de 
transmisión, en los términos dispuestos por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud. La situación epidemiológica en este nivel implica transmisión comunitaria 
sostenida y de difícil control con presión alta sobre el sistema sanitario.

- Nivel de alerta 4, riesgo muy alto, equivalente a semáforo marrón, aplicándose las 
medidas dispuestas para este nivel por estar en los indicadores correspondientes al nivel 
muy alto de transmisión, en los términos dispuestos por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de restricciones adicionales a implementar de forma 
prioritaria, que se establecerán por Acuerdo de Consejo de Gobierno. En caso de que su 
adopción los requiriera, se adaptará o elaborará la normativa necesaria para la movilización 
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del personal sanitario y de otros sectores de las administraciones públicas. La situación 
epidemiológica en este nivel implica transmisión comunitaria no controlada y sostenida y 
que puede exceder o excede las capacidades de respuesta del sistema sanitario.

2. La evaluación del riesgo que define los niveles de alerta sanitaria vigentes en la unidad 
territorial de referencia se realizará semanalmente por el centro directivo con competencias 
en materia de salud pública del Servicio Canario de la Salud, quedando establecidos los 
niveles de alerta que correspondan de manera automática con su publicación en la página 
web “Portal Covid” del Gobierno de Canarias, sin necesidad de mediar disposición o acto 
alguno, salvo el acceso a los niveles 3 y 4 que se producirá a los cuatro días naturales de 
dicha publicación, también de forma automática. La autoridad sanitaria podrá establecer, de 
forma motivada, actualizaciones puntuales en periodos distintos en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos.

3. La autoridad sanitaria autonómica podrá activar, excepcionalmente y de forma 
motivada, un nivel de actuación diferente en caso de que se detecte que la evolución de uno 
o algunos de los indicadores de valoración del riesgo lo requiere.

4. La autoridad sanitaria autonómica podrá acordar, de forma motivada, la aplicación 
de un nivel de alerta inferior al aplicable en un ámbito territorial determinado en función 
de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses 
generales de intervención sanitaria contra la pandemia de COVID-19 y la preservación de la 
capacidad asistencial del sistema de salud.

5. Las medidas de intervención específicas que corresponden a cada nivel de actuación 
permanecerán vigentes, en cada isla o en otro ámbito territorial evaluado, durante los 14 
días siguientes al momento en que se publique la última evaluación semanal, conforme a lo 
señalado en los apartados anteriores.

Artículo 23.- Medidas aplicables en los distintos niveles de alerta.

1. Con carácter general, una vez quede establecido un nivel de alerta en una isla, o en 
una unidad territorial inferior conforme al artículo 3 del presente Decreto ley, se aplicarán en 
dicho ámbito territorial las medidas previstas en el capítulo II de este Título para el nivel de 
alerta correspondiente. La aplicación será automática sin necesidad de mediar disposición 
o acto alguno.

2. La autoridad sanitaria podrá establecer medidas limitativas adicionales a las que 
conforman el régimen de cada nivel de alerta sanitaria, siempre que las considere necesarias 
y proporcionales conforme al régimen establecido con carácter general en la legislación 
sanitaria y de salud pública.

3. Las medidas limitativas que conforman los distintos niveles de alerta podrán ser 
temporalmente levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no cambien los indicadores sanitarios y que no se pongan 
en riesgo los intereses generales de intervención contra la pandemia de COVID-19 y la 
preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 
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CAPÍTULO II

MEDIDAS APLICABLES EN LOS DISTINTOS NIVELES DE ALERTA  
PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD

Artículo 24.- Cuestiones generales.

1. Las medidas previstas en este capítulo serán de aplicación a todas las personas y 
entidades, establecimientos, locales, instalaciones, espacios de uso público y actividades 
de carácter público que se encuentren o desarrollen en el ámbito territorial afectado, sin 
perjuicio de aquellas medidas que se refieren específicamente a destinatarios concretos.

2. Toda persona o entidad titular, promotora u organizadora de una actividad o, en su 
caso, la persona directora o responsable de los centros, instalaciones, actividades, espacios 
de uso público y entidades, serán responsables de vigilar y garantizar el cumplimiento las 
medidas previstas en este capítulo, pudiendo ser sancionadas por su incumplimiento tanto 
dichas personas o entidades como individualmente la persona que incumpla.

3. La autoridad sanitaria autonómica, en función de la evolución favorable de la situación 
epidemiológica, podrá adoptar la medida de ampliación de aforos, número de personas por 
grupo y horarios de cierre previstos para cada actividad y espacio en los distintos niveles 
de alerta, permitiendo el aumento en el acceso para aquellas personas que voluntariamente 
acrediten bien el resultado negativo de una prueba diagnóstica de infección activa para 
SARS-CoV-2 realizada con una antelación máxima de 48 horas y no siendo admisibles las 
pruebas de autodiagnóstico, bien haber recibido la pauta completa de vacunación contra la 
COVID-19 de una vacuna autorizada por la Agencia Europea del Medicamento con más de 
14 días de antelación dentro de los 12 meses previos, o bien haber pasado la enfermedad 
dentro de los 180 días previos. Dicha medida será de aplicación voluntaria para la persona 
responsable de la actividad o espacio y bajo su responsabilidad.

Artículo 25.- Medidas aplicables en nivel alerta 1.

En el nivel de alerta 1 se aplicarán automáticamente las siguientes medidas:

1. Aforos: el aforo máximo permitido en los espacios al aire libre será el 100% del que 
tengan establecido y en espacios interiores el 75%.

2. Grupos de personas: la permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso 
público como privado, cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el 
número máximo de 12 personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de que el 
grupo esté constituido por convivientes y no convivientes, no se sobrepasará el número 
máximo de personas indicado. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen 
bajo el mismo techo.

3. Horarios de cierre: en aquellos establecimientos y actividades que con anterioridad a 
la pandemia no tuvieran fijado un horario de cierre, o tuvieran fijado uno superior, la hora de 
cierre máxima autorizada será las 3:00 horas.
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4. Eventos multitudinarios. su celebración y el número máximo de asistentes se ajustarán 
lo establecido en la autorización sanitaria y restantes circunstancias previstos en el artículo 
13.

5. Los centros sanitarios modularán las limitaciones de aforo y grupos de personas para 
que no se produzca menoscabo en la asistencia sanitaria, extremando las medidas preventivas 
y de higiene. 

6. En las actividades de guía turístico y de turismo activo podrán participar un máximo 
de 50 personas.

7. Se permite la actividad de los establecimientos de ocio nocturno: discotecas, bares 
de copas y karaokes, sólo para aquellas actividades de hostelería, como restauración o 
bar, que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que los 
establecimientos que la tengan como actividad específica. No se permite el baile.

8. Las personas responsables de los establecimientos y actividades de ocio nocturno 
recabarán la información de las personas empleadas, usuarias o participantes para la 
trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de este 
Decreto ley. La información recabada incluirá nombre y apellidos, DNI, número de teléfono 
y fecha y hora del servicio. Este registro se mantendrá a disposición de las autoridades 
sanitarias, durante un mes después del evento. El tratamiento de la información se realizará 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, 
teniendo exclusivamente por finalidad el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico 
de la COVID-19. 

9. Las fiestas, verbenas y otros eventos populares no se podrán celebrar.

10. Espectáculos públicos: las actividades culturales, recreativas, de ocio y esparcimiento, 
incluidos los deportes, que se desarrollen esporádicamente y en lugares distintos a los 
establecimientos destinados al ejercicio habitual de dicha actividad y, en su caso, las 
celebradas en instalaciones desmontables o a cielo abierto, que no tengan la consideración 
de eventos multitudinarios se ajustarán al siguiente régimen: 

• en las que se celebren en espacios al aire libre el aforo máximo permitido será del 
75% si el público permanece sentado y sin consumir alimentos, y del 50% si el público 
permanece sentado y consume alimentos. Si el público permanece de pie el aforo máximo 
será del 50% y no se podrá consumir alimentos ni bebidas.

• en las que se celebren en espacios cerrados el aforo máximo será del 50% y no se podrá 
consumir alimentos ni bebidas, no se permitirá público de pie.

11. Los campamentos infantiles y juveniles al aire libre tendrán un aforo máximo del 
75% en espacios exteriores con un máximo de 150 participantes incluyendo al monitor. En 
las actividades que se realicen en espacios cerrados el aforo máximo será del 50% con un 
máximo de 50 personas incluyendo al monitor.
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12. En el transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismos y de 
arrendamiento con conductor, de hasta nueve plazas incluido el conductor, se permite ocupar 
la totalidad de las plazas traseras del vehículo, así como las ofertadas en la fila de asientos 
del conductor, cuando se hayan agotado previamente las traseras, salvo cuando el conductor 
pueda ser considerado como persona de riesgo.

13. En las saunas solo se podrá hacer un uso individual o por personas convivientes 
simultáneamente, debiendo procederse entre usos sucesivos a su limpieza y desinfección.

14. No estará permitida la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas, individual o en 
grupo, en la vía pública, parques o zonas de esparcimiento al aire libre.

15. Se permite la práctica deportiva federada, de ámbito regional o insular, al aire 
libre o espacios cerrados y la práctica deportiva no federada al aire libre, procurando el 
mantenimiento de la distancia interpersonal de 2 metros siempre que sea posible, con uso 
obligatorio de la mascarilla. El número de participantes estará limitado por la reglamentación 
específica de cada deporte. Los aforos de público serán del 100% en espacios abiertos y del 
75% en espacios cerrados.

Artículo 26.- Medidas aplicables en nivel alerta 2.

En el nivel de alerta 2 se aplicarán automáticamente las siguientes medidas:

1. Aforos: el aforo máximo permitido en los espacios al aire libre será el 75% del que 
tengan establecido y en espacios interiores el 50%.

2. Grupos de personas: la permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso 
público como privado, cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el 
número máximo de 8 personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de que el grupo 
esté constituido por convivientes y no convivientes, no se sobrepasará el número máximo 
de personas indicado. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen bajo el 
mismo techo.

3. Horarios de cierre: en aquellos establecimientos y actividades que con anterioridad a 
la pandemia no tuvieran fijado un horario de cierre, o tuvieran fijado uno superior, la hora de 
cierre máxima autorizada será las 2:00 horas.

4. Eventos multitudinarios. Su celebración y el número máximo de asistentes se ajustarán 
lo establecido en la autorización sanitaria y restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.

5. Los centros sanitarios modularán las limitaciones de aforo y grupos de personas para 
que no se produzca menoscabo en la asistencia sanitaria, extremando las medidas preventivas 
y de higiene. 

6. En las actividades de guía turístico y de turismo activo podrán participar un máximo 
de 30 personas.
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7. Se permite la actividad de los establecimientos de ocio nocturno: discotecas, bares 
de copas y karaokes, sólo para aquellas actividades de hostelería, como restauración o 
bar, que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que los 
establecimientos que la tengan como actividad específica. No se permite el baile.

8. Las personas responsables de los establecimientos y actividades de ocio nocturno 
recabarán la información de las personas empleadas, usuarias o participantes para la 
trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de este 
Decreto ley. La información recabada incluirá nombre y apellidos, DNI, número de teléfono 
y fecha y hora del servicio. Este registro se mantendrá a disposición de las autoridades 
sanitarias, durante un mes después del evento. El tratamiento de la información se realizará 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, 
teniendo exclusivamente por finalidad el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico 
de la COVID-19. 

9. Las fiestas, verbenas y otros eventos populares no se podrán celebrar.

10. Espectáculos públicos: las actividades culturales, recreativas, de ocio y esparcimiento, 
incluidos los deportes, que se desarrollen esporádicamente y en lugares distintos a los 
establecimientos destinados al ejercicio habitual de dicha actividad y, en su caso, las 
celebradas en instalaciones desmontables o a cielo abierto, que no tenga la consideración 
de eventos multitudinarios, sólo se podrán celebrar en espacios al aire libre con un aforo 
máximo del 50% si no se consumen alimentos, y del 33% si se consumieran alimentos. El 
público debe permanecer sentado. 

11. Los campamentos infantiles y juveniles al aire libre tendrán un aforo máximo del 
75% en espacios exteriores con un máximo de 100 participantes incluyendo al monitor. En 
las actividades que se realicen en espacios cerrados el aforo máximo será del 33% con un 
máximo de 30 personas incluyendo al monitor.

12. En el transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo y de 
arrendamiento con conductor, de hasta nueve plazas incluido el conductor, se permite ocupar 
la totalidad de las plazas traseras del vehículo, así como las ofertadas en la fila de asientos 
del conductor, cuando se hayan agotado previamente las traseras, salvo cuando el conductor 
pueda ser considerado como persona de riesgo.

13. En el transporte público regular terrestre, urbano y metropolitano de viajeros, se 
reduce el aforo al 50%. 

14. No estará permitida la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas, individual o en 
grupo, en la vía pública, parques o zonas de esparcimiento al aire libre.

15. En las saunas solo se podrá hacer un uso individual o por personas convivientes 
simultáneamente, debiendo procederse entre usos sucesivos a su limpieza y desinfección.

16. Se permite la práctica deportiva federada, de ámbito regional o insular, al aire 
libre o espacios cerrados y la práctica deportiva no federada al aire libre, procurando el 
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mantenimiento de la distancia interpersonal de 2 metros siempre que sea posible, con uso 
obligatorio de la mascarilla. El número de participantes estará limitado por la reglamentación 
específica de cada deporte. Los aforos de público serán del 75% en espacios abiertos y del 
50% en espacios cerrados.

17. Excepcionalmente, y por razones de interés, podrá autorizarse la celebración de 
eventos deportivos de carácter ocasional, esporádico o no programado en los calendarios 
oficiales de las federaciones deportivas, conforme al régimen previsto en el artículo 13 para 
los eventos multitudinarios. 

18. En los Centros hospitalarios.

• Se limitarán las visitas, que deberán ser supervisadas por personal de los centros, y se 
extremarán las medidas de prevención establecidas.

• De manera adicional a las medidas de protección que establezcan los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de cada centro, se recomienda la utilización de mascarillas 
tipo FFP2 y pantallas protectoras faciales por parte de todo el personal que tenga atención 
directa con los pacientes en estos centros, así como reforzar la ventilación frecuente en las 
instalaciones donde se ubiquen trabajadores y pacientes.

19. En la actividad cultural que no tenga la consideración de eventos multitudinarios 
y se realice en locales y establecimientos culturales y artísticos cerrados como teatros, 
cines, auditorios de música, centros culturales, bibliotecas, salas de conciertos, salas de 
exposiciones, museos, salas de exposiciones o conferencias u otros equipamientos de 
naturaleza análoga cuya actividad ordinaria sea cultural, el aforo máximo permitido será del 
55% del que tengan establecido.

Artículo 27.- Medidas generales aplicables en nivel de alerta 3.

En el nivel de alerta 3 se aplicarán automáticamente las siguientes medidas:

1. Aforos: el aforo máximo permitido será el siguiente:

a) Actividades de hostelería y restauración, tanto las desarrolladas en establecimientos 
específicos para dicha finalidad como en cualquier establecimiento o actividad que ofrezca 
el servicio de comidas o bebidas con carácter complementario a la actividad principal 
desarrollada, salvo las excepciones expresamente indicadas y relativas a los servicios de los 
centros sanitarios, de trabajo y de alojamiento turístico: el 75% en los espacios al aire libre 
y el 40% en espacios interiores.

b) Actividad cultural que no tenga la consideración de eventos multitudinarios, tanto la 
que se realice en locales y establecimientos culturales y artísticos cerrados como teatros, 
cines, auditorios de música, centros culturales, bibliotecas, salas de conciertos, salas de 
exposiciones, museos, salas de exposiciones o conferencias u otros equipamientos de 
naturaleza análoga cuya actividad ordinaria sea cultural, como la que se realice en espacios 
públicos al aire libre, tales como plazas, parques o instalaciones deportivas: el aforo máximo 
permitido será del 55% del que tengan establecido.
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c) Catas de productos alimenticios: el 75% en los espacios al aire libre y el 40% en 
espacios interiores.

d) En las restantes actividades y espacios, salvo las menciones expresas que se pudieran 
contener en alguna de las restantes medidas de este artículo, los aforos serán los siguientes: 
el 50% en los espacios al aire libre y el 33% en espacios interiores.

2. Grupos de personas: la permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso 
público como privado, cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el 
número máximo de 6 personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de que el grupo 
esté constituido por convivientes y no convivientes, no se sobrepasará el número máximo 
de personas indicado. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen bajo el 
mismo techo.

3. Horarios de cierre: en aquellos establecimientos y actividades que con anterioridad a 
la pandemia no tuvieran fijado un horario de cierre, o tuvieran fijado uno superior, la hora de 
cierre máxima autorizada será las 1:00 horas.

4. Eventos multitudinarios. no se podrán celebrar eventos multitudinarios con más de 
1.000 asistentes, tanto en espacios abiertos como cerrados, y con independencia de que 
hubieran sido autorizados expresamente o de que se trate de eventos no sujetos a autorización 
previa de los previstos en el artículo 13.5. Aquellos que tuvieran previsto un número de 
asistentes superior podrán celebrarse reduciendo su aforo a 1.000 personas, ajustándose a lo 
establecido en la autorización sanitaria y restantes circunstancias previstos en el artículo 13.

5. Los centros sanitarios modularán las limitaciones de aforo y grupos de personas para 
que no se produzca menoscabo en la asistencia sanitaria, extremando las medidas preventivas 
y de higiene. 

6. En las actividades de guía turístico y de turismo activo podrán participar un máximo 
de 20 personas.

7. Se permite la actividad de los establecimientos de ocio nocturno: discotecas, bares 
de copas y karaokes, sólo para aquellas actividades de hostelería, como restauración o 
bar, que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que los 
establecimientos que la tengan como actividad específica. No se permite el baile.

8. Las personas responsables de los establecimientos y actividades de ocio nocturno 
recabarán la información de las personas empleadas, usuarias o participantes para la 
trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de este 
Decreto ley. La información recabada incluirá nombre y apellidos, DNI, número de teléfono 
y fecha y hora del servicio. Este registro se mantendrá a disposición de las autoridades 
sanitarias, durante un mes después del evento. El tratamiento de la información se realizará 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, 
teniendo exclusivamente por finalidad el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico 
de la COVID-19. 
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9. Las fiestas, verbenas y otros eventos populares no se podrán celebrar.

10. Espectáculos públicos: las actividades culturales, recreativas, de ocio y esparcimiento, 
incluidos los deportes, que se desarrollen esporádicamente y en lugares distintos a los 
establecimientos destinados al ejercicio habitual de dicha actividad y, en su caso, las 
celebradas en instalaciones desmontables o a cielo abierto, que no tenga la consideración de 
eventos multitudinarios, se recomienda su aplazamiento.

11. Los campamentos infantiles y juveniles al aire libre tendrán un aforo máximo del 
33% con un máximo de 20 participantes incluyendo al monitor, tanto en espacios exteriores 
como en espacios cerrados.

12. En el transporte público regular terrestre, urbano y metropolitano de viajeros, se 
reduce el aforo al 50%. 

13. No estará permitida la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas, individual o en 
grupo, en la vía pública, parques o zonas de esparcimiento al aire libre.

14. Los spas o piscinas de hidromasajes cubiertas y las saunas permanecerán cerrados.

15. Las piscinas de uso colectivo y spas o piscinas de hidromasajes descubiertas no 
superarán el 33% del aforo autorizado.

16. Las piscinas de uso colectivo cubiertas podrán abrir sólo para usuarios y usuarias que 
precisen de la actividad con fines terapéuticos y mejora de la salud, no superándose el 33% 
del aforo.

17. Se permite la práctica deportiva federada, de ámbito regional o insular, al aire libre o 
espacios cerrados y la práctica deportiva no federada al aire libre, procurando el mantenimiento 
de la distancia interpersonal de 2 metros siempre que sea posible, con uso obligatorio de la 
mascarilla. El número de participantes en competición será el determinado en las normas 
específicas deportivas. En entrenamientos, el aforo deportivo estará limitado al 50%. Los 
aforos de público serán del 50% en espacios abiertos y del 33% en espacios cerrados.

18. Excepcionalmente, y por razones de interés, podrá autorizarse la celebración de 
eventos deportivos de carácter ocasional, esporádico o no programado en los calendarios 
oficiales de las federaciones deportivas, conforme al régimen previsto en el artículo 13 para 
los eventos multitudinarios. 

19. Práctica de la actividad física y deportiva profesional, federada y no federada y en la 
celebración de eventos deportivos no se permite la asistencia de público.

20. En los Centros hospitalarios.

• Quedarán suspendidas las visitas externas salvo en el caso de menores de edad, 
gestantes, acompañamiento a pacientes terminales y en aquellas otras situaciones clínicas 
que se consideren necesarias a criterio del facultativo.
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• De manera adicional a las medidas de protección que establezcan los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de cada centro, se recomienda la utilización de mascarillas 
tipo FFP2 y pantallas protectoras faciales por parte de todo el personal que tenga atención 
directa con los pacientes en estos centros, así como reforzar la ventilación frecuente en las 
instalaciones donde su ubiquen trabajadores y pacientes.

21. En los establecimientos y locales comerciales y de actividades de servicios 
profesionales, abiertos al público, centros y parques comerciales, no se permitirá la utilización 
de zonas recreativas como zonas infantiles, o áreas de descanso, que deberán permanecer 
cerradas, salvo aquellas en las que pueda garantizarse la desinfección tras cada uso. 

22. Las personas responsables de los establecimientos y actividades de hostelería y 
restauración recabarán la información de las personas usuarias de los servicios prestados en 
espacios cerrados, que deberán facilitarla para la trazabilidad de contagios y contactos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de este Decreto ley. La información recabada 
incluirá nombre y apellidos, DNI, número de teléfono y fecha y hora del servicio. Este 
registro se mantendrá a disposición de las autoridades sanitarias, durante un mes después 
del evento. El tratamiento de la información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa de protección de datos de carácter personal, teniendo exclusivamente por finalidad 
el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico de la COVID-19. 

23. En los establecimientos y locales de juego y apuestas no se permitirá el consumo de 
bebidas o comida.

24. Las personas responsables de los establecimientos y locales de juegos y apuestas 
recabarán la información de las personas usuarias de los servicios prestados en espacios 
cerrados, que deberán facilitarla para la trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2 de este Decreto ley. La información recabada incluirá 
nombre y apellidos, DNI, número de teléfono y fecha y hora del servicio. Este registro se 
mantendrá a disposición de las autoridades sanitarias, durante un mes después del evento. 
El tratamiento de la información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
de protección de datos de carácter personal, teniendo exclusivamente por finalidad el 
seguimiento, vigilancia y control epidemiológico de la COVID-19. 

25. En las actividades culturales en cines, teatros, auditorios y otros espacios interiores, 
no estará permitido comer ni beber durante los espectáculos o sesiones. 

26. Las acampadas, refugios, albergues no sociales y campamentos con pernoctación 
permanecerán cerrados

27. Solo podrán celebrarse mercados que desarrollan su actividad en la vía pública 
(mercadillos) esporádicos o extraordinarios en espacios al aire libre. 

28. Las atracciones de feria que sean interiores permanecerán cerradas, sólo podrán 
utilizarse aquellas atracciones en las que los usuarios se encuentren en todo momento en 
espacios al aire libre.
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29. Cierre de parques y playas y aquellos otros espacios públicos en los que sea previsible 
la celebración de “botellones” o en los que puedan producirse aglomeraciones en horario 
nocturno antes de las 22:00 horas. 

30. No se permite en espacios cerrados espectáculos con coros, bandas, orquestas u otras 
agrupaciones musicales en las que no puedan mantenerse el uso continuo de la mascarilla y 
la distancia de seguridad interpersonal de dos metros, permanentemente. 

31. No se permiten las visitas en las residencias de estudiantes y cerradas las zonas 
comunes garantizando la posibilidad de adquirir la comida para consumo en la habitación. 

32. Se suspenden las actividades en el resto de centros recreativos para niños y jóvenes, 
ludotecas infantiles o asociaciones, y similares, salvo necesidad justificada.

33. La celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y 
eventos y actos similares promovidos por cualquier entidad, de naturaleza pública o privada 
solo se podrá realizar de manera telemática. 

34. En las oposiciones y otros procedimientos selectivos o celebración de exámenes 
oficiales que se celebren, total o parcialmente, de forma presencial, se recomienda establecer 
un aforo máximo de un tercio por aula. 

Artículo 28.- Medidas aplicables en nivel de alerta 4.

En el nivel de alerta 4 se aplicarán automáticamente las siguientes medidas:

1. Aforos: el aforo máximo permitido será el siguiente:

a) Actividades de hostelería y restauración, tanto las desarrolladas en establecimientos 
específicos para dicha finalidad como en cualquier establecimiento o actividad que ofrezca 
el servicio de comidas o bebidas con carácter complementario a la actividad principal 
desarrollada, salvo las excepciones expresamente indicadas y relativas a los servicios de los 
centros sanitarios, de trabajo y de alojamiento turístico: el 75% en los espacios al aire libre 
y el 25% en espacios interiores.

b) Actividad cultural que no tenga la consideración de eventos multitudinarios, tanto la 
que se realice en locales y establecimientos culturales y artísticos cerrados como teatros, 
cines, auditorios de música, centros culturales, bibliotecas, salas de conciertos, salas de 
exposiciones, museos, salas de exposiciones o conferencias u otros equipamientos de 
naturaleza análoga cuya actividad ordinaria sea cultural, como la que se realice en espacios 
públicos al aire libre, tales como plazas, parques o instalaciones deportivas: el aforo máximo 
permitido será del 33% del que tengan establecido.

c) Catas de productos alimenticios: el 75% en los espacios al aire libre y el 25% en 
espacios interiores.

d) Establecimientos turísticos de alojamiento: el 33% en las zonas comunes, tanto en los 
espacios al aire libre como en los espacios interiores.
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e) Establecimientos y locales comerciales y de actividades de servicios profesionales, 
abiertos al público, zonas comunes de los centros y parques comerciales: el 33% tanto en los 
espacios al aire libre como en los espacios interiores.

f) Lugares de culto religioso, velatorios y entierros: el 33% tanto en los espacios al aire 
libre como en los espacios interiores.

g) En las playas el aforo será del 50%.

h) Academias, autoescuelas, centros de enseñanza no reglada y centros de formación: el 
33% tanto en los espacios al aire libre como en los espacios interiores.

i) Embarcaciones de recreo, ocio y esparcimiento con actividad económica: el 50%.

j) En las restantes actividades y espacios, salvo las menciones expresas que se pudieran 
contener en alguna de las restantes medidas de este artículo, los aforos serán los siguientes: 
el 33% en los espacios al aire libre y el 25% en espacios interiores.

2. Grupos de personas: la permanencia de grupos de personas tanto en espacios de uso 
público como privado, cerrados o al aire libre, quedará supeditada a que no se supere el 
número máximo de 6 personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de que el grupo 
esté constituido por convivientes y no convivientes, no se sobrepasará el número máximo 
de personas indicado. Se entiende como convivientes aquellas personas que residen bajo el 
mismo techo.

3. Horarios de cierre: en aquellos establecimientos y actividades que con anterioridad a 
la pandemia no tuvieran fijado un horario de cierre, o tuvieran fijado uno superior, la hora de 
cierre máxima autorizada será las 1:00 horas.

4. Eventos multitudinarios. No se podrán celebrar eventos multitudinarios con más de 750 
asistentes, tanto en espacios abiertos como cerrados, y con independencia de que hubieran 
sido autorizados expresamente o de que se trate de eventos no sujetos a autorización previa 
de los previstos en el artículo 13.5. Aquellos que tuvieran previsto un número de asistentes 
superior podrán celebrarse reduciendo su aforo a 750 personas, ajustándose a lo establecido 
en la autorización sanitaria y restantes circunstancias previstos en el artículo 13.

5. Los centros sanitarios modularán las limitaciones de aforo y grupos de personas para 
que no se produzca menoscabo en la asistencia sanitaria, extremando las medidas preventivas 
y de higiene. 

6. En las actividades de guía turístico y de turismo activo podrán participar un máximo 
de 20 personas.

7. Se permite la actividad de los establecimientos de ocio nocturno: discotecas, bares 
de copas y karaokes, sólo para aquellas actividades de hostelería, como restauración o 
bar, que tengan autorizadas por su licencia municipal, en las mismas condiciones que los 
establecimientos que la tengan como actividad específica. No se permite el baile.
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8. Las personas responsables de los establecimientos y actividades de ocio nocturno 
recabarán la información de las personas empleadas, usuarias o participantes para la 
trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de este 
Decreto ley. La información recabada incluirá nombre y apellidos, DNI, número de teléfono 
y fecha y hora del servicio. Este registro se mantendrá a disposición de las autoridades 
sanitarias, durante un mes después del evento. El tratamiento de la información se realizará 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, 
teniendo exclusivamente por finalidad el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico 
de la COVID-19. 

9. Las fiestas, verbenas y otros eventos populares no se podrán celebrar.

10. Espectáculos públicos: las actividades culturales, recreativas, de ocio y esparcimiento, 
incluidos los deportes, que se desarrollen esporádicamente y en lugares distintos a los 
establecimientos destinados al ejercicio habitual de dicha actividad y, en su caso, las 
celebradas en instalaciones desmontables o a cielo abierto, que no tenga la consideración de 
eventos multitudinarios, no se podrán celebrar.

11. Los campamentos infantiles y juveniles al aire libre tendrán un aforo máximo del 
33% con un máximo de 20 participantes incluyendo al monitor, tanto en espacios exteriores 
como en espacios cerrados.

12. En el transporte público regular terrestre, urbano y metropolitano de viajeros, se 
reduce el aforo al 33% y se reforzarán las líneas de mayor afluencia.

13. No estará permitida la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas, individual o en 
grupo, en la vía pública, parques o zonas de esparcimiento al aire libre.

14. Los spas o piscinas de hidromasajes cubiertas y las saunas permanecerán cerrados.

15. Las piscinas de uso colectivo y spas o piscinas de hidromasajes descubiertas no 
superarán el 33% del aforo autorizado.

16. Las piscinas de uso colectivo cubiertas podrán abrir sólo para usuarios y usuarias que 
precisen de la actividad con fines terapéuticos y mejora de la salud, no superándose el 33% 
del aforo.

17. Se permite la práctica deportiva federada, de ámbito regional o insular, al aire 
libre o espacios cerrados y la práctica deportiva no federada al aire libre, procurando el 
mantenimiento de la distancia interpersonal de 2 metros siempre que sea posible, con uso 
obligatorio de la mascarilla. El número de participantes en competición será el determinado 
en las normas específicas deportivas. En entrenamientos, el aforo deportivo estará limitado 
al 33%. Los aforos de público serán del 25% en espacios abiertos y sin público en espacios 
cerrados.

18. Excepcionalmente, y por razones de interés, podrá autorizarse la celebración de 
eventos deportivos de carácter ocasional, esporádico o no programado en los calendarios 
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oficiales de las federaciones deportivas, conforme al régimen previsto en el artículo 13 para 
los eventos multitudinarios. 

19. En la práctica de la actividad física y deportiva profesional, federada y no federada y 
en la celebración de eventos deportivos no se permite la asistencia de público.

20. En los Centros hospitalarios.

• Quedarán suspendidas las visitas externas salvo en el caso de menores de edad, 
gestantes, acompañamiento a pacientes terminales y en aquellas otras situaciones clínicas 
que se consideren necesarias a criterio del facultativo.

• De manera adicional a las medidas de protección que establezcan los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de cada centro, se recomienda la utilización de mascarillas 
tipo FFP2 y pantallas protectoras faciales por parte de todo el personal que tenga atención 
directa con los pacientes en estos centros, así como reforzar la ventilación frecuente en las 
instalaciones donde su ubiquen trabajadores y pacientes.

21. En los establecimientos y locales comerciales y de actividades de servicios 
profesionales, abiertos al público, centros y parques comerciales, no se permitirá la utilización 
de zonas recreativas como zonas infantiles, o áreas de descanso, que deberán permanecer 
cerradas, salvo aquellas en las que pueda garantizarse la desinfección tras cada uso. 

22. Las personas responsables de los establecimientos y actividades de hostelería y 
restauración recabarán la información de las personas usuarias de los servicios prestados 
en espacios cerrados, en los supuestos en que su apertura esté expresamente permitida, 
que deberán facilitarla para la trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2 de este Decreto ley. La información recabada incluirá nombre y 
apellidos, DNI, número de teléfono y fecha y hora del servicio. Este registro se mantendrá a 
disposición de las autoridades sanitarias, durante un mes después del evento. El tratamiento 
de la información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de protección de 
datos de carácter personal, teniendo exclusivamente por finalidad el seguimiento, vigilancia 
y control epidemiológico de la COVID-19. 

23. En los establecimientos y locales de juego y apuestas no se permitirá el consumo de 
bebidas o comida.

24. Las personas responsables de los establecimientos y locales de juegos y apuestas 
recabarán la información de las personas usuarias de los servicios prestados en espacios 
cerrados, que deberán facilitarla para la trazabilidad de contagios y contactos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2 de este Decreto ley. La información recabada incluirá 
nombre y apellidos, DNI, número de teléfono y fecha y hora del servicio. Este registro se 
mantendrá a disposición de las autoridades sanitarias, durante un mes después del evento. 
El tratamiento de la información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
de protección de datos de carácter personal, teniendo exclusivamente por finalidad el 
seguimiento, vigilancia y control epidemiológico de la COVID-19. 
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25. En las actividades culturales en cines, teatros, auditorios y espacios culturales 
estables de titularidad pública, no estará permitido comer ni beber durante los espectáculos 
o sesiones. 

26. Las acampadas, refugios, albergues no sociales y campamentos con pernoctación 
permanecerán cerrados.

27. No podrán celebrarse mercados que desarrollan su actividad en la vía pública 
(mercadillos) esporádicos o extraordinarios.

28. Las atracciones de feria en espacios cerrados permanecerán cerradas. 

29. Cierre de parques y playas y aquellos otros espacios públicos en los que sea previsible 
la celebración de “botellones” o en los que puedan producirse aglomeraciones en horario 
nocturno antes de las 22:00 horas. 

30. No se permite en espacios cerrados espectáculos con coros, bandas, orquestas u otras 
agrupaciones musicales en las que no puedan mantenerse el uso continuo de la mascarilla y 
la distancia de seguridad interpersonal de dos metros, permanentemente. 

31. No se permiten las visitas en las residencias de estudiantes y cerradas las zonas 
comunes garantizando la posibilidad de adquirir la comida para consumo en la habitación. 

32. Se suspenden las actividades en el resto de centros recreativos para niños y jóvenes, 
ludotecas infantiles o asociaciones, y similares, salvo necesidad justificada.

33. La celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y 
eventos y actos similares promovidos por cualquier entidad, de naturaleza pública o privada 
solo se podrá realizar de manera telemática. 

34. En las oposiciones y otros procedimientos selectivos o celebración de exámenes 
oficiales que se celebren, total o parcialmente, de forma presencial, se recomienda establecer 
un aforo máximo de un tercio por aula. 

35. En las playas sólo se permite la práctica de deporte individual y siempre que pueda 
garantizarse la distancia de seguridad de 2 metros con otras personas, permanentemente. 

36. Se procederá al precinto del mobiliario urbano infantil y de uso deportivo.

37. En los centros de atención sociosanitaria de atención residencial de personas mayores, 
centros residenciales de personas con discapacidad o con problemas de salud mental públicos 
y privados se limitarán las salidas de los residentes fuera de estos centros, en caso de que los 
residentes no hayan completado la pauta vacunal.

38. En las comunidades de propietarios sólo podrán celebrarse aquellas juntas que 
resulten inaplazables por causas de fuerza mayor y con una limitación de aforo del 25%. 
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39. Los viajeros de doce o más años procedentes de islas que se encuentren en nivel de 
alerta 4 que se desplacen a otras islas deberán acreditar la realización, en el plazo máximo de 
las 48 horas previas a su llegada, de una prueba diagnóstica de infección activa para SARS-
CoV-2 con resultado negativo (no serán admisibles las pruebas de autodiagnóstico), con los 
efectos previstos en el artículo 14.2 de este Decreto ley, excepto en los siguientes supuestos:

a) Pasajeros en tránsito con destino final a otro país u otro lugar del territorio nacional.

b) Desplazamientos que se produzcan para asistir a centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. 

c) Desplazamientos que se produzcan por cumplimiento de obligaciones laborales, 
profesionales, empresariales, institucionales o legales. 

d) Desplazamientos que se produzcan por asistencia a centros universitarios, docentes y 
educativos, incluidas las escuelas de educación infantil, así como a academias de idiomas y 
de refuerzo educativo de asignaturas incluidas en planes de estudios de educación reglada, 
conservatorios y escuelas de música, o para la preparación de procesos selectivos en 
academias o centros de formación. 

e) Desplazamientos que se produzcan por retorno al lugar de residencia habitual o 
familiar. 

f) Desplazamientos que se produzcan para asistencia y cuidado de mayores, menores, 
dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 

g) Desplazamientos que se produzcan para gestiones en entidades financieras y de 
seguros.

h) Desplazamientos que se produzcan para actuaciones requeridas o urgentes ante los 
órganos públicos, judiciales o notariales. 

i) Desplazamientos que se produzcan para renovaciones de permisos y documentación 
oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables. 

j) Desplazamientos que se produzcan para la realización de exámenes o pruebas oficiales 
inaplazables. 

k) Desplazamientos que se produzcan para asistencia y cuidado de animales domésticos 
o explotaciones agropecuarias. 

l) Desplazamientos que se produzcan por entrenamientos o competiciones profesionales 
o federados de ámbito nacional o internacional. 

m) Desplazamientos que se produzcan por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

n) Viajeros que acrediten haber recibido la pauta completa de vacunación contra la 
COVID-19 de una vacuna autorizada por la Agencia Europea del Medicamento con más de 
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14 días de antelación dentro de los 12 meses previos al desplazamiento, o bien haber pasado 
la enfermedad en los 180 días previos a la fecha del desplazamiento. 

Conforme al deber de colaboración que establece el artículo 5 de este Decreto ley, las 
compañías aéreas y marítimas colaborarán con la Administración en la aplicación de esta 
medida, requiriendo a los pasajeros la documentación que le indique la autoridad sanitaria y 
conservándola a su disposición el tiempo máximo de un mes.

Disposición adicional única. Medidas extraordinarias de carácter presupuestario.

Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda 
la aprobación de las modificaciones presupuestarias oportunas para dotar los créditos en el 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias que tengan como cobertura la dotación 
adicional prevista en el Real Decreto 684/2021, de 3 de agosto, por el que se establecen la 
distribución y los aspectos necesarios para efectuar el libramiento de la dotación adicional 
de recursos para las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla prevista en el 
artículo 117 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a los centros sanitarios, 
educativos y sociales, así como al transporte.

Continuarán en vigor las normas y resoluciones relativas a los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios, educativos y sociales, así como al transporte, con el carácter de 
medidas temporales adicionales o moduladas en los términos previstos en el artículo 23.3, 
en tanto no sean sustituidas por otras posteriores por la autoridad sanitaria, de acuerdo con 
la consejería competente en el ámbito sectorial correspondiente.

Disposición transitoria segunda. Nivel de alerta sanitaria y medidas aplicables en el 
momento de la entrada en vigor de presente Decreto ley.

Los niveles de alerta sanitaria declarados en cada isla en el momento de entrada en vigor 
del presente Decreto ley se mantendrán hasta tanto se proceda a su revisión conforme a lo 
establecido en el capítulo I del Título III, si bien serán de aplicación de forma automática las 
medidas establecidas para cada nivel en el capítulo II del Título III. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a 
lo dispuesto en este Decreto ley.

2. Esta derogación no afectará a lo dispuesto en el Decreto ley 17/2020 de 29 de octubre, 
de medidas extraordinarias en materia turística para afrontar los efectos de la crisis sanitaria 
y económica producida por la pandemia ocasionada por la COVID-19, que mantendrá su 
vigencia en su integridad. 
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3. Queda derogada la disposición adicional segunda de la Ley 1/2021, de 29 de abril, por 
la que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención 
y contención frente al COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Disposición final primera. Modificación puntual de la Ley de Ordenación Sanitaria 
de Canarias.

Se modifica el artículo 28 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de 
Canarias, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 28. Autoridad sanitaria y agentes de la autoridad sanitaria.

1. En el ámbito de sus respectivas competencias, tienen el carácter de autoridad sanitaria, 
a todos los efectos, el Gobierno de Canarias, el Consejero o Consejera competente en 
materia de sanidad, la persona titular de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, la 
persona titular del centro directivo competente en materia de salud pública y las personas 
que ostenten las Presidencias de los Cabildos y las Alcaldías.

2. El personal al servicio de la autoridad sanitaria, de cualesquiera de las Administraciones 
públicas, cuando ejerza funciones de inspección sanitaria, tendrá la condición de agente de 
la autoridad sanitaria y está facultado, acreditando su identidad, para:

a) Personarse y, en su caso, entrar, sin previa notificación y en cualquier momento, en 
todo centro o establecimiento sujeto a esta Ley.

b) Efectuar u ordenar la realización de las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios 
para comprobar el cumplimiento de esta Ley y cuantas normas sean aplicables.

c) Tomar y sacar muestras con objeto de comprobar el cumplimiento de la legislación 
aplicable.

d) Realizar cuantas actividades sean precisas para el adecuado cumplimiento de las 
funciones de inspección que desarrollen, en especial, adoptar en caso de urgencia inaplazable, 
medidas de protección y órdenes de ejecución.

3. Como consecuencia de la inspección, las autoridades sanitarias competentes podrán 
ordenar la suspensión provisional, prohibición de las actividades y clausura definitiva de 
los centros y establecimientos, por requerirlo la protección de la salud colectiva o por 
incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación y funcionamiento.

4. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones, entidades, empresas o centros públicos 
o privados, estarán obligadas a consentir la realización de visitas de inspección, permitir las 
actuaciones descritas en el apartado 2, y en general, a dar toda clase de facilidades para ello.

5. Los hechos constatados por los agentes de la autoridad sanitaria en las actas de 
inspección extendidas y firmadas de acuerdo con las formalidades exigidas, así como en 
los informes complementarios que realicen respecto de los hechos que hayan constatado, 
gozarán de presunción de veracidad salvo prueba en contrario.
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6. La autoridad sanitaria y sus agentes, en el ejercicio de sus funciones, podrán solicitar 
el apoyo, auxilio y colaboración de otros órganos administrativos, funcionarios públicos 
u otras instituciones, pudiendo incluso requerir, en caso de estricta y urgente necesidad y 
para el mejor cumplimiento de la legislación vigente, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado u otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones 
de seguridad.”

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Canarias y a la persona titular de la consejería con competencias 
en materia de sanidad, en su correspondiente ámbito de competencias, para dictar cuantas 
disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Canarias.

Dado en Canarias, a 2 de septiembre de 2021. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Ángel Víctor Torres Pérez.

EL CONSEJERO 
DE SANIDAD,

Blas Gabriel Trujillo Oramas.
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ANEXO I

RECOMENDACIONES PARA LA PREVENCIÓN DE CONTAGIOS POR SARS-COV 2

1. Se recomienda que cada persona defina su grupo burbuja social o de relación social 
estable y que evite, en la medida de lo posible, los encuentros sociales y familiares fuera 
de este grupo estable, relacionándose con su burbuja social estructurada en grupo de 
convivencia estable.

2. Se recomienda que se utilice la mascarilla siempre en espacios interiores y al aire libre 
cuando no se pueda garantizar la distancia de seguridad permanentemente, así como evitar 
las aglomeraciones y priorizar el uso de espacios al aire libre sobre los espacios cerrados.

3. Se recomienda que los desplazamientos, en la medida de lo posible, se realicen 
caminando o mediante el empleo de métodos alternativos de movilidad como la bicicleta.

4. Se recomienda que cada persona mantenga un registro de las personas con las que 
ha mantenido contacto estrecho y descargue la app Radar-Covid, a efectos de facilitar las 
labores de rastreo en caso necesario.

boc-a-2021-183-4015

87



Boletín Oficial de Canarias núm. 183

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 6 de septiembre de 202138021

ANEXO II

MEDIDAS ESPECÍFICAS EN MATERIA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN,  
DE AFORO Y DISTANCIA DE SEGURIDAD

1. Los establecimientos y locales que abran al público realizarán, por lo menos una vez 
al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones. En dichas tareas se prestará especial 
atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos 
de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, mostradores, juegos 
de las zonas infantiles, bancos o sillas y otros elementos de similares características. Las 
medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, 
tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

2. La limpieza y desinfección se realizará conforme a las siguientes pautas:

1ª. Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad viricida que se encuentran en el mercado 
y debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese producto se respetarán las 
indicaciones de la etiqueta.

2ª. Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.

3ª. En caso de que existan equipos, herramientas, objetos o similares que puedan ser 
compartidos por más de un usuario, cliente o trabajador, se establecerán los mecanismos 
y procesos oportunos para garantizar la limpieza y desinfección de los mismos después 
de cada uso y se promoverá la realización de higiene de manos antes y después de su uso. 
La utilización de productos que impliquen manipulación directa por sucesivos clientes o 
usuarios se supervisarán de manera permanente por un trabajador que pueda proceder a su 
desinfección tras la manipulación del producto por cada cliente o usuario, o se someterá 
a procedimientos de desinfección automatizados con productos que reúnan los requisitos 
indicados en la pauta 1ª. Las prendas textiles probadas pero no adquiridas, o devueltas por el 
cliente, serán higienizadas antes de que sean facilitadas a otros clientes.

4ª. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los aseos, vestuarios, probadores, salas 
de lactancia o similares garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos, 
así como el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y pomos de puerta de los aseos 
en los establecimientos y locales con apertura al público. En los establecimientos del sector 
comercial textil, de arreglos de ropa y similares, los probadores deberán ser utilizados por una 
única persona y deberá procederse a una limpieza y desinfección frecuente de estos espacios.

5ª. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá a su lavado y 
desinfección regular, siguiendo el procedimiento habitual.

6ª. Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, 
con tapa accionada a pedal, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una 
vez al día.
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3. Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 
dispositivos, así como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello.

En el caso de dispositivos de venta y cobro automático, máquinas expendedoras y de 
cobro, autoservicio y otras actividades similares, el titular de las mismas deberá asegurar el 
cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas de las máquinas, así como 
informar a los usuarios de su correcto uso mediante la instalación de cartelería informativa.

4. En los establecimientos, instalaciones y locales, tanto interiores como al aire libre, 
se observarán escrupulosamente las medidas de control de aforo, distancia de seguridad 
interpersonal y uso obligatorio de mascarilla. Igualmente se deberán evitar las aglomeraciones, 
tanto en el interior como en los accesos y alrededores de lugares donde se pueda producir 
afluencia de personas. El personal de seguridad velará porque se respeten estas medidas y 
evitará la formación de grupos numerosos y aglomeraciones.

5. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios posibilitará 
el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal.

6. Cuando resulte posible se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de clientes 
o usuarios y evitar aglomeraciones en determinadas zonas, tanto en el interior como en el 
exterior, y prevenir el contacto entre ellos, pudiendo utilizarse a tal fin vallas o sistemas 
de señalización equivalentes. La señalización de recorridos obligatorios e independientes 
u otras medidas que se establezcan se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las 
condiciones de evacuación exigibles en la normativa aplicable.

7. Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes 
o usuarios, con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería o señalización, 
cuando proceda.

8. Se promoverá la utilización preferente de las escaleras en los establecimientos, 
instalaciones, locales o viviendas que dispongan de ascensor o montacargas. En caso de que 
sea necesaria su utilización, su ocupación máxima será de una persona, salvo que se trate de 
personas convivientes o que todos los ocupantes empleen mascarillas. Cuando sea posible 
se favorecerá la ventilación natural del interior de los ascensores incrementando el tiempo 
de apertura de puertas o permaneciendo abiertos mientras están sin actividad.

9. Se procurará establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida en aquellos 
establecimientos, locales o instalaciones que dispongan de dos o más puertas, para reducir el 
riesgo de formación de aglomeraciones. En la medida de lo posible, las puertas dispondrán 
de sistemas automáticos de apertura o permanecerán abiertas para evitar la manipulación de 
los mecanismos de apertura.

10. En el caso de actividades donde los usuarios permanezcan sentados, se inhabilitarán 
los asientos que no cumplan con los criterios de distanciamiento físico entre personas no 
convivientes. Se facilitará la agrupación de convivientes, manteniendo la debida distancia 
de seguridad con el resto de los usuarios.
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11. Se mantendrá la distancia de seguridad interpersonal entre los trabajadores o 
proveedores de servicios y los usuarios o, en su defecto, se utilizarán medidas alternativas 
de protección física con uso de mamparas, sin perjuicio del uso obligatorio de la mascarilla. 
En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal, deberá utilizarse el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que 
asegure la protección tanto del trabajador como del cliente.

12. La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de 
lactancia o similares será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, 
salvo cuando la persona precise asistencia, en cuyo caso, también se permitirá la utilización 
por su acompañante. Para espacios de más de cuatro metros cuadrados la ocupación máxima 
será del cincuenta por ciento del aforo, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de 
seguridad interpersonal.
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ANEXO III

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA ESTABLECIMIENTOS,  
ACTIVIDADES Y ESPACIOS ESPECÍFICOS

Se aplicarán las siguientes medidas específicas para cada tipo de establecimiento, 
actividad y espacio específico, cualquiera que sea el nivel de alerta: 

1. Centros docentes.

a) El retorno a la actividad lectiva presencial de los centros docentes que impartan la 
enseñanza del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se regirá 
por las condiciones sanitarias vigentes.

b) Serán de obligado cumplimiento las normas sobre desinfección y prevención que 
determine en cada momento la autoridad sanitaria, tanto en los centros públicos como 
privados.

c) Será de aplicación en los centros docentes no universitarios y universitarios el uso 
obligatorio de las mascarillas en los términos dispuestos en este Decreto ley.

d) Los centros educativos se mantendrán abiertos durante todo el curso escolar asegurando 
los servicios de comedor y el apoyo lectivo a menores con necesidades especiales o 
pertenecientes a familias socialmente vulnerables.

e) En caso de brotes o transmisión no controlada, se extremará la aplicación de las 
medidas preventivas generales. Antes del cierre del centro educativo se valorará implantar 
un sistema de educación semipresencial, o bien una adaptación horaria que permita una 
mayor limitación de contactos.

f) Corresponde a la consejería competente en materia de educación aprobar los protocolos 
de prevención y organización necesarios para el desarrollo de cada curso escolar, así como 
para la realización de actividades extraescolares, en el ámbito de sus competencias. Estos 
protocolos, en todo caso, recogerán las recomendaciones sanitarias vigentes en cada 
momento hasta el momento y serán supervisados por la consejería con competencias en 
materia de sanidad, incorporando las medidas relativas a centros educativos declaradas 
como actuaciones coordinadas en salud pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema nacional de salud, 
y recogidas en los documentos técnicos que se aprueben por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, por el Ministerio de Sanidad o por las autoridades autonómicas 
competentes en materia de salud pública. 

Estos protocolos serán publicados en el sitio web: https://www.gobiernodecanarias.org/
educacion/web/covid-19/protocolos-prevencion/

Del mismo modo, los centros de enseñanza privada no concertados que se encuentren en la 
Comunidad Autónoma de Canarias deberán incorporar en sus protocolos de funcionamiento 
las medidas establecidas en los documentos técnicos citados.
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g) En el ámbito universitario, cada universidad aprobará los protocolos que establezcan 
las medidas de prevención adecuadas para el retorno a la actividad lectiva presencial, que 
recogerá las recomendaciones sanitarias del Ministerio de Universidades, así como las 
señaladas en el apartado f) anterior que les sean de aplicación.

2. Actividades de hostelería y restauración.

a) En los establecimientos y actividades de hostelería, restauración y terrazas, así como 
en los bares y restaurantes de playas, se garantizará en todo momento el mantenimiento de 
la distancia de al menos 2 metros entre las sillas de diferentes mesas o grupos de mesas, y 
entre grupos de clientes en barra. 

b) Cada mesa o agrupación de mesas deberá ser acorde al número de personas que la 
ocupan y se procurará una disposición de las sillas en zigzag que evite que los comensales 
estén cara a cara y que permita el mayor distanciamiento interpersonal posible. El espacio 
asignado en barra a cada cliente o grupo de clientes deberá estar señalizado físicamente. 

c) Se cumplirán los requisitos de aforo, número de personas por grupo y horarios 
establecidos en el Capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta 
vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 

d) La prohibición de uso de las zonas interiores y los horarios de cierre completo de los 
locales previstos en los distintos niveles de alerta, no afectan a los establecimientos integrados 
en centros y servicios sanitarios, de centros de trabajo para el consumo de su personal, de 
alojamiento turístico para el uso exclusivo de huéspedes en régimen de alojamiento, de 
centros de educación, y de establecimientos con servicio de comedor de carácter social, que 
podrán permanecer abiertos en sus horarios habituales y con un aforo del 33%. 

e) Se evitará el empleo de cartas de uso común debiéndose optar por dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles, QR u otros medios similares. 

f) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, cestas de pan, tazas de café, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, 
si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores, debiendo además 
retirar de las mesas, cualquier elemento decorativo. 

g) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando su servicio en otros formatos bajo petición 
del cliente o monodosis desechables cuando lo determine la normativa específica. 

h) No se permitirá fumar en las terrazas u otros espacios al aire libre dependientes del 
local o establecimiento. 

i) Se deberá asegurar la correcta ventilación de los espacios interiores y se garantizará 
la adecuada renovación del aire, incrementando la tasa de ventilación (aire exterior/aire 
recirculado) en caso de emplear sistemas de ventilación o climatización artificial. 
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j) El cliente no puede ocupar una mesa sin que el personal del establecimiento lo acomode, 
después de proceder a la limpieza y desinfección de esta. Los clientes deberán permanecer 
todo el tiempo sentados a la mesa u ocupando el espacio asignado en barra, limitando los 
desplazamientos dentro del establecimiento a lo estrictamente necesario y manteniendo la 
distancia de seguridad interpersonal.

k) En los bufés y autoservicios habrán de adoptarse las medidas específicas de vigilancia 
y organización necesarias para garantizar el uso de mascarilla, la desinfección de las manos 
con geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida, debidamente autorizados 
y registrados, y el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal entre no 
convivientes. 

l) Los servicios de recogida de comidas y bebidas en el propio local, el envío a domicilio 
y la recogida en vehículo se realizarán siempre manteniendo las distancias de seguridad 
interpersonal y el resto de medidas preventivas. 

m) El servicio de entrega a domicilio en todos los niveles de alerta se realizará hasta las 
doce de la noche. 

n) Debe hacerse uso obligatorio de las mascarillas permanentemente, tanto en espacios 
interiores como exteriores, excepto en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. 

o) Las medidas previstas en este apartado son de aplicación a cualquier establecimiento 
o actividad que ofrezca el servicio de comidas o bebidas con carácter complementario a la 
actividad principal desarrollada, salvo las excepciones expresamente indicadas y relativas a 
los servicios de los centros sanitarios, de trabajo y de alojamiento turístico. 

3. Actividades de establecimientos turísticos de alojamientos.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas por grupo establecidos en 
el Capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada 
momento para el respectivo ámbito territorial. 

b) A dichos efectos, cada establecimiento deberá determinar los aforos de los distintos 
espacios comunes, así como aquellos lugares en los que se podrán realizar eventos y las 
condiciones más seguras para su realización conforme al aforo máximo previsto y de acuerdo 
con las medidas de higiene, protección y distancia mínima establecidas. 

c) En los servicios de cafetería y restaurante, se aplicarán las medidas establecidas en el 
apartado correspondiente a la hostelería y restauración, excepto la restricción aplicable al 
servicio de bufé o autoservicio, en el consumo interior y exterior, que en el nivel de alerta 4 
se permitirá siempre que sea asistido, respete los niveles de aforo establecidos y cumpla las 
condiciones recogidas en el Decreto ley 17/2020, de 29 de octubre. 

d) En salones o espacios interiores donde se realicen espectáculos o actos de 
entretenimiento y en los destinados al juego o a otras actividades, en los que se sirvan 
comidas o bebidas, se respetarán las indicaciones previstas en el apartado correspondiente a 
la hostelería y restauración.
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e) Cuando el personal preste el servicio de transporte de equipaje del cliente, debe 
realizarse en condiciones de seguridad. Para ello, este personal dispondrá de guantes 
desechables y/o toallitas desinfectantes para limpiar asas, manillas, etc. 

f) En el aparcamiento, debe evitarse la manipulación de coches de clientes por parte del 
personal.

g) Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse de tal 
forma que permitan controlar los aforos y respetar la distancia mínima de seguridad entre 
personas, con independencia de la obligatoriedad del uso de mascarilla. Las actividades de 
animación o grupales se realizarán preferentemente al aire libre y se evitará el intercambio 
de material. 

h) En el caso de instalaciones deportivas de establecimientos turísticos de alojamiento, 
piscinas o gimnasios, spas o similares, se aplicarán las medidas establecidas específicamente 
para éstas. Se determinarán por cada establecimiento las directrices y recomendaciones para 
su uso, de acuerdo con las normas de prevención e higiene previstas en este Decreto ley, y 
se garantizará su conocimiento por los usuarios.

i) En las unidades de alojamiento, se procurará la reducción de textiles, incluidas 
alfombras, así como en los objetos de decoración y comodidades diseñadas para los clientes 
(amenities). 

j) Las mantas y almohadas en los armarios deben encontrarse protegidas. 

k) Se promoverá y favorecerá el uso de espacios al aire libre frente a espacios cerrados y 
se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores.

4. Medidas específicas para el desarrollo de la actividad de guía turístico.

a) Podrá realizarse la actividad de guía turístico, estableciéndose las medidas necesarias 
para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la actividad y 
manteniendo la medida de protección física con uso de mascarilla en los términos legalmente 
previstos. Estas actividades se concertarán, preferentemente, mediante cita previa, evitando 
durante el desarrollo de la actividad, el tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar 
aglomeraciones.

b) Se cumplirán los requisitos de grupos y número de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

c) Los distintos grupos de convivencia estable mantendrán en todo momento la distancia 
de seguridad interpersonal entre sí.

d) En las visitas a monumentos y otros equipamientos culturales, deberán respetarse las 
condiciones en que estas deben desarrollarse, de acuerdo con lo establecido para ese tipo de 
actividades.
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e) Durante el desarrollo de la actividad, no se podrán suministrar audioguías, folletos u 
otro material análogo.

f) En los medios de transporte, se cumplirán con las normas establecidas de limpieza e 
higienización, uso obligatorio de mascarilla y, especialmente, las relativas a ventilación y 
comportamiento de las personas en el medio de transporte.

5. Medidas específicas para el desarrollo de actividades de turismo activo.

a) Podrán realizarse actividades de turismo activo y de naturaleza, organizadas por 
empresas habilitadas como empresas de turismo activo, debiendo establecerse las medidas 
necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la 
actividad, garantizándose, asimismo, el cumplimiento del uso obligatorio de mascarilla.

b) Se cumplirán los requisitos de grupos y número de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

c) Los distintos grupos de convivencia estable mantendrán en todo momento la distancia 
de seguridad interpersonal entre sí.

d) En los medios de transporte, se cumplirán con las normas establecidas de limpieza e 
higienización, uso obligatorio de mascarilla y, especialmente, las relativas a ventilación y 
comportamiento de las personas en el medio de transporte.

6. Otros establecimientos y locales comerciales y de actividades de servicios 
profesionales, abiertos al público. Centros y parques comerciales.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas por grupo establecidos en 
el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada 
momento para el respectivo ámbito territorial. 

b) En el caso de centros y parques comerciales, así como en el de establecimientos o 
locales distribuidos en varias plantas, la limitación de aforo autorizado debe cumplirse en 
cada una de las plantas, y tanto en el interior de los establecimientos como en las zonas 
comunes, no permitiéndose la permanencia en dichas zonas comunes excepto para el tránsito 
o la espera para acceder a los establecimientos.

c) La restricción del párrafo anterior no afecta a las actividades de hostelería y restauración 
ni al resto de actividades autorizadas en estas zonas, que deberán ajustarse a lo establecido 
en sus correspondientes apartados.

d) Deben establecerse las medidas necesarias que permitan el mantenimiento de la distancia 
de seguridad interpersonal y el control de aforo, tanto en los locales y establecimientos 
como en las zonas comunes de centros comerciales. En caso necesario, podrán limitarse los 
espacios destinados a aparcamiento de vehículos.
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e) Se prestará un servicio de atención preferente a personas mayores de 75 años, tales 
como acceso prioritario, reserva de aparcamientos o cajas de pago, asientos de descanso, que 
aseguren dicha preferencia en la atención. La existencia del servicio de atención preferente 
deberá señalarse de forma visible en dichos establecimientos y locales.

f) Los servicios médicos o sanitarios dispondrán de protocolos específicos para el 
cumplimiento de aforos y de las medidas generales de higiene y prevención para contener la 
propagación de la COVID-19. Por razones de atención médica relacionadas con la situación 
de emergencia sanitaria, podrá superarse el aforo general previsto para cada nivel de alerta.

7. Actividades culturales en cines, teatros, auditorios. 

a) Las entradas serán numeradas y los asientos estarán preasignados y distribuidos por 
grupos de convivencia estable, asegurando que el público permanece sentado, que se mantiene 
la distancia de seguridad interpersonal entre los distintos grupos y el uso obligatorio de 
mascarillas. Se promoverá y favorecerá el uso de los espacios al aire libre frente a espacios 
cerrados y se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores. 

b) Se cumplirán los requisitos de aforo y grupos de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

c) El personal de seguridad, en su caso, velará por que se respete la distancia interpersonal 
de seguridad y el uso obligatorio de mascarillas y evitará la formación de grupos numerosos 
y aglomeraciones, prestando especial atención a las zonas de acceso e inmediaciones, así 
como cualquier otra zona donde no se respete la distancia interpersonal de seguridad. 

d) Serán de aplicación las previsiones del artículo 13 de este Decreto ley en cuanto a la 
consideración de estas actividades como evento multitudinario y el régimen y modalidad de 
autorizaciones que, en su caso, precisen. 

8. Visitas a museos, salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos 
culturales.

a) Se permitirán las visitas a las salas, monumentos y a las actividades culturales 
programadas siempre y cuando los espacios permitan respetar la distancia de seguridad 
interpersonal de las personas usuarias y se garantice el cumplimiento del uso obligatorio de 
mascarilla.

b) Se cumplirán los requisitos de aforo y grupos de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

c) Serán de aplicación las previsiones del artículo 13 de este Decreto ley en cuanto a la 
consideración de estas actividades como evento multitudinario y el régimen y modalidad de 
autorizaciones que, en su caso, precisen. 
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9. Bibliotecas, salas y servicios.

a) Se permitirá el libre acceso a los centros respetando en todo momento la distancia 
interpersonal de 1,5 metros. Para ello se deberán adaptar los espacios de lectura, actividades 
y estudio. Asimismo, se garantizará el uso obligatorio de mascarilla.

b) Se cumplirán los requisitos de aforo y grupos de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

c) Se permitirá el libre acceso a las colecciones. En todas las salas habrá dispensadores de 
gel hidroalcohólico o desinfectante de manos con acción viricida, debidamente autorizado y 
registrado, siendo obligatorio su utilización por los usuarios antes de acceder a las mismas, 
especialmente para el acceso a las revistas y a la prensa.

d) Tanto en el caso de mesas de trabajo individuales como en las de en grupo se respetará 
la distancia de seguridad interpersonal.

e) Se permitirá el préstamo de documentos mediante el sistema establecido de manera 
ordinaria. La devolución de los documentos se sujetará a la política anterior a la declaración 
de la alerta sanitaria: 15 días para los libros y una semana para el resto de materiales. 
No obstante, mantendrán una cuarentena de 24 horas. Se restablecerá el préstamo 
interbibliotecario, manteniendo los documentos recibidos de otra biblioteca en un tiempo 
de espera de 24 horas.

f) Se permite el uso de los equipos informáticos y de otros dispositivos bajo petición e 
identificación de la persona solicitante, durante un tiempo determinado, siendo obligatorio 
el uso de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida, debidamente 
autorizados y registrados, antes y después de cada uso así como una limpieza y desinfección 
adecuada de los equipos y dispositivos de uso compartido.

g) Para aquellas actividades que se realicen en salones de actos, se cumplirá con los 
requisitos establecidos para el desarrollo de actividades en tales recintos.

h) La utilización de otros espacios dedicados a actividades especiales, talleres y otras 
actividades, establecerán sus normas específicas de funcionamiento, siempre con cita previa 
y cumpliendo con el aforo y número máximo de personas en las actividades en grupo 
previstos para cada nivel de alerta.

i) Las bibliotecas deberán informar de estas medidas mediante la cartelería correspondiente 
y velar por su cumplimiento tanto por el personal como por las personas usuarias.

j) Los centros deberán adaptar sus instalaciones para el cumplimiento de las medidas 
de protección tanto de las personas usuarias como del personal que presta servicios en los 
mismos.
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k) Serán de aplicación las previsiones del artículo 13 de este Decreto ley en cuanto a la 
consideración de estas actividades como evento multitudinario y el régimen y modalidad de 
autorizaciones que, en su caso, precisen.

10. Medidas de prevención para las oficinas administrativas públicas y privadas de 
atención al público.

a) La atención a la ciudadanía y a los usuarios en oficinas administrativas públicas y 
privadas se realizará preferentemente por los medios telefónicos y electrónicos, siempre que 
sea posible. En todo caso se informará adecuadamente a todos los usuarios de los medios 
disponibles. 

b) En la medida de lo posible se establecerá, con carácter preferente, un sistema de cita 
previa. 

c) En caso de disponer de cita previa, se controlará la espera y solo podrán situarse en 
puestos o lugares de espera aquellos ciudadanos o ciudadanas con cita previa. Se deberá 
garantizar el uso obligatorio de la mascarilla y, en caso de producirse colas de espera, guardar 
la distancia correspondiente, que será señalizada mediante soporte o señalización dentro o 
fuera de las dependencias. 

d) En los accesos susceptibles de formación de aglomeraciones deberán establecerse 
puestos de espera señalizados con la distancia correspondiente, teniendo en cuenta el aforo 
del local u oficina. 

e) En los puestos de atención y en la medida de lo posible, se situará una barrera física 
que garantice la distancia de seguridad entre el personal y la ciudadanía. Igualmente, solo se 
situará una silla por puesto de atención, en su caso. 

f) En las sillas o bancos de espera se establecerán medidas para garantizar la distancia 
tales como signos que determinen los puestos que pueden ser ocupados y aquellos que deben 
permanecer libres, o barreras físicas.

g) En la medida de lo posible, se evitará la puesta a disposición de material reutilizable para 
la ciudadanía o usuarios. En caso de emplear material reutilizable, deberá ser desinfectado 
tras cada uso. También se limitará el número de papeles a entregar o recibir, en la medida 
de lo posible. 

h) Se promoverá y favorecerá el uso de los espacios al aire libre frente a espacios cerrados 
y se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores.

11. Medidas de prevención para las oficinas de archivos.

a) Los archivos prestarán sus servicios preferentemente por vía telemática, o de forma 
presencial, cuando aquélla no sea posible, mediante solicitud que será atendida por el 
personal técnico. 
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b) Se cumplirán los requisitos de aforo y grupos de personas establecidos en el Capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

c) Los ciudadanos podrán acceder a la consulta presencial de hasta diez documentos o 
unidades de la instalación física en que estos se encuentren, por jornada de trabajo. Estas 
consultas deberán realizarse en las dependencias establecidas para este fin, que serán 
debidamente adecuadas a las instrucciones de este Decreto ley para locales públicos.

d) Los dispositivos tecnológicos de los archivos, destinados para el uso público de los 
ciudadanos, podrán ser empleados por usuarios e investigadores. Estos podrán utilizar, 
además, sus equipos y recursos personales con conectividad a la red durante su estancia en 
las salas de consulta o en las que se habiliten a tal fin, tomando las medidas de precaución 
correspondientes. Los equipos de uso manual deberán ser desinfectados en los términos que 
correspondan tras cada uso.

e) Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de 
protección física, sin perjuicio de la obligatoriedad del uso de mascarilla.

f) Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, 
en el caso de que en el establecimiento se preste algún tipo de servicio de hostelería y 
restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones para la 
prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

12. Medidas de higiene y prevención para los centros de llamadas.

a) Los trabajadores y trabajadoras de los centros de llamadas reforzarán la limpieza de las 
manos periódicamente. Los cascos de audífono y micrófono serán personales. Cuando esto 
no sea posible se someterán a desinfección y limpieza reforzada.

b) En los centros de llamadas se procurará mantener puestos fijos para cada trabajador 
o trabajadora en la medida de lo posible. En caso de que esto no sea posible se reforzará la 
limpieza y desinfección tras cada turno.

c) Se mantendrá una distancia entre puestos de al menos un metro y medio. Se procurará 
que los puestos empleados estén cruzados en diagonal. Asimismo, se garantizará el uso 
obligatorio de mascarilla.

d) Se garantizará la correcta ventilación reforzando la ventilación natural o mecánica, 
estableciendo los flujos de corrientes oportunos, y se incrementará la tasa de ventilación 
(aire exterior/aire recirculado) en caso de emplear sistemas de ventilación o climatización 
artificial.

e) Se adecuarán los turnos de forma que ayude a reducir la presencia de los trabajadores 
en las dependencias.
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13. Práctica de la actividad física y deportiva no federada al aire libre y en 
instalaciones y centros deportivos. 

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y grupos de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial, tanto en la práctica de la actividad física y deportiva 
como en la asistencia de público. 

b) No se permitirán aquellas actividades, propias de modalidades o especialidades 
deportivas de combate o de otro tipo, en las que se requiera contacto físico interpersonal 
continuado con el adversario. 

c) En la práctica de la actividad física o deportiva en instalaciones y centros deportivos 
se cumplirán los siguientes requisitos: 

• Durante la realización de la actividad deportiva se mantendrá la distancia interpersonal 
de 2 metros. En caso de usarse aparatos o dispositivos fijos, estos se reubicarán para mantener 
la distancia o se anulará el uso de los que no puedan reubicarse a esta distancia. 

• Si por las características de la actividad no es posible mantener la distancia de seguridad 
de 2 metros, por ejemplo, en deportes de equipo, se intentará evitar el contacto físico directo 
y se organizará la actividad para que los usuarios formen un grupo estable e identificado en 
todas las ocasiones (equipo) evitando su contacto con otros grupos, salvo en el desarrollo de 
competiciones en el ámbito federado exclusivamente hasta el nivel de alerta 1.

• Las bolsas, mochilas o efectos personales solo se pueden dejar en los espacios provistos 
para este propósito. 

• Las personas deportistas no podrán compartir alimentos, bebidas o similares. 

• Antes de entrar y salir del espacio asignado, se procederá a la higiene de manos mediante 
el uso de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida, debidamente 
autorizados y registrados, que estarán en lugares accesibles, en todo caso a la entrada de 
cada espacio, y siempre en condiciones de uso. 

• El personal técnico, monitor o entrenador y trabajadores deben mantener la distancia de 
seguridad interpersonal en las instalaciones y usar mascarilla en todo momento. 

• En los vestuarios y duchas se extremará cumplimiento de las medidas preventivas 
generales: aforo, distancia de seguridad interpersonal y uso de la mascarilla.

d) En las instalaciones y centros deportivos para la práctica de actividades física y 
deportiva debe informarse, en cada uno de los accesos al establecimiento y a cada una de 
sus dependencias, de las medidas preventivas generales y las normas de uso establecidas y, 
en concreto: 

• El uso de elementos de protección individual: mascarilla, higiene de manos, desinfección 
del material utilizado y distancia de seguridad. 
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• Instrucciones de uso de los servicios en vestuarios, zonas comunes, zonas de restauración, 
y zonas de agua.

• Disponibilidad de solución hidroalcohólica y otros materiales para la higiene personal. 

• Disponibilidad de material para la desinfección del material utilizado. 

• Aforo máximo en cada una de las estancias para la práctica de deporte, espacios 
comunes, aseos, duchas, vestuarios o cualquier otra dependencia. 

e) El titular del establecimiento dispondrá y garantizará la aplicación de un procedimiento 
específico de limpieza y desinfección. 

f) La utilización de objetos, máquinas o material que impliquen manipulación directa 
por sucesivos usuarios se supervisará de manera permanente por un trabajador, con el fin de 
garantizar su limpieza y desinfección después de cada uso. Se promoverá la realización de 
higiene de manos antes y después de su uso.

g) Se promoverá y favorecerá el uso de los espacios al aire libre frente a espacios cerrados 
y se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores. 

h) En el caso de que en las instalaciones se presten otros servicios distintos de la actividad 
deportiva, se cumplirán los requisitos específicos establecidos para cada actividad. 

i) La persona o entidad titular de la instalación es responsable de garantizar el cumplimiento 
de las medidas preventivas establecidas. 

j) El uso de la mascarilla durante la práctica deportiva o actividad física al aire libre y 
en instalaciones y centros deportivos es obligatorio en todo momento con las excepciones 
previstas.

14. Práctica de la actividad deportiva federada.

a) La práctica de la actividad deportiva federada profesional y la federada de ámbito 
nacional e internacional, en entrenamiento y competición, podrá llevarse a cabo individual 
o colectivamente, tratando de mantener la distancia de seguridad de 2 metros siempre que 
sea posible, y hasta un máximo de 25 personas simultáneamente. A estos efectos tiene la 
consideración de deporte profesional el fútbol de primera y segunda división masculina y el 
baloncesto de la liga ACB.

b) En la práctica deportiva federada de ámbito regional e insular, en entrenamientos, se 
atenderá a lo establecido para la práctica deportiva no federada en el apartado anterior.

c) La práctica de aquellas actividades propias de modalidades o especialidades deportivas 
de combate o de otro tipo en las que se requiera contacto físico interpersonal continuado con 
el adversario, queda condicionada a la acreditación voluntaria por los participantes de la 
ausencia de infección activa mediante la presentación del resultado negativo de una prueba 
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diagnóstica de infección activa para SARS-CoV-2 (no serán admisibles las pruebas de 
autodiagnóstico) realizada con una antelación máxima de 48 horas, o bien de haber recibido 
la pauta completa de vacunación contra la COVID-19 de una vacuna autorizada por la 
Agencia Europea del Medicamento con más de 14 días de antelación dentro de los 12 meses 
previos, o de haber pasado la enfermedad con menos de 6 meses de antelación.

d) En las modalidades deportivas que requieren de un número superior a 10 participantes 
para el desarrollo de competiciones (por ejemplo, el fútbol), se permite, exclusivamente 
durante la vigencia del nivel de alerta 1 y 2, superar este número hasta el máximo necesario 
para el desarrollo de la actividad.

e) En el desarrollo de competiciones deportivas de carácter federado de ámbito regional 
o insular se cumplirán, además, los puntos c) al j) establecidos para la práctica deportiva no 
federada en el apartado anterior.

f) En el desarrollo de competiciones deportivas de carácter federado de ámbito regional o 
insular se permiten, exclusivamente en los niveles de alerta 1 y 2, las competiciones deportivas 
tanto en espacios al aire libre como en zonas interiores, salvo aquellas modalidades en las 
que se requiera contacto físico interpersonal continuado con el adversario. 

g) El uso de la mascarilla es obligatorio en cualquier práctica salvo en aquellas individuales 
que se desarrollen al aire libre y en las que pueda mantenerse la distancia de dos metros 
permanentemente con otros participantes. En el resto de modalidades, y en las de equipo, en 
todo caso, así como en espacios interiores, el uso de la mascarilla es obligatorio.

h) Para estos fines, las federaciones deportivas canarias deberán elaborar, con carácter 
obligatorio, un protocolo, basado en los Protocolos del Consejo Superior de Deportes, 
que garantice el seguimiento de todas las medidas de higiene y distancia requeridas para 
la prevención de la COVID-19, y que debe publicarse en el sitio web de la federación 
deportiva correspondiente. Este protocolo podrá ser requerido por la autoridad sanitaria 
competente.

15. Celebración de eventos deportivos no profesionales, profesionales y federados 
que se realicen en Canarias.

a) Los organizadores de eventos deportivos de carácter ocasional, esporádico o no 
programado en los calendarios oficiales de las federaciones deportivas deberán contar con 
autorización previa conforme a lo dispuesto para el régimen de eventos multitudinarios 
y tener un protocolo específico en el campo de la COVID-19, con los distintos aspectos 
contemplados en los protocolos del Consejo Superior de Deportes (Protocolo de actuación 
para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional 
-Temporada 2020-2021), que deberá ser comunicado a sus participantes. Dicho protocolo 
incluirá las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal con 
y entre los espectadores o, en su defecto, el uso de medidas alternativas de protección, 
sin perjuicio del uso obligatorio de mascarillas. Este protocolo podrá ser requerido por la 
autoridad sanitaria competente.
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b) Los eventos deportivos o celebraciones que tengan lugar en los centros educativos se 
regirán por las medidas específicas dispuestas para los centros educativos en el apartado 1.

c) Las competiciones y eventos deportivos profesionales y federados, programados en los 
calendarios oficiales de las federaciones deportivas y celebrados en instalaciones deportivas 
estables destinadas al ejercicio habitual de dicha actividad, entre los que se incluyen la Liga 
Profesional de Fútbol y de la Liga ACB de baloncesto, se regirán por los que se establezca 
al efecto por la autoridad competente en materia de deportes y por la autoridad sanitaria.

d) Respecto de la asistencia de público, en los eventos celebrados en instalaciones 
deportivas que cuenten con espacios destinado al público, y que no tengan la consideración 
de evento multitudinario conforme lo establecido en el artículo 13 de este Decreto ley, 
podrán, en su caso, contar con la asistencia de público siempre que se garantice el uso 
obligatorio de mascarilla, las personas permanezcan sentadas, mantengan la distancia de 
seguridad interpersonal de al menos 1,5 metros y no se superen los aforos y número de 
personas por grupo establecidos en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función 
del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 

e) No se permite comer, beber ni fumar al público asistente.

f) En caso de no poder garantizar las medidas preventivas generales y específicas 
establecidas en el presente Acuerdo, la celebración de eventos deberá realizarse sin la 
asistencia de público.

g) Se permitirá la presencia de medios de comunicación siempre que se puedan 
garantizar las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias, y 
especialmente las referidas a distancia física entre las personas profesionales de los medios, 
y entre estas y las personas deportistas.

h) En su caso, el personal de seguridad velará porque se respete la distancia interpersonal 
de seguridad y el uso obligatorio de mascarillas y evitará la formación de grupos numerosos 
y aglomeraciones, prestando especial atención a las zonas de acceso e inmediaciones, así 
como cualquier otra zona donde no se respete la distancia interpersonal de seguridad.

i) El titular de las instalaciones es responsable del cumplimiento de las medidas 
preventivas generales establecidas en este Decreto ley y las específicas recogidas en este 
apartado.

16. Lugares de culto religioso.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

b) Deberá garantizarse la distancia de seguridad interpersonal entre no convivientes y el 
uso obligatorio de la mascarilla.
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c) En la práctica del culto se evitará el contacto físico entre los asistentes y el canto.

d) El templo o lugar de culto, deberá permanecer con las puertas y ventanas abiertas antes 
y después de la celebración, el tiempo necesario para garantizar su ventilación. Durante la 
celebración se mantendrán las puertas abiertas, si ello no impide la práctica de la misma.

e) Se recomienda ofrecer los servicios por vía telemática o por televisión, salvo en el 
nivel de alerta 1.

17. Velatorios y entierros.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

b) En los velatorios tanto públicos como privados, se promoverá y favorecerá el uso 
de los espacios al aire libre frente a los espacios cerrados, y se garantizará una adecuada 
ventilación de los espacios interiores, la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros 
entre los asistentes y el uso de la mascarilla.

c) El titular del establecimiento indicará en lugar visible para los asistentes, el número 
máximo de personas que pueden hacer uso de cada una de las salas de vela, en función 
del nivel de alerta en que se encuentre el territorio en ese momento, y del aforo máximo 
disponible según el porcentaje que le corresponda y del mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal. 

d) En la celebración de actos religiosos o civiles de despedida de la persona fallecida se 
atenderá a lo dispuesto para los lugares de culto religiosos. 

e) La participación en la comitiva del enterramiento o inhumación de la persona fallecida 
se llevará a cabo con las limitaciones de número de personas establecidas en el punto a) de 
este apartado. 

f) Al acto de incineración o cremación podrán acceder un máximo de 5 personas en todos 
los niveles de alerta. 

g) Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, 
en el caso de que en el tanatorio se preste algún servicio de hostelería y restauración, se 
ajustará a lo previsto para estos establecimientos.

18. Ceremonias y otras celebraciones religiosas o civiles.

a) Las ceremonias religiosas y civiles se ajustarán a lo dispuesto en el apartado 
correspondiente a los lugares de culto religioso.

b) Las celebraciones de bodas, bautizos, comuniones y similares que tengan lugar en 
establecimientos de hostelería y restauración, o en cualquier otro tipo de instalación, deberá 

boc-a-2021-183-4015

104



Boletín Oficial de Canarias núm. 183

https://sede.gobcan.es/boc

Lunes 6 de septiembre de 202138038

ser servida por personal profesional de la hostelería y la restauración, y en ellas se atenderá 
a lo dispuesto para este tipo de establecimientos. 

c) No se podrá usar el servicio de barra libre. 

d) El servicio de hostelería se realizará en mesa y el cliente no podrá ocupar una mesa 
sin que el personal del establecimiento lo acomode. Se garantizará en todo momento el 
mantenimiento de la distancia de al menos 2 metros entre las sillas de diferentes mesas. Cada 
mesa o agrupación de mesas deberá ser acorde al número de personas que la ocupan y se 
procurará una disposición de las sillas en zigzag que evite que los comensales estén cara a 
cara y que permita el mayor distanciamiento interpersonal posible. Se recomienda agrupar a 
los convivientes en torno a una misma mesa. 

e) En el evento puede haber música ambiente en vivo siempre que no se promueva el 
cante, el baile o cualquier otra actividad que no permita garantizar la distancia de seguridad 
interpersonal entre los asistentes, excepto los novios en el momento del baile nupcial 
exclusivamente.

f) Para garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención contenidas en este 
Acuerdo, el titular o responsable del evento tiene que ser un profesional y disponer del 
personal necesario y suficiente para cumplir y hacer cumplir estas medidas. Desde esta 
perspectiva, el profesional de la hostelería y restauración responderá por los incumplimientos 
detectados, sin perjuicio de la responsabilidad individual que corresponda.

g) El centro directivo con competencias en materia de salud pública proporcionará 
los protocolos sanitarios para facilitar el cumplimiento y el control de las medidas de 
prevención contenidas en este Acuerdo para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19. 

h) A estos efectos, no se requerirá la autorización de la autoridad sanitaria competente, 
recayendo en el profesional de la hostelería y la restauración la responsabilidad de garantizar 
que la celebración cumple con las medidas de prevención dispuestas en el presente Decreto 
ley. No obstante, se deberá realizar una comunicación previa al ayuntamiento del municipio 
donde tenga lugar la celebración, a efectos de organizar las actividades de control o 
inspección que se considere oportunas. La notificación se realizará como mínimo 10 días 
antes de la celebración, en modelo normalizado disponible en la página web de COVID-19 
del Servicio Canario de la Salud.

19. Establecimientos y locales de juego y apuestas.

a) Los casinos de juego, salas de bingo, salones recreativos y de juegos, locales de 
apuestas externas y otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de 
juegos y apuestas, conforme establezca la normativa sectorial en materia de juego, podrán 
realizar su actividad siempre que cumplan los requisitos de aforo, número de personas por 
grupo y horarios establecidos en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función 
del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 
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b) Los establecimientos y locales en los que se desarrollen actividades de juegos y 
apuestas deberán establecer sistemas o procedimientos que permitan el estricto recuento y 
control del aforo establecido en el apartado anterior, de forma que este no sea superado en 
ningún momento. 

c) Deberán establecerse las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del uso 
obligatorio de la mascarilla y mantener la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros en sus instalaciones, especialmente en la disposición y el uso de las máquinas 
o de cualquier otro dispositivo de juegos y apuestas en los establecimientos en los que se 
desarrollen estas actividades. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, 
se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio y se 
utilizarán medidas alternativas de protección física, con independencia del uso obligatorio 
de la mascarilla. 

d) El titular del establecimiento dispondrá y garantizará la aplicación de un procedimiento 
específico de limpieza y desinfección establecidos en este Decreto ley. 

e) La utilización de objetos, máquinas o material que impliquen manipulación directa 
por sucesivos usuarios se supervisará de manera permanente por un trabajador, con el fin de 
garantizar su limpieza y desinfección después de cada uso. Se promoverá la realización de 
higiene de manos antes y después de su uso. 

f) En el supuesto de que en los establecimientos de juegos y apuestas se preste algún 
tipo de servicio de hostelería y restauración, este se ajustará a las condiciones exigidas a 
los establecimientos de hostelería y restauración. No se permitirá el consumo de comidas 
o bebidas a partir de las horas de cierre de los establecimientos de hostelería y restauración 
previstas en dicho apartado en función del nivel de alerta en que se encuentre cada territorio. 

g) Se promoverá y favorecerá el uso de los espacios al aire libre frente a espacios cerrados 
y se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores.

20. Máquinas recreativas instaladas en otros establecimientos cuya actividad 
principal no sea el juego.

a) La disposición y el uso de las máquinas recreativas autorizadas en establecimientos 
de restauración, establecimientos de alojamiento turístico, buques de pasaje, parques de 
atracciones, recintos feriales y centros de entretenimiento familiar deberá garantizar el 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros, sin perjuicio 
del uso obligatorio de la mascarilla.

b) El titular del establecimiento dispondrá y garantizará la aplicación de un procedimiento 
específico de limpieza y desinfección establecidos en este Decreto ley.

c) La utilización de objetos, máquinas o material que impliquen manipulación directa 
por sucesivos usuarios se supervisará de manera permanente por un trabajador, con el fin de 
garantizar su limpieza y desinfección después de cada uso. Se promoverá la realización de 
higiene de manos antes y después de su uso.
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21. Espectáculos públicos.

a) Las actividades culturales, recreativas, de ocio y esparcimiento, incluidos los deportes, 
que se desarrollen esporádicamente y en lugares distintos a los establecimientos destinados 
al ejercicio habitual de dicha actividad y, en su caso, las celebradas en instalaciones 
desmontables o a cielo abierto, se regirán por lo previsto en el artículo 13 de este Decreto 
ley en cuanto a su consideración como evento multitudinario y el régimen y modalidad de 
autorizaciones que, en su caso, precisen. 

b) En todo caso, se trate de actividades con autorización o no, recaerá en la persona 
física o jurídica organizadora del evento la responsabilidad de garantizar que la celebración 
cumple con las medidas de prevención dispuestas en este Decreto ley. No obstante, se 
deberá realizar una comunicación previa al ayuntamiento del municipio donde tenga lugar la 
celebración, a efectos de organizar las actividades de control o inspección que se consideren 
oportunas. La notificación se realizará como mínimo 10 días antes de la celebración, en 
modelo normalizado disponible en la página web de COVID-19 del Servicio Canario de la 
Salud. 

c) El público asistente al espectáculo podrá permanecer sentado o de pie, siempre que se 
mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre personas o grupos de 
convivencia. 

d) Todas las entradas serán numeradas, y las localidades destinadas al público sentado 
estarán preasignadas mediante un registro previo aunque el evento sea gratuito. Los asientos 
guardarán una distancia de 1,5 metros entre sí o entre grupos de convivencia estable. 

e) Al tratarse de actividades que se realizan en lugares diferentes al ejercicio habitual de 
las mismas, el aforo total del recinto debe calcularse a razón de 2,25 metros cuadrados por 
persona.

f) Se cumplirán los requisitos de aforo y grupos de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

g) El consumo y venta de alimentos y de bebida, solo puede efectuarse mientras el público 
permanezca sentado y al aire libre y siempre y cuando el consumo y la venta se realice en el 
asiento preasignado.

h) No se permite el consumo de alimentos y bebidas cuando el público permanezca de 
pie ni en el caso de que el evento tenga lugar en espacios interiores. 

i) No se permite fumar ni consumir otros productos del tabaco, ni cigarrillos electrónicos 
en todo el recinto en el que se celebra el evento. 

j) En ningún caso se permitirá la venta y el consumo de bebidas alcohólicas. 

k) En los espacios interiores se utilizará ventilación forzada, debiendo aumentarse el 
suministro de aire exterior y disminuir la fracción de aire recirculado al máximo, con el fin 
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de obtener una adecuada renovación de aire. 3. La instalación, revisión y mantenimiento 
de los sistemas de ventilación forzada o climatización se realizará por los técnicos 
profesionales cualificadas para la adaptación del sistema a las características específicas 
del establecimiento, teniendo en cuenta el documento de “Recomendaciones de operación 
y mantenimiento de los sistema de climatización y ventilación de edificios y locales para la 
prevención de la propagación del SARS-CoV-2”, de los Ministerios de Sanidad y para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

l) El organizador establecerá registros para garantizar la trazabilidad de todos los 
asistentes ante la posible detección de un caso. Esta información estará a disposición de las 
autoridades de salud pública desde las primeras 24 horas tras el inicio del evento o actividad 
multitudinaria y durante los 30 días siguientes al evento. 

El registro deberá presentarse en formato digital, txt, csv o xls, no en formato pdf. En él 
se debe incluir al menos información sobre: nombre, apellidos, teléfono, correo electrónico, 
municipio y comunidad de residencia, fecha del evento, número de asiento y sector. 

m) En la elaboración del Plan de Prevención de Contagios se tendrá en cuenta las medidas 
de escalonamiento para entradas y salidas, franjas horarias para el acceso escalonado por zonas 
y sectores, señalización de rutas, desplazamientos internos y demás que figuran en el Anexo 
2 del documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de 
COVID-19, de 22 de octubre de 2020, en su versión actualizada de 2 de junio de 2021, que se 
encuentra en la siguiente dirección: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ 
ccayes/alertasActual/nCov/documentos/Actuaciones_respuesta_COVID_2021.06.02.pdf

22. Playas y piscinas naturales.

a) Personal de vigilancia y socorrismo.

El personal de vigilancia y socorrismo seguirá las recomendaciones del Protocolo de 
Actuación de Salvamento en el litoral en el ámbito de COVID-19 de la Dirección General 
de Seguridad y Emergencias.

b) Aforo en playas.

• Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial.

• Los Ayuntamientos establecerán el aforo máximo de las playas y zonas de baño marítimo 
y podrán establecer limitaciones de acceso, a fin de facilitar el mantenimiento de la distancia 
interpersonal mínima de 1,5 metros. Asimismo, podrán también establecer condiciones 
y restricciones para acceso y permanencia, en función de la evolución de la situación de 
emergencia sanitaria. Deberán efectuar un control efectivo de aforos y limitaciones de 
acceso a la playa.

• Cada Ayuntamiento determinará, en el ámbito de su término municipal, las playas o 
zonas de baños marítimos en las que se establece un aforo máximo (teniendo en consideración 
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especialmente las playas o circunstancias en las que pudiera haber alta afluencia con peligro 
de aglomeraciones o dificultad para mantener la distancia mínima interpersonal de 1,5 
metros).

• A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se considerará que la 
superficie de playa a ocupar por cada bañista será la necesaria a fin de asegurar que se pueda 
respetar la distancia mínima interpersonal de 1,5 metros entre usuarios. Para el cálculo de 
la superficie útil de la playa se tendrá en cuenta la altura de las mareas, la sectorización de 
actividades y se descontarán los espacios de tránsito y accesos.

• A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se considerará que 
la superficie de playa a ocupar por cada usuario será de aproximadamente cuatro metros 
cuadrados. La situación de los objetos personales, toallas, tumbonas y elementos similares 
se llevará a cabo de forma que se pueda mantener la distancia de seguridad interpersonal con 
respecto a otros usuarios, salvo en el caso de convivientes.

• En las playas o zonas de baño marítimas se realizará el control del aforo, que en su 
caso podrá adecuarse en función de fechas, días de la semana, franjas horarias, u otras 
circunstancias que puedan ser coincidentes o causa de una alta afluencia, de peligro por 
aglomeraciones, o dificultad para poder mantener la distancia mínima interpersonal de los 
usuarios.

• Las personas no convivientes deberán permanecer a una distancia de al menos 1,5 
metros entre sí cuando no hagan el uso de mascarilla.

c) Piscinas naturales.

• Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

• Se establecerá y controlará el aforo de cada piscina a un número de usuarios por 
superficie de lámina de agua que permita el mantenimiento de las distancias de seguridad 
durante el baño.

• Las personas no convivientes deberán permanecer a una distancia de al menos 1,5 
metros entre sí cuando no hagan el uso de mascarilla.

• Se deberá desbloquear cualquier sistema que impida la adecuada renovación del agua, 
que deberá estar asociada al movimiento natural de las mareas.

d) Información a la población.

• Los Ayuntamientos informarán a los usuarios en las playas y zonas de baño marítimo, 
mediante cartelería visible u otros medios, las normas de higiene y prevención a observar, 
señalando la necesidad de abandonar la instalación ante cualquier síntoma compatible con 
la COVID-19.
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• Se habilitará, en las playas y zonas de baño marítimo con afluencia media y alta, 
un protocolo de comunicación, para informar mediante megafonía portátil o a través del 
sistema de avisos y comunicaciones, sobre las normas de higiene y prevención a observar 
por COVID-19.

• Los usuarios de las playas y zonas de baño marítimo deberán hacer un uso responsable 
de las mismas y de sus instalaciones, tanto desde el punto de vista medioambiental como 
sanitario, cumpliendo para ello con las recomendaciones, medidas y normas establecidas 
por las autoridades sanitarias.

• Se respetarán por los usuarios las instrucciones dadas en la cartelería, en la señalización, 
o las dadas a través del sistema de avisos y comunicados.

• Se respetará por los usuarios la distancia mínima interpersonal de 1,5 metros, o en 
su defecto, medidas alternativas de protección física, de higiene adecuadas y etiqueta 
respiratoria, así como el cumplimiento de la obligatoriedad de uso de la mascarilla.

• Se ofrecerá información informatizada a la población a través de webs y aplicaciones 
móviles para el conocimiento a tiempo real del aforo de la situación de las playas con el fin 
de evitar aglomeraciones a la entrada o salida de las mismas.

e) Actividades deportivas.

• Se permite el deporte en la playa de forma individual o por parejas y sin contacto físico.

Las actividades acuáticas se desarrollarán en las condiciones normales establecidas por 
cada municipio, si bien los equipos deberán ser desinfectados al comienzo y al finalizar la 
actividad. En todas las actividades que se realicen de forma organizada por escuelas, cada 
ordenanza observará la necesidad de establecer turnos para las actividades garantizando la 
distancia de seguridad mínima de 1,5 metros y se establecerá el número máximo de alumnos 
establecidos en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta 
vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 

• Los responsables de negocios de motos acuáticas, hidro pedales y otros elementos 
deportivos o de recreo deben cumplir con lo dispuesto en las órdenes específicas para 
comercio minorista y, de modo particular, en todo lo que se refiere a higiene y desinfección. 
Todos los vehículos deben ser limpiados y desinfectados antes de cada uso, siguiendo las 
pautas de limpieza y desinfección.

f) Hamacas y sombrillas.

• Debe respetarse la distancia de dos metros entre hamacas individuales o grupos de 
dos hamacas, en todos los extremos. Las hamacas dentro de un grupo podrán estar a una 
distancia inferior para su ocupación, exclusivamente, por convivientes. Se deberá garantizar 
su limpieza y desinfección.

• Cada vez que un cliente reclame uno de los elementos ofertados en el servicio 
(hamacas, sombrilla o mesilla), estos deberán ser desinfectados con una solución antiséptica 
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y desinfectante que respete la norma UNE-EN-ISO 14001, y sin que la misma llegue a la 
arena.

• Los usuarios deben desinfectarse las manos antes de hacer uso de las hamacas.

• Se promoverá que los clientes utilicen su propia toalla en la hamaca.

• Debe procederse a la limpieza y desinfección entre usuarios de cualquier equipamiento 
que vaya a ser utilizado por distintas personas.

• Los trabajadores del servicio de hamacas y sombrillas deberán mantener entre sí la 
distancia física recomendada, además de observar debidamente las demás indicaciones 
aplicables: uniforme y mascarilla durante la prestación del servicio.

g) Limpieza y desinfección.

• Los ayuntamientos asegurarán que se realiza una limpieza y desinfección de las 
instalaciones y bienes de las playas usando para eso sustancias que no resulten perjudiciales 
para el medioambiente.

• La ocupación máxima en el uso de duchas y lavapiés al aire libre, aseos, vestuarios 
y otros servicios públicos similares será de una persona, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia, las cuales podrán contar con su acompañante. 
Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios, garantizando siempre 
su estado de salubridad e higiene.

• Los responsables de negocios de motos acuáticas, hidro pedales y de cualquier otro 
elemento deportivo o de recreo similares deberán cumplir con lo dispuesto en las medidas de 
higiene y prevención establecidas. Todos los vehículos deberán ser limpiados y desinfectados 
antes de cada uso y, de la misma manera, las tumbonas o cualquier otro objeto de uso rotatorio 
deberán ser limpiados y desinfectados cuando se cambie de usuario.

23. Campamentos infantiles y juveniles.

a) Tanto en actividades al aire libre como en espacios cerrados se cumplirán los requisitos 
de aforo y número de participantes establecidos en el capítulo II del Título III de este 
Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

b) Las actividades e interacciones se restringirán a los componentes de cada uno de estos 
grupos. 

c) En actividades en espacios cerrados, se garantizará una adecuada ventilación de los 
espacios interiores conforme lo establecido en este Decreto ley.

d) El centro directivo con competencias en materia de salud pública proporcionará un 
Protocolo sanitario de medidas de prevención en campamentos infantiles y juveniles para 
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facilitar el cumplimiento de las medidas preventivas recogidas en este Decreto ley y que 
estará disponible en la página web del Servicio Canario de la Salud del Gobierno de Canarias.

24. Acampadas, refugios, albergues no sociales y campamentos con pernoctación.

a) No se permiten las acampadas salvo en los espacios habilitados a esta actividad y 
respetando las medidas indicadas en Decreto ley. Se delimitará la zona de acampada 
respetando la distancia de seguridad.

b) En las acampadas, refugios, albergues no sociales y campamentos con pernoctación, 
se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas establecidos en el capítulo II del 
Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para 
el respectivo ámbito territorial. 

c) En ningún caso podrán pernoctar en la misma estancia personas no convivientes, por 
lo que en la reserva de cada estancia el titular de la instalación deberá comprobar dicho 
aspecto.

25. Catas de productos alimenticios.

a) Todas las personas catadoras de productos mantendrán en todo momento una distancia 
de seguridad entre ellas de, al menos, dos metros en cada sesión.

b) Las salas donde se lleven a cabo las sesiones de cata estarán provistas de señalética 
tanto en el suelo como en paneles verticales para dirigir el paso tanto de las personas 
catadoras como del personal auxiliar que sirve el producto y del personal técnico que dirige 
los diferentes paneles de catas.

c) Se dispondrá de solución hidroalcohólica en cada mesa de cata. A excepción de los 
catadores, el personal que intervenga en las sesiones irá provisto de mascarillas y guantes. Los 
catadores quedan exceptuados del uso obligatorio de la mascarilla en la acción de la cata.

d) Las catas populares se llevarán a cabo preferentemente en espacios abiertos. En estos 
casos, se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas establecidos en el capítulo 
II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento 
para el respectivo ámbito territorial. 

26. Cofradías de pescadores y puntos de primera venta.

En las Cofradías de pescadores y puntos de primera venta deberán establecerse las 
medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, 
la utilización de medidas alternativas de protección física, además de garantizar el uso 
obligatorio de mascarilla.

27. Mobiliario urbano infantil y de uso deportivo.

Los Ayuntamientos podrán permitir el uso de mobiliario infantil, máquinas para práctica 
de deporte en vía pública, pistas de skate y otros espacios de uso público al aire libre 
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similares, siempre que se respeten las medidas generales de prevención previstas en este 
Decreto ley y extremando las medidas de limpieza y desinfección. 

28. Mercados que desarrollan su actividad en la vía pública (mercadillos).

a) Los mercados que desarrollen su actividad, de forma esporádica o extraordinaria, 
en la vía pública o de venta no sedentaria, conocidos como mercadillos, no requerirán 
autorización sanitaria como evento multitudinario, si bien la autorización municipal para su 
funcionamiento establecerá el aforo máximo permitido una vez valorada la posibilidad de 
garantizar el mantenimiento de las distancias de seguridad interpersonal, así como el resto 
de requisitos incluidos en el Decreto ley. 

b) Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

c) Los Ayuntamientos establecerán el aforo máximo del mercadillo y de cada uno de 
sus puestos, los requisitos de distancia entre puestos, y las condiciones de delimitación 
del mercado, que permitan garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal entre trabajadores, clientes y viandantes, evitar aglomeraciones y controlar de 
manera efectiva el aforo.

d) Se recomienda que los puestos dispongan frontalmente de una vía de tránsito con 
una anchura mínima de 4,5 metros para el flujo, espera de personas y punto de atención a 
clientes. En el caso de que los puestos se encuentren enfrentados, la anchura mínima de esta 
vía de tránsito será de 6 metros. 

e) Entre dos puestos contiguos habrá una distancia de separación lateral mínima de 2 
metros, que podrá ser inferior cuando los puestos dispongan lateralmente de estructuras que 
proporcionen aislamiento físico. Los clientes no podrán transitar ni permanecer en las zonas 
de separación lateral. 

f) Los artículos a la venta estarán dispuestos sobre superficies que los separen del suelo 
al menos 50 centímetros. 

g) El espacio en que se celebre el mercadillo estará físicamente delimitado y contará con 
puntos controlados de entrada y salida. Dentro del mercadillo se establecerán itinerarios para 
dirigir la circulación de los clientes, mediante el uso de vallas o sistemas de señalización, 
que eviten aglomeraciones y cruce de personas.

h) Se establecerá un sistema efectivo de recuento y control de acceso que permita 
garantizar el cumplimiento de los aforos anteriormente indicados. 

i) En el punto de entrada al mercadillo habrá gel hidroalcohólico o desinfectante de manos 
con actividad viricida, debidamente autorizado y registrado a disposición de los clientes y 
cartel informativo con las medidas preventivas obligatorias y aforo establecidos. 
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j) En los puestos donde sea posible la atención individualizada de más de un cliente al 
mismo tiempo, debe señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre 
clientes, con marcas en el suelo o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización clara. 
Asimismo, debe también señalizarse los puntos de espera para ser atendido.

k) Durante el proceso de atención al consumidor debe mantenerse la distancia de 
seguridad interpersonal, sin perjuicio del uso obligatorio de mascarilla. 

l) Se procurará evitar la manipulación directa de los productos por parte de los clientes 
y fomentar el pago con tarjeta. En el caso de que se despachen alimentos sin envasar será 
obligatorio el uso de guantes, sin perjuicio del cumplimiento del resto de medidas en materia 
de higiene alimentaria. 

m) El servicio de comidas o bebidas se realizará en espacios delimitados y señalizados 
específicamente para este fin y cumpliendo con las medidas previstas para restauración y 
hostelería. Queda prohibido comer o beber fuera de estos espacios. 

n) Para garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención contenidas en este 
Acuerdo, el titular o responsable del mercadillo deberá disponer del personal necesario con 
la autoridad suficiente para cumplir y hacer cumplir estas medidas. 

o) Se promoverá y favorecerá el uso de los espacios al aire libre frente a espacios cerrados 
y se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores.

29. Actividades en academias, autoescuelas y centros de enseñanza no reglada y 
centros de formación.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

b) La actividad que se realice en academias, autoescuelas y centros de enseñanza no 
reglada y centros de formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 de la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, podrá llevarse a cabo de 
un modo presencial siempre que se mantenga la distancia de seguridad interpersonal. 

c) Se recomienda la enseñanza telemática siempre que sea posible. 

d) En todo caso deberán mantenerse la distancia de seguridad interpersonal o, en su 
defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso de mascarilla es 
obligatorio con independencia del mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
de 1,5 metros. 

e) Se promoverá y favorecerá el uso de los espacios al aire libre frente a espacios cerrados 
y se garantizará una adecuada ventilación de los espacios interiores conforme lo establecido 
en el presente Decreto ley.
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f) Durante la utilización de vehículos, será obligatorio el uso de mascarillas por todos los 
ocupantes y la ventilación y renovación de aire continua. Los vehículos serán desinfectados 
y ventilados tras el uso por cada alumno, prestando especial atención a las zonas de mayor 
contacto como la llave, volante, palanca de cambio, freno de mano, puertas, botones, 
pantallas, etc.

30. Celebración de congresos, encuentros, reuniones o juntas de negocio, de eventos 
y actos similares, y de oposiciones y otros procedimientos selectivos o celebración de 
exámenes oficiales.

a) En la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias y 
eventos y actos similares promovidos por cualquier entidad, de naturaleza pública o privada:

• Serán de aplicación las previsiones del artículo 13 de este Decreto ley en cuanto a su 
consideración como evento multitudinario y el régimen y modalidad de autorizaciones que, 
en su caso, precisen. 

• Se realizarán, preferentemente, de manera telemática. 

• Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

b) En el caso de las oposiciones y otros procedimientos selectivos o celebración de 
exámenes oficiales:

• Se deberá revisar en todos los casos la necesidad de la presencialidad. En caso de que 
se celebren, total o parcialmente, de forma presencial no se requerirá autorización previa 
debiendo adoptar las medidas que a tal efecto dispongan los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales, que deberán estar adaptadas al lugar de su celebración y al 
número de opositores que concurran. 

• En su celebración, en cualquiera de los niveles de alerta, se deberán ampliar las 
instalaciones para poder reducir el aforo a un máximo de 50% cuando se realicen en recintos 
cerrados, edificios o locales y siempre garantizando las medidas físicas de distanciamiento 
e higiene y prevención, una adecuada ventilación y el uso obligatorio de las mascarillas en 
todo momento. 

c) En los dos apartados anteriores, se prestará especial atención a las posibles 
aglomeraciones en las entradas y salidas y en los descansos. Se organizará la circulación de 
los mismos en el acceso a los locales, edificios o recintos y se garantizará en todo momento 
el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal y el uso de la mascarilla en todo 
momento. 

d) Los asientos estarán preasignados y distribuidos, en su caso, por núcleos de convivencia, 
asegurando que las personas asistentes permanezcan sentadas. 
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e) En caso de que se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación 
de ese servicio se ajustará a lo previsto para dicha actividad. 

f) En los espacios interiores se reforzará la ventilación debiendo aumentarse el suministro 
de aire exterior y disminuir la fracción de aire recirculado al máximo, con el fin de obtener 
una adecuada renovación de aire. La instalación, revisión y mantenimiento de los sistemas 
de ventilación forzada se realizarán por los técnicos profesionales cualificados para 
adaptar el sistema de ventilación forzada o mecánica a las características específicas del 
establecimiento, teniendo en cuenta las “Recomendaciones de operación y mantenimiento 
de los sistemas de climatización y ventilación de edificios y locales para la prevención de la 
propagación del SARS-CoV-2”.

31. Celebración de juntas de comunidades de propietarios.

a) En las juntas de propietarios que sea necesario celebrar presencialmente con arreglo 
a la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, se cumplirán los siguientes 
requisitos:

• Todos los asistentes deben llevar mascarilla y permanecer sentados durante todo el 
tiempo que dure el evento, manteniendo en todo momento una distancia de seguridad 
interpersonal de al menos 1,5 metros. Se pondrá a disposición de los asistentes gel hidro-
alcohólico o desinfectante para las manos con actividad viricida, debidamente autorizado y 
registrado.

• Se prohíbe fumar, comer o beber durante el tiempo que dure el evento.

• Se anularán o señalizarán aquellos asientos que no pueden ser utilizados, con el fin de 
respetar los aforos máximos y la distancia de seguridad interpersonal.

• Se celebrarán, exclusivamente, aquellas reuniones que resulten obligatorias con arreglo 
a la legislación vigente o inaplazables por la urgencia de los asuntos a tratar.

b) La celebración de juntas en espacios interiores deberá realizarse en locales habilitados 
para la estancia de personas, con ventilación adecuada, quedando prohibida la celebración 
en zonas de paso como zaguanes, rellanos y escaleras o en garajes, cuartos de máquinas o 
similares. 

c) Se cumplirán los requisitos de aforo establecidos en el capítulo II del Título III de 
este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo 
ámbito territorial. 

d) Deberá conservarse un registro de los asistentes a efectos de facilitar las labores de 
rastreo en el caso de que, posteriormente a la celebración de la junta, algún asistente sea 
diagnosticado de COVID-19.

e) El centro directivo con competencias en materia de salud pública proporcionará un 
protocolo sanitario para facilitar el cumplimiento y el control de las medidas de prevención 
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contenidas en este Decreto ley, a propuesta de los Colegios Profesionales de Administradores 
de Fincas de la Comunidad Autónoma de Canarias, que estará disponible en la página web 
del Servicio Canario de la Salud del Gobierno de Canarias.

f) Serán de aplicación las previsiones del artículo 13 de este Decreto ley en cuanto a la 
consideración de estas actividades como evento multitudinario y el régimen y modalidad de 
autorizaciones que, en su caso, precisen. 

32. Piscinas de uso colectivo, spas y saunas.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas por grupo establecidos en 
el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada 
momento para el respectivo ámbito territorial.

b) En las piscinas y spas podrá retirarse la mascarilla exclusivamente durante el baño y 
mientras se permanezca en un espacio determinado, sin desplazarse, y siempre que pueda 
garantizarse la distancia de seguridad de dos metros con otros usuarios no convivientes.

c) El centro directivo con competencias en materia de salud pública proporcionará un 
Protocolo sanitario de medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 en piscinas de uso colectivo, para facilitar el cumplimiento de las medidas 
de prevención contenidas en este Decreto ley, que estará disponible en la página web del 
Servicio Canario de la Salud del Gobierno de Canarias.

33. Atracciones de feria.

a) En los recintos o espacios en los que se desarrollen atracciones de feria se establecerá 
un aforo máximo que permita garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal y evitar aglomeraciones tanto en las atracciones como en las zonas de tránsito. 
Este aforo máximo no será superior a una persona por cada cuatro metros cuadrados de 
superficie útil del recinto. Para el cálculo de la superficie útil del recinto no se tendrá en 
cuenta la superficie ocupada por las estructuras instaladas. 

b) A estos efectos, los puestos o atracciones deben disponer de vías de tránsito para el flujo 
y espera de personas, de una anchura mínima de 4,5 metros. En el caso de que los puestos se 
encuentren enfrentados, la anchura mínima de esta vía de tránsito será de 6 metros. 

c) Entre dos puestos o atracciones contiguos habrá una distancia de separación lateral 
mínima de 2 metros, que podrá ser inferior cuando los puestos dispongan lateralmente 
de estructuras que proporcionen aislamiento físico. Los clientes no podrán transitar ni 
permanecer en las zonas de separación lateral. 

d) En el espacio o recinto en que se desarrollen atracciones de feria cumplirá los siguientes 
requisitos: 

• El espacio estará físicamente delimitado y contará con puntos diferenciados para la 
entrada y salida del recinto, que deberán estar identificados con claridad y en los que se 
adoptarán las medidas necesarias para evitar aglomeraciones. 
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• Se establecerá un sistema efectivo de recuento y control de acceso en las entradas y 
salidas del recinto que permita garantizar el cumplimiento del aforo establecido. 

• En los accesos al espacio y a cada una de las atracciones o puestos habrá gel 
hidroalcohólico o desinfectante de manos con actividad viricida, debidamente autorizado 
y registrado a disposición de los clientes, así como cartel informativo con las medidas 
preventivas obligatorias y el aforo establecido, tanto en el espacio en su conjunto como en 
cada una de las atracciones o puestos. 

• Dentro del recinto se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de los clientes, 
mediante el uso de vallas o sistemas de señalización, que eviten aglomeraciones y cruce de 
personas. Podrán establecerse medidas para acotar o sectorizar zonas teniendo en cuenta, en 
cualquier caso, la normativa de seguridad que sea de aplicación. 

• En cada puesto o atracción debe señalarse de forma clara la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 metros entre clientes, con marcas en el suelo o mediante el uso de 
balizas, cartelería y señalización clara de los puntos de espera.

e) El desarrollo de las actividades se llevará a cabo cumpliendo con los siguientes 
requisitos:

• Tanto los clientes como los trabajadores deberán portar mascarilla de manera obligatoria 
y mantener, en todo momento, la distancia de seguridad interpersonal. Los niños menores 
de 6 años que no hagan uso de mascarilla no podrán acceder a atracciones o actividades en 
espacios cerrados. 

• La ocupación máxima de cada una de las atracciones será la necesaria para permitir el 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de 1.5 metros entre los ocupantes 
no convivientes, en todo momento. 

• Se establecerán procedimientos para garantizar la limpieza y desinfección de las 
superficies de las atracciones en contacto con los clientes, entre cada uno de sus usos, 
conforme lo establecido en este Decreto ley.

• El servicio de comidas o bebidas se realizará en espacios físicamente delimitados y 
señalizados específicamente para este fin, quedando prohibido comer o beber fuera de estos 
espacios. En estos servicios debe cumplirse con las medidas previstas para restauración y 
hostelería. 

f) Para garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención contenidas en este 
Decreto ley, el titular o responsable deberá disponer del personal necesario para cumplir y 
hacer cumplir estas medidas. 

g) Serán de aplicación las previsiones del artículo 13 de este Decreto ley en cuanto a la 
consideración de estas actividades como evento multitudinario y el régimen y modalidad de 
autorizaciones que, en su caso, precisen. 
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h) Se cumplirán los requisitos de aforo, número de personas por grupo y horarios 
establecidos en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta 
vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial.

34. Embarcaciones de recreo, ocio y esparcimiento con actividad económica.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y número de personas por grupo establecidos en 
el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta vigente en cada 
momento para el respectivo ámbito territorial. 

b) Se cumplirán las normas de uso de la mascarilla.

c) En caso de excursiones contratadas por grupos de convivencia estable, estos mantendrán 
en todo momento la distancia de seguridad interpersonal entre sí.

d) Los servicios de comida o bebida a bordo podrán prestarse, exclusivamente, en espacios 
al aire libre y para consumo sentado, siendo de aplicación las medidas preventivas previstas 
para la hostelería y la restauración. Quedan expresamente prohibidas las actividades que 
impidan el mantenimiento de las medidas preventivas básicas, tales como los bailes o juegos 
entre pasajeros.

35. Residencias de estudiantes. Centros recreativos de jóvenes y niños, ludotecas 
infantiles, asociaciones de vecinos, culturales y similares.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo y número máximo de personas por grupo 
establecidos en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta 
vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 

b) Con carácter general, en las zonas comunes de residencias de estudiantes, en centros 
recreativos para niños y jóvenes, ludotecas infantiles, centros de asociaciones de vecinos, 
culturales y similares, se deberá asegurar la correcta ventilación de los espacios interiores, se 
hará uso obligatorio de la mascarilla y se evitará la realización de actividades que impliquen 
canto, baile y contacto físico. 

c) En las zonas comunes se garantizará en todo momento el cumplimiento de las medidas 
de distanciamiento e higiene y prevención y favoreciendo el uso de zonas bien ventiladas. 

d) En los comedores se establecerá un sistema de turnos que permita garantizar los 
aforos, distancias y ocupaciones indicados en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, 
en función del nivel de alerta vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 
Donde sea posible, se establecerán grupos fijos de comensales por mesa, evitando que se 
mezclen comensales de distintas mesas.

e) En el caso de que exista actividad de hostelería y restauración se cumplirán las medidas 
indicadas para este tipo de actividad.
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36. Fiestas, verbenas y otros eventos populares.

Las fiestas, verbenas y otros eventos populares, siempre que la evolución de la situación 
epidemiológica así lo aconseje, podrán reanudar su actividad, cuando la Administración 
autonómica lo permita.

37. Ocio nocturno: discotecas, bares de copas y karaokes.

a) Se cumplirán los requisitos de aforo, número de personas por grupo y horarios 
establecidos en el capítulo II del Título III de este Decreto ley, en función del nivel de alerta 
vigente en cada momento para el respectivo ámbito territorial. 

b) En los espacios interiores se utilizará ventilación forzada, debiendo aumentarse el 
suministro de aire exterior y disminuir la fracción de aire recirculado al máximo, con el fin 
de obtener una adecuada renovación de aire. La instalación, revisión y mantenimiento de 
los sistemas de ventilación forzada se realizarán por los técnicos profesionales cualificados 
para adaptar el sistema de ventilación forzada o mecánica a las características específicas del 
establecimiento, teniendo en cuenta las “Recomendaciones de operación y mantenimiento 
de los sistemas de climatización y ventilación de edificios y locales para la prevención de la 
propagación del SARS-CoV-2”. 

c) El cliente no puede ocupar una mesa sin que el personal del establecimiento lo acomode, 
después de proceder a su limpieza y desinfección. Los clientes deberán permanecer sentados 
a la mesa limitando los desplazamientos dentro del establecimiento a lo estrictamente 
necesario y manteniendo la distancia de seguridad interpersonal.

d) El consumo de alimentos y bebidas se realizará en la mesa, con los clientes sentados, 
debiendo garantizarse una distancia de seguridad entre las sillas de mesas colindantes de 2 
metros. 

e) La mascarilla se mantendrá puesta correctamente excepto en el momento de la ingesta 
de alimentos o bebidas. 

f) No se permite el baile, por lo que la pista de baile deberá precintarse o en su caso ser 
ocupada por mesas sin sobrepasar el aforo permitido. 

g) Se establecerán registros para garantizar la trazabilidad de todos los asistentes ante la 
posible detección de un caso durante los siguientes 30 días.

h) El titular o responsable del establecimiento deberá garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y medidas generales de aforo, limpieza y desinfección y otras medidas de 
prevención establecidas en este Decreto ley. 

i) En la actividad de karaoke debe tenerse en cuenta que los participantes han de 
permanecer con la mascarilla puesta durante su intervención, y el micrófono que utilicen 
ha de ser higienizado antes de su uso por cada uno de los participantes. Se mantendrá una 
distancia de seguridad interpersonal como mínimo de 2 metros entre los participantes, y 
entre ellos y el público.
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38. Utilización del servicio de ambulancias.

a) Se podrá utilizar el servicio de transporte de ambulancia con su total capacidad de 
ocupación siempre que se ventile el vehículo y se limite el tiempo de pasajeros en el interior.

b) Todos los ocupantes tendrán que utilizar mascarillas y preferentemente también 
pantalla facial.

c) Además, habrá que registrar la identidad de los usuarios y guardar la información 
durante cuatro semanas, por si fuera necesario realizar un estudio de contactos.

d) En todo caso habrá que limpiar el interior del vehículo después de cada trayecto.

39. Consumo de tabaco y uso de dispositivos de inhalación.

Se prohíbe el consumo de tabaco y el uso de dispositivos de inhalación de tabaco, pipas 
de agua, cachimbas, shisha, o asimilados en todos los locales de entretenimiento, ocio, 
hostelería, restauración y en cualquier otro tipo de establecimiento abierto al público, incluso 
en las terrazas.

40. Consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, parques o zonas de 
esparcimiento al aire libre.

a) No está permitida ni la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, 
parques o zonas de esparcimiento al aire libre.

b) Se reforzarán los controles para impedir el consumo de alcohol que no estuviera 
autorizado, el cumplimiento del número máximo de personas en reuniones, las distancias 
de seguridad y otras actividades no permitidas en la vía pública, en parques y otras zonas de 
esparcimiento al aire libre, pudiendo establecerse el cierre nocturno de espacios en los que 
se produzcan aglomeraciones por esta causa.

41. Actuaciones musicales.

Podrán desarrollarse al aire libre, siempre y cuando se garantice esta distancia entre los 
componentes y entre estos y el público.

42. Control de pasajeros en puertos y aeropuertos.

Podrá realizarse control de temperatura así como otro tipo de medida sanitaria, a la 
llegada o a la salida, según se trate de viajes procedentes de aeropuertos o puertos nacionales 
e interinsulares al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

43. Prevención de riesgos laborales en relación con la situación derivada por la 
COVID-19.

a) La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Dirección General de Trabajo como autoridad laboral y del Instituto Canario de Seguridad 
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Laboral como su órgano técnico en materia de prevención de riesgos laborales, promoverá 
la seguridad y salud en el trabajo, prestando seguimiento, asesoramiento y asistencia técnica 
al empresariado y a la población trabajadora, así como con la publicación de documentación 
técnica sobre la materia por sectores de actividad económicos en relación con la situación 
laboral derivada por la COVID-19.

b) La Dirección General de Trabajo como autoridad laboral velará, mediante actuaciones 
de vigilancia y control, por el cumplimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales 
a adoptar por las empresas situadas en el ámbito territorial de Canarias, contempladas en el 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, colaborando con la 
autoridad sanitaria en la verificación de la adaptación de los planes de prevención de riesgos 
de las empresas a la situación actual de crisis sanitaria.

c) En caso de que se constate incumplimiento de las medidas de prevención fijadas por las 
autoridades sanitarias, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, en 
base al principio de colaboración administrativa la Dirección General de Trabajo lo pondrá 
en conocimiento de la autoridad sanitaria competente para su actuación.

44. Centros y demás establecimientos residenciales de personas mayores y con 
discapacidad, públicos o privados.

a) Se establecen, mediante orden conjunta de las consejerías competentes en materia de 
sanidad y de derechos sociales, las medidas preventivas aplicables al régimen de visitas, 
salidas y desplazamientos, retornos y nuevos ingresos en centros y demás establecimientos 
residenciales de personas mayores y con discapacidad, públicos o privados. 

b) En los centros de atención sociosanitaria de atención residencial de personas mayores, 
centros residenciales de personas con discapacidad o con problemas de salud mental se 
limitarán las salidas de los residentes fuera de estos centros, en caso de que los residentes no 
hayan completado la pauta vacunal, durante la vigencia del nivel de alerta 4. El detalle de 
estas medidas se establecerá, de conformidad con el documento técnico de 15 de marzo de 
2021 del Ministerio de Sanidad de Adaptación de las medidas en residencias de mayores y 
otros centros de servicios sociales de carácter residencial en el marco de la vacunación (y los 
documentos que lo actualicen o sustituyan), en la referida orden conjunta de las consejerías 
competentes en materia de sanidad y de derechos sociales.

45. Centros hospitalarios.

a) En el nivel de alerta 2 se limitarán las visitas, que deberán ser supervisadas por personal 
de los centros, y se extremarán las medidas de prevención establecidas.

b) Durante la vigencia de los niveles de alerta 3 y 4 quedarán suspendidas las visitas 
externas salvo en el caso de menores de edad, gestantes, acompañamiento a pacientes 
terminales y en aquellas otras situaciones clínicas que se consideren necesarias a criterio del 
facultativo.

boc-a-2021-183-4015
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c) De manera adicional a las medidas de protección que establezcan los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de cada centro, se recomienda, durante la vigencia de 
los niveles de alerta 2, 3 y 4, la utilización de mascarillas tipo FFP2 y pantallas protectoras 
faciales por parte de todo el personal que tenga atención directa con los pacientes en estos 
centros, así como reforzar la ventilación frecuente en las instalaciones donde su ubiquen 
trabajadores y pacientes.

46. Transporte público terrestre de viajeros.

a) Los titulares de transporte público regular terrestre, urbano y metropolitano, de 
viajeros, realizarán una evaluación de riesgos en los servicios que prestan para detectar los 
aspectos susceptibles de modificar con el fin de disminuir los riesgos inherentes a dicha 
actividad y adoptar todas las medidas que sea posible en función de las características de 
cada tipo transporte.

b) Dicha evaluación de riesgos valorará, al menos, el refuerzo de servicios en las franjas 
horarias y líneas en las que se prevea aglomeración de personas y el establecimiento de 
sistemas de información en continuo por megafonía sobre los aforos máximos de las 
unidades en servicio.

c) Respecto a la renovación del aire se valorará el mantenimiento de ventanas y otros 
vanos abiertos, el aumento del número de renovaciones con aire exterior a través de los 
sistemas de ventilación forzada, la posibilidad de apertura de todas las puertas de los 
vehículos en todas las paradas y durante el mayor tiempo posible y el incremento de la tasa 
ventilación aire exterior/aire interior recirculado, disminuyendo, en la medida de la posible, 
la función de recirculación del aire interior del vehículo.

d) Los usuarios de estos medios de transporte, durante todo el trayecto, deberán hacer 
uso obligatorio de la mascarilla, no pudiendo comer, beber, fumar, ni gritar, cantar o entablar 
conversaciones con otros pasajeros o a través del teléfono móvil. Además, evitarán viajar en 
horas punta, salvo para la realización de actividades esenciales.

e) En el transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismos y de 
arrendamiento con conductor, de hasta nueve plazas incluido el conductor, podrán desplazarse 
un máximo de dos personas por cada fila de asientos, salvo que se trate de personas del 
mismo grupo de convivencia estable, excepto en la del conductor que no podrá ser ocupada 
por ningún otro usuario. Todos los ocupantes deben llevar mascarilla y se garantizará la 
adecuada renovación del aire mediante la apertura de ventanas y el sistema de toma de aire 
exterior. No deberá emplearse la función de recirculación de aire interior del vehículo.

boc-a-2021-183-4015
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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-7811   Decreto 74/2021, de 9 de septiembre, por el que se aprueba la ad-
quisición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico 
ofrecido por la mercantil Banco Santander S.A., correspondiente a la 
cuantía de ciento cincuenta mil euros (150.000 euros), con el fi n de 
contribuir al desarrollo del proceso de vacunación frente al COVID-19 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Visto el expediente tramitado para la aceptación de la adquisición, por vía de donación, a 
favor de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe 
económico ofrecido por la mercantil Banco Santander S. A., correspondiente a la cuantía de 
ciento cincuenta mil euros (150.000 €) con destino efectivo a contribuir a atender el desarrollo 
del proceso de vacunación frente al COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Cantabria, así 
como la certifi cación emitida la Directora General de Tesorería, Presupuesto y Política Finan-
ciera por la que se acredita el ingreso por parte del Grupo Santander de la citada cantidad 
en la cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma y 
con lo informado por la Dirección General del Servicio Jurídico, a propuesta de la Consejera de 
Economía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de 
septiembre de 2021, 

 DISPONGO 

 Primero. Aprobar la adquisición, por vía de donación, a favor de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de un importe económico ofrecido por la mercantil 
Banco Santander S. A., correspondiente a la cuantía de ciento cincuenta mil euros (150.000 €). 

 Segundo. La referida cantidad económica, cuya donación se acepta, es ingresada en la 
cuenta denominada "Donativos Coronavirus", cuya apertura fue autorizada por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 2 de abril de 2020, y queda vinculada al fi n de contribuir a las 
necesidades derivadas de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 en Cantabria. 

 Tercero. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria se compro-
mete a facilitar al Banco Santander, cuando así se le solicite, la información necesaria relativa 
al uso y destino de la aportación económica realizada, así como a facilitar la documentación 
que resulte precisa, con las especifi caciones y extremos que sean legalmente exigibles con-
forme a la normativa vigente, para que el Banco Santander pueda tener derecho a la aplicación 
de los benefi cios fi scales previstos en la legislación con motivo de la presente donación. 
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 El presente Decreto producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Economía y Hacienda, 
 María Sánchez Ruiz. 

 2021/7811 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-7812   Decreto 75/2021, de 9 de septiembre, de concesión de ayuda directa, 
con carácter excepcional, por interés público, social y humanitario, a 
UNICEF Comité Español, para la distribución segura y equitativa de 
las vacunas contra la COVID-19, a través del mecanismo COVAX, a 
países de rentas bajas y medias bajas (países AMC).

   La Ley 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria recoge entre sus objetivos atender o prevenir las situaciones de vul-
nerabilidad y emergencia de los países empobrecidos y contribuir a preservar la vida de los 
individuos y de las poblaciones más vulnerables. 

 Así mismo el artículo 14 de la citada Ley dispone que la ayuda de emergencia tiende a 
satisfacer, en un primer momento, las necesidades humanas en situaciones provocadas por 
catástrofes naturales o humanas, falta de materias primas esenciales o acontecimientos análo-
gos, para aligerar el sufrimiento de las poblaciones vulnerables y contribuir a su supervivencia. 

 La pandemia del COVID-19 está causando la pérdida de cientos de miles de vidas y ha 
interrumpido la vida de miles de millones más y nos está demostrando claramente que nadie 
está a salvo hasta que todo el mundo esté a salvo. Es una amenaza global y, como tal, requiere 
soluciones globales, que no dejen a ninguna persona atrás. 

 Para superar el virus y acelerar el proceso de recuperación debemos basarnos en una es-
trategia de vacunación que proporcione un acceso verdaderamente equitativo para todos. La 
forma más evidente de lograrlo es la distribución mundial y equitativa de vacunas, pruebas 
de diagnóstico y tratamientos. Unir la demanda con otros países a través de un mecanismo 
conjunto aumenta enormemente la probabilidad de éxito de cada país, y el éxito global en la 
erradicación de una enfermedad que no reconoce fronteras. 

 El Mecanismo de Acceso Mundial a las Vacunas COVID-19 (Mecanismo COVAX) forma parte 
de algo mucho más grande: el Acelerador del Acceso a las Herramientas contra la COVID-19 
(ACT-A). El ACT-A se creó en la primavera de 2020 como una revolucionaria colaboración mun-
dial -entre gobiernos, científi cos, organizaciones de la sociedad civil, fi lántropos y organizacio-
nes sanitarias- para acelerar el desarrollo, la producción y el acceso a las pruebas diagnósticas, 
los tratamientos y las vacunas contra la COVID-19. 

 El Mecanismo COVAX se centra en este último pilar, el de un acceso rápido, justo y equitativo 
a las vacunas contra la COVID-19. Su objetivo, por tanto, pasa por garantizar que las perso-
nas de todos los rincones del mundo, independientemente de sus ingresos, puedan recibir las 
vacunas contra el coronavirus. Está codirigido por la Alianza Mundial para Vacunas e Inmuniza-
ción (Gavi) -de la que forma parte UNICEF-, la Coalición para la Innovación en la Preparación 
de Epidemias (CEPI) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), siendo el instrumento de 
fi nanciación que apoya la participación de 92 economías de ingresos bajos y medianos bajos. 
Dicho mecanismo tiene como objetivo la adquisición global y la entrega equitativa de las va-
cunas contra la COVID-19. El mecanismo COVAX, reiteró, a través de un llamamiento mundial 
el pasado 25 de febrero de 2021, la urgencia de que los gobiernos contribuyan solidariamente 
a este esfuerzo internacional, fundamentalmente a través del mecanismo COVAX, para países 
de rentas bajas y medias bajas (países AMC), con el objetivo de garantizar el acceso equitativo 
a las vacunas COVID-19, independientemente del nivel de ingresos. 

 El Gobierno de Cantabria tiene una implicación activa en el objetivo de lograr una vacuna-
ción global y solidaria en todo el planeta y considera que la vacuna contra la COVID-19 ha de 
ser distribuida, especialmente, entre los países empobrecidos y entre aquellos que, desde el 
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punto de vista de sus sistemas de salud, son más vulnerables; por ello asume, por compromiso 
con los principios de solidaridad y humanidad, la responsabilidad de apoyar los esfuerzos inter-
nacionales y contribuir, al esfuerzo global que representa el mecanismo COVAX, para países de 
rentas bajas y medias bajas (países AMC), garantizando que las vacunas lleguen a los países 
con menos recursos, para lograr una vacunación global y solidaria frente a la pandemia de la 
COVID-19. 

 En concreto, el mecanismo COVAX tiene como objetivo facilitar 1.300 millones de dosis de 
vacunas COVID-19 a los 92 países de ingresos medio-bajo y países de ingreso bajo (países 
AMC) antes del fi nal de 2021, de modo que se permita la vacunación del 20% de la población. 
Los indicadores que pretende alcanzar esta iniciativa son: 

 1.- A fi n de 2021, el 20% de la población a través del mecanismo COVAX a los 92 países de 
rentas bajas y medias bajas (países AMC) 

 2.- A fi n de 2021, se han distribuido 1.300 millones de dosis en 92 países de rentas bajas 
y medias bajas incluidos en el mecanismo COVAX. 

 La Consejería de Universidades, Igualdad Cultura y Deporte, a través de la Dirección Ge-
neral de Cooperación al Desarrollo, en virtud del Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 
ejecuta las competencias y funciones en materia de cooperación internacional al desarrollo. 

 UNICEF (el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, por sus siglas en inglés) es la 
agencia de Naciones Unidas que tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de los dere-
chos de la infancia y adolescencia, y asegurar su bienestar en todo el mundo, siendo el mayor 
proveedor de vacunas del mundo, proporcionando cada año más de 2.000 millones de dosis 
para la inmunización de rutina y campañas de vacunación de enfermedades infantiles a unos 
100 países. Es, por tanto, la única organización en el mundo con la experiencia y la estructura 
para asumir el enorme reto de hacer llegar, también, las vacunas contra la COVID-19 a todos 
los países del mundo, y, en especial, a aquellos con menos recursos. 

 Por ello forma parte del Mecanismo COVAX, trabajando con la Alianza Gavi y con la OMS 
para garantizar la infraestructura y el apoyo técnico que permita que los países de ingresos 
bajos y medios bajos accedan a las vacunas contra la COVID-19, garantizando que estas sean 
entregadas de manera segura a todos aquellos que las necesitan, especialmente al personal 
sanitario y socio sanitario y personas más vulnerables, benefi ciando además positivamente en 
el mantenimiento de los servicios y vacunación de enfermedades infantiles. Los niños/as no 
recibirán las vacunas en estos primeros grupos, pero vacunar al personal sanitario es clave 
para frenar el retroceso en la atención a la salud infantil. 

 UNICEF desempeña un papel fundamental en los esfuerzos globales para garantizar un 
suministro mundial equitativo de las vacunas contra la COVID-19. En nombre del Mecanismo 
COVAX, trabaja para adquirir y aprovisionar con unos 2.000 millones de dosis de vacunas, de 
aquí a fi nales de este año 2021, de los que dos tercios serán para 92 países de ingresos bajos 
o medios bajos y contextos humanitarios de emergencia, y garantizar que se mantengan todos 
los servicios básicos anteriores a la pandemia, para las mujeres, la infancia y la juventud, y 
especialmente, a los más vulnerables. 

 A la vista de las razones expuestas, quedando acreditadas razones de interés público, so-
cial, económico y humanitario, el Gobierno de Cantabria, en su compromiso de contribuir al 
objetivo de reducir el impacto de la COVID-19 a través del Mecanismo COVAX, en países de 
rentas bajas y medias bajas (países AMC), se prevé la concesión de una ayuda de carácter 
excepcional a UNICEF Comité Español, representante en España de la Agencia de Naciones 
Unidas para la Infancia, UNICEF, integrante del grupo COVAX, única organización en el mundo 
con la experiencia, la infraestructura y apoyo técnico disponible para asumir y garantizar que 
las vacunas COVID-19 estén disponibles de manera segura para todos aquellos que las nece-
sitan, especialmente en esta primera fase a personal sanitario y socio sanitario y a personas 
vulnerables. 

 En base a lo anterior, procede acudir a la vía excepcional ofrecida por el artículo 22.3.c) de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, que dispone que podrán con-
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cederse de forma directa con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justifi cadas 
que difi culten su convocatoria pública. 

 El artículo 29.2 del citado texto legal, recoge que el Consejo de Gobierno aprobará por De-
creto, a propuesta del consejero competente y previo informe de la Consejería competente en 
materia de Hacienda, de la Dirección General del Servicio Jurídico y de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la concesión de aquellas sub-
venciones en que, por acreditarse razones de interés público, social, económico o humanitario 
u otras debidamente justifi cadas que difi culten su convocatoria pública, se concedan de forma 
directa por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Vista la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y de acuerdo con la 
habilitación establecida en la Ley de Cantabria 11/2020, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021, concepto presupues-
tario 03.08.143A.481 "ayuda de emergencia", a propuesta del consejero de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte, previos informes de la Consejería Economía y Hacienda, de la 
Dirección General del Servicio Jurídico y de la Intervención General, y deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 9 de septiembre de 2021, 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1. Objeto. 
 1. Es objeto del presente Decreto la concesión de una ayuda directa, de carácter excepcio-

nal y por razones de interés público, social y humanitario, a UNICEF, Comité Español, N.I.F.: 
G-84451087, para la distribución segura y equitativa de las vacunas contra COVID-19, a través 
del mecanismo COVAX, a países de rentas bajas y medias bajas (países AMC). 

 La intervención pretende dar respuesta a la emergencia ocasionada por el COVID-19, apo-
yando al Mecanismo COVAX, y de esta manera, garantizando la infraestructura y el apoyo técnico 
que permita que los países de ingresos bajos y medios accedan a las vacunas contra la COVID-19, 
garantizando que éstas sean entregadas de manera segura a todos aquellos que las necesitan, es-
pecialmente a personal sanitario y socio sanitario y a personas mayores y con patologías de riesgo. 

 Objetivo general: contribuir al objetivo del COVAX AMC de reducir el impacto de la CO-
VID-19 a través del mecanismo COVAX, a países de rentas bajas y medias bajas (países AMC), 
acelerando la adquisición global y la distribución equitativa de vacunas contra la COVID-19 a 
aquellos países del mundo con ingresos bajos y que tienen clara difi cultad en la posibilidad de 
adquirir dichas vacunas. 

 Objetivo específi co: Reforzar la cadena de frío, a través del transporte (internacional e 
interno) de neveras de refrigeración para el mantenimiento de las vacunas y reforzar las bri-
gadas de vacunación para garantizar el correcto desarrollo de las campañas de vacunación, 
especialmente en zonas interurbanas y rurales de Bolivia AMC) durante el año 2021. 

 2. El procedimiento de concesión directa de la ayuda se inicia de ofi cio y su pago se instru-
mentará mediante Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte. 

 3. La ayuda irá destinada fundamentalmente, a mejorar el equipamiento de la cadena de 
frío para que las vacunas frente al COVID-19 puedan distribuirse en condiciones adecuadas, y 
al apoyo logístico y técnico en campañas de vacunación en áreas rurales e indígenas de difícil 
acceso, incluyendo acciones de movilización social. 

 4. Las actuaciones se llevarán a efecto en tres departamentos de Bolivia: Pando, Cocha-
bamba y La Paz. Y se desarrollará en un plazo de 12 meses y comprenderá las actuaciones 
realizadas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. El órgano concedente podrá 
prorrogar el plazo previsto para la ejecución, previa petición expresa del benefi ciario de la 
ayuda con un plazo mínimo de antelación de 3 meses antes de la fecha prevista de fi nalización 
del proyecto. La solicitud de la ampliación se hará de manera sufi cientemente motivada y no 
podrá exceder de la mitad del periodo de ejecución. 
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 5. La ayuda concedida por este Decreto tiene carácter excepcional por las razones de in-
terés público, social y humanitario expuestas en el preámbulo del mismo y se conceden a la 
única organización en el mundo con la experiencia, la infraestructura y apoyo técnico disponi-
ble para asumir y garantizar que las vacunas COVID-19 sean entregadas de manera segura, 
siendo además la única Agencia de Naciones Unidas, con representación permanente en Can-
tabria a través del Comité en Cantabria de UNICEF Comité Español. 

 6. La ayuda otorgada será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, con los límites 
que establece el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 El régimen jurídico a que se sujeta la ayuda concedida en el presente Decreto es el estable-

cido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Artículo 3. Benefi ciario. 
 1. El benefi ciario de la ayuda será UNICEF Comité Español N.I.F.: G-84451087. 
 2. UNICEF, Comité Español deberá acreditar que reúne los requisitos para obtener la con-

dición de benefi ciario, para lo cual aportará una declaración responsable de no estar incurso 
en las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones, así como de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, de conformidad con los artículos 24.6 y 26 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 4. Gastos subvencionables. 
 1. Serán subvencionables todos aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la intervención subvencionada, se realicen en el plazo establecido en el artículo 
1.4 de este Decreto y cumplan las normas contenidas en la legislación vigente sobre subven-
ciones. 

 Debido a la naturaleza de las actuaciones que son objeto de este Decreto, serán subven-
cionables las existencias previamente adquiridas y almacenadas por la entidad solicitante, 
siempre que se pongan a disposición de la actividad y ésta quede acreditada. 

 La imputación de gastos indirectos se efectuará en forma de porcentaje sobre la subvención 
aprobada, sin que pueda exceder del 10 por 100, y no precisará de justifi cación adicional. 

 2. No serán objeto de subvención: 
 a) Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
 b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
 c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 3. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 

sean susceptibles de recuperación o compensación, es decir, si son deducibles en la declaración 
del impuesto. En caso de justifi carse estos como gasto subvencionable el benefi ciario deberá 
aportar declaración responsable de ser destinatario fi nal del impuesto. 

 Artículo 5. Cuantía y fi nanciación. 
 La ayuda asciende a la cantidad de cien mil euros (100.000,00 €) y se fi nanciará con cargo 

a la partida 03.08.143A.481 "ayuda de emergencia" de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria para el año 2021. 
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 Artículo 6. Forma de pago. 
 1. El abono de la ayuda se efectuará mediante pago único anticipado sin necesidad de pres-

tar garantías, en virtud del artículo 38 de la Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Coo-
peración Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria y será librado a 
favor de UNICEF Comité Español N.I.F.: G-84451087. 

 2. El pago de la subvención estará condicionado a que el benefi ciario se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o de 
cualquier otro ingreso de derecho público, y a que no se haya dictado sobre la persona benefi -
ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda 
de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones y en el 
artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 3. Los intereses eventualmente generados por la ayuda recibida hasta el momento de su 
gasto, deberá reinvertirse en las actuaciones aprobadas. 

 4. Unicef deberá comunicar toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, y el órgano concedente, podrá, siempre que se entienda cumplido 
el objeto de esta, modifi car mediante Resolución las condiciones de concesión del presente 
Decreto. Esta misma modifi cación tendrá lugar en el supuesto de que el gasto total ejecutado 
sea inferior al inicialmente previsto, en cuyo caso se reajustará el importe de la subvención 
concedida y la entidad benefi ciaria estará obligada a devolver el importe percibido en exceso, 
con los correspondientes intereses de demora. 

 Artículo 7. Subcontratación. 
 El adjudicatario de la subvención podrá subcontratar con terceros en los términos previstos 

en el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 Artículo 8. Justifi cación. 
 1. La justifi cación de la subvención se hará conforme a lo previsto en la Ley de Cantabria 

4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de 
las excepcionalidades que procedan en el caso de Organismo Internacional, en virtud de con-
venio suscrito entre Naciones Unidas y los diferentes Estados integrantes de la misma, entre 
los que se encuentran los Tratados Internacionales, ratifi cados por el Gobierno de España, la 
Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, así como la Convención 
sobre Privilegios e Inmunidades de las Agencias Especializadas. 

 2. Dado el objeto y la naturaleza de la intervención subvencionable, y el importe de la 
subvención concedida, la justifi cación revestirá la forma de cuenta justifi cativa prevista en el 
artículo 72 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. Para ello el re-
presentante legal de la entidad deberá remitirla al órgano gestor, en el plazo máximo de seis 
meses desde la fi nalización de las actuaciones, esto es, antes del 30 de junio de 2022. 

 Dado que la intervención está dirigida por Naciones Unidas, la certifi cación o refrendo podrá 
ser emitida por el organismo de Naciones Unidas que coordine los trabajos sobre el terreno. Al 
efecto, UNICEF Comité Español (a través de UNICEF Comité Cantabria) presentará la justifi -
cación de los proyectos de acuerdo con las normas que rigen para Agencias Especializadas de 
Naciones Unidas: un informe técnico de la fi nalización de la intervención, con indicación de las 
actuaciones realizadas en ejecución de la misma y la entrega de los documentos probatorios 
de la transferencia de fondos (Remittance Advice), recepción de fondos (Ofi cial Receipt) y cer-
tifi cación de la aplicación de los fondos al proyecto. 

 3. En caso de producirse situaciones excepcionales que difi culten o imposibiliten disponer 
de la adecuada documentación soporte justifi cativo del gasto, se aceptará como justifi cación, 
informes de tasadores acreditados e inscritos en el correspondiente registro ofi cial, la declara-
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ción de testigos y la declaración responsable de proveedores. Todos ellos deberán estar refren-
dados por alguno de los órganos de representación de los españoles en el país de ejecución, 
Ofi cinas Técnicas de Cooperación, Embajadas o Consulados, o en su defecto, por la embajada 
del país de la Unión Europea que ejerza la representación española. 

 4. El órgano concedente podrá prorrogar el plazo previsto para la presentación de la justi-
fi cación, previa petición expresa del benefi ciario de la ayuda, sufi cientemente motivada, siem-
pre que no exceda de la mitad del mismo y no perjudique derechos de terceros. 

 Artículo 9. Obligaciones del benefi ciario. 
 1. Tiene la condición de benefi ciario de la subvención el destinatario de los fondos públicos 

que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. 

 2. La entidad subvencionada deberá, con carácter general, cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones y 
específi camente las siguientes: 

 a) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida. 
 b) Cumplir el objetivo, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 

que fundamentó la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto establecida. 
 c) Aportar en tiempo y forma la documentación necesaria para la concesión de la subven-

ción y pago de la misma. 
 d) Presentar documentación justifi cativa de los gastos incurridos e informes que justifi quen 

las acciones realizadas. 
 e) Facilitar al órgano gestor cuanta información y documentación le sea solicitada acerca del 

desarrollo e incidencias de las actuaciones objeto de la subvención. 
 f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería y, cuales-

quiera otras de comprobación y control fi nanciero por parte de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 38/2003, en la Ley de Cantabria 10/2006, así como los previstos por la legislación del 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, debiendo aportar cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de dichas actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
en materia de protección de datos. 

 g) Comunicar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la obtención 
de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cua-
lesquiera administraciones, entidades o personas, tanto públicas como privadas, así como la 
modifi cación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida 
en cuenta para la concesión de la subvención. 

 h) Hallarse, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y pago, al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro 

 3. Al tratarse de una subvención cuyo importe es superior a 10.000 euros, la entidad be-
nefi ciaria está obligada a comunicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titu-
lares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, 
gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la revocación de las ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro 
de las cantidades percibidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.6 de la Ley de 
Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 Artículo 10. Reintegro. 
 1. Serán causas de revocación y reintegro de la ayuda percibida, las previstas en el artículo 

38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 
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 2. La constatación de la existencia de cualquier supuesto de incumplimiento de las condi-
ciones que motivaron la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
al Gobierno de Cantabria las cantidades percibidas más los intereses legales que procedan, 
de conformidad, y en los términos establecidos en citado artículo y en el artículo 92 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 11. Régimen sancionador. 
 El régimen sancionador aplicable será el determinado en el título IV de la Ley de Cantabria 

10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 DISPOSICION FINAL ÚNICA 
   

 El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 10 de septiembre de 2021. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2021/7812 
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  6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-8269   Decreto 80/2021, de 30 de septiembre, por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones a empresas y autónomos del sector 
del ocio nocturno de Cantabria.

   Las circunstancias extraordinarias provocadas por la COVID-19 han originado una crisis 
sanitaria de enorme magnitud que continúa afectando intensamente a la sociedad, con unas 
consecuencias sanitarias, sociales y económicas excepcionales que requieren la adopción de 
medidas que ayuden a mitigar el impacto causado por esta crisis. 

 En este sentido, con el fi n de contribuir a minimizar los efectos económicos derivados de 
las sucesivas medidas adoptadas por las Administraciones para contener la propagación de la 
epidemia causada por la COVID-19, la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Trans-
porte y Comercio considera necesario articular un nuevo régimen de ayudas directas dirigidas, 
en este caso, a apoyar el mantenimiento de la actividad del sector del ocio nocturno, que sin 
duda constituye uno de los más afectados por las citadas medidas, dada la imposibilidad de 
abrir sus locales. 

 Desde un punto de vista normativo, el artículo 22.3.c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, establece que podrán concederse de forma directa, con carác-
ter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justifi cadas que difi culten su convocatoria 
pública o cuando las características especiales de la persona benefi ciaria o de la actividad sub-
vencionada excluyan la posibilidad de acceso a cualquier otro interesado, haciendo inexistente 
la concurrencia competitiva. 

 Pues bien, las razones expuestas justifi can la concesión directa de las ayudas, sin que ello 
suponga menoscabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las sub-
venciones previstas y con pleno respeto a los principios de efi cacia y efi ciencia en la gestión 
del gasto público. 

 En efecto, la concesión de estas ayudas se articula a través de un procedimiento de con-
cesión directa que permite su aprobación sin el establecimiento de un orden de prelación ni 
de prorrateo entre sus solicitantes. En defi nitiva, el solicitante de estas subvenciones que 
reúna todas las condiciones para su concesión, por el hecho de reunir los requisitos exigidos, 
adquirirá el derecho a la subvención. La actual coyuntura aconseja el establecimiento de pro-
cedimientos ágiles y efi caces que permitan la rápida percepción de las ayudas por parte de las 
personas benefi ciarias. 

 En su virtud, a propuesta del Sr. Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de septiem-
bre, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y benefi ciarios. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones des-

tinadas a paliar el impacto económico producido en el sector del ocio nocturno como conse-
cuencia de la permanencia de las limitaciones impuestas para contener la pandemia originada 
por la COVID-19. 

 2. Podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones las empresas y autónomos, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que ejerzan en Cantabria la actividad económica a que se refi ere 
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el apartado anterior, tengan su domicilio fi scal en esta comunidad autónoma y cumplan los 
demás requisitos previstos en el artículo 6 de este Decreto. 

 3. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarias aquellas personas o entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 
y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación de las subvenciones. 
 La fi nanciación de estas subvenciones, con un presupuesto estimativo de 810.000 €, se 

llevará a cabo con cargo a la aplicación presupuestaria 12.00.421M.471 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021. 

 Artículo 3. Régimen de concesión y régimen jurídico aplicable. 
 1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, previa solicitud de los interesados, 

conforme a los artículos 22.3.c), segundo párrafo y 29.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 2. El régimen jurídico al que se sujetan las subvenciones previstas en este Decreto es el es-
tablecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Este 
régimen de ayudas se acoge también a lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis ("Diario Ofi cial de 
la Unión Europea" de 24 de diciembre de 2013). 

 Artículo 4. Compatibilidad de la subvención. 
 Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no 
supere el límite de intensidad fi jado en la normativa aplicable. 

 Artículo 5. Importe de la subvención. 
 El importe de la subvención será de 30.000 € por entidad o persona física solicitante, con 

independencia del número de locales de ocio nocturno de los que sea titular. 

 Artículo 6. Requisitos de los solicitantes de las subvenciones. 
 1. Las personas solicitantes de las subvenciones deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Desarrollar en Cantabria la actividad económica de salas de baile y discotecas y tener el 

domicilio fi scal en esta Comunidad Autónoma a la entrada en vigor de este Decreto. 
 b) Disponer de alta en el IAE, a la entrada en vigor de este Decreto, con un epígrafe 969.1: 

salas de baile y discotecas. 
 c) Estar inscritas en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria. 
 d) Estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 2. No podrán obtener la condición de personas benefi ciarias los solicitantes que incurran en 

alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12, apartado 2, de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 7. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 15 días contado a partir del día si-

guiente a la publicación de este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. La presentación de la solicitud se realizará exclusivamente por medios electrónicos. 
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 A tal efecto, la solicitud y la documentación que debe acompañarse se dirigirán al titular 
de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio y se presentarán 
a través del Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en la sede electrónica "https://sede.cantabria.es/". 

 La solicitud habrá de ser cumplimentada telemáticamente con arreglo al modelo que fi gura 
como Anexo I a este Decreto y será fi rmada electrónicamente por el autónomo o persona que 
ostente la representación legal de la empresa, utilizando un certifi cado electrónico, el sistema 
Cl@ve permanente del Estado o el DNI electrónico. 

 3. Solo podrá presentarse una solicitud por empresa o autónomo interesado. En caso de 
que se presentan varias, sólo se tendrá en cuenta la primera, desestimándose las siguientes. 

 Artículo 8. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 
 1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas, fe-

chadas y fi rmadas por el solicitante o su representante legal utilizando el modelo de solicitud 
indicado en el Anexo I y acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Certifi cado de situación censal de la AEAT. 
 b) Declaración responsable cumplimentada con arreglo al Anexo II. 
 c) En el caso de personas jurídicas se presentará alguno de los siguientes documentos, 

según el caso que proceda: 
      ● Si se encontrara dada de alta como empleador, informe de vida laboral del código de 

cuenta de cotización. 
      ● Si no se encontrara dada de alta como empleador deberá aportar el informe de vida 

laboral del socio que realice la actividad. 
 2. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la per-

sona solicitante a la Dirección General de Turismo para recabar los certifi cados a emitir por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria (ACAT) y la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan comprobar si 
el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos a 
través de certifi cados telemáticos, incluida la vida laboral del solicitante si se tratara de per-
sonas físicas. 

 No obstante, el interesado podrá denegar esa autorización, en cuyo caso deberá presentar 
junto con su solicitud la siguiente documentación: 

 a) Certifi cados en vigor de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y la Seguridad Social. 

 b) En el caso de personas físicas, informe de vida laboral de la cuenta de cotización acredi-
tativo del alta del autónomo solicitante en el RETA. 

 3. Igualmente, la presentación de la solicitud conllevará también la autorización para que el 
órgano instructor pueda recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus repre-
sentantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor. En caso de no 
autorizar de forma expresa a recabar los citados datos se deberá aportar el CIF de la entidad solici-
tante o NIF, según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, de su representante. 

 Artículo 9. Instrucción y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde al Servicio de Actividades Turísticas de la Dirección General de Turismo la 

ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en 
este Decreto. 

 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en este Decreto, 
se requerirá a la persona o entidad solicitante para que, en el plazo legalmente establecido, 
subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el requerimiento se le advertirá expresamente de que, en caso 
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de no aportar la documentación solicitada, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos sean 
necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedimiento. 

 4. El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, formulará la 
propuesta de resolución correspondiente y la elevará al órgano competente para su resolución. 

 Artículo 10. Resolución. 
 1. Corresponde al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 c) de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, resolver el procedimiento de concesión de las ayudas reguladas 
en este Decreto. 

 La resolución, que habrá de ser motivada, determinará la persona o entidad solicitante a la 
que se concede la subvención y la cuantía otorgada a cada benefi ciario, haciéndose constar, de 
manera expresa, en su caso, la desestimación de las solicitudes que no reúnan los requisitos 
exigidos por este Decreto. 

 2. La resolución será notifi cada por medios electrónicos a todos los solicitantes, en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada. La resolución adoptada 
pondrá fi n a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su notifi cación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 3. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses, contado a partir de 
la presentación de la solicitud, transcurrido el cual sin haberse dictado y notifi cado la resolu-
ción expresa a los interesados se podrá entender desestimada la solicitud, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Se procederá a la publicación de estas subvenciones en los términos previstos en el ar-
tículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 11. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. La subvención se justifi cará con carácter previo a su concesión, mediante la comproba-

ción del cumplimiento de los requisitos y aportación de la documentación exigida en este De-
creto. La subvención, una vez concedida, se abonará en un único pago mediante transferencia 
a la cuenta bancaria indicada en la fi cha de tercero. 

 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de 
derecho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o 
en el supuesto de que sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, mientras no se 
satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 3. El benefi ciario podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 

 Artículo 12. Obligaciones de los benefi ciarios. 
 1. Los benefi ciarios de las subvenciones previstas en el presente Decreto deberán cumplir 

las obligaciones señaladas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 2. Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan: 
 a) Estarán también obligados a facilitar toda la información relacionada con la subvención que les 

sea requerida por la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos compe-
tentes, y a someterse a las actuaciones de control fi nanciero que corresponden a esa Intervención y al 
Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 b) Deberán comunicar, igualmente, a la Dirección General de Turismo, una vez se concedan, 
la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de 
cualesquiera otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 c) Si se trata de personas jurídicas, deberán comunicar las retribuciones anuales e indem-
nizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas públicas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de las 
ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 Artículo 13. Incumplimientos: régimen de revocación y reintegro. 
 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de 

las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los 
fondos percibidos o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del 
reintegro, cuando concurra cualquiera de las causas de reintegro tipifi cadas en el artículo 38 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro 
se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley. 

 2. En caso de que se haya efectuado el pago, el benefi ciario podrá devolver de forma volun-
taria los fondos recibidos, sin el previo requerimiento de la Administración, para lo cual deberá 
solicitar el documento de ingreso modelo 046 a la Dirección General de Turismo, y remitir 
posteriormente a la misma el justifi cante de haber efectuado el ingreso. 

 Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Los benefi ciarios de las subvenciones reguladas por este Decreto quedarán sometidos a las 

responsabilidades y al régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 30 de septiembre de 2021. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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A N E X O  I  -   S O L I C I T U D  D E  S U B V E N C I Ó N  D E  C O N C E S I Ó N  D I R E C T A  A  E M P R E S A S  Y  
A U T Ó N O M O S  D E L  S E C T O R  D E L  O C I O  N O C T U R N O  D E  C A N T A B R I A  

Página 1 de 2 

CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO -DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 

 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TURISMO, 
INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 

Dirección General de Turismo
Servicio de Actividades Turísticas

 
 
 
 
 

 ESPACIO RESERVADO PARA  
LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXP:   

Datos de la empresa solicitante 

CIF Razón Social 
  

Datos del representante legal 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

Datos a efectos de notificación 

Dirección de la empresa Cod. 
Postal Localidad 

   

Datos de persona de contacto 

Nombre (Persona de la empresa nombrado interlocutor con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 
   

Datos del establecimiento 

Nombre del establecimiento Localidad  
   
Dirección del establecimiento 
 
 

Solicita:  

 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

 Declaraciones Responsables según Anexos I y II  Certificado de situación censal de la AEAT 

 
En el caso de personas jurídicas: Si se encontrara dada de alta como empleador, informe de vida laboral del código de cuenta de 
cotización.  

 En el caso de personas jurídicas. Si no se encontrara dada de alta como empleador deberá aportar el Informe de vida laboral del socio 
que realice la actividad. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, 

INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 
 

 

 

 

A N E X O  I  -   S O L I C I T U D  D E  S U B V E N C I O N  
 P A R A  I N V E R S I O N E S  D E  L A S  E M P R E S A S  T U R Í S T I C A S  A F E C T A D A S  P O R  L A  C R I S I S  

S A N I T A R I A  O C A S I O N A D A  P O R  E L  S A R S - C o V - 2  
 

Página de 2 

 

INSTRUCCIONES: 
 La solicitud de subvención deberá presentarse firmada por un representante con poderes suficientes para ello. En caso 

contrario, podrá ser inadmitida. 
 La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para 

cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado con el proyecto.  
 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 

 

Declaración 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y 
acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de 
que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de 
la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad 
subvencionada.  

4. La empresa a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o 
prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 12.2 y 3. de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

5. Consiente  / No consiente*  que la Dirección General de Turismo recabe a través de medios telemáticos los 
certificados que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, así como de situación general en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.), y del Impuesto de 
Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio. 
En caso de exención del I.A.E. declara estar exento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales . 

6.  Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria recabe de 
forma telemática los certificados a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si 
el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con este organismo.  

7. Se opone*  / No se opone  a que la Dirección General de Turismo del Gobierno de Cantabria realice la 
consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos 
correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la 
Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y 
procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad.  

 
*En caso de no consentir u oponerse a la consulta de la información por la Dirección General de Turismo, 

 el interesado deberá aportar junto con su solicitud la documentación correspondiente. 
 
 

(Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos contenida en el Anexo II) 
 
 
 

En……………………………, a……. de…………………….. de …. 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 
 Fdo.-    
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, 

INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 
 

 

 
  S U B V E N C I Ó N  D E  C O N C E S I Ó N  D I R E C T A  A  E M P R E S A S  Y  A U T Ó N O M O S  D E L  S E C T O R  
D E L  O C I O  N O C T U R N O  D E  C A N T A B R I A  A N E X O  I I  -  D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

Página 1 de 2 
 

CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

Datos de la empresa solicitante 

CIF Razón Social 
  

Datos del representante legal 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

Datos del establecimiento 

Nombre comercial Nombre vía Localidad 
   

Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN) 

                               

DECLARA ante la Administración Pública, que: 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 
12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

  No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO por este concepto subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del Gobierno 
de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales 

 La empresa desde 1 de enero de 2019 hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al 
Reglamento (UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros Reglamentos de 
minimis.  
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, 

INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de 2018 hasta la 
fecha: sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a  otros 
Reglamentos de minimis:  

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos  

       

       

       

       

 La empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) Nª 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 
Información básica sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos se informa: 
Tratamiento Gestión de subvenciones, becas y ayudas. 
Responsable  Dirección General de Turismo.   
DPD Delegada de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos.  

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Derechos El interesado tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. También tiene derecho de 
acceso, rectificación, limitación de tratamiento y oposición y otros descritos en la información adicional. 
Puede ejercitarlos poniéndose en contacto con el Responsable del tratamiento. También tiene derecho a 
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) 

Inf. adicional https://www.turismodecantabria.com  

 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de ..… 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 

 Fdo.-    
 

  
 2021/8269 

141



I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

Decreto 96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [2021/10517]

Desde que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud 
pública generada por la expansión de COVID-19 a nivel de pandemia internacional, las Administraciones Públicas, 
y la Junta de Comunidades en particular, han ido adoptando, en el ejercicio de sus competencias, todas aquellas 
medidas que, en función de la situación epidemiológica, se han considerado necesarias para prevenir y controlar la 
enfermedad.

Una vez decaído el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se publicó el 
Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, con la finalidad de continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2, con arreglo a la legislación 
sanitaria. 

Posteriormente este decreto ha sido modificado por el Decreto 57/2021, de 13 de mayo, en ejecución del Auto nº 481/21, 
de 11 de mayo, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha; por 
los Decretos 66/2021, de 1 de junio, y 73/2021, de 15 de junio, para adaptar las medidas ante la evolución favorable; 
por el Decreto 76/2021, de 25 de junio, para adaptarlo a las nuevas medidas sanitarias sobre el uso de la mascarilla 
contenidas en la normativa estatal; y por el Decreto 88/2021, de 27 de julio, ante la evidencia científica sobre el menor 
grado de transmisión del coronavirus SARS-CoV-2 en espacios al aire libre.

Los últimos indicadores sobre evolución de la pandemia en Castilla-La Mancha son favorables y muestran una 
tendencia sostenida descendente las últimas semanas tanto en el contagio como en la presión hospitalaria derivada de 
la enfermedad, habiéndose reducido los ingresos en planta y en las unidades de cuidados intensivos. Todo ello unido 
al elevado porcentaje de vacunación en nuestra población, vacunación que constituye actualmente la mejor alternativa 
para superar a corto y medio plazo la emergencia sanitaria, al ser las vacunas una herramienta indispensable y eficaz 
para luchar contra la transmisión de la enfermedad al aumentar los niveles de inmunidad de la población, conduce a 
abordar una nueva regulación mediante este decreto.

Las autoridades sanitarias competentes, en cualquier caso, deberán continuar adoptando las medidas necesarias para 
afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, 
en particular, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública , la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, así como 
la normativa autonómica correspondiente, la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La 
Mancha.

Este decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, y que tienen como fin último 
la protección de la salud de la población, siendo el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de 
los objetivos previamente mencionados, ya que las medidas que ahora se regulan resultan proporcionadas al bien 
público que se trata de proteger. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico. En relación con el principio de eficiencia, este decreto no impone cargas administrativas que 
no estén justificadas para la consecución de sus fines.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Sanidad y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de septiembre de 2021,

AÑO XL  Núm. 185 24 de septiembre de 2021 34083
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Dispongo:

Capítulo I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

1. El objeto del presente decreto es establecer las medidas de prevención y control generales para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, así como las medidas de prevención y control específicas en función de 
los distintos escenarios epidemiológicos derivados del riesgo sanitario, para contener la propagación de infecciones 
causadas por la SARS-CoV-2. 

2. Asimismo, tiene por objeto establecer las directrices de actuación del Sistema de Vigilancia de COVID-19 en 
Castilla-La Mancha. 

Artículo 2. Sistema de Vigilancia Epidemiológica del virus del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha. 

1. La Estrategia de Vigilancia el virus del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha será fijada por la Dirección General 
de Salud Pública y será realizada por la Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla-La Mancha y el resto de los 
profesionales sanitarios de la región, bajo la coordinación del Servicio de Epidemiología de la Dirección General de 
Salud Pública. 

2. A partir del análisis de los datos epidemiológicos podrán establecerse distintos niveles de riesgo de transmisión 
del virus que impliquen la diferente graduación en la propuesta de medidas.

3. El nivel de riesgo sanitario aplicable a cada ámbito geográfico que requiera la adopción de medidas será propuesto 
mediante un informe técnico suscrito por el responsable de la Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla-La 
Mancha, según el artículo 5 del Decreto 51/1997, de 29 de abril, de la red de vigilancia epidemiológica de Castilla-La 
Mancha, mediante el procedimiento establecido por instrucción por la persona titular de la Dirección General con 
competencias en materia de salud pública. 

4. La decisión del nivel de riesgo sanitario y la adopción de las medidas corresponde al órgano que ostente la 
condición de Autoridad Sanitaria, teniendo en cuenta el ámbito geográfico afectado por las mismas, y se realizará 
mediante resolución al efecto, en la que se declarará el nivel de riesgo correspondiente.

5. Los niveles de riesgo sanitario podrán ser modulados total o parcialmente en los ámbitos territoriales, en función 
de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención 
contra la pandemia y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación y alcance. 

1. Las medidas previstas en este decreto serán de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

2. Las medidas de prevención y control se entienden dentro del necesario respeto a las competencias de otras 
administraciones públicas y a las medidas que, en el ejercicio de tales competencias, estas adopten. 

3. Las medidas de prevención y control previstas en este decreto son de obligado cumplimiento para todas las 
personas físicas y jurídicas afectadas por las mismas. 

Artículo 4. Control del cumplimiento de las medidas y régimen sancionador. 

Los servicios de inspección municipales y autonómicos, en el ámbito de sus competencias, serán los encargados 
de vigilar el cumplimiento de las medidas recogidas en este decreto. El incumplimiento de las obligaciones previstas 
podrá ser sancionado de conformidad con la normativa en materia de salud pública aplicable y en el régimen 
sancionador previsto en el Capítulo VII de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y en la Disposición 
final primera de la Ley 8/2020, de 16 de octubre, por la que se crea la reserva estratégica de productos sanitarios 
en Castilla-La Mancha. 
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Capítulo II
Medidas de higiene y prevención

Artículo 5. Obligaciones Generales. 

1. Todos los ciudadanos deberán: 

a) Adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad de la 
COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente 
exigible a los titulares de cualquier actividad. 
b) Guardar la distancia de seguridad interpersonal establecida en la normativa vigente. Siempre que no pueda 
mantenerse la distancia de seguridad mínima será obligatorio el uso de mascarilla, de conformidad con el artículo 
6 de la Ley 2/2021, de 29 marzo.
c) Observar la obligación de aislamiento por las personas contagiadas por SARS-CoV-2, debiendo permanecer en el 
lugar que se le indique, durante el plazo establecido en cada caso, sin posibilidad de desplazarse ni de relacionarse 
con otras personas, de acuerdo con las resoluciones adoptadas por la autoridad sanitaria o las actuaciones materiales 
que realicen los servicios sanitarios o de salud pública para la contención de los brotes epidémicos de la pandemia 
de COVID-19. 
d) Guardar cuarentena por las personas sospechosas de haber sido contagiadas por SARS-CoV-2, debiendo 
permanecer en el lugar que se le indique de acuerdo con las resoluciones adoptadas por la autoridad sanitaria o 
las actuaciones materiales que realicen los servicios sanitarios o de salud pública para la contención de los brotes 
epidémicos de la pandemia de COVID-19. 

2. Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo.

3. En todos los casos en los que se produzca concentración de personas no convivientes se procurará mantener la 
distancia de seguridad interpersonal, así como el resto de medidas de higiene y seguridad.

4. Los eventos multitudinarios que cuenten con medidas de control de aforo y localidad preasignada se regirán por 
los preceptos de este decreto reguladores de la actividad. 

5. Se considerará, a efectos de este decreto, eventos multitudinarios aquellas actividades o espectáculos no 
ordinarios que cuenten con la participación de más de 1000 asistentes, impliquen aglomeración de personas, se 
celebren en espacio acotado, ya sean en establecimiento, recintos, locales o similares, tanto al aire libre como en 
interiores y dispongan de una organización que permita la aplicación de medidas de control de la transmisión de 
virus respiratorios. 

6. En los eventos multitudinarios, las empresas o entidades responsables de la organización de dichos eventos 
deberán elaborar un Plan de Actuación o de contingencia en contexto de COVID-19, que incluya una autoevaluación 
del riesgo conforme a lo previsto en el documento “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19” acordado en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud. Dicho Plan de Actuación o de contingencia en contexto de COVID-19 podrá ser requerido por la autoridad 
sanitaria. 

7. Se reforzarán los controles para impedir el consumo de alcohol que no estuviera autorizado y otras actividades 
no permitidas en la vía pública; con esta finalidad se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a partir de las 22:00 
horas, hasta las 08:00 del día siguiente, excepto en aquellos establecimientos dedicados al servicio de la hostelería 
y restauración. La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos aplicarán las sanciones correspondientes. 

8. No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia 
mínima interpersonal de, al menos, dos metros. Esta limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro 
dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados en la vía pública o en espacios al aire 
libre. 

9. Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad pública o privada en los que las 
autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar 
a las autoridades sanitarias la información de la que dispongan y que le sea solicitada relativa a la identificación y 
datos de contacto de las personas potencialmente afectadas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
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2/2021, de 29 de marzo. A estos efectos, los titulares de dichas actividades, procurarán mantener el control de la 
identificación de esas personas a través de los medios que les permita el desarrollo de su actividad. 

Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas. 

Será obligatorio el uso de mascarillas en los supuestos establecidos en la Ley 2/2021, de 29 de marzo.

Capítulo III
Medidas generales de prevención en todos los niveles de riesgo sanitario

Artículo 7. Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades. 

1. Sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, serán aplicables a todos los 
establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso público y actividades de carácter público, las 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los establecimientos, 
locales, instalaciones o espacios. 

2. En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies 
de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y 
otros elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas: 

a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los desinfectantes 
con actividad viricida que se encuentran en el mercado y debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese 
producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta.
b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de manera 
segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.
c) Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

3. Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los mecanismos y 
procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. 

4. Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en 
contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos 
que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de protección o el 
uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. 

5. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular de los 
mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 

6. Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y durante el 
tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 

7. Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o montacargas, se utilizarán 
preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima será de una persona, salvo 
que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los ocupantes. 

8. Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, así como 
la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello y, en particular, se extremará la desinfección de los 
datáfonos. 

9. Se dispondrá de cubos con tapa con accionamiento tipo no manual para depositar pañuelos y cualquier otro 
material desechable, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día entre la apertura y 
el cierre. 

10. Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que sean de 
uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso. 
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Artículo 8. Medidas de higiene y prevención exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público, 
centros comerciales y mercados al aire libre. 

1. Los establecimientos y locales con apertura al público realizarán una limpieza y desinfección de las instalaciones 
con especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, al menos dos veces 
al día, una antes de su apertura o tras su cierre y otra en el período entre la apertura y el cierre. 

2. Estos establecimientos revisarán frecuentemente el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos, pomos de 
puerta y cualquier otra superficie de contacto frecuente de los aseos. 

3. Deberán velar por el cumplimiento de la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
establecida en el artículo 16 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo. 

4. Los establecimientos comerciales deberán: 

a) Proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas comunes y zonas recreativas durante el horario de 
apertura, prestando especial atención a las áreas de contacto de las zonas comunes, tales como suelos, mostradores, 
juegos de las zonas infantiles y bancos o sillas, escaleras y pasamanos. 
b) Señalizar de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes o usuarios, con marcas en el suelo, 
cartelería o señalización. El tiempo de permanencia será el estrictamente necesario para que los clientes o usuarios 
puedan realizar sus compras o recibir la prestación del servicio. 
c) Establecer itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios, para evitar aglomeraciones en determinadas 
zonas y prevenir en el contacto entre ellas. Se evitarán las aglomeraciones, prestando especial atención a las zonas 
de escaleras mecánicas, ascensores, zonas comunes de paso y zonas recreativas. 
d) No poner a disposición del público productos de prueba, demostración o muestrario que implique la manipulación 
directa por sucesivos clientes o usuarios, sin supervisión de manera permanente de un trabajador que pueda 
proceder a su desinfección tras la manipulación del producto. 
e) En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y similares, los probadores deberán ser 
utilizados por una única persona, o bien dos en el caso de requerir asistencia, y deberá procederse a una limpieza 
y desinfección frecuente de estos espacios. En el caso de que un cliente pruebe una prenda que posteriormente 
no adquiera, el titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de que 
sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de prendas que realicen los 
clientes. 
f) Restringir a una única familia, el uso de aseos familiares y salas de lactancia, no pudiendo compaginar su uso dos 
unidades familiares. Se deberá reforzar la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando siempre el 
estado de salubridad e higiene de estos. 
g) Poner a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida, 
debidamente autorizados y registrados, en lugares accesibles y visibles y, en todo caso, en la entrada del local o 
establecimiento, debiendo estar siempre en condiciones de uso. 

5. Los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre, durante todo el proceso de atención al 
consumidor deberán observar las siguientes medidas de higiene y prevención: 

a) Mantener la distancia de seguridad interpersonal establecida entre el vendedor y el consumidor, que podrá ser de 
un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera.
b) Señalar de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes, con marcas en el suelo o mediante 
el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que sea posible la atención individualizada de 
más de un cliente al mismo tiempo. 
c) Realizar una limpieza y desinfección de las instalaciones al menos dos veces al día, una antes de su apertura 
o tras su cierre y otra en el período entre la apertura y el cierre. En estas limpiezas y desinfecciones se prestará 
una especial atención a las superficies de contacto más frecuentes, particularmente a mostradores y mesas u otros 
elementos de los puestos, mamparas, en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas táctiles, herramientas de 
trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación y, en especial, de aquellos elementos utilizados por más de 
un trabajador.
d) Procurar evitar la manipulación directa de los productos por parte de los clientes.

6. En las inmediaciones de los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública se recomienda poner 
a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados 
y registrados. 
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Artículo 9. Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería, 
restauración, actividades de ocio y similares. 

1. Estos establecimientos harán una limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, 
así como cualquier otra superficie de contacto, de forma frecuente. Asimismo, deberá procederse a la limpieza y 
desinfección del local por lo menos una vez al día entre la apertura y el cierre. 

2. En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto 
más frecuentes, realizándose tareas de ventilación periódica de las instalaciones, de forma diaria, al menos tres 
veces al día y durante un mínimo de quince minutos con ventilación cruzada y regular. 

3. Se permiten los bufets o autoservicios. En el desarrollo de este servicio se controlará el acceso a la zona mediante 
el establecimiento de un circuito unidireccional señalizado con la distancia interpersonal, organizando y dirigiendo 
a los clientes en la sala desde la entrada hasta la acomodación en mesa y a los lineales. En el supuesto de que la 
vajilla o cubertería para el autoservicio no se encuentre en mesa, deberán estar debidamente protegidas. Queda 
prohibido cualquier contacto directo de las manos de la persona cliente con la comida expuesta, por lo que cualquier 
alimento expuesto estará́ protegido o dispondrá́ de un utensilio específico para servirse. Los utensilios para servirse, 
así ́como los puntos de contacto de las máquinas dispensadoras en autoservicio, se cambiarán o higienizarán y 
desinfectarán al menos cada 30 minutos. 

4. Priorizarán la utilización de mantelerías de un solo uso, evitándose el uso de la misma mantelería o salvamanteles 
con distintos clientes. Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, aceiteras y 
otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en otros formatos. Se procurará eliminar 
el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de dispositivos electrónicos propios, pizarras, carteles u 
otros medios similares. 

5. El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra de bufet deberá procurar la distancia de seguridad 
con el cliente y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de contagio. En 
cualquier caso, será obligatorio el uso de mascarilla para el personal de estos establecimientos en su atención al 
público. 

6. Se recomienda no tener materiales de uso compartido como prensa o juegos de mesa tales como cartas, ajedrez 
o damas para uso compartido en el local, salvo que se desinfecten tras su uso. 

7. Estas medidas serán de aplicación para sociedades, asociaciones gastronómicas o recreativo-culturales, peñas 
y clubes donde se produzcan servicios de restauración. 

8. En los supuestos de que en otros establecimientos o instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería y 
restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones de los establecimientos de hostelería 
y restauración. 

Artículo 10. Medidas de higiene y prevención en la celebración de actos de culto religioso. 

1. En los espacios dedicados al culto deberán realizarse, al menos una vez al día, tareas de limpieza y desinfección 
y, de manera regular, se deberá proceder a la desinfección de los objetos que se tocan con mayor frecuencia y 
realizar tareas de ventilación. 

2. Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los accesos e inmediaciones 
de los lugares de culto. 

3. Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida, debidamente autorizados y registrados, en lugares accesibles y visibles y, en todo caso, en la entrada a los 
espacios de culto. Dichos dispensadores deberán estar siempre en condiciones de uso.

4. Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o celebraciones. Durante el desarrollo de las 
reuniones o celebraciones se evitará el contacto personal, tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que 
habitualmente se manejen. 
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5. No se permitirá el uso de agua bendecida. En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el 
suelo y se descalcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se situará el calzado en 
los lugares estipulados, embolsado y separado. 

6. Estará permitida la actuación de coros durante las celebraciones. Se deberá garantizar una distancia interpersonal 
de seguridad de dos metros y si participan asistentes deberán guardar dicha distancia de seguridad. 

Artículo 11. Medidas de higiene y prevención en piscinas de uso colectivo.

1. Las piscinas públicas, privadas o privadas de uso comunitario deberán cumplir los aforos y las medidas higiénicas 
generales. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas técnico-sanitarias vigentes, en las piscinas de uso colectivo deberá 
llevarse a cabo la limpieza y desinfección de las instalaciones con especial atención a los espacios cerrados, como 
vestuarios o baños, con carácter previo a la apertura de cada jornada. 

3. Deberán limpiarse y desinfectarse los diferentes equipos y materiales como vasos, corcheras, material auxiliar de 
clases, reja perimetral, botiquín de primeros auxilios, taquillas, así como cualquier otro en contacto con los usuarios 
que forme parte de la instalación. 

4. Las piscinas exteriores y zonas de baño de aguas naturales deberán cumplir los aforos y las medidas higiénicas 
generales. 

Artículo 12. Medidas de higiene y prevención en los establecimientos con actuaciones artísticas. 

1. Se recomendará la venta en línea de entradas y, en caso de compra en taquilla, se fomentará el pago con tarjeta 
u otros medios que no supongan contacto físico. 

2. En las actividades en los que los espectadores deban permanecer de pie, los promotores identificarán áreas 
o zonas diferenciadas que procuren mantener la distancia de seguridad interpersonal. Entre las diferentes áreas 
deberá respetarse zonas de paso que permitan la circulación de personas. 

3. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acceso escalonado, debiendo fijarse 
franjas horarias adecuadas para el acceso. La salida del público deberá realizarse de forma escalonada por zonas, 
garantizando la distancia de seguridad interpersonal. 

4. Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario se procurará que se mantenga la distancia 
interpersonal de seguridad en el desarrollo del espectáculo. En aquellas actuaciones o espectáculos en los que 
no se pueda mantener dicha distancia de seguridad, ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo, como es el caso de aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad 
diseñadas para cada caso particular. 

5. Se garantizará la limpieza y desinfección de todas las superficies e instrumentos con los que puedan entrar en 
contacto los artistas antes de cada representación o ensayo.

6. En los espectáculos en que existan pausas intermedias, estas deberán tener la duración suficiente para que 
la salida y la entrada durante el descanso sea escalonada y con los mismos requisitos que la entrada y salida de 
público. 

7. Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que anuncien y recuerden las medidas de 
higiene y distanciamiento y el escalonamiento en la salida del público. 

Artículo 13. Medidas generales en materia de control de aforos. 

1. Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo, que deberá incluir a 
las personas trabajadoras, y procurar que la distancia de seguridad interpersonal se respeta en su interior, debiendo 
establecer procedimientos que permitan el recuento y control del aforo. 
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2. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá respetar el mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal. En la medida de lo posible, se establecerán itinerarios para dirigir la circulación 
de las personas clientes y usuarias y evitar aglomeraciones en determinadas zonas, tanto en el interior como en 
el exterior, y prevenir el contacto entre ellas. Cuando se disponga de dos o más puertas se establecerá un uso 
diferenciado para la entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones. 

3. Cuando se disponga de aparcamientos propios para personas trabajadoras y usuarias se establecerá un control de 
accesos para mejor seguimiento de las normas de aforo. En la medida de lo posible, las puertas que se encuentren 
en el recorrido entre el aparcamiento y el acceso al local o a los vestuarios de las personas trabajadoras dispondrán 
de sistemas automáticos de apertura o permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los mecanismos de 
apertura. 

4. En su caso, el personal de seguridad velará por que se respete la distancia de seguridad interpersonal y evitará la 
formación de grupos numerosos y aglomeraciones, prestando especial atención a las zonas de escaleras mecánicas, 
ascensores, zonas comunes de paso y zonas recreativas. 

5. En caso necesario, podrán utilizarse vallas o sistemas de señalización equivalentes para un mejor control de los 
accesos y gestión de las personas a efectos de evitar cualquier aglomeración. 

6. En cualquier caso, la señalización de recorridos obligatorios e independientes u otras medidas que se establezcan 
se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las condiciones de evacuación exigibles en la normativa 
aplicable.

Capítulo IV
Medidas sociales

Artículo 14. Ceremonias nupciales y otras celebraciones religiosas o civiles. 

1. Estas ceremonias o celebraciones, tanto si se llevan a cabo en lugares de culto como si se realizan en otro tipo 
de espacios o instalaciones tanto cerrados como al aire libre, públicos o privados, deberán respetar las medidas de 
higiene y prevención en la celebración de actos de culto religioso reguladas en el artículo 10. 

2. En el caso de que la ceremonia, o su celebración posterior que implique algún tipo de servicio de hostelería y 
restauración, se lleve a cabo en otro tipo de espacio o instalación, pública o privada, distintos de los establecimientos 
de hostelería y restauración se procurará mantener la distancia de seguridad interpersonal, así como el resto de 
medidas higiénico-sanitarias.

Artículo 15. Fiestas y eventos populares.

Para poder conseguir un adecuado control sobre la evolución de la epidemia, y en consideración del elevado riesgo 
de transmisión en la celebración de estos eventos, se recomienda limitar al máximo las aglomeraciones durante la 
celebración de fiestas, verbenas y otros eventos populares. Esta recomendación será objeto de revisión en función 
de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria. 

Capítulo V
Condiciones para el desarrollo de la actividad de establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades 
de servicios profesionales abiertos al público y de prestación de servicios asimilados

Artículo 16. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales abiertos 
al público que no formen parte de centros o parques comerciales. 

Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales abiertos al público 
que no formen parte de centros o parques comerciales, tendrán que cumplir la medida de mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal establecida por la Ley 2/2021, de 29 de marzo. 

Artículo 17. Establecimientos que tengan la condición de centros y parques comerciales o que formen parte de ellos. 

1. En los centros o parques comerciales se procurará mantener la distancia de seguridad interpersonal, así como el 
resto de medidas de higiene y seguridad.
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2. En los centros o parques comerciales, o en los establecimientos o locales de los mismos distribuidos en varias 
plantas, no podrá superarse el aforo en sus zonas comunes y recreativas determinado en el plan de autoprotección 
de cada centro o parque comercial. 

Artículo 18. Mercados que desarrollen su actividad en la vía pública. 

1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, 
conocidos como mercadillos, se procurará mantener la distancia de 
seguridad interpersonal, así como el resto de medidas de higiene y seguridad.

Los puestos de venta deberán estar separados entre sí un mínimo de metro y medio a cada lado, debiendo 
garantizarse que el espacio entre puestos no es practicable para los usuarios. 

Los ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días para el ejercicio de esta actividad 
para compensar estas limitaciones.

A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el ayuntamiento podrá priorizar aquellos 
que comercializan productos alimentarios y de primera necesidad, asegurando que no se manipulen los productos 
comercializados en los mismos por parte de los consumidores.

2. Para asegurar el cumplimiento del aforo, el ayuntamiento correspondiente garantizará que se respeta el aforo 
máximo permitido que afecte al municipio, lo que podrá implicar el cierre perimetral del área y el control del acceso 
de clientes. Deberán exponer al público el aforo máximo de dichas zonas y asegurar que este, así como la distancia 
de seguridad interpersonal, se respetan en su interior. 

Capítulo VI
Actividad formativa no reglada

Artículo 19. Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza no reglada y centros de 
formación. 

1. La actividad que se realice en academias, autoescuelas, centros privados de enseñanza no reglada y centros 
de formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, inscritos en el 
correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial, procurándose mantener la distancia de seguridad 
interpersonal, así como el resto de medidas de higiene y seguridad. A estos efectos, las escuelas de música, danza 
y deportes inscritas en el registro de centros docentes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha tendrán el mismo tratamiento que los centros docentes. 

2. Se indicará en el exterior el aforo máximo permitido de cada aula y lugar de docencia. 

3. Los instrumentos musicales que se compartan por varios alumnos deberán ser desinfectados tras su uso. 

4. En las clases de música deberá garantizarse la distancia interpersonal de seguridad o, en su defecto, la utilización 
de medidas alternativas de protección física. Se recomienda incrementar la distancia de seguridad hasta dos metros 
durante las clases de instrumentos de viento y de canto. 

5. Se recomienda limpiar y desinfectar periódicamente los suelos de las aulas de instrumentos de viento, por el 
producto de desagüe de estos instrumentos. 

6. En las clases de danza y baile deberá garantizarse una distancia interpersonal de seguridad. Se recomienda 
evitar el contacto físico. 

7. En el caso de utilización de vehículos, será obligatorio el uso de mascarilla tanto por el personal docente como 
por el alumnado o el resto de los ocupantes del vehículo.

Artículo 20. Formación profesional para el empleo gestionada o financiada por la Administración autonómica en 
centros y entidades de formación. 

1. La formación profesional para el empleo gestionada o financiada por la Administración autonómica en centros y 
entidades de formación podrá impartirse de forma presencial. Deberán establecerse las medidas necesarias para 
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procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de 
medidas alternativas de protección física, como el uso de mascarillas. Se pondrá a disposición del personal del 
centro de formación y del alumnado y, en todo caso, a la entrada del centro, dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en condiciones 
de uso.

2. Se indicará en el exterior de cada aula del centro el aforo máximo permitido. En las aulas hay que respetar las 
normas de distanciamiento y la normativa de formación profesional para el empleo. 

3. La organización de la circulación de personas, la distribución de espacios y la disposición del alumnado se 
organizará para mantener las distancias de seguridad interpersonal establecidas por las autoridades sanitarias. 

4. Siempre que sea posible, el material que se utilice será de uso individual. Se realizará e intensificará la limpieza 
y la desinfección de las instalaciones, maquinaria, equipamientos y resto de material didáctico susceptible de ser 
utilizado por más de una persona, de acuerdo con las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

Artículo 21. Actividad formativa en orquestas, bandas y agrupaciones musicales. 

1. Las bandas, orquestas y otras agrupaciones musicales deberán garantizar la distancia interpersonal de seguridad 
o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. 

2. Los coros y agrupaciones vocales deberán garantizar una distancia interpersonal de seguridad de dos metros. 

3. Las actuaciones y ensayos en exteriores o en recintos diferentes a los habituales se realizará siguiendo las 
recomendaciones específicas de esos espacios y siempre guardando la distancia de seguridad. 

Capítulo VII
Medidas para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y 
similares.

Artículo 22. Establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y similares. 

1. El consumo dentro de los establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y similares podrá 
realizarse en barra o sentado en mesa o agrupaciones de mesas, procurando mantener la debida distancia de 
seguridad interpersonal entre clientes o, en su caso, grupos de clientes, así como respetando el resto de medidas de 
higiene y seguridad. Si no puede guardarse la distancia de seguridad mínima será obligatorio el uso de mascarilla, 
de conformidad con la regulación contenida en la Ley 2/2021, de 29 marzo.

2. Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y similares no 
tendrán restricción de aforo de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso que la licencia sea concedida por primera 
vez. 

3. Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio que, estando cubierto, esté rodeado 
lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos. 

4. El horario de cierre de los establecimientos de hostelería será el establecido según su licencia en la correspondiente 
autorización administrativa

Artículo 23. Discotecas y resto de establecimientos nocturnos. 

1. En los locales de discotecas y bares de ocio nocturno podrán realizarse actividades de bailes, procurando mantener 
la debida distancia de seguridad interpersonal, así como respetando el resto de medidas de higiene y seguridad. Si 
no puede guardarse la distancia de seguridad mínima será obligatorio el uso de mascarilla, de conformidad con la 
regulación contenida en la Ley 2/2021, de 29 marzo. 

2. Se podrá consumir en las condiciones señaladas en el artículo 22.1.

3. El horario de cierre de los establecimientos dedicados al ocio nocturno será el establecido según su licencia en la 
correspondiente autorización administrativa.
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Artículo 24. Condiciones para la ocupación de zonas comunes de hoteles y alojamientos turísticos. 

1. Cada establecimiento deberá determinar el aforo de los distintos espacios comunes, así como aquellos lugares 
en los que se podrán realizar eventos y las condiciones más seguras para su realización conforme al aforo máximo 
previsto y de acuerdo con las medidas de higiene, protección y distancia mínima establecidas. En el exterior se 
indicará el aforo máximo permitido de cada espacio. 

2. En el caso de instalaciones deportivas de hoteles y alojamientos turísticos, tales como piscinas o gimnasios, 
se aplicarán las medidas establecidas específicamente para estas. Se determinarán por cada establecimiento las 
directrices y recomendaciones para su uso, de acuerdo con las normas de prevención e higiene previstas en este 
decreto, y se garantizará su conocimiento por los usuarios. 

Artículo 25. Prohibición de uso de dispositivos de inhalación de tabaco.

Se prohíbe el uso compartido de pipas de agua, cachimbas o asimilados en los locales de entretenimiento, ocio, 
hostelería y restauración y en cualquier otro tipo de establecimiento abierto al público.

Capítulo VIII
Medidas en el ámbito de la cultura y deportes

Artículo 26. Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad de las bibliotecas. 

1. Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, incluidas las bibliotecas de carácter móvil, prestarán los 
servicios ordinarios de préstamo y devolución de obras, lectura en sala, incluida la prensa, información bibliográfica 
y bibliotecaria y préstamo en red e interbibliotecario, así como el resto de actividades ordinarias propias del servicio 
bibliotecario, incluido el libre acceso a los fondos documentales, procurándose el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, así como el resto de medidas de higiene y seguridad.

2. Podrá hacerse uso de los medios tecnológicos de las bibliotecas destinados para el uso público, así como de 
catálogos de acceso público en línea o publicaciones electrónicas. 

Artículo 27. Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad de los archivos. 

1. Los archivos prestarán sus servicios de manera presencial y por vía telemática, mediante solicitud y petición que 
será atendida por el personal técnico, procurándose el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, así 
como el resto de medidas de higiene y seguridad. 

2. La dirección de cada centro podrá establecer un límite máximo de documentos o unidades de la instalación física 
que los ciudadanos puedan solicitar por jornada de trabajo para su consulta, tanto presencial como telemáticamente, 
en función de las disponibilidades materiales y personales con que se cuente. Las consultas presenciales deberán 
realizarse en las dependencias establecidas para este fin. 

3. Los dispositivos tecnológicos de los archivos destinados para el uso público de los ciudadanos podrán ser 
empleados por usuarios e investigadores. Estos podrán utilizar, en su caso, equipos y recursos personales con 
conectividad a la red durante su estancia en las salas de consulta o en las que se habiliten a tal fin dentro de las 
normas de funcionamiento ordinario de cada archivo. 

4. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en sus 
instalaciones. 

Artículo 28. Condiciones en las que deben desarrollarse la actividad en museos y salas de exposiciones. 

1. Los museos y salas de exposiciones, de titularidad pública o privada, podrán acoger tanto las visitas del público 
a la colección y a las exposiciones temporales como la realización de actividades culturales o didácticas. El número 
de visitantes en grupo será determinado por la dirección de cada centro. Estas visitas deberán realizar una reserva 
previa y deberán cumplir las medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el 
desarrollo de la actividad. 

2. El personal de atención al público del museo o sala informará a los visitantes sobre las medidas de higiene y 
prevención frente al COVID-19 que deben observarse durante la visita y velarán por su cumplimiento. 
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3. Se promoverán aquellas actividades que eviten la cercanía física entre los participantes, primándose las actividades 
de realización autónoma. Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital 
que permitan la función como instituciones educativas y transmisoras de conocimiento por medios alternativos a 
los presenciales. En la medida de lo posible, el uso de los elementos expuestos diseñados para un uso táctil por el 
visitante estará inhabilitado. 

Artículo 29. Visitas a monumentos y otros. 

1. Los sitios culturales visitables tales como parques arqueológicos, yacimientos o monumentos visitables serán 
accesibles para el público. El número de visitantes en grupo será determinado por la dirección responsable. Estas 
visitas deberán realizar una reserva previa y deberán cumplir las medidas necesarias para procurar la distancia de 
seguridad interpersonal durante el desarrollo de las mismas. 

2. Las visitas a los sitios culturales visitables gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha serán 
guiadas y deberán realizarse mediante reserva previa. 

3. En la medida de lo posible, se establecerán recorridos obligatorios para separar circulaciones u organizar horarios 
de visitas para evitar aglomeraciones de visitantes y evitar interferencias entre distintos grupos o visitas. 

Las zonas donde se desarrollen trabajos de mantenimiento serán acotadas para evitar interferencias con las 
actividades de visita. 

Artículo 30. Actividad en cines, teatros, auditorios, paraninfos, circos de carpa y espacios similares, así como en 
recintos y en otros locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

1. Los cines, teatros, auditorios, paraninfos, circos de carpa y espacios similares podrán desarrollar su actividad 
contando con localidades preasignadas, procurando en todo momento mantener la distancia de seguridad 
interpersonal y el resto de medidas de higiene y seguridad.

2. En el caso de otros recintos, locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas distintos de los previstos en el apartado anterior, podrán desarrollar su actividad siempre que el público 
permanezca sentado, con localidad preasignada, procurando en todo momento mantener la distancia de seguridad 
interpersonal y el resto de medidas de higiene y seguridad. 

Artículo 31. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, eventos y actos 
similares. 

Podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias o reuniones profesionales, juntas 
de comunidades de propietarios y eventos promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada. 
En el desarrollo de dichas actividades se procurará mantener la distancia de seguridad interpersonal.

Artículo 32. Actividad física en instalaciones deportivas. 

1. En las instalaciones y centros deportivos, podrá realizarse actividad deportiva de forma individual y colectiva, 
manteniendo siempre que sea posible, la distancia de seguridad. 

2. Se podrán utilizar los vestuarios y las duchas, respetando las medidas generales de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias. 

3. Cada gestor de instalación deportiva deberá disponer de un protocolo básico sanitario de protección frente al 
COVID-19 siguiendo la normativa vigente, y deberá llevar en todo momento el control de las personas que hagan 
uso de las mismas. 

Artículo 33. Práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica. 

1. La práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica podrá realizarse de forma individual 
o colectiva. En el caso de realizarse en instalaciones deportivas, la práctica se ajustará, además, a los términos 
establecidos para las mismas. 
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2. Los deportistas integrados en clubes participantes en ligas no profesionales federadas podrán realizar 
entrenamientos de tipo total, consistentes en el ejercicio de tareas dirigidas a la fase previa de la competición, 
incluyendo los trabajos tácticos exhaustivos, que incluyan acciones conjuntas en grupos de varios deportistas, 
manteniendo, siempre que sea posible, la distancia de seguridad. 

3. Para la realización de entrenamiento y competiciones establecidas en este artículo, las federaciones deportivas 
de Castilla-La Mancha deberán disponer de un protocolo de actuación para entrenamientos y competición, siendo 
de aplicación el de su federación estatal de referencia si lo hubiese, en el que se identifiquen las actuaciones 
preventivas y las situaciones potenciales de contagio, atendiendo a las directrices reconocidas por las autoridades 
sanitarias, y en el que se establezcan las medidas de tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a cada situación 
particular. Dicho protocolo será de obligada observancia para el conjunto de los estamentos federativos y deberá 
publicarse en la página web de la federación deportiva. 

Artículo 34. Competiciones y actividades deportivas. 

1. Se podrán celebrar competiciones deportivas no federadas. Para su celebración, el organizador y promotor 
deberán disponer de un protocolo sanitario, siendo de aplicación el de la federación de Castilla-La Mancha de su 
modalidad deportiva, en el que se identifiquen las actuaciones preventivas y las situaciones potenciales de contagio, 
atendiendo a las directrices reconocidas por las autoridades sanitarias, y en el que se establezcan las medidas de 
tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a cada situación particular. 

El organizador y promotor se comprometerán, mediante declaración responsable, al cumplimiento del protocolo 
sanitario y de prevención frente a COVID-19 en dicha competición. 

2. La actividad de deporte escolar y escuelas deportivas se asimilará en cuanto a su tratamiento a lo establecido 
para el deporte federado. 

Artículo 35. Asistencia de público en instalaciones deportivas. 

Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, y de lo establecido 
en el artículo anterior, los entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren en instalaciones deportivas 
podrán desarrollarse con público siempre que este permanezca sentado, procurándose mantener la distancia de 
seguridad interpersonal y el resto de medidas de higiene y seguridad, siendo obligatorio el uso de mascarilla en los 
supuestos que se establece en la normativa. 

Artículo 36. Piscinas de uso deportivo o recreativo. 

1. En la utilización de las piscinas se mantendrán las debidas medidas de seguridad y protección, especialmente en 
la distancia de seguridad interpersonal entre los usuarios. 

2. En las zonas de estancia de las piscinas se establecerá una distribución espacial para procurar la distancia de 
seguridad interpersonal entre los usuarios no convivientes, mediante señales en el suelo o marcas similares. 

Todos los objetos personales, como toallas, deben permanecer dentro del perímetro establecido, evitando el contacto 
con el resto de usuarios. Se habilitarán sistemas de acceso que eviten la acumulación de personas y que cumplan 
las medidas de seguridad y protección sanitaria. 

3. Se recordará a los usuarios, por medios de cartelería visible o mensajes de megafonía, las normas de higiene y 
prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar la instalación ante cualquier síntoma compatible con 
el COVID-19. 

Artículo 37. Realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil. 

Se podrán realizar actividades educativas de ocio y tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil, debiendo 
respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del 
COVID-19.

Artículo 38. Establecimientos de ocio infantil.

1. Los establecimientos que se destinen a ofrecer juegos y atracciones recreativas diseñados específicamente para 
público de edad igual o inferior a doce años, espacios de juego y entretenimiento, así como la celebración de fiestas 
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infantiles podrán desarrollar su actividad procurándose mantener la distancia de seguridad interpersonal y el resto 
de medidas de higiene y seguridad en todo momento, siendo obligatorio el uso de mascarilla en los supuestos que 
se establece en la normativa. 

2. Se procurará garantizar en todo caso el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal, en particular 
evitando aglomeraciones de personas en la entrada o salida del local o dentro del mismo. 

3. Deberá procederse a la ventilación del local de forma completa al inicio y final de cada sesión de su actividad. 

4. Se reforzará la limpieza y desinfección de todos y cada uno de los elementos y espacios que entren en contacto 
con el público. Si no es posible garantizar su desinfección en las condiciones adecuadas se deberán inhabilitar para 
su uso. 

5. En todo caso podrá procederse a la apertura de las terrazas al aire libre de estos establecimientos, si las hubiera, 
en las mismas condiciones que el resto de terrazas de establecimientos de hostelería y restauración. 

Artículo 39. Actividades y festejos taurinos. 

1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas podrán desarrollar su actividad siempre que cuenten con 
localidades preasignadas. 

Será obligatorio el uso de mascarilla para los espectadores si no puede guardarse la distancia de seguridad 
interpersonal mínima entre los mismos, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo.

2. Podrán celebrarse festejos taurinos populares por el campo o encierros por las vías públicas. En estos festejos 
taurinos o encierros por las vías públicas que tengan la consideración de eventos multitudinarios según el apartado 5 
del artículo 5, el organizador de dichos eventos, deberá elaborar un Plan de Actuación o de contingencia en contexto 
de COVID-19, que incluya una autoevaluación del riesgo por transmisión del coronavirus SARS-CoV-2. Dicho Plan 
de Actuación o de contingencia en contexto de COVID-19 estará a disposición de las autoridades competentes. 

Artículo 40. Centros colectivos de sociedades recreativas y culturales. 

Los centros colectivos de sociedades recreativas y culturales podrán seguir desarrollando su actividad, debiendo 
cumplir las medidas higiénico-sanitarias reguladas en este decreto para los establecimientos de hostelería y 
restauración. 

Capítulo IX
Medidas en el ámbito de juego y apuestas

Artículo 41. Establecimientos y locales de juego y apuestas. 

1. Los casinos de juego, establecimientos de juegos, zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales, salones 
recreativos, rifas y tómbolas y cualesquiera otros locales e instalaciones asimilables a los de la actividad de juegos 
y apuestas, conforme establezca la normativa sectorial en materia de juego, podrán realizar su actividad. 

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal en 
sus instalaciones, especialmente en la disposición y el uso de las máquinas o de cualquier otro dispositivo de juego 
en los locales y establecimientos en los que se desarrollen tales actividades. 

3. En la entrada de cada establecimiento o local, así como en las zonas de juegos y apuestas, se pondrá a disposición 
de los clientes dispensadores de gel hidroalcohólico o desinfectantes con actividad viricida autorizados. La ventilación 
de las instalaciones habrá de realizarse, como mínimo, dos veces al día. 

4. Se deberá proceder a la limpieza y desinfección de cualquier tipo de máquina o dispositivo a través de los que 
se ofrezca actividades de juego, así como de sillas, mesas o cualquier otra superficie de contacto, al menos, cuatro 
veces al día. 

5. Cuando en el juego sean utilizados naipes con los que el jugador no tenga contacto, habrá de procederse al cambio 
diario de los mismos. En caso de contacto con los naipes, cada dos horas habrá de procederse a su higienización. 
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6. Las personas usuarias de las actividades de juego en las que se intercambien dinero en efectivo, fichas de casino, 
cartas o cualquier otro elemento de juego entre ellas, así como las personas trabajadoras que interactúen con 
dicha clientela, deberán usar de forma recurrente durante el desarrollo de esos juegos los geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes puestos a su disposición. 

7. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que se 
preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las 
condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración. 

Capítulo X
Medidas en relación con el transporte

Artículo 42. Medidas en relación con el transporte.

1. En las estaciones de autobuses se adoptarán las siguientes medidas: 

a) Se deberá indicar en el exterior el aforo máximo permitido de cada lugar. 
b) Los viajeros procurarán mantener la distancia de seguridad interpersonal entre ellos. Se evitará la concentración 
excesiva de viajeros y usuarios. 
c) Se señalizará de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes o usuarios, con marcas en el 
suelo, cartelería o señalización. 
d) Se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios, para evitar aglomeraciones en 
determinadas zonas. 
e) Se realizará al menos una vez al día entre la apertura y el cierre, una limpieza y desinfección de las instalaciones, 
con especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, tales como suelos, 
mostradores, zonas de escaleras mecánicas, ascensores, máquinas expendedoras bancos y sillas.
f) El tiempo de permanencia de los clientes y usuarios será el estrictamente necesario para recibir la prestación del 
servicio.
g) En el supuesto de que en estos establecimientos se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la 
prestación de éste se ajustará a lo previsto en las condiciones de los establecimientos de hostelería y restauración. 
h) Se recomienda el uso de máquinas expendedoras de billetes o la utilización de tarjetas de transportes, además 
de medios electrónicos de pago. 

2. Deberá procederse a la desinfección diaria, la limpieza y desinfección de los vehículos de los servicios de transporte 
de viajeros por carretera de más de nueve plazas e instalaciones asociadas al sistema de transporte público regular 
de viajeros con motivo del COVID-19. 

3. Se establece la recomendación de limpieza diaria del vehículo en los transportes públicos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor. Igualmente, se recomienda que cada vez que se baje un cliente se limpien los pomos y 
botones de accionamiento de las ventanillas y cinturones de seguridad, que se ponga a disposición de los usuarios 
sustancias hidroalcohólicas, así como que se priorice el pago mediante tarjeta o medios electrónicos, siempre que 
sea posible. 

4. Respecto a los criterios de ocupación se emplearán los siguientes parámetros:

a) En el transporte público regular y discrecional de viajeros en autobús en el que todos los ocupantes deban ir 
sentados, se podrán usar la totalidad de los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la 
máxima separación entre los usuarios.
b) En los transportes públicos regulares de viajeros en autobús de ámbito metropolitano en los que existan plataformas 
habilitadas para el transporte de viajeros de pie, podrá ocuparse la totalidad de las plazas sentadas y el setenta y 
cinco por ciento de las plazas disponibles de pie, debiendo procurarse, en todo caso, la mayor separación entre los 
pasajeros. 
c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo. Cuando el nivel de ocupación no sea máximo, se procurará que la 
plaza del asiento del copiloto quede libre. 
d) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos con dos plazas 
homologadas (conductor y pasajero), podrán viajar dos personas. El uso de guantes será obligatorio por parte del 
pasajero y también por parte del conductor en el caso de motocicletas y ciclomotores destinados al uso compartido. 
A estos efectos, serán admitidos los guantes de protección de motoristas. 
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e) En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve 
plazas, incluido el conductor, podrán viajar tantas personas como plazas tenga el vehículo. 
f) En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una fila de asientos, 
como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas u otros, podrán ocuparse todas las plazas. 

5. Se prohíbe la ingesta de productos líquidos y sólidos en el transporte público. 

6. En los servicios regulares de transporte público de viajeros por carretera de competencia autonómica que estén 
sujetos a un contrato público o a obligaciones de servicio público, los operadores deberán ajustar progresivamente 
los niveles de oferta a la evolución de la recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la adecuada prestación 
del servicio, facilitando a los ciudadanos el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos y atendiendo a 
las medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la Dirección General de Transporte y Movilidad 
podrá adecuar la oferta de tales servicios para garantizar su correcto funcionamiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.

Capítulo XI
Medidas en el ámbito de los servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales

Artículo 43. Obligación de información sobre casos de COVID-19. 

1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, públicos o 
privados, están obligados a notificar con carácter urgente: 

a) Todos los casos confirmados y probables de COVID-19, tanto en las personas usuarias como en el personal de 
estos centros, servicios y establecimientos 
b) Todos los fallecimientos que puedan estar relacionados con el COVID-19, con independencia de su causa 
inmediata. 

2. El procedimiento a través del cual se tiene que llevar a cabo esta notificación será el establecido por la Dirección 
General competente en materia de salud pública, teniendo en cuenta el carácter de enfermedad de declaración 
obligatoria del COVID-19, establecido por la Ley 2/2021, de 29 de marzo. 

Artículo 44. Medidas adoptadas en centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios 
sociales. 

1. Los titulares o directores de los centros, servicios y establecimientos sanitarios sociosanitarios y de servicios 
sociales, de naturaleza pública o privada, deberán adoptar las medidas organizativas, de prevención e higiene 
necesarias de su personal trabajador, de los pacientes y visitantes, al objeto de aplicar las recomendaciones 
emitidas en esta materia, relativas a la distancia de seguridad interpersonal, uso de mascarillas en sitios cerrados 
de uso público, aforo, higiene de manos y etiqueta respiratoria, así como cualquier otra medida que establezcan las 
autoridades competentes. 

2. Estas medidas deberán aplicarse en la gestión de los espacios del centro, accesos, zonas de espera y en la 
gestión de las citas de los pacientes, ingresos y salidas de usuarios, así como en la regulación de acompañantes o 
visitas, teniendo en cuenta la situación y actividad de cada centro. 

3. Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la protección de la seguridad y salud de su 
personal trabajador mediante la realización de pruebas diagnósticas según los protocolos en vigor. Se deberán 
adoptar las medidas de limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la eliminación de residuos, así como el 
mantenimiento adecuado de los equipos e instalaciones. 

Artículo 45. Limitaciones en la actividad de determinados centros, servicios y establecimientos de servicios sociales 
y sociosanitarios. 

1. Los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales y sociosanitarios continuarán aplicando en su 
funcionamiento las normas, protocolos y acuerdos aprobados por la autoridad autonómica competente. 
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2. En la prestación de los servicios o utilización de los centros e instalaciones deberán establecerse las medidas 
necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal. 

3. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que se 
preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración o de transporte colectivo, la prestación de este se ajustará 
a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración 
o del transporte. 

4. Las medidas que se establezcan en las regulaciones que se desarrollen en relación con la actividad de los centros, 
servicios y establecimientos sociales y sociosanitarios que conlleven limitaciones fundamentadas en la salvaguarda 
de la salud pública a causa del COVID-19, serán aplicables a todos los centros, servicios y establecimientos sociales 
o sociosanitarios, independientemente de su titularidad y tipología de gestión. 

Artículo 46. Inspección de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios 
sociales. 

Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales quedarán sujetos a la 
inspección de los servicios sanitarios que, en su caso, pueda proceder para cumplir con las normas vinculadas al 
control de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, todo ello sin perjuicio de las competencias de inspección 
y control que correspondan a la Consejería competente en materia de bienestar social. 

El personal inspector y subinspector podrá llevar a cabo estas inspecciones en cualquier momento, así como ordenar 
cuantas actuaciones sean precisas.

Disposición adicional primera. Seguimiento y aplicación de las medidas.

Las medidas preventivas serán objeto de seguimiento y evaluación continua con el fin de garantizar su adecuación 
a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Disposición adicional segunda. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías.

Las medidas preventivas reguladas en este decreto podrán ser completadas por planes específicos de seguridad, 
protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que deberán ser informados previamente por 
la Dirección General de Salud Pública.

Disposición adicional tercera. Guías específicas para la celebración de espectáculos y festejos taurinos populares 
ante el COVID-19.

Las medidas preventivas reguladas en este decreto sobre celebración de espectáculos y festejos taurinos populares 
podrán ser completadas por guías aprobadas por la persona titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda y administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta. Medida excepcional aplicable a la edad de las reses en los festejos taurinos populares, 
regulada en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos taurinos 
populares de Castilla-La Mancha.

Mientras permanezcan las limitaciones de prevención y contención para la celebración de los festejos taurinos 
como consecuencia de la crisis sanitaria originada por el COVID- 19, la edad de las reses en los festejos taurinos 
populares, con excepción de las que participen en los concursos con ocasión de suelta de reses y de recortes y de 
aquellas que vayan a ser lidiadas posteriormente, no será superior a 7 años, si fuesen machos, ni a doce años, si 
fuesen hembras, entendiéndose que el año de edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento.

Disposición adicional quinta. Capacidades sanitarias.

Se dispondrán los medios para garantizar las capacidades de los sistemas sanitarios para el cumplimiento de lo 
previsto en el Plan de Respuesta Temprana en un escenario del control de la pandemia.

Disposición derogatoria única. Derogación del Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y 
control necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.
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Queda derogado el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Disposición final primera. Habilitación a la Consejería competente en materia de sanidad.

1. Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de sanidad, como autoridad sanitaria para 
adoptar las medidas necesarias para la aplicación del presente decreto.

2. Asimismo, se habilita a la persona titular de la Consejería de Sanidad para establecer, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a la vista de la evolución de la situación sanitaria, todas aquellas medidas adicionales o complementarias 
a las reguladas en este decreto que sean necesarias.

Disposición final segunda. Vigencia.

Este decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 23 de septiembre de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Sanidad
JESÚS FERNÁNDEZ SANZ
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DISPOSICIONES GENERALES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 20/2021, de 14 de septiembre, de modificación del Decreto ley 41/2020, de 10 de noviembre,
de medidas extraordinarias de carácter social en centros educativos y en el ámbito de la educación en el
ocio y de las actividades extraescolares para hacer frente a las consecuencias de la COVID-19.

El presidente de la Generalitat de Catalunya.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o la presidenta de la Generalitat.

De acuerdo con lo anterior, promulgo lo siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

Mediante el Decreto Ley 41/2020, de 10 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social en
centros educativos y en el ámbito de la educación en el ocio y de las actividades extraescolares para hacer
frente a las consecuencias de la COVID-19, se estableció la comunicación de datos del Departamento de Salud
a las direcciones de los centros educativos como medida del todo necesaria para hacer la gestión de la
pandemia más ágil y diligente. No obstante, en el momento de establecerse esta comunicación de datos,
únicamente, se hizo referencia al resultado de pruebas diagnósticas, puesto que la vacunación aún no estaba
implementada.

En el momento actual, podemos afirmar que la comunicación de datos establecida en el Decreto Ley 41/2020,
de 10 de noviembre, se ha convertido en una medida primordial para dar seguridad a toda la comunidad
educativa e, indudablemente, ha hecho posible mantener las escuelas abiertas y seguras durante el curso
escolar 2020-2021 y, por lo tanto, tiene que continuar para el próximo curso.

Ahora bien, el “Plan de actuación para el curso 2021-2022 para centros educativos en el marco de la pandemia
por COVID-19”, se hace eco que la campaña de vacunación y la evolución de los datos epidemiológicos abren
un escenario diferente para el curso 2021-2022, si bien, mientras no se obtenga la inmunidad de grupo, hay
que mantener medidas de protección y prevención para evitar nuevas olas, siendo esenciales, a estos efectos,
los datos de vacunación que, actualmente, aún no están incluidos en el ámbito de colaboración entre el
Departamento de Salud y los centros educativos que se produjo a raíz del citado Decreto Ley 41/2020, de 10
de noviembre.

La necesidad y urgencia para incorporar los datos de vacunación en el régimen de colaboración entre el
Departamento de Salud y los centros educativos se pone de manifiesto en el hecho de que el protocolo de
gestión de casos covid-19 en los centros educativos para el curso 2021-2022 (actualizado a 3 de septiembre
de 2021) determina la realización de cuarentenas preventivas a los convivientes en edad escolar que
pertenezcan a un grupo de convivencia estable de un centro educativo o de profesionales de la educación,
siempre que hayan pasado la covid-19 en los últimos 180 días, o bien, no estén vacunados con pauta
completa, resultando así imprescindible disponer de los datos de vacunación con la máxima urgencia, una vez
iniciado el curso 2021-2022.

Por tanto, mientras sigamos en situación de riesgo motivada por la COVID-19, resulta urgente, visto que se ha
iniciado el curso 2021-2022, ampliar el régimen actual de comunicación de datos previsto en el artículo 8.5 del
Decreto ley 41/2020, de 10 de noviembre, con las referencias a datos de vacunación, con el objetivo de
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garantizar la efectividad del conjunto de medidas de prevención y protección de la salud en los centros del
sistema educativo de Cataluña para hacer frente a la pandemia de la COVID-19.

En consecuencia, con el fin de facultar al Departamento de Salud a comunicar a la dirección del centro
educativo los datos de vacunación COVID-19 del alumnado, personal docente, personal de administración y
servicios, personal de atención educativa y otro personal externo que está en contacto con alumnos en el
entorno educativo, necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la gestión de la emergencia
sanitaria actual, el proyecto modifica el actual apartado 5, del artículo 8, del citado Decreto Ley 41/2020, de 10
de noviembre, en la redacción dada por el Decreto Ley 48/2020, de 1 de diciembre.

De acuerdo con lo expuesto, las medidas que se proponen se fundamentan en el presupuesto de necesidad
extraordinaria y urgente que habilita para aprobar este Decreto ley, los objetivos del cual no podrían ser
alcanzados mediante la tramitación de un procedimiento legislativo ordinario.

En consecuencia, los diversos instrumentos legislativos de urgencia o de tramitación rápida, como las
tramitaciones urgentes o la tramitación por lectura única, no permiten que las modificaciones extraordinarias y
urgentes que se proponen al Decreto Ley 41/2020, de 10 de noviembre, se puedan aprobar y puedan entrar en
vigor con la celeridad requerida. El único instrumento normativo que permite la requerida celeridad para cubrir
el vacío normativo que se podría producir es el decreto ley.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalitat y del
Gobierno.

A propuesta del consejero de Educación y del consejero de Salud, y de acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Artículo único

Modificación del artículo 8.5 del Decreto ley 41/2020, de 10 de noviembre, de medidas extraordinarias de
carácter social en centros educativos y en el ámbito de la educación en el ocio y de las actividades
extraescolares para hacer frente a las consecuencias de la COVID-19.

Se modifica el artículo 8.5 del Decreto ley 41/2020, de 10 de noviembre, que pasa a tener la redacción
siguiente:

“Artículo 8

8.5. Asimismo, el Departamento de Salud, en el marco de las funciones que tiene atribuidas en la situación de
pandemia mencionada, tiene que comunicar al director o a la directora del centro educativo, mediante los
sistemas de información establecidos, los datos de salud correspondientes a los resultados de pruebas
diagnósticas de COVID-19 y a la vacunación de COVID-19 a fin de que se puedan adoptar las medidas
pertinentes de acuerdo con los protocolos establecidos. El director o directora del centro educativo tiene que
mantener el deber de secreto y de confidencialidad sobre la información en la cual tenga acceso, incluso una
vez finalizada la situación de emergencia sanitaria.”.

Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor el mismo día de la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales sea aplicable este Decreto ley cooperen a cumplirlo
y que los tribunales y las autoridades a quienes corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 14 de septiembre de 2021
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Pere Aragonès i Garcia

Presidente de la Generalitat de Catalunya

Josep Gonzàlez Cambray

Consejero de Educación

Josep Maria Argimon i Pallàs

Consejero de Salud

(21.257.075)
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

5561 Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas 
urgentes de impulso de la Administración Regional para la 
gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo 
de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación 
Económica y Social de la Región de Murcia.

I

En respuesta a la grave crisis sanitaria de orden mundial provocada por 
la COVID-19 y al impacto económico y social que ha supuesto la pandemia 
de coronavirus, el Consejo Europeo acordó el 21 de julio de 2020 un Plan de 
Recuperación basado en dos pilares: el Marco Financiero Plurianual para 2021-2027 
dotado con 1.074 billones de euros y el Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea («Next Generation EU»), por valor de 750.000 millones de euros, siendo el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia el elemento central del «Next Generation 
EU», con 672.500 millones de euros en préstamos y subvenciones disponibles para 
apoyar las reformas e inversiones emprendidas por los países de la UE. 

Además del Mecanismo de Recuperación y Resilicencia, forman parte del 
instrumento temporal de recuperación «Next Generation EU», los recursos 
asociados a la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios 
de Europa (REACT-UE) y los recursos adicionales para el Fondo Europeo de 
Desarrollo Rural (FEADER), que fueron incorporados a los Programas Operativos 
regionales 2014-2020 de los fondos FEDER, FSE y FEADER, por el Reglamento 
(UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 
y el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
diciembre de 2020, respectivamente, con las especificidades y finalidades que 
la normativa comunitaria estableció para esta financiación adicional para hacer 
frente al impacto de la crisis de la COVID-19. Se calcula que el Instrumento 
Europeo de Recuperación podría implicar para España 140.000 millones de euros 
en forma de transferencias y préstamos para el período 2021-2026.

A la programación y gestión de todos estos recursos extraordinarios, 
relacionados con la recuperación de la crisis, hay que añadir la relativa a la 
Política de Cohesión y la Política Agraria Comunitaria del Marco Financiero 
Plurianual 2021-2027.

El 23 de diciembre de 2020 el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia acuerda remitir al Gobierno de España el 
programa «nëxt CARM». Esta iniciativa es puesta en marcha por el Gobierno 
Regional con objeto de detectar, definir y diseñar proyectos transformadores 
alineados con el plan de recuperación y resiliencia -que España debía presentar 
antes del 30 de abril de 2021 para poder acceder a los recursos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia-, y que tendría que estar configurado como un paquete 
de reformas e inversiones a implementar en un breve periodo de tiempo, de 2021 
a 2026, teniendo como objetivo acelerar la recuperación del nivel de empleo y 
actividad económica, mediante una recuperación verde, digital, inclusiva y social.
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Con la finalidad de responder a los retos que supone la gestión de estos 
Fondos, se ha entendido desde el Gobierno de España, que era necesario 
dotarse de un marco jurídico ad hoc, específicamente destinado a la gestión de 
los vinculados a la financiación europea, por lo que el Consejo de Ministros, en 
sesión de 22 de diciembre de 2020, aprobó el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

El 16 de junio de 2021 la Comisión Europea adoptó una evaluación positiva 
del mencionado plan de recuperación y resiliencia presentado por España, 
aprobado en el Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, con una financiación 
de 69.500 millones de euros en transferencias directas con base en el Reglamento 
de los fondos europeos para la recuperación. 

Finalmente, el 13 de julio de 2021, el Consejo de Asuntos Económicos y 
Financieros (Ecofin) dio el visto bueno definitivo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, posibilitando los primeros desembolsos para la 
recuperación.

II

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha venido adoptando una 
serie de medidas urgentes orientadas tanto a frenar el avance de la pandemia, 
como a mitigar los profundos efectos económicos y sociales que la crisis sanitaria 
está generando en nuestra Región. Así, el Pacto Regional por la Reactivación 
Económica y Social (Estrategia Reactiva 2020), acordado en mayo del pasado 
año por el Gobierno regional con las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, ya ha supuesto movilizar más de 410 millones de euros en 
la lucha contra los efectos sanitarios, sociales y económicos de la crisis generada 
por la pandemia del coronavirus.

Por otro lado, las disposiciones contenidas en el Decreto-ley 7/2020, de 18 
de junio, de medidas de dinamización y reactivación de la economía regional con 
motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), han supuesto un esfuerzo en beneficio 
de los ciudadanos y de las empresas con medidas de carácter económico/
tributario y social, junto con otras de carácter administrativo que han significado 
la adaptación de las normas vigentes a la nueva situación derivada de la 
emergencia sanitaria. 

Se prevé que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia vaya a 
ser receptora de un amplio volumen de fondos europeos, por lo que resulta 
imprescindible establecer medidas en el ámbito autonómico que permitan la 
ejecución de las inversiones, potenciar las transformaciones de los sectores 
afectados y las reformas estructurales necesarias para fomentar el crecimiento 
económico y la creación de empleo. 

Con este objetivo, a las medidas mencionadas anteriormente se les ha 
sumado las disposiciones aprobadas por el Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, 
de reactivación económica y social tras el impacto del COVID-19 en el área de 
vivienda e infraestructuras, así como las establecidas en el Decreto-ley 4/2021, 
de 17 de junio, de simplificación administrativa en materia de Medio Ambiente, 
Medio Natural, Investigación e Innovación Agrícola y Medioambiental.
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Estos fondos constituyen una oportunidad para alcanzar los objetivos a los 
que se comprometió el Gobierno regional en el Pacto Regional por la Reactivación 
Social y Económica (Estrategia Reactiva 2020) y, si bien el Real Decreto-ley 
36/2020 aborda reformas en diferentes áreas y materias, las que tienen por 
finalidad agilizar la gestión administrativa de los fondos se limitan principalmente 
en su aplicación a la Administración General del Estado, por lo que en el 
ámbito autonómico se hace necesario adoptar nuevas medidas urgentes que 
permitan gestionar con eficacia y eficiencia los fondos del Instrumento Europeo 
de Recuperación «Next Generation EU» sumándose a las ya aprobadas por los 
decretos referidos anteriormente.

En este contexto, el contenido de este Decreto-Ley se fundamenta en 
motivos objetivos y de extraordinaria urgencia para responder con inmediatez 
a las exigencias que conlleva la tramitación de los expedientes relativos a 
proyectos financiados con fondos europeos, creando las condiciones oportunas 
para gestionar los mismos de manera ágil, eficaz y eficiente que garantice las 
inversiones económicas y estructurales necesarias y fortalezca el crecimiento y el 
apoyo a nuestro tejido productivo. 

III

El presente Decreto-Ley, que no regula ninguna de las materias excluidas 
expresamente por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, se estructura en tres Títulos, comprensivos de un total de 
diecinueve artículos, una disposición adicional y tres disposiciones finales.

En el Título l, de disposiciones generales, se define el objeto y la finalidad 
del Decreto- ley orientado a adoptar las medidas necesarias para facilitar 
la planificación, gestión, ejecución y control de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». También establece 
su ámbito de aplicación en función de la procedencia de los fondos.

El Título II se centra en el modelo de gobernanza. Se crea una estructura 
de coordinación para la gestión de los fondos, con un modelo de gobernanza con 
funciones de planificación, seguimiento y control de la ejecución al más alto nivel, 
apoyada técnicamente en la Unidad de Coordinación del Instrumento Europeo. 
Asimismo, contempla mecanismos de participación de las entidades locales y de 
los agentes sociales más representativos. Además, establece previsiones sobre el 
control de los fondos y el régimen de control previo aplicable a los expedientes, 
que corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El Título III, que consta de tres capítulos, recoge las especialidades de la 
gestión de los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación 
«Next Generation EU». En su Capítulo I, se definen medidas que persiguen 
la agilización de los procedimientos como son la tramitación de urgencia y el 
despacho preferente de los asuntos relativos a los fondos procedentes del 
Instrumento «Next Generation EU». También se modifica el régimen de 
autorización previa para la realización de gastos de naturaleza contractual o 
subvencional por las entidades del sector público regional, no siendo necesario 
solicitar autorización alguna en cuantías iguales o inferiores a 300.000 euros; 
cuando la cuantía sea superior a 300.000 euros y hasta 1.200.000 euros, será 
necesaria la autorización del titular de la Consejería de la que dependan o a la 
que estén adscritas; en importes superiores a 1.200.000 euros deberán solicitar 
la autorización previa del Consejo de Gobierno. 
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El Capítulo II introduce las medidas de simplificación en materia de gestión 
de subvenciones. Se establece que las bases reguladoras puedan incorporar 
la convocatoria; para la aprobación de las bases reguladoras sólo se exigirá el 
informe del Servicio Jurídico que corresponda y de la Intervención Delegada. 
Además, posibilita la tramitación anticipada sin crédito disponible siempre que 
se acredite la solicitud de la modificación presupuestaria necesaria quedando la 
concesión condicionada a la aprobación de dicha modificación. 

Se simplifica la documentación que tienen que presentar los beneficiarios 
de las subvenciones, regulando medidas como la posibilidad de realizar 
compensaciones entre los conceptos presupuestarios, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención.

El Capítulo III está dedicado a la simplificación de la tramitación de convenios 
administrativos. Se amplía la duración máxima de los convenios administrativos, 
para adaptarla a las necesidades temporales que implican los proyectos del 
Instrumento Europeo de Recuperación. Se permite la tramitación anticipada de 
los expedientes de convenios que vayan a ejecutarse en el ejercicio siguiente u 
otros posteriores, pudiendo llegar hasta la fase de formalización, siempre que el 
pago se demore hasta el ejercicio siguiente. Asimismo, se prevé la posibilidad de 
percibir anticipos por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para 
realizar las actuaciones financiadas, hasta el límite del cincuenta por ciento de la 
cantidad total a percibir.

El Capítulo IV articula las especialidades en materia de gestión y control 
presupuestario. Se establece que los ingresos percibidos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia tendrán la consideración de fondos europeos a efectos 
de la aplicación de la normativa presupuestaria.

Se establece asimismo la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada 
de expedientes de gasto de ejercicios posteriores ligados a modificaciones 
presupuestarias, pudiendo llegar a formalizarse el compromiso de gasto en 
el ejercicio en que se inicia la tramitación anticipada, para cualquier tipo de 
expediente que se financie con los fondos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia.

Se propone incrementar el número de anualidades y autorizar compromisos 
de gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores hasta un máximo 
de cinco anualidades,dado que la mayor parte de los expedientes para la 
instrumentación del plan de recuperación van a verse afectados por la superación 
de límites de los créditos iniciales. Se extiende la consideración de gastos 
plurianuales a cualquier gasto que se realice en ejecución de estos fondos sin 
limitaciones en cuanto a su objeto.

En la disposición adicional única, se define el esquema de control al que 
estarán sujetos los entes dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia no sometidos a fiscalización previa, en atención a lo que establece el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia sobre este aspecto en el caso 
de sociedades públicas y entidades de carácter empresarial que no disponen de 
una Intervención Delegada.

Todas estas medidas se adoptan al amparo de lo previsto en el artículo 10.Uno.1 
y 29 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia que establece la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma sobre organización, régimen jurídico y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y sobre el procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de organización propia de ésta. 
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Por su parte, según el artículo 10.Uno.11 del mismo texto legal, la Comunidad 
Autónoma de Murcia ostenta la competencia exclusiva sobre la planificación de la 
actividad económica y fomento del desarrollo económico de la misma dentro de 
los objetivos marcados por la política económica nacional, así como la creación y 
gestión de un sector público regional propio. 

En su virtud, en uso de la autorización conferida en el artículo 30 del 
Estatuto de Autonomía, a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión celebrada el día 2 de septiembre, 

Dispongo:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad 

1. Este Decreto-Ley tiene por objeto establecer las disposiciones generales 
necesarias para facilitar la planificación, gestión, ejecución y control de los fondos 
procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU» 
que tienen como finalidad la recuperación por la pandemia de coronavirus y el 
fomento de una Región más ecológica, más digital y más resiliente, en el marco 
de las competencias conferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. El Decreto-Ley establece un modelo de gobernanza para coordinar la 
actuación de los órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de las entidades del sector público autonómico de la 
Región de Murcia con competencias relacionadas con la ejecución de programas 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation 
EU», entre sí y con las entidades locales, e incorpora un conjunto de medidas 
administrativas, de organización de los recursos y de gestión presupuestaria 
y económica que persiguen contribuir a una gestión más ágil y eficiente para 
facilitar la implementación de los mencionados fondos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto-Ley será de aplicación a la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella, para el desarrollo de su actividad, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como al resto de entes de la Comunidad 
Autónoma a los que resulta de aplicación el Real Decreto- ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

2. El Título I y el Título III se aplicarán a la gestión y ejecución de proyectos 
y actuaciones financiables con los fondos provenientes del Instrumento Europeo 
de Recuperación «Next Generation EU».

3. El Título II se aplicará a las actuaciones financiables con los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. Las disposiciones de este Decreto-ley se aplicarán sin perjuicio de la 
normativa básica estatal y de lo que establezcan los reglamentos de la Unión 
Europea dictados en relación con la gestión de los fondos provenientes del 
Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU». 
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TÍTULO II

ESTRUCTURAS DE GOBERNANZA 

Artículo 3. Comisión para la Recuperación y Transformación «nëxt 
CARM»

1. Se crea la Comisión para la Recuperación y Transformación «nëxt 
CARM» para la planificación, dirección y coordinación de los planes y proyectos 
financiados con fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación 
«Next Generation EU». 

2. La Comisión para la Recuperación y Transformación «nëxt CARM» estará 
integrada, como miembros permanentes, por el Presidente de la Comunidad 
Autónoma y los titulares de las Consejerías competentes en las materias de 
planificación económica, política presupuestaria, financiera y tributaria; política 
social, agraria; empresa; y empleo y formación.

3. A la Comisión para la Recuperación y Transformación «nëxt CARM», 
cuando el orden del día de una sesión determinada así lo aconseje, podrán 
incorporarse los titulares de otras Consejerías que, en cada caso, se designen por 
el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en función de 
los asuntos a tratar.

4. La Comisión para la Recuperación y Transformación «nëxt CARM» será 
presidida por el Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
ostentará la vicepresidencia el titular de la Consejería competente en materia de 
planificación económica.

5. Actuará como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto, el 
titular de la Unidad de Coordinación del Instrumento Europeo de Recuperación 
«Next Generation EU».

6. También podrá asistir a las reuniones de la Comisión quien, no siendo 
miembro de la misma, sea autorizado por el Presidente, a iniciativa de éste o de 
cualquier miembro de la Comisión, a los únicos efectos de informar o asesorar 
sobre algún asunto que se debata en ellas.

7. Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

a) El establecimiento de las directrices generales para la gobernanza 
de los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU».

b) El seguimiento estratégico de los planes y proyectos.

c) La ejecución de aquellas otras actividades o funciones que le encomiende 
el Consejo de Gobierno.

Artículo 4. Unidad de Coordinación del Instrumento Europeo de 
Recuperación. 

La Comisión para la Recuperación y Transformación contará con la Unidad 
de Coordinación del Instrumento Europeo de Recuperación como unidad de 
apoyo técnico, que ejercerá la supervisión, control de la gestión, seguimiento 
y coordinación de la aplicación de las herramientas, programas y fondos que 
pudiesen llegar relativos al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 5. Grupos de trabajo y ponencias

1. La Comisión para la Recuperación y Transformación «nëxt CARM», cuando 
lo considere procedente, atendiendo a la naturaleza de los asuntos a tratar, 
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podrá designar los grupos de trabajo o las ponencias técnicas pertinentes que se 
encarguen del análisis y estudio de determinadas materias.

2. Los informes y/o propuestas elaborados se elevarán a la Comisión para su 
examen y deliberación. 

3. Los miembros de los grupos de trabajo y ponencias que, en su caso, se 
designen, podrán pertenecer o no a la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6. Mecanismos de participación

1. Con el fin de favorecer el máximo diálogo social, se constituirá un foro 
de participación específico con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas cumpliendo con las funciones que les atribuye la Ley 5/2017, 
de 5 de julio, de participación institucional de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas en el ámbito de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de utilizar los mecanismos de participación ya existentes.

2. El mecanismo de participación específico de las entidades locales se 
articulará a través del Consejo Regional de Cooperación Local, que, en el ejercicio 
de sus funciones, podrá elaborar propuestas, orientaciones y recomendaciones, 
así como conocer el estado de ejecución de los proyectos financiados con fondos 
para la recuperación y transformación.

Artículo 7. Control de los fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 

1. El control de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
será ejercido conforme al sistema de control interno definido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia presentado por el Gobierno español, 
de conformidad con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241. Dado que el 
mismo tiene una estructura multinivel, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
serán responsables de éste: 

a) En un primer nivel, las Consejerías, Organismos Autónomos y demás 
Entidades del sector público regional responsables de la ejecución de las 
actuaciones y proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
que deberán adoptar las medidas pertinentes para asegurar un sistema de 
control interno eficaz y eficiente en los términos señalados en el propio Plan, en 
los acuerdos de financiación y en las instrucciones recibidas de los órganos de 
gobernanza y coordinación previstos en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre. Así mismo, serán responsables de facilitar la información necesaria 
sobre la ejecución de los proyectos a su cargo al sistema de gestión integral del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y a los sistemas relacionados: Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PLACSP).  

b) En segundo nivel, corresponde a la Intervención General, como órgano 
de control interno de la Administración General y de sus Organismos Autónomos, 
ejercer la función interventora sobre estos expedientes conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, en los términos 
previstos en el artículo 8 de este decreto-ley y sin perjuicio de la función de 
control interno que se pudiera atribuir en virtud de lo establecido en la disposición 
adicional única.
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c) En un tercer nivel, compete a la Intervención General realizar las 
distintas auditorías y controles ex post que le correspondan como resultado de 
la aplicación de la estrategia de auditoría elaborada por la Autoridad de Control 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, pudiendo versar estas auditorías 
sobre el funcionamiento de los sistemas de gestión y control implementados por 
los organismos de la Comunidad Autónoma responsables de las actuaciones y 
proyectos del Plan, así como verificaciones sobre la realidad de hitos y objetivos 
ejecutados y controles, al igual que auditorías sobre la doble financiación, la 
vinculación del gasto al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la legalidad y 
regularidad de los proyectos seleccionados para ello.

2. Para el ejercicio de las funciones indicadas en las letras b) y c) del apartado 1, 
la Intervención General tendrá libertad de acceso a los sistemas de información 
de las entidades públicas que participen en la gestión de las operaciones, así 
como a cualquier otro registro en el que se reflejen actuaciones de ejecución 
de los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU». Cualquier entidad pública o privada quedará obligada a facilitar 
la información que en el ejercicio de estas funciones le sea solicitada.

3. Para la realización de los controles indicados en el apartado 1, letra c), 
la Intervención General podrá contar, en caso necesario, con la colaboración de 
firmas privadas de auditoría. 

Artículo 8. Régimen de control previo aplicable a los expedientes que 
implementen la aplicación de los Fondos de los Planes Next Generation UE. 

1. La función interventora aplicable a estos expedientes se ejercerá en el 
régimen de fiscalización ordinaria o fiscalización limitada previa que corresponda 
de acuerdo con lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo Primero del 
Título IV del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y su 
normativa de desarrollo, y se llevará a cabo por el órgano competente en virtud 
de las determinaciones del artículo 9 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. En aquellos expedientes que implementen la aplicación de estos fondos 
y que, con arreglo a lo determinado en el apartado anterior, sean  objeto del 
régimen de fiscalización limitada previa, junto a los extremos ya incluidos en el 
vigente Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se da aplicación a la previsión 
del artículo 95 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
se verificarán aquellos extremos que, por su trascendencia en el proceso de 
gestión de estos fondos y para garantizar que su aplicación se adecúa a las 
directrices establecidas por las instituciones de la Unión Europea, así como, las 
derivadas del sistema de control interno previsto en el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241, determine el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo, a 
propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de 
hacienda, previo informe de la Intervención General. Hasta tanto no se apruebe el 
indicado Acuerdo se continuarán examinando los extremos actualmente vigentes.

3. Así mismo, en los expedientes de aplicación de estos fondos y que sean 
objeto de fiscalización ordinaria, el informe en el que se plasme la misma 
se deberá pronunciar expresamente sobre la concurrencia de los aspectos 
que se hayan introducido como extremos de necesaria comprobación en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno que se adopte en virtud de lo dispuesto en 
el apartado anterior.
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4. Para el ejercicio de la fiscalización limitada de estos expedientes, podrá 
remitirse a la Intervención competente la documentación que sea estrictamente 
necesaria para verificar el cumplimiento de los extremos de preceptiva 
comprobación que resulten de aplicación en cada caso, teniendo en ese supuesto 
el expediente así formado la consideración de expediente completo.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.2 del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, la función interventora podrá ejercerse 
aplicando técnicas de muestreo o comprobaciones periódicas a los actos, 
documentos y expedientes objeto de control, debiéndose de entender incluida en 
esta posibilidad la intervención de la comprobación material de las inversiones.

6. El despacho de estos expedientes gozará de prioridad respecto de 
cualquier otro.

Artículo 9. Régimen de acreditación de la realización de actividades 
con trascendencia contable por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. En aquellos casos en que, por así determinarlo una disposición de carácter 
general, una obligación derivada de un acuerdo en que sea parte o una obligación 
derivada de su condición de perceptora de fondos procedentes del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, se establezca la exigencia de que por parte de la 
Intervención General se certifique o informe la realización de actividades, la 
aplicación o percepción de estos fondos o el estado de ejecución de los mismos, o 
cualquier información que no pueda ser obtenida del sistema de información contable 
de la Administración General y Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, o mediante las actuaciones de comprobación ordinariamente 
realizadas por el personal integrado en la Intervención, la certificación o informe 
indicados se realizará previa certificación de la persona titular del máximo órgano 
unipersonal de gobierno de la respectiva Consejería o entidad, salvo que una 
normativa específica determine la emisión por un órgano distinto.

2. La indicada certificación adaptará su contenido a los modelos que podrá 
elaborar la Intervención General en función del tipo de información que se vaya a 
certificar y que se comunicarán a quien haya de emitirla.

3. A estos efectos, aquellos órganos gestores de las actuaciones que motivan 
la necesidad de certificación, comunicarán a la Intervención General esta 
circunstancia con anticipación suficiente a la fecha en que tal certificación haya de 
ser emitida, de modo que sea posible, si procede, la coordinación de actuaciones 
entre aquellos y la Intervención, así como la elaboración de los referidos modelos 
de declaración responsable.

TÍTULO III

ESPECIALIDADES DE LA GESTIÓN DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL 
INSTRUMENTO EUROPEO DE RECUPERACIÓN «NEXT GENERATION EU»

Capítulo I

Especialidades en materia de tramitación de procedimientos

Artículo 10. Aprobación de las normas adoptadas en el marco de 
la ejecución de los fondos provenientes del Instrumento Europeo de 
Recuperación «Next Generation EU».

1. El procedimiento de elaboración de las normas adoptadas en el marco de 
la ejecución de los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación 
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«Next Generation EU», tendrá el carácter de urgente, reduciéndose a la mitad 
los plazos previstos en el ordenamiento jurídico para la emisión de informes, así 
como los del trámite de audiencia o de información pública, en su caso, que se 
reducirán a siete días.

Transcurrido el plazo de emisión de los informes, consultas y dictámenes, sin 
que se hayan recibido, el centro directivo competente, dejando debida constancia 
de esta circunstancia en la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, podrá 
continuar la tramitación. En todo caso, y antes de la aprobación formal de la 
norma que se trate, se recibirán e incorporarán al expediente cuantos informes, 
consultas o dictámenes fueren preceptivos de acuerdo con la legislación aplicable.

2. La Memoria de Análisis de Impacto Normativo de estas normas contendrá 
un apartado específico en el que se justifique su vinculación con la aplicación 
de los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU».

Artículo 11. Tramitación de urgencia de los procedimientos 
administrativos de ejecución de gastos con cargo a los fondos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU».

Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia y el despacho prioritario 
de los procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de gastos con 
cargo a los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU».

Artículo 12. Modificación del régimen de autorización previa para la 
realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional con cargo a 
los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next 
Generation EU» por entidades del sector público regional.

Cuando los gastos de naturaleza contractual o subvencional a realizar con 
cargo a los fondos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación 
«Next Generation EU» por las entidades del sector público regional a que se 
refiere el artículo 34.1 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 
extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, sean de 
cuantía superior a 300.000 euros y hasta 1.200.000 euros, será preceptiva la 
autorización del titular de la Consejería de la que dependan o a la que estén 
adscritas, con carácter previo a la licitación y a la publicación de la convocatoria 
de subvenciones o al acuerdo de concesión directa, según proceda.

Cuando la cuantía del gasto a realizar sea superior a 1.200.000 euros será 
preceptiva la autorización previa del Consejo de Gobierno.

Capítulo II

Especialidades en materia de subvenciones

Artículo 13. Bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones. 

1. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con los fondos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU» 
podrán incorporar la convocatoria de las mismas. Así mismo, el acto que las 
apruebe podrá incorporar la modificación del plan estratégico de subvenciones 
aplicable, en caso de ser necesaria.

NPE: A-030921-5561

205



Página 25179Número 204 Viernes, 3 de septiembre de 2021

2. En los expedientes conducentes a la aprobación de las bases reguladoras 
de subvenciones y ayudas financiables con fondos del Instrumento Europeo de 
Recuperación «Next Generation EU», exclusivamente y con carácter de urgencia, 
se realizarán los siguientes trámites: la propuesta del órgano competente, 
en la que se motivará la necesidad de tramitar conjuntamente las bases y la 
convocatoria si procede tal acumulación, el informe jurídico y el informe de la 
Intervención Delegada.

3. El informe de la Intervención Delegada sobre las bases reguladoras es un 
informe administrativo no vinculante que no tiene naturaleza de acto fiscal y, por 
tanto, su omisión o carácter desfavorable no producirá los efectos que derivan de 
la omisión de la intervención previa ni del reparo fiscal. El contenido del indicado 
informe se ajustará al modelo que aprobará la Intervención General mediante 
resolución.

4. En los casos en que se produzca la tramitación conjunta de bases 
reguladoras y convocatoria, por el interventor actuante se emitirán dos informes 
diferenciados, el correspondiente a la convocatoria con los extremos aplicables a 
la misma, que mantiene su carácter de fiscalización, y separadamente, el informe 
a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 14. Tramitación anticipada de las subvenciones.

Se permite la tramitación anticipada sin crédito disponible de las 
subvenciones financiables con los fondos provenientes del Instrumento Europeo 
de Recuperación «Next Generation EU» siempre que se acredite que se ha iniciado 
la tramitación de la modificación presupuestaria necesaria para la disposición 
del crédito aplicable y la concesión quede supeditada a la aprobación de dicha 
modificación.

Artículo 15. Justificación de la aplicación de las subvenciones.

Para la justificación de las subvenciones concedidas con cargo a los fondos 
provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU» se 
establecen las siguientes singularidades:

a) Para los supuestos en que las solicitudes deban venir acompañadas 
de memorias económicas, las bases reguladoras y/o las convocatorias podrán 
incorporar la posibilidad de flexibilizar los compromisos plasmados en las 
mismas, en el sentido de que se permitan compensaciones entre los conceptos 
presupuestados, siempre que se dirijan a alcanzar el buen fin de la subvención 
en los términos establecidos en el artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

b) La forma de justificación podrá establecerse en la convocatoria, de 
entre las modalidades previstas en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Se eleva a 10.000 euros el límite de 3.000 euros establecido en el 
artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.
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Capítulo III

Especialidades en materia de convenios

Artículo 16. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos 
financiables con los fondos provenientes del Instrumento Europeo de 
Recuperación «Next Generation EU».

La tramitación de los convenios que celebre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y sus organismos autónomos, para 
la ejecución de los proyectos con cargo a los fondos provenientes del Instrumento 
Europeo de Recuperación «Next Generation EU» se regirá por lo previsto con 
carácter general en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y demás normativa regional aplicable, con las siguientes especialidades:

a) Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener 
una duración superior a la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo 
a seis años, con posibilidad de una prórroga de hasta seis años de duración. 
La duración excepcional deberá justificarse motivadamente por el órgano 
competente con especial mención a que dicha extensión o prórroga no limitará la 
competencia efectiva en los mercados.

b) Será posible su tramitación anticipada cuando su ejecución presupuestaria 
no vaya a tener lugar hasta el ejercicio siguiente u otros ejercicios posteriores, 
pudiendo llegar hasta la fase de formalización del convenio en el ejercicio 
corriente, sin necesidad de efectuar ningún pago en este ejercicio.

c) El acreedor de la Administración Regional, en los términos que se 
determinen en el convenio, podrá tener derecho a percibir anticipos por las 
operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar las actuaciones 
financiadas hasta un límite máximo del 50 por ciento de la cantidad total a percibir.

Capítulo IV

Especialidades en materia de gestión y control presupuestario

Artículo 17. Normativa presupuestaria aplicable a los ingresos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Los ingresos percibidos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia tendrán 
la consideración de fondos europeos a efectos de la aplicación de la normativa 
presupuestaria.

Artículo 18. Tramitación anticipada de expedientes de gasto.

Se establece la posibilidad de proceder a la tramitación anticipada 
de expedientes de gasto de ejercicios posteriores, llegando a la fase de 
formalización del compromiso de gasto, para cualquier tipo de expediente que 
se financie con los fondos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia y del REACT-EU, cualquiera que sea el instrumento o negocio jurídico 
utilizado para tal fin.

Artículo 19. Compromisos de gasto de carácter plurianual.

1. Con cargo a los créditos asociados a los fondos procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU se podrán adquirir 
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel 
en que se autoricen, siempre que no superen los límites y anualidades fijados en 
el apartado siguiente.
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2. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos no será 
superior a cinco. El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores 
no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito presupuestario a 
que corresponda la operación los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguiente y en el segundo el 100 por ciento, en el tercer ejercicio el 70 por 
ciento, y en los ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y el 50 por ciento, 
respectivamente.

3. El Consejo de Gobierno, en casos especialmente justificados, a propuesta 
de la Consejería competente en materia de hacienda, y previo informe de la 
Dirección General competente en materia de presupuestos, podrá acordar la 
modificación de los porcentajes anteriores, incrementar el número de anualidades 
o autorizar la adquisición de compromisos de gastos que hayan de atenderse en 
ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial.

4. En todo caso, no se aplicarán las limitaciones de objeto derivadas del 
artículo 37 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

Disposición adicional única. Control del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en los entes dependientes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia no sometidos a fiscalización previa.

1. En aquellos entes integrantes del sector público regional que no se 
encuentran sometidos a fiscalización previa ejercida por la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el esquema de control 
diseñado por el artículo 7, se articulará en los siguientes términos:

a) El control de primer nivel corresponderá a los responsables de la ejecución 
de las actuaciones y proyectos del Plan, que lo realizarán en los términos del 
artículo 7.1.a) de este decreto-ley.

b) Por lo que respecta al control de segundo nivel, si como consecuencia de 
los compromisos asumidos por el Estado Español en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, resultara necesario el establecimiento en esta 
categoría de entes de un mecanismo de control previo con funciones análogas al 
regulado en el artículo 7.1.b), mediante orden de la Consejería competente en 
materia de hacienda, a propuesta de la Intervención General, se podrá determinar 
que tal supervisión se ejercite por los órganos de control interno de los propios 
entes, que informarán, en aquellos expedientes que plasmen los proyectos y 
actuaciones del plan, de la concurrencia de las circunstancias señaladas como 
extremos de necesaria comprobación por aplicación del artículo 8.2, atendiendo 
a las singularidades propias derivadas de la naturaleza jurídica del ente de que 
se trate.

c) El control de tercer nivel de este tipo de entes se realizará en los términos 
previstos en el artículo 7.1.c) del presente decreto-ley.

2. En el caso de que se dé la circunstancia indicada en el párrafo b) del 
apartado anterior, corresponderá así mismo a los órganos de control interno la 
realización del informe sobre las bases reguladoras de subvenciones, que se 
ajustará a lo establecido en el artículo 13.3. de este decreto-ley.

Disposición final primera. Cláusula de salvaguardia de rango 
reglamentario.

Lo dispuesto en el artículo 15, letra c) del presente decreto-ley tiene rango 
reglamentario. 
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Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita al Consejo de Gobierno y al titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, 2 de septiembre de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto 
Marín González.
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

4795
DECRETO 38/2021, de 17 de septiembre, del Lehendakari, de refundición en un único texto y 

actualización y determinación de medidas de prevención para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Por Decreto 33/2021, de 7 de julio del Lehendakari se procedió a la determinación de las medi-
das específicas de prevención aplicables en función del nivel de alerta predeterminado por la 
Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19.

La evaluación continua y seguimiento comprometido en aquel Decreto ha deparado sucesivos 
pronunciamientos de readaptación de las medidas, mediante Decreto 34/2021, 35/2021 y 36/2021.

Así se ha llegado a la circunstancia actual de proceder mediante este nuevo Decreto, una vez 
analizadas las diversas determinaciones y medidas en profundidad en el foro del Labi, a una 
refundición de las determinaciones precedentes, con su coyuntural actualización.

Se trata de mantener los instrumentos y soluciones de comportamiento humano, individual y 
colectivo, que requieren del control y la intervención por las autoridades, a las que tradicional-
mente se ha habilitado explícitamente desde el ordenamiento jurídico en todo tipo de facetas, 
desde la previsión inicial hecha en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales 
en materia de salud pública, incidiendo por tanto una vez más en medidas de diversa naturaleza 
para hacer frente a la expansión vírica, con una previsible utilidad que ha quedado acreditada por 
la recurrencia a las mismas o similares medidas de manera sistemática por los países de nuestro 
entorno, todo ello de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud y otros 
organismos internacionales.

Más allá del soporte también normativo que ofrece el conjunto de la legislación ordinaria, tanto 
estatal como autonómica, se integran los pronunciamientos y actuaciones coordinadas en mate-
ria de salud pública que se han gestionado en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud.

Las medidas que se adoptan responden a la evaluación epidemiológica permanente que se 
realiza, considerando en tal sentido que están justificadas y que son proporcionales y adecuadas 
para la prevención que se pretende como objetivo principal, dentro del marco previsto y predeter-
minado en la Ley. A efectos de la aplicación de medidas, la situación actual se clasifica en un nivel 
de alerta 1.

La favorable evolución de los diferentes indicadores permite, en este momento, contemplar y 
proyectar una atenuación progresiva del rigor de las medidas en vigor y proceder a su revisión con 
el objeto de favorecer un desenvolvimiento menos limitado en la diversidad de la actividad social. 
Todo ello, sin dejar de apelar a la prudencia y a la prevención que, en todo caso, debe mantenerse 
puesto que persiste todavía la capacidad infectiva del SARS-CoV-2 y de sus diferentes variantes.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar este Decreto por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 8.1 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de 
COVID-19, por lo que atendiendo a lo dispuesto en dicha Ley y demás de aplicación general,
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DISPONGO:

Artículo 1.– Situación de la emergencia sanitaria vigente.

Se encuentra declarada y vigente la emergencia sanitaria prevista en el artículo 4 de la 
Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, resultando 
de aplicación las medidas que se determinan en el presente Decreto, en función de la evaluación 
epidemiológica realizada, y teniendo en cuenta el marco legal de medidas previsto para el nivel de 
alerta 1, atendiendo al conjunto de indicadores de incidencia directa y complementaria, todo ello 
según el artículo 7 de dicha Ley.

Artículo 2.– Medidas generales y de prevención.

1.– Se determina la aplicación del conjunto de medidas generales y de prevención establecidas 
en el Capítulo I del Título V, artículos 20 y siguientes, de la Ley 2/2021, de 24 de junio, sin perjuicio 
de las adaptaciones específicas que se establecen en este Decreto.

2.– Será obligatorio el uso de la mascarilla para las personas mayores de seis años en cual-
quier espacio cerrado de uso público o que se encuentren abierto al público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.3, de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medi-
das para la gestión de la pandemia de COVID-19, se entenderá que el uso de la mascarilla en 
espacios al aire libre será preceptivo siempre que no resulte posible mantener de modo constante 
una distancia mínima de 1,5 metros entre personas. En consecuencia, la obligatoriedad del uso 
de la mascarilla se extiende a todo tipo de entornos urbanos transitados tales como cascos viejos, 
zonas comerciales y de tiendas, mercados, mercadillos, o áreas en que se encuentren estableci-
mientos de hostelería, así como en todos los espacios y paseos marítimos, en parques infantiles, 
aceras, pasos de peatones, plazas o calles con concurrencia de personas.

Queda exento su uso en el medio natural, siempre que no se produzca aglomeración o concu-
rrencia con otras personas no convivientes.

En establecimientos y servicios de hostelería y restauración, se excluye la obligación del uso de 
la mascarilla únicamente en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. En caso contrario, 
su uso es obligatorio en todo momento y tanto en interiores como en las terrazas.

En el desarrollo de cualquier actividad deportiva queda exceptuado su uso en espacios natura-
les, en entornos urbanos periféricos sin concurrencia de viandantes, en piscinas, en entrenamiento 
y competición de equipos inmersos en competición profesional o semi-profesional y en los momen-
tos extraordinarios de actividad física intensa en exteriores.

No será exigible el uso de la mascarilla en las playas y piscinas durante el baño y mientras 
se permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de 
seguridad interpersonal entre las personas usuarias. Para los desplazamientos y paseos en las 
playas y piscinas el uso de mascarilla será obligatorio cuando no resulte posible mantener de 
modo constante una distancia mínima de 1,5 metros entre personas.

Es obligatorio e imprescindible el uso de las mascarillas para mayores de 6 años al utilizar 
cualquiera de los modos de transporte de viajeros indicados desde el inicio hasta la finalización 
del viaje, salvo en los supuestos legales de exención. No será exigible el uso de mascarillas en el 
transporte privado si las personas ocupantes conviven en el mismo domicilio. La persona profe-
sional de transporte cuyo espacio de trabajo no esté separado del público en un habitáculo propio 
o acotado por mampara de protección, deberá igualmente portar mascarilla durante el servicio.
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3.– Serán asimismo de aplicación las causas y supuestos de no exigibilidad del uso de mas-
carillas previstos legalmente, con las formas de acreditación de la exención que se encuentren 
establecidas.

Artículo 3.– Medidas específicas.

En función de los ámbitos generales de actuación, se determinan de aplicación las siguientes 
medidas:

1.– El horario límite de cierre para todas las actividades comerciales, sociales y culturales se 
establece como máximo hasta las 03:00 horas, sin perjuicio de su ajuste al horario que proceda, 
incluso más temprano, cuando exista una regulación ordinaria de horarios aplicable al respecto. 
El horario de apertura se regirá por sus normas ordinarias.

2.– El aforo máximo permitido en las diversas actividades se sitúa en el 75 por ciento para todos 
los locales e instalaciones, salvo en las que se aplique una limitación específica. El uso constante 
de mascarilla es obligatorio. Todos los locales e instalaciones deberán ventilarse de forma con-
tinua. Los distintos medios de transporte podrán completar el aforo permitido en su regulación 
específica.

3.– Con carácter general, el máximo de personas susceptible de reunión en recintos para cual-
quier tipo de evento social, cultural o deportivo no superará las 1.500 personas en interiores y las 
1.800 personas en exteriores. Con carácter específico:

– En recintos cerrados con capacidad superior a 3.000 personas, el aforo máximo no podrá 
superar el 40 por ciento, y en recintos abiertos, el 60 por ciento. El uso constante de mascarilla 
es obligatorio en el desarrollo de cualquier evento en estos recintos. Siempre que sea posible, 
se establecerán sectores independientes de menos de 1.000 personas, con puntos de acceso 
y zonas de paso independiente.

– En eventos que se realicen al aire libre, tanto en entornos urbanos como en el medio natural, 
la organización deberá respetar las directrices de la Dirección de Salud Pública y Adicciones 
establecidas para la asistencia de público en estas actividades.

– Se habilita a la Dirección de Salud Pública y Adicciones para establecer protocolos que per-
mitan el uso de instalaciones con otro tipo de aforos para la realización de pruebas piloto con 
fines sanitarios y de salud pública.

– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y siguientes de la Ley 2/2021, de 24 de 
junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, en eventos sociales en los que 
se producen aglomeraciones esporádicas o accidentales de personas que no están sujetas a 
control por ningún organizador concreto, público o privado, será de estricto y obligado cumpli-
miento el mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros, salvo convivientes, y un 
aforo máximo estimado de 1 persona por cada 4 metros cuadrados del espacio computable 
de superficie en que se esté produciendo la aglomeración. En todo caso, se deberán respetar 
todas las directrices y guías que establezca la Dirección de Salud Pública y Adicciones para 
ordenar la estancia y la asistencia de público en condiciones que eviten el riesgo de transmi-
sión vírica.

4.– En los establecimientos de hostelería y restauración se establece el 75 por ciento de aforo 
en los interiores y la prohibición de consumo en barra o de pie. La organización del servicio en 
interiores podrá ser de hasta ocho personas por mesa o grupo de mesas y de hasta doce en terra-
zas. El uso de mascarilla es obligatorio, salvo en el momento de la ingesta.
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5.– El aforo en los interiores de establecimientos de juego y apuestas se establece en el 75 por 
ciento. Si disponen de servicio de hostelería o restauración se atendrán a las condiciones previs-
tas para este sector.

6.– Los txokos, y sociedades gastronómicas observarán las siguientes reglas:

– Se determina su límite de aforo al 75 por ciento de su capacidad, la prohibición de cualquier 
consumo en barra o de pie, así como el uso obligatorio de mascarilla salvo en el momento de 
la ingesta.

– La organización de personas usuarias deberá realizarse de modo que no se supere el número 
de ocho personas por mesa.

7.– Las lonjas, locales juveniles y similares podrán proceder a su reapertura desde el momento 
en que la vacunación en la franja de edad de entre 16 y 29 años, supere el 85 % de pauta 
completa. La página web del Departamento de Salud (https://www.euskadi.eus) divulgará está 
información, siendo eficaz su referencia a efectos de la apertura de estos recintos. Las reglas que 
deberán aplicarse desde su reapertura son las siguientes:

– Se determina su límite de aforo al 75 por ciento de su capacidad, la prohibición de cualquier 
consumo en barra o de pie, así como el uso obligatorio de mascarilla salvo en el momento de 
la ingesta.

– La organización de personas usuarias deberá realizarse de modo que no se supere el 
número de ocho personas por mesa o agrupación de asientos. Se deberá asegurar, en todo 
caso, que se mantiene la debida distancia de, al menos, 1,5 metros entre mesas o agrupacio-
nes diferentes.

8.– Las discotecas y resto de establecimientos de ocio nocturno podrán reanudar su actividad, 
de acuerdo a las siguientes reglas:

– Se determina mantener una ventilación adecuada y constante y su límite de aforo en interio-
res al 50 por ciento de su capacidad, estando prohibido el consumo en barra o de pie. El uso 
de mascarilla será obligatorio, salvo en el momento de la ingesta.

– Deberá mantenerse una distancia de 1,5 metros entre mesas diferentes. La organización del 
servicio en interiores podrá ser de hasta ocho personas por mesa o grupo de mesas y de hasta 
doce en terrazas. El uso de pista de baile solo podrá realizarse con mascarilla.

9.– El número máximo en las visitas de grupos a museos, salas de exposiciones, centros recrea-
tivos y turísticos que se realicen en interiores será de 20 personas. Los grupos escolares estables 
podrán asistir a los museos con un solo guía.

10.– La actividad que se realice en euskaltegis, academias, autoescuelas, escuelas y centros 
de formación no reglada, tanto públicos como privados, podrá impartirse en grupos de un máximo 
de hasta 25 personas.

11.– Las entidades organizadoras de actividades de tiempo libre educativo deberán contar con 
un protocolo anti-COVID para asegurar el cumplimiento efectivo de todas las medidas preventi-
vas, atendiendo a las directrices establecidas por la Dirección de Salud Pública y Adicciones.

12.– La práctica deportiva en instalaciones interiores podrá estructurarse en grupos de hasta 
16 personas. El uso de vestuarios se realizará con una ocupación del 50 por ciento de su aforo 
máximo y uso individual de duchas o mantenimiento de una distancia interpersonal de dos metros. 
Adicionalmente, se deberán respetar las directrices y guías que establezca la Dirección de Salud 
Pública y Adicciones para el desarrollo de la actividad deportiva en general o en ámbitos especí-
ficos de la misma.
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13.– Se determina el deber de no formar parte de encuentros, fiestas o eventos, ni en exterio-
res ni en interiores, que representen aglomeración de personas sin aplicación de los protocolos y 
medidas preventivas en vigor.

14.– Las administraciones públicas y las empresas podrán determinar el retorno al desempeño 
presencial en todos aquellos puestos de trabajo que no se encuentren regulados por la normativa 
sobre el trabajo a distancia o teletrabajo. Esta determinación deberá tener en cuenta la tipología 
y condiciones particulares de cada ámbito laboral y mantener las medidas de prevención básicas 
como son el uso de mascarilla y la ventilación, de acuerdo a lo que, en su caso, indiquen los ser-
vicios de salud laboral.

Artículo 4.– Obligaciones de responsabilidad sanitaria.

1.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de 
medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, las personas contagiadas y las que hubie-
ran tenido contacto con ellas están obligadas a colaborar en la labor de rastreo y trazabilidad de 
los contagios, por lo que se insta a la ciudadanía a extremar el rigor en la atención de llamadas 
que les dirijan las personas responsables del seguimiento y a suministrar toda la información 
requerida con el máximo de celeridad y veracidad.

2.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de 
medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19, las personas afectadas por los brotes 
epidémicos tienen la obligación personal de confinamiento, que deberá dar lugar al cumplimiento 
riguroso de las obligaciones de aislamiento, sin posibilidad de desplazarse ni de relacionarse pre-
sencialmente con otras personas, así como de cuarentena, en relación con todas aquellas otras 
personas o grupo de personas a quienes se les indique la sospecha de haber podido ser conta-
giadas. Todas ellas deberán cumplir las indicaciones de las autoridades o los servicios sanitarios 
conforme a los protocolos en vigor y la situación concreta de cada caso.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las medidas referidas en el presente Decreto serán objeto de seguimiento y evaluación conti-
nua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, 
a estos efectos, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efectos en el plazo de 15 días, sin perjuicio 
de que resulte procedente o necesaria cualquier readecuación con anterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos, a partir del momento de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Contra lo dispuesto en el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 17 de septiembre de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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